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ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3395 /2015
VISTO:  Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario llevar a cabo la reformulación y readecuación de los procedimientos para
el tratamiento de los residuos sólidos urbanos, renovando y actualizando los procesos
operativos, sistemas de trabajo y equipamiento para atender el volumen de residuos gene-
rados al presente en la ciudad de Río Grande;
que atento a la situación relativa a las prórrogas sucesivas sobre el contrato existente,
resulta necesario la inmediata presentación de un nuevo pliego de bases y condiciones
adecuado a las necesidades del momento y atento al plexo normativo vigente;
que el contenido técnico del proyecto adjuntado, el que se encuentra claramente estipulado
en el anexo I de la presente norma es resultado del análisis y opinión de distintos actores
especialistas consultados y aparece como el más conveniente para dar respuesta a las
necesidades del momento.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIOGRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

ART. 1º) APRUEBASE el Pliego de Bases y Condiciones de Concesión de Servicio Público
de Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos, que forma parte de la
presente como Anexo I.
ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIP AL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN SESION EXTRAORDINARIA
DEL DIA 18 DE DICIEMBRE DE 2014.
AUDIENCIA PÚBLICA: 27 DE MARZO DE 2015.
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN SESION ORDINARIA DEL
DIA 26 DE MAYO DE 2015.
PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL Nº 0367/15 EL 08 DE JUNIO DE 2015

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0367 /2015
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Sobre Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones de Concesión
de Servicio Público de Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos;
Expediente 001/2015, Aprobada en primera lectura en sesión extraordinaria del día 18 de
Diciembre de 2014; Audiencia Publica 27 de Marzo de 2015, Sancionado en segunda
lectura  por el Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria del día 26 de mayo de 2015.
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3395 La Ordenanza sancionada por el Concejo
Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 26 de mayo de 2015, referente a Aprobar el Pliego
de Bases y Condiciones de Concesión de Servicio Público de Tratamiento y Disposición
Final de Residuos Sólidos Urbanos, que forman parte del presente Anexo 1.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3396/2015
VISTO:
Las Ordenanzas Municipales N° 1721/2003, Nº 2848/10, Nº 3085/12, Nº 3216/13, Nº 3225/
2014;
los Decretos Municipales Nº 195/2015;
los Decretos CD. Nº 39/15  y 040/2015;
la Ley Territorial Nº 236/84;
la Ley Nº 6 de Contabilidad y sus Decretos reglamentarios;
la nota CGCD Nº 008/15;
el Memorando Nº 088/15, letra P.C.D.M.R.G.;
la nota Nº 022/2015, letra TCMRG;
las facultades otorgadas por la Carta Orgánica Municipal y el Reglamento Interno de esta
Institución; y
CONSIDERANDO:
Mediante la Ordenanza Nº 3085/12, se aprueba el Presupuesto Municipal correspondien-
te al Ejercicio Financiero del año 2013;
que mediante las Ordenanzas Nº 3216/13 y Nº 3225/14, se modifica el Presupuesto Ejerci-
cio 2013;
la Ordenanza Municipal Nº 2848/08 y la Ley Nº 6 de Contabilidad establece, el ejercicio
comienza el 1 de enero y termina el 31 de diciembre de cada año, entendiéndose que
continua hasta el 31 de marzo como periodo de liquidación para realizar los ajustes corres-
pondientes; que mediante la Ordenanza Nº 3344/15 se aprobó el presupuesto financiero
2015.
El Decreto CD. Nº 040/2015, aprueba el cierre del ejercicio financiero correspondiente al

año 2014;
el Informe Contable elevado mediante nota Nº 008/2015, por el Contador General de esta
Institución, C.P. Otero Claudio, resulta un saldo excedente presupuestario que asciende a
la suma de pesos DOS MILLÓNES CUA TROCIENT OS TREINT A Y TRES MIL
NOVENTA Y DOS CON 31/100  ($ 2.433.092,31).
El Tribunal de Cuentas Municipal a través de la nota N° 022/2015, remite informe respecto
de los saldos no invertidos del Presupuesto Ejercicio Financiero 2014, por un monto que
asciende a la suma de pesos SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL  VEINTE,
CON 47/100 ($685.020,47), solicitando se incluya el mismo en la Jurisdicción Tribunal de
Cuentas Municipal, para afrontar gastos de funcionamiento en los que debe incurrir el
organismo de control a fin de dar cumplimiento a las funciones y atribuciones que fueran
conferidas por la Carta Organica Municipal.
De conformidad al art. 66º inc. 5 de la Carta Orgánica Municipal, son recursos municipales
los provenientes de los excedentes o superávit de ejercicios anteriores, debidamente certi-
ficados al momento de su inclusión presupuestaria.
En tal sentido, mediante la Ordenanza Nº 1721, se estableció la modalidad de transferencias
mensuales que deberá efectuar el Departamento Ejecutivo respecto de los pagos que auto-
rice el Concejo Deliberante.
En concordancia con ello, la Carta Orgánica Municipal dispone que hasta tanto se dicten las
Ordenanzas y demás normas reglamentarias de esta Carta Orgánica subsisten los actuales
regímenes legales, siempre que no se opongan a ésta, en cuyo caso se aplica esta Carta Orgánica.
Mediante la Ordenanza Nº 2848 y su modificatoria (Código de Administración Financie-
ra), se dispusieron en los arts. 26º, 36º, 38º, 40º, 52º, 55º, 56º y 57º, amplias facultades
presupuestarias para que el Concejo Deliberante establezca el destino de los recursos
presupuestarios que resulten de los excedentes presupuestarios de cada jurisdicción.
A través del Decreto Municipal Nº 195 del 2015, el Departamento Ejecutivo Municipal, en virtud
de las facultades establecidas en los arts. 28º y 117º de la Carta Orgánica Municipal, fijo la política
salarial para el ejercicio 2015 y mediante el Decreto CD. Nº 39/2015, el Concejo Deliberante,
ordenó la actuación administrativa correspondiente en el ámbito de la jurisdicción a su cargo.
La Ley Nº 6 de contabilidad dispone en su art. 16º expresamente que: «No podrán compro-
meterse erogaciones susceptibles de traducirse en afectaciones de créditos de Presupuesto
para ejercicios futuros, salvo en los siguientes casos:
a) Para obras y trabajos públicos a ejecutarse en el transcurso de más de un ejercicio financie-
ro, siempre que resulte imposible o antieconómico contratar la parte de ejecución anual;
b) para las provisiones, locación de inmuebles, obras o servicios, sobre cuya base sea la
única forma de asegurar la prestación regular y continúa de los servicios públicos o la
irreemplazable colaboración técnica o científica especial;
c) para operaciones de crédito o financiamiento especial de adquisiciones, obras o trabajos
siempre que exista autorización legislativa;
d) para el cumplimiento de leyes especiales cuya vigencia exceda de un ejercicio financiero.»
que de lo expresado resulta que esta casa legislativa se encuentra ampliamente  facultada
para disponer la afectación de los saldos excedentes de las partidas presupuestarias no
utilizadas, como crédito presupuestario incrementándose el presupuesto de gastos del
ejercicio financiero año 2015;
En consonancia con lo precedentemente expuesto resulta menester efectuar la afectación de
los excedentes presupuestarios del ejercicio 2014, a fin de asegurar la prestación regular y
continua de los servicios públicos, facultándose a distribuir la misma;
Es necesario readecuar los montos asignados a los excedentes presupuestarios y darle la
asignación correspondiente, a fin de garantizar el funcionamiento institucional de esta casa
legislativa, sin perjuicio de efectuar las reservas presupuestarias correspondientes;
Este Cuerpo  se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, a fin
de preservar los recursos municipales de esta Institución.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

 
Art. 1º) INCORPORESE al Presupuesto del Ejercicio Financiero año 2015, los exce-
dentes del cierre del Ejercicio Financiero 2014, incrementando los presupuestos de las
siguientes jurisdicciones:

Jurisdicción I – Concejo Deliberante –                              $ 2.433.092,31.-
Jurisdicción Tribunal de Cuentas Municipal                       $ 685.020,47.-

 Ar t. 2º) FACULTESE a las autoridades del Tribunal de Cuentas Municipal y el Concejo
Deliberante, a que una vez que los excedentes presupuestarios sean debidamente certifica-
dos por las áreas administrativas correspondientes, elaboren los anexos pertinentes para
efectuar la distribución presupuestaria incorporando los excedentes presupuestarios del
ejercicio financiero 2014 al ejercicio financiero año 2015, de conformidad a la presente.
Ar t. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE MARZO DE 2015.
Vetada x DM. N° 245/2015.
Insistida por Res. N° 043/2015.

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3397/2015
VISTO:
La nota N° 839, ingresada a la Mesa de Entrada del Concejo Deliberante el día 31 de octubre
de 2014, por el ciudadano Ramón Antonio Hudson, domiciliado en la calle Espora N° 1058;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que mediante la nota N° 389, ciudadano Hudson, expresa la necesidad de solicitar la
excepción{on de la Ordenanza N° 2863/11;
que la solicitud de su pedido obedece a la posibilidad de continuar con la construcción{on
ya inicializada, y fundamenta que se debe a una necesidad estricta de edificación, y que la
mencionada se encuentra habilitada por Obras Particulares del Municipio de Río Grande;
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que expresa la posibilidad de construir hacia arriba 2,5 mts más de lo permitido por la
Ordenanza N° 2863/11;
que lo precedentemente expresado otorgaría el permiso de continuar con la obra, sin infrin-
gir ninguna norma;
que reconoce también en su misiva, que la Ordenanza N° 2863/11está en proceso de
modificación;
que atento a la erogación dineraria que hasta el momento ha tenido que hacer para realizar la
obra, su culminación, pese a la contingencia, representaría la finalización de un proyecto, y
posibilitaría que no continúe deteriorándose por el cese de la construcción.

POR ELLO
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) EXCEPTUESE de los alcances de la Ordenanza N° 2863/11, en lo concerniente
a la altura permitida para la construcción, en el dominio de la calle Espora N° 1058,
propiedad de Hudson Ramón Antonio.
Art. 2°) Se deberá cumplimentar con todos los parámetros urbanísticos no exceptuados
en el articulado precedente determinados en la Ordenanza Municipal N° 2863/11 y sus
modificatorias y/o toda normativa vigente de aplicación general o específica.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 04 DE MAYO DE 2015.
Vetada x DM. N° 292/2015.
Insistida por Res. N° 044/2015.

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3398/2015
VISTO :
Las Ordenanzas Municipales Nº 1968/2004, N° 2663/2009, N° 3017/2012;
las facultades otorgadas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:   
Que la celiaquía es una enfermedad genética, caracterizada por la intolerancia permanente,
total y absoluta, al gluten, proteína que se encuentra en el trigo, la cebada, el centeno y la
avena. Se trata de un síndrome de mala absorción, determinado por la lesión que dicha
proteínas producen en la mucosa intestinal, lo que conlleva a graves alteraciones nutriciona-
les y metabólicas de estos pacientes;
que esta enfermedad, importa una problemática sanitaria en nuestra ciudad que afecta a un
número importante de vecinos, cuyo único tratamiento es una dieta estricta y de por vida
sin T.A.C.C. (sin trigo, avena, cebada y centeno);
que es necesario estimular la integración social del enfermo celíaco, ampliando sus posibi-
lidades de acceder a los alimentos;
que la Ordenanza Municipal Nº 1968/2004, el Municipio de Rio Grande, declaro de interés
prioritario todas las acciones conducentes al estudio, prevención y asistencia de la enferme-
dad celíaca y autorizo la celebración de convenios con autoridades provinciales y nacionales
para dicho cometido;
que la Ordenanza Nº 2663/2009, estableció una serie de prohibiciones relativas a la exhibi-
ción y comercialización de productos alimenticios aptos para celiacos que al día de hoy, no
se está cumpliendo;
que tal como lo establece dicha Ordenanza es necesario que los productos libres de gluten
se encuentren en góndolas especificas y distribuidas de tal manera que garantice la no
contaminación de los mismos;
que asimismo la Ordenanza N° 3017/2012 establece que los artículos alimenticios aptos
para el consumo por parte de las personas afectadas por la celiaquía deben estar identifica-
dos con el Logo Argentino correspondiente a la enfermedad;
que es necesario estimular la detección temprana como factor de prevención y tratamiento,
garantizando a la salud como un bien social y una herramienta de integración social del
enfermo celíaco, ampliando sus posibilidades de diagnostico, tratamiento y acceso a una
dieta con alimentos acordes a sus necesidades.
Asimismo se deben implementar medidas de exención fiscal de orden de promoción de
locales y casas de comidas rápidas, restaurantes y bares que contengan en la oferta de
productos para el consumo alimentos libres de Gluten;
que es imprescindible establecer la regularización de la comercialización de alimentos para
facilitar al enfermo celíaco el acceso a los mismos;
que es necesario promover acciones destinadas a crear en la comunidad una mayor concien-
cia sobre la importancia y consecuencias de esta patología.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

 
Art. 1°) ESTABLECESE el Régimen Municipal de concientización, detección, control e
inclusión social de las personas con enfermedad Celiaca,
Art. 2°) Son objetivos del presente Régimen, que deberá cumplir el Departamento Ejecu-
tivo Municipal:

a) Difundir en forma masiva la información básica relacionada con los cuidados
personales elementales para el control y el tratamiento de la enfermedad celiaca, las
disposiciones contenidas en las Ordenanzas Nº 1968/2004, N° 2663/2009 y N° 3017/
2012.
b) Facilitar el acceso de la población a los alimentos recomendados para el control y
tratamiento de la enfermedad celíaca, a través de la regulación de su comercialización
y de la información necesaria para los mismos fines.
c) Gestionar los alimentos aptos para personas en condiciones de vulnerabilidad
social y que necesiten una dieta alimentaria especial, instrumentadas por medio de
todos los planes o programas alimentarios de transferencia de ingresos.
d) Realizar campañas de concientización sobre la problemática, en los estableci-
mientos educativos de la ciudad.
e) Realizar campañas de detección de la enfermedad a la que se refiere la presente
Ordenanza.

f) Realizar un protocolo municipal de seguimiento clínico de las personas detecta-
das con la enfermedad celiaca.
g) Elaborar y promover la elaboración, de un listado de los productos Libres de
Gluten, el que deberá encontrarse disponible en todos los establecimientos que comer-
cialicen o produzcan comidas elaboradas.
h) Fomentar la realización de Talleres de cocina y manipulación de alimentos aptos
para celiacos.
i) Realizar jornadas de actualización de conocimientos y capacitación en enferme-
dad celiacos para todos los profesionales de la salud y dentro de las posibilidades en
forma conjunta con el Circulo Médico de la ciudad y el comité de Capacitación,
docencia e investigación del Hospital Regional Pasteur.
j) Difundir y hacer conocer la legislación y Programas Nacionales, Provinciales o
Municipales relacionados a la materia.

Art. 3º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo a incorporar en el calendario y agenda
municipal el día 5 de mayo de cada año como: «El día internacional del celiaco», organizando
anualmente en la 1º o 2º semana del mes de mayo de cada año, una semana de Jornadas
denominada: «de detección y control de la enfermedad Celiaca»,  que tengan por objeto la
promoción de la concientización y la detección temprana de la enfermedad celiaca mediante
actividades educativas, sanitarias y culturales de difusión y concientización.
Art. 4º) El Departamento Ejecutivo, a que a través de las áreas municipales
correspondientes, deberá elaborar un programa municipal que articule las políticas de esta-
do que refieran a la concientización, detección, control, seguimiento clínico e integración de
las personas con enfermedad celiaca, con acciones concretas debiendo para ello utilizar los
recursos propios y aquellos que se gestionen ante las autoridades provinciales, nacionales
y/o organismos nacionales e internacionales, para financiar el mismo de conformidad a las
consideraciones de la presente.
Art. 5º) El Departamento Ejecutivo, a fin de implantar el programa establecido en el
artículo precedente, deberá:

1) Adquirir para su distribución de kits de diagnóstico serológico (antitransglutaminasa recombinante
humana tipo IgA), en los centros de salud municipales.
2)  Elaborar y Distribuir material  de difusión sobre la enfermedad dirigido a la comunidad.
3)  Elaborar y Distribuir material  para el equipo de salud.
4) Realizar capacitaciones dirigidas a médicos, bioquímicos, nutricionistas y anatomopatólogos.

Art. 6º) El Departamento Ejecutivo deberá implementar en el marco del programa creado
mediante el art. 3º de la presente, una campaña anual en las escuelas de nivel preescolar,
inicial y medio de educación, con objeto de detectar niños con celiaquia, vigilar la evolución
de los síntomas, controlar su crecimiento y vigilar el cumplimiento de su dieta.
Art. 7º) ESTABLEZCASE que el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaria de
Asuntos Sociales, deberá garantizar a las personas celiacas, en situación de riesgo social, la
provisión de una canasta con alimentos libres de gluten con una variedad de al menos veinte
(20) productos por rubro de alimentos alimentaria
Art. 8º) A los efectos del cumplimiento de la presente, autorícese al Departamento Ejecu-
tivo Municipal, a celebrar un convenio de Cooperación con el Gobierno de la Provincia y/
o el Gobierno Nacional.
Art. 9º) ESTIPULESE para los almacenes, mercados, supermercados, hipermercados y
demás comercios en general dedicados a la venta directa al público de artículos alimenticios,
que comercialicen productos aptos para el consumo por parte de las personas afectadas por
la celiaquía identificados con el Logo Argentino correspondiente a la enfermedad, la obliga-
toriedad de garantizar su provisión, exhibición y ubicación, para su rápida y sencilla distin-
ción, en góndola o sección especial, a distancia suficiente de los demás productos, de modo
de prevenir la contaminación cruzada.
Art. 10º) Será obligación de los establecimientos comerciales aludidos en el artículo prece-
dente:
a) Exponer los mencionados productos en góndolas y heladeras específicas, o en secciones
de las mismas, en forma debidamente separada de los demás alimentos, debiendo tener
dentro de los productos ofrecidos  variedad de alimentos frescos.
b) Identificar dichas góndolas y heladeras con la leyenda «alimentos sin gluten» o Sin
TACC, de manera visible, seguido a continuación, con el símbolo internacional.
c) Tomar los recaudos necesarios para evitar la contaminación de dichos productos alimen-
ticios garantizando la separación y su aislamiento en los depósitos correspondientes, con el
fin de conservar su condición de «libres de gluten». 
d) Tener el listado de productos aptos para celiacos de forma actualizada y disponible para
la consulta de los consumidores.
e) Enseñar a través del responsable técnico de alimentos del local, a los empleados y dueños
de los locales, las prácticas necesarias para una correcta manipulación de los productos
aptos para celiacos.
Ar t. 11º) Los supermercados e hipermercados deberán colocar de manera visible en sus
establecimientos el listado de alimentos libres de gluten que, al efecto, mensualmente publi-
que la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (AN-
MAT), organismo descentralizado de la Administración Pública Nacional.
Art. 12°) ESTABLÉZCASE  para las casas de comidas rápidas, restaurantes y bares, la
opción de contener en la oferta de productos para el consumo dentro del menú, al menos
cinco opciones libre de gluten. La oferta será mantenida durante todo el año y exhibida en
sus cartas, mencionando la existencia del mismo en su publicidad. A los efectos de la
implementación de la medida, la autoridad de aplicación deberá suministrar la información
necesaria para la elaboración de dichos menús en forma sencilla, en concordancia con el
Manual de Buenas Prácticas para la Manufacturación de Alimentos para Celíacos, realizado
en el ámbito del INTI (Instituto Nacional de Tecnología Industrial) o pautas reglamentarias
que aquella misma fije en este sentido para la  aplicación en el ámbito del Municipio.
Art. 13°) Será obligación de los establecimientos comerciales aludidos en el artículo ante-
rior:
a) Deberán ofrecer al público de manera conjunta o separadamente con la carta principal,
una cartilla que permita identificar de forma clara los alimentos sin Gluten, pudiendo
incorporar  además otras indicaciones que la autoridad sanitaria considere necesarias para
hacer efectivo los  objetivos de la presente Ordenanza.
Art. 14º) DISPÓNGASE que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área de
Bromatología, entregará a los locales previstos en el artículo anterior, un certificado habili-
tante para la comercialización de los mencionados productos, al cual se accederá después de
cumplimentar una capacitación de manipulación y venta de «Productos sin Gluten». Se
procederá, asimismo, a cumplimentar una verificación periódica de las instalaciones de los
comercios para evitar de modo alguno la contaminación cruzada en los locales de venta. La
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Dirección de Habilitaciones del Municipio tendrá un Registro actualizado de los locales
habilitados para la producción mayorista de los productos libre de GLUTEN.
Art. 15º) OTÓRGUESE una eximición a los locales comerciales que adhieran al régimen
establecido en el art. 5° y sstes. de la presente al pago de la habilitación comercial y la Tasa
de inspección bromatológica;
Art. 16º) MODIFIQUESE  el artículo 146º de la Ordenanza Municipal Nº 2859/11, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

«Art. 146º) El que infringiera la normativa vigente sobre la comercialización y
exhibición en góndolas específicas de alimentos exclusivos para celíacos tendrá
10 días para regularizar su situación. En caso de no hacerlo, será sancionado con
multas de 1000 U.P. a 3.000 U.P.

Art. 17º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 26 DE MAYO DE 2015.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 12 DE JUNIO DE 2015

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3399/2015
VISTO:
Las facultades  otorgadas  a  este  Cuerpo  por la Carta  Orgánica del Municipio de Río
Grande y la solicitud de los vecinos del barrio de Chacra XIII y la Peña Libertadores de
América 2014, bajo registro interno de Mesa de Entradas de este Cuerpo Nº 156 con fecha
13 de abril de 2015; y
CONSIDERANDO :
Que los vecinos del barrio solicitan poder darle nombre al espacio verde denominado
catastralmente como: «Sección E, Macizo 101, Parcela 1 y 2 del barrio de chacra XIII de
esta ciudad;
que coinciden en que dicha solicitud obedece a la trayectoria de un ilustre hombre del
quehacer nacional, cuyo modelo de vida es inspirador y motivador de preceptos de rectitud,
moralidad, educación, actitud deportiva y conducta ciudadana;
El Padre Lorenzo Masa fue un inminente y proactivo educador comprometido con el bienes-
tar de la sociedad y en especial de los jóvenes, a quienes les dio la posibilidad de desarrollarse
fuera de los estímulos negativos y peligrosos que importaba la calle y la falta de contención.
En el año 1900 tuvo su primer trabajo de salesiano y se ordeno como sacerdote en el año
1907, siendo encargado del oratorio San Antonio de Papua;
que durante el año 1908, Massa conoce a un grupo de muchachos del barrio que se
autodenominaban Los forzosos de Almagro liderados por un joven llamado Federico Monti.
este nombre define la virtud de la fuerza en el juego del football. Frente a lo inconvenientes
de jugar en la calle, el sacerdote les ofrece jugar dentro del Oratorio de San Antonio,
retirándolos de la calle y los peligros que ello conlleva, a cambio de participar en clases de
catecismo, de estudio y asistir a misa.
Este acontecimiento sería la etapa previa de la fundación del Club Atlético San Lorenzo de
Almagro.
Asi fue el creador de los Exploradores de Don Bosco» una importante asociación de
scautistas que tiene numerosas filiales en numerosas zonas del país y con el precepto de la
enseñanza de compañerismo, solidaridad, desempeño, moralidad, ayuda al prójimo y el
desarrollo de los rasgos del corazón salesiano.
Fue escritor, fundador de institutos educativos y de capacitación y muchas de sus obras
perduran hasta hoy llevando su nombre como homenaje a su accionar apostólico, a su
vocación educadora y a su espíritu deportivo;
que el nombre del Padre Lorenzo Bartolomé Massa, como insignia de conceptos de educa-
ción, cultura, rectitud y deporte como estilo de vida, por lo cual resulta necesario reconocer
su persona denominando con su nombre el espacio verde denominado catastralmente como:
Sección E, Macizo 101 Parcela 1 y 2 de la ciudad de Río Grande.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

                                                                                                         
Art.  1º) DENOMINESE   con el nombre de «PADRE LORENZO BARTOLOME
MASSA», al espacio verde denominado catastralmente como Sección E, Macizo 101 Par-
cela 1 y 2 de la ciudad de Rió Grande.  
Art. 2°) INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, proceda a planificar, diseñar y ejecutar la plaza
denominada en el art. 1º, de conformidad con lo legislado en esta materia por las Ordenanza
Municipales Nº 2860/11 – art. 2º y Nº 2925/11 – art. 3º, en cuanto a lograr uniformidad de
objetivos para los espacios verdes o plazas, de forma tal que se adecuen a las actividades de
descanso y recreación que se realizan en las mismas.
Art.  3º) PROCÉDASE a la identificación de la plaza Padre Lorenzo Bartolomé Massa,
mediante la colocación de un cartel identificatorio y señalización vial correspondiente.
Art. 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se imputará a la partida
presupuestaria del ejercicio financiero correspondiente, de conformidad a lo dispuesto en el
art. 33° de la Ordenanza Nº 2848/2010.
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 26 DE MAYO DE 2015.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 12 DE JUNIO DE 2015

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3400/2015
VISTO :
La presentación efectuada por el Sr. Luis A. ANDRADE;
la Ordenanza Municipal N° 2863/11;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que en la presentación aludida, el Sr. Luis A. ANDRADE, propietario del emprendimiento:
«Lubricentro Luis» ubicado en la calle Juarez Celman N° 1731, Sección C, Macizo 29B,
Parcela 14 solicita se considere la posibilidad de hacer una excepción a la Ordenanza
Municipal N° 2863/11 y así poder contar con la habilitación definitiva de su local;
que si bien en términos generales o muy puntuales, resulta necesario regular el marco de

convivencia o el quehacer diario de la Ciudad, no menos cierto es que existe también la
necesidad de modificar, adaptar o moderar las normas dictadas;
que en este contexto lo planteado resulta atendible, en tanto permitirá al peticionante
consolidar su proyecto comercial, el sustento material de su grupo familiar y la proyección
que resulta de la obtención de financiamiento para alentar la actividad comercial privada,
creación de mano de obra y desarrollo local;
que el caso sometido a consideración, debe acotarse exclusivamente a la habilitación comer-
cial analizada;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) EXCEPTUASE de los alcances del Código de Desarrollo Urbano y Territorial –
Ordenanza Municipal Nº 2863/11, al inmueble denominado catastralmente como sección
C, macizo 29B, parcela 14, ubicado en calle Juarez Celman N° 1731, los parámetros
urbanísticos y restricciones establecidas respecto de la zonificación R2 FOS (Factor de
Ocupación de suelo), local comercial «Lubricentro Luis», de Luis A. ANDRADE.
Art. 2°) Se deberá cumplimentar con todos los parámetros urbanísticos no exceptuados
en el articulado precedente, determinados en la Ordenanza Municipal N° 2863/11 y sus
modificatorias, y con todas las normativas vigentes de aplicación general o específica de la
nominación catastral tratada en la presente Ordenanza.
Art. 3°) La presente Ordenanza no considera la extensión y/o anexo de cualquier otra
actividad que a futuro sea o no complementaria a la exceptuada, debiendo el titular del
fondo de comercio y/o el titular de la propiedad, realizar los trámites correspondientes para
la habilitación de nuevas actividades en el predio.
Art. 4°) Esta Ordenanza quedará sin efecto para la denominación catastral tratada en la
presente si se efectúan cambios de titularidad de la propiedad, cambio de titularidad del
fondo de comercio, de la actividad exceptuada y/o no se cumpla el articulado precedente, si
la autoridad de aplicación así lo considere.
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 26 DE MAYO DE 2015.
PROMULGADA DE HECHO EL DIA 12 DE JUNIO DE 2015

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 077/2015
VISTO: El Memorándum Nº 152/15 emanado de la Secretaria de Presidencia del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 29 de
mayo de 2015, a las 15:26 hs., bajo el Nº 407.
CONSIDERANDO :
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 15:00 hs., del día 29 de mayo de 2015, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. Marcelo A. GUILLEN.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 29 de mayo de 2015.

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 078/2015
VISTO: El Memorándum Nº 153/15, emanado de la Secretaría de Presidencia del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 02 de
junio de 2015, a las 09:11 hs., bajo el Nº 408.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 20:00 hs., del día 29 de mayo de 2015,
REASUME sus funciones la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sra. Miriam BOYADJIAN.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 02 de junio de 2015.

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 079/2015
VISTO: El Memorándum Nº 154/2015, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberan-
te del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 05 de junio de
2015, a las 15:45 hs., bajo el Nº 415;
la Ordenanza Nº 2459/07;
la Ordenanza Nº 2533/08;
la Ordenanza Nº 2973/12; y
CONSIDERANDO :
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Que mediante la Ordenanza Nº 2459/07 se reglamenta el artículo 170º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande que establece la obligatoriedad de convocar a Audiencia Pública por
parte del Concejo Deliberante en el procedimiento de sanción de las Ordenanzas que requieran
doble lectura, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 106º de la Carta Orgánica;
Que este Cuerpo Legislativo ha aprobado en Primera Lectura los Dictámenes/Asuntos, que
a continuación se detallan:
Dictamen Nº 09/15 (As. Nº 1026/14 PP) – Ord. s/desafectar del uso público Macizos 215,
216 y 217, Sección K. (Sesión Ordinaria 04 de mayo de 2015).
Asunto Nº 1081/14 – DEM – Ord. s/desafectar Macizo 109, Sección E, una superficie de
4.071,95 M2 p/Club Social y Deportivo del Empleado Municipal. (Sesión Ordinaria 31
de marzo de 2015).
Asunto Nº 1082/14 – DEM – Ord. s/desafectar Macizo 101, Sección E, una superficie de
3.215,49 M2, p/Club Social y Deportivo Q.R.U. (Sesión Ordinaria 31 de marzo de 2015).
Dictamen Nº 015/15 (As. Nº 191/15 DEM) – Ord. s/desafectar de uso público espacio
verde individualizado como Parcelas 15 y 16, Macizo 64, Sección K, una superficie de
5.000 M2, p/Grupo Scout Padre José Zink, de la Capilla Nuestra Señora del Rosario de San
Nicolás. (Sesión Ordinaria 04 de mayo de 2015).
Dictamen Nº 016/15 (As. Nº 192/15 DEM) – Ord. s/desafectar Parcela 18, Macizo 64,
Sección K, una superficie de 2.500 M2, p/Asociación de Residentes Jujeños. (Sesión
Ordinaria 04 de mayo de 2015).
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ART. 1º) COMUNICAR que conforme el mecanismo de doble lectura establecido en el
artículo 106º de la Carta Orgánica, el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande
convoca a Audiencia Pública a llevarse a cabo el día 07 de julio de 2015, a las 12:00 hs., en
la Sala de Sesiones «Presidente Raúl R. Alfonsín» del Concejo Deliberante del Municipio de
Río Grande, sito en Lasserre Nº 318, a los efectos de dar tratamiento a los siguientes
Dictámenes/Asuntos, aprobados en 1º Lectura, a saber:

Dictamen Nº 09/15.
Asunto Nº 1026/14.
Origen PP.
Ord. s/desafectar del uso público Macizos 215, 216 y 217, Sección K.
(Aprobado en Primera Lectura en la 3º Sesión Ordinaria del día 04 de mayo de 2015).

Asunto Nº 1081/14.
Origen DEM.
Ord. s/desafectar Macizo 109, Sección E, una superficie de 4.071,95 M2 p/Club Social y
Deportivo del Empleado Municipal.
(Aprobado en Primera Lectura en la 2º Sesión Ordinaria de día 31 de marzo de 2015).

Asunto Nº 1082/14.
Origen DEM.
Ord. s/desafectar Macizo 101, Sección E, una superficie de 3.215,49 M2, p/Club Social y
Deportivo Q.R.U.
(Aprobado en Primera Lectura en la 2º Sesión Ordinaria del día 31 de marzo de 2015).

Dictamen Nº 015/15.
Asunto Nº 191/15.
Origen DEM.
Ord. s/desafectar de uso público espacio verde individualizado como Parcelas 15 y 16, Macizo
64, Sección K, una superficie de 5.000 M2, p/Grupo Scout Padre José Zink, de la Capilla
Nuestra Señora del Rosario de San Nicolás.
(Aprobado en la 2º Sesión Ordinaria del día 04 de mayo de 2015).

Dictamen Nº 016/15.
Asunto Nº 192/15.
Origen DEM.
Ord. s/desafectar Parcela 18, Macizo 64, Sección K, una superficie de 2.500 M2, p/Asociación
de Residentes Jujeños.
(Aprobado en la 3º Sesión Ordinaria del día 04 de mayo de 2015).

ART. 2º) INSTRUIR al Secretario Legislativo del Concejo Deliberante para que inicie los
correspondientes expedientes que formarán parte de la Audiencia Pública, conforme las
disposiciones de las Ordenanzas Nº 2459/07 y Nº 2973/12.
ART. 3º) ORDENAR la publicación de la convocatoria de acuerdo a lo normado mediante
Ordenanzas Nº 2459/07 y Nº 2973/12.
ART. 4º) DESIGNAR como Presidente de la Audiencia Pública al Concejal del bloque P.P.,
Srta. María Laura COLAZO.
ART. 5º) DESIGNAR como Secretario de la Audiencia Pública al Secretario Legislativo del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sr. Alejandro DEANES.
ART. 6º) ESTABLECER el periodo de inscripciones para la Audiencia a partir del día 05 de
junio hasta el día 02 de julio de 2015, en el horario de 09:00 hs., a 14:00 hs., en la Dirección
Legislativa del Cuerpo.
ART. 7º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 05 de junio de 2015.

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 080/2015
VISTO:
La Ordenanza Municipal Nº 2726/2009;
la presentación efectuada los vecinos residentes salteños;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:

Que el 17 de Junio del corriente año se conmemora el 194° Aniversario de la muerte del
General Martin Miguel de Güemes (1785-1821);
que este notable argentino, nacido en Salta el 8 de febrero de 1785, participe de la defensa
de Buenos Aires durante las invasiones inglesas; integrante del Ejército destinado al Alto
Perú; reconocido por el Gral. San Martin y el Gral. Belgrano por sus valores militares y
carisma; designado Gobernador por el Cabildo de Salta a petición del pueblo de la ciudad
(1815-1820), escribe una de las páginas más heroicas en defensa de nuestra patria al que la
historia reconoce como Guerra Gaucha y que desde su capacidad táctica e imaginación,
significara  la organización de un verdadero ejército popular, en numerosas partidas de no
más de veinte hombres apoyado por el absoluto boicot del pueblo salteño, resistiendo los
constantes asechos del ejército español que había vencido a Napoleón;
que esta memorable epopeya de guerra permanente fue crucial para la independencia de
nuestro país, logrando interrumpir el comercio con el Alto Perú y el avance del ejército
enemigo.
Dante Bernacki, Vicario General de la Aquidiócesis de Salta recuerda al General como:
Al hombre que sabiendo reconocer sus límites, supo dejar que las convicciones patrióticas
rigiesen su existencia.
Al héroe que abrió surcos generosos en los corazones, sembrando la semilla de la libertad.
Al cristiano que dejó que el Justo Juez fuera el norte de sus pensamientos y sus obras.
Al guerrero que en sus estrategias, dejó entrever el dominio de sí mismo que es la más fuerte
de todas las victorias que conducen a las demás batallas con virtud y valentía.
Al gaucho, que supo ganarse el corazón de los suyos con verdad y con justicia, dejando de
lado toda demagogia.
Al político que supo darlo todo en servicio del pueblo, y jamás buscó servirse del pueblo.
Al idealista, cuya grandeza nos muestra que la mediocridad no tuvo lugar en su corazón.
Al esposo que supo ganarse el corazón de su amada Carmencita, y al padre que ansiaba ver
a sus hijos para compartir con ellos.
Al patriota que supo ofrendar su vida para la grandeza de Salta, de Argentina y de toda
América.
«Requiescat in pace!» Descanse en paz mi General, que la gloria se enseñoree de su alma,
y que su cuerpo sea ese grano de trigo, que caído en la tierra siga dando frutos de patriotis-
mo, verdad y justicia para los hombres de hoy. Amén».
Que este Cuerpo Colegiado reitera una vez más, junto a los compatriotas salteños que
viven en nuestra ciudad, el permanente compromiso con nuestros vecinos, acompañando
las merecidas honras al General Martin Miguel de GUEMES.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ART. 1°) DECLARAR de Interés Legislativo los actos conmemorativos del 194° Aniver-
sario del paso a la inmortalidad del General Martin Miguel de Güemes.
ART. 2°) HACER  entrega del presente Decreto al Centro de Residentes Salteños.
ART. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de junio de 2015.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION N° 043/2015
VISTO:
El Decreto Municipal Nº 0245/15, ingresado a este Cuerpo Deliberativo mediante número
de asunto Nº 0287/2015 de fecha 20 de abril de 2015 y que Veta el asunto Nº 230/2015
referente al proyecto de Ordenanza de incorporación de los excedentes del presupuesto
2014 de la jurisdicción I – CD y Jurisdicción TCM, al ejercicio financiero 2015, el cual
fuera aprobado en Sesión Ordinaria del día 31 de marzo de 2015;
las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que los fundamentos del Veto traído a consideración no alcanzan a desvirtuar los argumen-
tos del  asunto N° 230/15 referente al proyecto de Ordenanza de incorporación de los
excedentes al presupuesto 2014 de la jurisdicción I – CD y Jurisdicción TCM, al ejercicio
financiero 2015, el cual fuera aprobado en la Sesión Ordinaria del día 31 de marzo de 2015;
que al respecto el Veto en crisis refiere a que los saldos excedentes presupuestarios,
entendiéndose por ello a créditos sin haber sido gastados dentro del límite autorizado para
gastar, lo cual es esquivo de la realidad normativa municipal.
Al respecto los incs. a), b) y d) el artículo 16°, de la Ley Nº 6, receptado por los articulos
40° y 41° de la Ordenanza Nº 2848/2010, establece las causales por las cuales se exceptúa
lo dispuesto en el art. 12° del mismo cuerpo legal y a las cuales nos remitimos, y que
resultan de los sucesivos Decretos de distribución correspondiente a los ejercicios 2014 y
2015. En tal sentido hemos referido a dicha critica en el mismo asunto Nº 230/15, al versar
sobre la partida presupuestaria creada mediante la Ordenanza Nº 2857/2010 y su modifica-
torias y complementarias, como así también a las sucesivas Ordenanzas especiales ten-
dientes a asegurar la prestación regular y continua del servicio y función pública, que brinda
esta Casa Legislativa;
que en tal sentido, el excedente presupuestario es reconocido en la Cuenta de Inversión del
año 2014, pero se observa la ausencia de recaudación de los recursos que mediante la
presente se exigen, lo cual tergiversa la realidad, por cuanto dichos fundamentos carecen de
sustento normativo toda vez que a partir de la sanción de la Ordenanza N° 1721/2003 y la
Ordenanza N° 2848/2010, se reglamento la autonomía presupuestaria y financiera, siendo
obligación del Departamento Ejecutivo Municipal, la remisión en legal tiempo y forma de
los recursos que al Estado Municipal, corresponde;
que ello evidencia, la practica ejercida por el Departamento Ejecutivo Municipal, respecto
a la demora en la remisión de las remesas correspondientes al Concejo Deliberante, conlle-
vado a que en la actualidad y de acuerdo a los datos obrantes en la Cuenta de inversión y en
las ejecuciones presupuestarias, no se haya podido dar cumplimiento en legal tiempo y
forma a las obligaciones presupuestarias asumidas, en franca contradicción con lo dispues-
to en la Ordenanza N° 1721/03;
que en paralelo a la realidad jurídica, económica y financiera del Concejo Deliberante, se
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observa que la realidad jurídica, económica y financiera del Tribunal de Cuentas Municipal,
no debería resultar distinta, dado que ambas instituciones poseen la misma herramienta
jurídicas de «goteo de recursos», garantizadas por la Carta Orgánica Municipal, al recono-
cer su autonomía funcional y financiera, sin embargo a diferencia del comportamiento
empleado para con el Concejo Deliberante, el Tribunal de Cuentas Municipal, cuenta con
los recursos, pertinentes, a su disposición;
que el Departamento Ejecutivo Municipal se niega a remitir los fondos necesarios para garanti-
zar el funcionamiento institucional, conllevando a la deficiencia de la infraestructura edilicia;
que en tal rigor, se observa que la Cuenta de Inversión reporta una cuantiosa acreencia a
favor del Municipio de Rio Grande, en concepto de recursos que la provincia de Tierra del
Fuego debiera remitir en legal tiempo y forma y que esta se niega a cumplir, en contrariedad
a la legislación provincial y los acuerdos vigentes en la materia;
que asimismo se reporta una constante insistencia del Ejecutivo Municipal en que dichos
recursos retornen al erario municipal como recursos con destino a obras públicas sin tener
en miras la reserva de los escuetos recursos que requieren tanto el Tribunal de Cuentas
como el Concejo Deliberante para asegurar tanto su funcionamiento, como así también
afrontar los problemas en materia edilicia con los que cuenta el Municipio de Rio Grande;
que tal desfasaje deviene por acumulación en una situación que repercute tanto más sobre
la estructura edilicia que como sobre los servicios y elementos necesarios para el funciona-
miento de la institución en desmedro de las condiciones mínimas que debe poseer tanto el
Concejo Deliberante como el Tribunal de Cuentas Municipal, a fin de garantizar un servicio
y el cumplimiento de una función acorde a lo dispuesto en la Carta Orgánica Municipal que
sin lugar a dudas redundará en beneficio a la comunidad;
que de no insistir en el rechazo al Veto formulado por el Decreto N° 225/15, se conllevaría
a la obligación de interponer las acciones necesarias a fin de asegurar la remisión en legal
tiempo y forma de los recursos de los ejercicios correspondientes que tanto el ordenamien-
to jurídico municipal vigente exigen como la Constitución Nacional y la Constitución
Provincial amparan;
que de acuerdo a lo dispuesto en el art. 33° de la Carta Orgánica Municipal es el Intendente
del Municipio de Rio Grande el responsable político de la gestión municipal y en el
particular de forma solidaria con la Secretaría competente, quienes deben responder por la
provisión de los recursos que la ley exige se remitan.
Sostener lo contrario, atenta contra la normativa vigente en particular aquella que sostiene
la autonomía funcional;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado al dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE
 
Art. 1º) RECHAZAR el Veto Total comunicado por el Decreto Municipal Nº 0245/2015,
ingresado a este Cuerpo Deliberativo mediante número de asunto 0288/2015 de fecha 20 de
abril de 2015, referente al asunto Nº 230/2015, sobre la Ordenanza de incorporación de los
excedentes del presupuesto 2014 de la jurisdicción I – CD y Jurisdicción TCM, al ejercicio
financiero 2015, el cual fuera aprobado en Sesión Ordinaria del día 31 de marzo de 2015.
Art. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 26 DE MAYO DE 2015.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION N° 044/2015
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0292/15,que Veta Totalmente al Dictamen Nº 14/15, el
cual fuera aprobado en Sesión Ordinaria del día 04 de mayo de 2015, e ingresado a este
Cuerpo Deliberativo mediante numero de asunto 0388/2015 de fecha 20 de mayo de 2015;
Las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica del Municipio de Rio Gran-
de; y
CONSIDERANDO:
Luego del análisis del considerando expuesto en el Veto Total, exponemos: que la carpeta
técnica para evaluar dicho Proyecto esta presentada, para poder emitir cualquier análisis
que considere pertinente;
Que en los considerandos del proyecto de Ordenanza parala solicitud de excepción a la
Ordenanza Nº 2863/11, se explicita la necesidad, no solo social y administrativa de salvedad
a la norma, sino posibilitar la finalización de una obra que esta en su ultima instancia.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Ar t. 1º)  RECHAZAR el Veto Total comunicado por el Decreto Municipal Nº 0292/2015, al
Dictamen Nº 014/2015, el cual fuera aprobado en Sesion Ordinaria del dia 04 de mayo de 2015.
Ar t. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 26 DE MAYO DE 2015.

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 106/2015
VISTO Y CONSIDERANDO:
La solicitud de Licencia Especial de Invierno - Año 2015 concedida de acuerdo a  lo
establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º)  CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. RODRIGUEZ STELLA
MARIS, Legajo Nº 3615/3 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno -
Año 2015, a partir del día 31/08/2015 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 14/09/2015.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 107/2015
VISTO Y CONSIDERANDO:
La solicitud de Licencia Especial de Invierno - Año 2015 concedida de acuerdo a  lo
establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º)  CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. ANDRADE ANDREA
E., Legajo Nº 3280/8 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año
2015, a partir del día 13/07/2015 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 27/07/15.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 108/2015
VISTO Y CONSIDERANDO:
La solicitud de Licencia Especial de Invierno - Año 2015 concedida de acuerdo a  lo
establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º)  CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. MARTINEZ PEDRO
I., Legajo Nº 1479/6 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año
2015, a partir del día 02/06/2015 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 16/06/15.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 109/2015
VISTO :
la Nota Nº 076/15 de fecha (27/05/15) emanado por el Secretario Legislativo del C.D Dn.
Deanes Alejandro, y Autorizado por la Presidente del C.D, Doña MIRIAM R. BOYAD-
JIAN; ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº 1654 de la MESA DE
ENTRADA – D.A.C.D, el 27 de Mayo de 2015;
CONSIDERANDO :
Que en la Nota Nº 076/15 emitida por el Secretario Legislativo del C.D Dn. Deanes Alejan-
dro, y Autorizado por la Presidente del C.D; Dña Miriam Boyadjian solicitan la incorpo-
ración a Planta Permanente de la Sra. GUEICHA SACARELO DAIANA AYLEN D.N.I
36.733.424, designándola al área de Limpieza del C.D, encuadrándose la presente actuación
administrativa dentro de lo establecido en la Ordenanza Nº 2016/04.
Que es necesario cubrir  dicha área, a los efectos de garantizar el normal funcionamiento del
área en cuestión;
Que dicho Agente percibirá la retribución mensual correspondiente a la Categoría 19 (die-
cinueve) de la Administración Municipal y en función del cargo a ejercer en éste Cuerpo
Legislativo corresponde la asignación del PLUS LEGISLATIV O, mas la Asignación del
ADICIONAL MAESTRANZA.-
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

 Ar tículo 1º) APROBAR el ingreso en Planta Permanente del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Rio Grande a partir del 26 de Mayo de 2015 de la Sra. GUEICHA SACARELO
DAIANA  AYLEN, DNI 36.733.424, quien se desempeñara cumpliendo funciones en el área
de Limpieza del C.D, en un todo de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 2016/04.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Permanente del C.D; Sra. GUEICHA SACA-
RELO DAIANA  AYLEN, DNI 36.733.424, a percibir la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 19 (diecinueve) de la Administración Municipal con la asignación
del PLUS LEGISLATIV O, mas la Asignación del ADICIONAL  MAESTRANZA  en vir-
tud del cargo asignado.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será impu-
tado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al Presupuesto del C.D –
Ejercicio Financiero Año correspondiente, de acuerdo a lo solicitado por el Secretario
Legislativo del C.D Dn. Deanes Alejandro, y Autorizado por la Presidente del C.D, me-
diante Nota Nº 076/15 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 1654 el día 27/05/15 y en un
todo de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 2016/04.
Ar tículo 4º) NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sra. GUEICHA  SACARE-
LO DAIANA  AYLEN, DNI 36.733.424; en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141
Artículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 08 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 110/2015
VISTO:
La Nota N° 285/2015 de fecha 27/05/15 presentada por la CONCEJAL BLOQUE MPF,
Doña MIRIAM RUTH BOYADJIAN; ingresada a RECURSOS HUMANOS C.D bajo el
Nº 1653/15 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día  27/05/2015; y
CONSIDERANDO:
Que en dicha nota la Concejal, informa que procede a dar de Alta mediante CONTRATO
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DE EMPLEO PUBLICO celebrado entre el Concejo Deliberante y el Sr. PEREZ HECTOR
ANDRES, DNI 33.247.230, por el período comprendido desde el 01 de Mayo  de 2015
hasta el 30 de Junio de 2015.
Que dicho Agente cumplirá funciones en el despacho de la CONCEJAL BLOQUE MPF, Doña
MIRIAM BOYADJIAN, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10
(diez) de la Administración Municipal, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. PEREZ HECTOR ANDRES, DNI 33.247.230, por el período comprendido
desde el 01 de Mayo de 2015 hasta el 30 de Junio de 2015, quién cumplirá funciones en
el despacho de la Concejal Bloque MPF, Doña MIRIAM BOYADJIAN.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sr. PEREZ HECTOR ANDRES,
DNI 33.247.230, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la
Administración Municipal,  en función del período estipulado en el Art. 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución de acuerdo a
lo solicitado por la Concejal Bloque MPF, Doña MIRIAM BOYADJIAN mediante Nota
N° 285/15 ingresada a R.H.C.D como Asunto Nº 1653 el 27/05/15; será imputado a la
Partida de «GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto C.D - Ejercicio Financiero Año
correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 08 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 111/2015
VISTO Y CONSIDERANDO:  La solicitud de Licencia Especial de Invierno– Año 2015
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 072/2015 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º)  CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. OSVALDO MAURICIO
VILLEGAS - Legajo Nº 1731/1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno
- Año 2015, a partir del día 13/07/2015 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 27/07/15.
Ar t. 2º)   REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 112/2015
VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de Licencia Especial de Invierno– Año 2015
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 072/2015 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º)  CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. LOZANO VANESA,
Legajo Nº 5199/3, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año
2015, a partir del día 13/07/2015 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 27/07/2015.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 113/2015
VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de Licencia Especial de Invierno– Año 2015
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 072/2015 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º)  CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. YANKE GLADIS BEA-
TRIZ, Legajo Nº 1520/2, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año
2015, a partir del día 08/06/2015 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 22/06/2015.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 114/2015
VISTO Y CONSIDERANDO:  La solicitud de Licencia Especial de Invierno - Año 2015
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º)  CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. BARRIA  LUCAS MAXIMI-
LIANO, Legajo Nº 5137/3, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año
2015, a partir del día 13/07/2015 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 27/07/2015.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 115/2015
VISTO:
El Memorándum Nº 084/15, presentado por la Presidencia del C.D, Dña. BOYADJIAN MI-
RIAM, Y Dictamen Nº 16/2015 Letra C.D.R.G.A.J recepcionado en la Dirección de RECUR-
SOS HUMANOS como Asunto Nº 898 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el 25/03/15; y
CONSIDERANDO:
Que con dicho memorándum la Presidente del C.D Dña. Boyadjian Miriam eleva a la Direc-
ción de Recursos Humanos C.D el Dictámen Legal Nº 16/2015; el cual obedece a una actuación
administrativa llevada a cabo por el Director de Asuntos Jurídicos del C.D quién ha tomado
intervención mediante MEMORANDUM de PRESIDENCIA Nº 030/2015 originado a raíz
de Nota s/n de fecha 05/01/2015 en la que PLANTEA NULIDAD, presentada por la Agente
Planta Permanente del C.D  Sra. FLAMENCO CAROLINA,– Legajo Nº 3571/8.
Que de acuerdo al Dictamen Técnico Jurídico de la Dirección de Asuntos Jurídicos del
Concejo Deliberante, mediante el análisis realizado de la cuestión planteada corresponde
HACER Lugar al pedido de nulidad de la Resolución del C.D Nº 455/14, RECHAZAR EL
RECLAMO en cuanto a la quita de los días correspondientes a la LICENCIA ANUAL
RELAGEMTARIA AÑO 2014 formulada por la Agente Planta Permanente del C.D  Sra.
FLAMENCO CAROLINA MARIA,– Legajo Nº 3571/8, en virtud de lo dispuesto en el
Decreto Nº 3413/79, Capitulo Licencia Anual Art. Nº 9 inc. I ,  y HACER SABER sobre el
pago del ítem PREMIO ANUAL VACACIONAL el cual se deberá liquidar conforme a la
prescripciones del Art. Nº 2 de la Ordenanza Municipal Nº 2619/08 y en uso de las
facultades que le son propias.
Que el suscripto se encuentra autorizado para realizar el presente Acto Administrativo,
dado está facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/2007.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) ADMITIR Formalmente El RECURSO DE NULIDAD, Presentado por el
Agente Sra. FLAMENCO CAROLINA MARIA – D.N.I 21.953.272. - Legajo Nº 3571/8,
conforme al Dictamen Nº 16/2015.
Artículo 2º) REVOCAR la Resolución Nº 455/2014 del Concejo Deliberante del Municipio
de Rio Grande en los términos de los considerandos del punto a) del Dictamen Nº 16/2014.-
Ar tículo 3º) RECHAZAR el RECLAMO formulado por la Agente Planta Permanente del
C.D  Sra. FLAMENCO CAROLINA MARIA,– Legajo Nº 3571/8, mediante NOTA de
fecha 05/01/2015; en cuanto a la quita de días Respecto a su LICENCIA ANUAL REGLA-
MENTARIA AÑO 2014, efectuada acorde a derecho por lo dispuesto en Decreto Nº 3413/
79 capitulo Licencia Anual Art. Nº 9 inc. « i «, conforme a los argumentos vertidos en el
DICTAMEN Nº 16/2015 de fecha 19/03/15, emanado por el Director De Asuntos jurídicos
del C.D Dr. Bargetto Javier M.
Ar tículo 4º) HACER SABER con respecto al pago del PREMIO ANUAL VACIONAL
que corresponda al Agente FLAMENCO CAROLINA MARIA Legajo 3571/8 deberá ser
liquidado conforme a la Ordenanza Nº 2619/08 Art. Nº 2 .
Ar tículo 5º) NOTIFICAR c/copia de Dictamen Nº 16/2015 Letra C.D.R.G.A.J al Agente
Sra. FLAMENCO CAROLINA MARIA – D.N.I 21.953.272. - Legajo Nº 3571/8; en las
formas y términos de la L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo 6º) HACER SABER a la Agente Planta Permanente del Concejo deliberante del
Municipio de Rio Grande Sra. FLAMENCO CAROLINA, D.N.I 21.953.272 que proce-
de contra el presente, recurso de reconsideración, el cual deberá de ser interpuesto en los
términos del Art. Nº 127 siguientes y concordantes de la LPA Nº 141, dentro del plazo de 10
(diez) días contados a partir de la notificación del presente
Ar tículo 7º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 08 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 116/2015
VISTO: La Nota Nº 092/15 de fecha (27/05/15), presentado por el Concejal del Bloque
MPF – DON MAURICIO E. OYARZO; ingresado a Recursos Humanos del C.D como
Asunto Nº 1669 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 28/05/15; y
CONSIDERANDO:
Que en dicha Nota el Concejal del Bloque MPF – DON MAURICIO OYARZO informa
que se procede a dar de Alta mediante  Contrato de Empleo Público celebrado entre el
Concejo Deliberante y la Sra. ROMERO MARIANA  DEL VALLE, DNI 25.557.212;
quién cumplirá funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del
Concejal MAURICIO E. OYARZO, percibiendo la retribución mensual correspondiente a
la Categoría 10 (DIEZ)  de la Administración Municipal.
Que el periodo de contratación comprende desde el 01 de Mayo de 2015 hasta el 30 de
Junio  de 2015.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y Sra. ROMERO MARIANA  DEL VALLE, DNI 25.557.212; por el período com-
prendido desde el 01 de Mayo de 2015 hasta el 30 de Junio de 2015, cumpliendo funcio-
nes como PERSONAL DE DESPACHO del BLOQUE MPF.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. ROMERO MARIA-
NA  DEL VALLE, DNI 25.557.212, a percibir la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 10 (DIEZ) de la Administración Municipal, por el período descripto en el
Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque MPF- Concejal MAURICIO E. OYARZO, mediante Nota Nº 092/15
ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 1669 el  28/05/15, será imputado a la partida de «GAS-
TOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 08 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 117/2015
VISTO:
El Memorándum  Nº 102/15 de fecha (27/05/15), emanada por el Concejal del Bloque UCR
– Dn. MARCELO ALFREDO GUILLEN; ingresada a Recursos Humanos del C.D como
Asunto Nº 1668 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 28/05/15; y
CONSIDERANDO:
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Que en dicho Memo  el Concejal del Bloque UCR – Dn. MARCELO ALFREDO GUI-
LLEN informa que procede a dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado
entre el Concejo Deliberante y el  Sr. ALVARADO FRANCISCO AUGUSTO, DNI
13.129.478,  quién se desempeñará como PERSONAL DE DESPACHO, percibiendo la
retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (Diez) de la Administración Munici-
pal, y en usos de las facultades le que son propias
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Mayo de 2015 hasta el día 30
de Junio de 2015.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. ALVARADO FRANCISCO AUGUSTO,  DNI  13.129.478, por el período
comprendido desde el 01 de Mayo de 2015 hasta el 30 de Junio de 2015, quién se
desempeñará cumpliendo funciones como PERSONAL  DE DESPACHO , bajo la depen-
dencia del Concejal del Bloque UCR, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. ALVARADO FRAN-
CISCO AUGUSTO DNI 13.129.478, a percibir la remuneración correspondiente a la
Categoría 10 (Diez) de la Administración Municipal por el periodo descripto en el Articulo
1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
la solicitado por el Bloque UCR mediante memorándum Nº 102/15 ingresada a R.H.C.D
como asunto Nº 1668 el 28/05/15, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 08 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 118/2015
VISTO Y CONSIDERANDO:  La solicitud de Licencia Especial de Invierno– Año 2015
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º)  CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sra. CHEBEL MARIA  VA-
NESA, Legajo Nº 4596/4, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año
2015, a partir del día 06/07/2015 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 20/07/2015.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 119/2015
VISTO : El Memorándum Nº 1131/15 de fecha (26/05/15), emanado por el Concejal del
Bloque F.P.V – DON HECTOR GARAY; ingresado a Recursos Humanos del C.D como
Asunto Nº 1657 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 27/05/15/; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque FPV – DON HECTOR GARAY
informa que procede a renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo
Deliberante y el Sr. AGUERO CHAVEZ FRANCO MAR TIN , DNI 37.836.380 -  LEG Nº
5299/0 , por el período comprendido entre el 01 de Junio de 2015 hasta el 31 de Agosto de
2015, cumpliendo funciones como PERSONAL DE  DESPACHO bajo la dependencia del
CONCEJAL DEL BLOQUE FPV, Don HECTOR GARAY, percibiendo la retribución
mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal y en uso
de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. AGUERO CHAVEZ FRANCO MAR TIN, DNI 37.836.380 - LEG Nº 5299/
0, por el período comprendido desde el 01 de Junio de 2015 hasta el 31 de Agosto de
2015, quién se desempeñará cumpliendo funciones como PERSONAL DE DESPACHO
bajo la dependencia  del Concejal del Bloque FPV, HECTOR GARAY.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. AGUERO CHAVEZ
FRANCO MARTIN, DNI 37.836.380 - LEG Nº 5299/0, a percibir la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período
citado en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque FPV mediante Memorándum Nº 1131/15 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 1657 el 27/05/15, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» – PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 08 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 120/2015
VISTO:
La Nota Nº 651/2015 – Letra M.R.G.D.M.R.H de fecha 02/06/15 emanada desde la Direc-
ción de Recursos Humanos del Municipio; ingresado a Recursos Humanos del C.D como
Asunto Nº 1687 con fecha 03/06/15; de Mesa de Entrada (D.AC.D); y
CONSIDERANDO :
Que con dicha Nota se toma conocimiento del informe remitido desde la Dirección de
Medicina Laboral del Municipio mediante Nota Nº 0128/2015, en la cual se deja constancia
que la Agente Planta Permanente del C.D, Sra. OLIVA ANA MARIA – LEGAJO Nº 3880/
6; deberá ser encuadrado dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inc. «c» – Capítulo
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto
Nacional Nº 3413/79, Régimen de Licencia, Justificaciones y Franquicias a partir del día 24

de Mayo de 2015 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO Nº 022/2007.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) ENCUADRAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sra. OLIVA ANA
MARIA  – LEGAJO Nº 3880/6, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «C»
– Capítulo III (Licencias Especiales) – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias) a partir del día 24
de Mayo de 2015, en virtud del informe enviado desde la Dirección de Medicina Laboral a
través de Nota Nº 651/2015 de M.R.G.D.R.H ingresada a Recursos Humanos C.D como
Asunto Nº 1687 el día 03/06/15.
Ar tículo 2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 08 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 121/2015
VISTO Y CONSIDERANDO:  La solicitud de Licencia Especial de Invierno - Año 2015
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. RIVERO FERNANDO
ALBERTO, Legajo Nº 3617/0, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno
- Año 2015, a partir del día 14/09/2015 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 28/09/2015.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 123/2015
VISTO : El Memorándum Nº 1132/15 de fecha (02/06/15), presentadopor el Concejal del
Bloque F.P.V – DON HECTOR GARAY; ingresado a Recursos Humanos del C.D como
Asunto Nº 1771 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 09/06/15/; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque FPV – DON HECTOR GARAY
informa que procede a dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre el
Concejo Deliberante y el Sr. ACUÑA BRAIAN KEVIN  , DNI 37.836.384, por el período
comprendido entre el 01 de Junio de 2015 hasta el 31 de Agosto de 2015. Que dicha Agente
cumplirá funciones como PERSONAL DE  DESPACHO  del BLOQUE FPV percibiendo
la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Muni-
cipal y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. ACUÑA BRAIAN KEVIN, DNI 37.836.384 por el período comprendido
desde el 01 de Junio de 2015 hasta el 31 de Agosto de 2015,cumpliendo funciones como
PERSONAL DE DESPACHO del Bloque FPV.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. ACUÑA, BRAIAN
KEVIN, DNI 37.836.384 a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10
(diez) de la Administración Municipal, por el período citado en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque FPV mediante Memorándum Nº 1132/15 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 1771 el 09/06/15, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» – PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 12de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 124/2015
VISTO Y CONSIDERANDO:
La solicitud de Licencia Especial de Invierno - Año 2015 concedida de acuerdo a  lo
establecido en el Decreto Nº 072/15 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. BARRIA, PABLO
ALEJANDRO, Legajo Nº 2816/9, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de
Invierno - Año 2015, a partir del día 20/07/2015 debiéndose reintegrar a sus funciones el
día 03/08/2015.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de junio de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 0363/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 866/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto Sr.
MANSILLA  OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815 y el Sr. Concejal del
Bloque del V.P. Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
04/2015 hasta 30/09/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), abonán-
dose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Arquitecto Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815 y
el Sr. Concejal del Bloque del V.P. Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/04/2015 hasta 30/09/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), abonán-
dose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Arquitecto Sr. MANSILLA  OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815,
la cual asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa
mil), a la Partida «3.4.2.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0364/2015.-
VISTO :El Expediente Nº 910/15 del registro del Concejo Deliberante;
La nota del Director de Suministro y Patrimonio, ingresada a la Dirección
Administrativa bajo el Nº 1189, de fecha 22/04/15; y
CONSIDERANDO:
Que corresponde aprobar el Contrato de Monitoreo con la Empresa Comunicaciones fue-
guinas SRL, representado por la Sra. Marcela Galera DNI 20.503.675 y la Presidenta del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande Sra. Miriam R. BOYADJIAN; referente
a la Contratación de servicio de MONITOREO 24 HORAS, SISTEMA INTEGRAL DE
MANTENIMIENT O PREVENTIVO SEMESTRAL Y ASISTENCIA TECNICA DEL
SISTEMA DE SEGURIDAD; cuyo lapso de contratación es por 12 (DOCE) meses a
partir del día 1 de ABRIL de 2015, hasta el 01 de ABRIL de 2016; fijándose la misma por
la suma total de $ 41.328,00 (PESOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEIN-
TIOCHO 00/100), siendo la suma anual imputable al ejercicio financiero 2015 de $ 30.996
(PESOS: TREINTA MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 00/100) y abonán-
dose mensualmente la suma de $ 3.444,00 (PESOS: TRES MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO CON 00/100);
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º, inciso
2º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2.

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Locación
de Servicios entre la Empresa COMUNICACIONES FUEGUINAS SRL, representado por la
Sra. Marcela Galera DNI 20.503.675 y la Presidenta del Concejo Deliberante del Municipio de
Río Grande Sra. Miriam R. BOYADJIAN; referente a la Contratación de servicio de MONITO-
REO 24 HORAS, SISTEMA INTEGRAL DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO SE-
MESTRAL Y ASISTENCIA TECNICA DEL SISTEMA DE SEGURIDAD; cuyo lapso de
contratación es por 12 (DOCE) meses a partir del día 1 de ABRIL de 2015, hasta el 01 de ABRIL
de 2016; fijándose la misma por la suma total de $ 41.328,00 (PESOS CUARENTA Y UN MIL
TRESCIENTOS VEINTIOCHO 00/100), siendo la suma anual imputable al ejercicio financie-
ro 2015 de $ 30.996 (PESOS: TREINTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 00/
100) y abonándose mensualmente la suma de $ 3.444,00 (PESOS: TRES MIL CUATRO-
CIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 00/100);
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Empresa  COMUNICACIONES FUEGUINAS SRL, representada por la Sra.
Marcela Galera DNI 20.503.675, los cuales ascienden a la suma mensual de $ 3.444,00
(PESOS: TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 00/100), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE de este Concejo Deliberante.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 30.996 (PESOS:
TREINTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 00/100), a la Partida 3.9.3 de
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR  EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 06 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0365/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 917/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura Nº 0001-04325579 de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS
SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la suma total de $ 1.044,95
(PESOS mil cuarenta y cuatro con 95/100), por el servicio de energía eléctrica correspondien-
te al Anexo de Administración del C.D del Municipio de Río Grande con domicilio en Estrada
N° 498, periodo 04/15, de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C y
autorizado por el Secretario Administrativo del C.D, Don MATIAS LOFFLER.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.- APROBAR  la Factura Nº 0001-04325579 de COOPERATIVA ELEC-
TRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la suma
total de $ 1.044,95 (PESOS mil cuarenta y cuatro con 95/100), por el servicio de energía eléctrica
correspondiente al Anexo de Administración del C.D del Municipio de Río Grande con domi-
cilio en Estrada N° 498, periodo 04/15, de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo
A/C y autorizado por el Secretario Administrativo del C.D, Don MATIAS LOFFLER.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Nº 0001-04325579 de COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a
la suma total de $ 1.044,95 (PESOS mil cuarenta y cuatro con 95/100), a través de DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.044,95 (PESOS mil cuaren-
ta y cuatro con 95/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0366/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 924/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0012-00000053 de POLICIA DE LA PROVINCIA
DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 550,40 (PESOS quinientos cincuenta con 40/
100), por servicios adicionales de vigilancia, según lo autorizado por el Secretario Legisla-
tivo Don Alejandro Deanes.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «C» 0012-00000053 de POLICIA DE LA
PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 550,40 (PESOS quinientos
cincuenta con 40/100), por servicios adicionales de vigilancia, según lo autorizado por el
Secretario Legislativo Don Alejandro Deanes.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo  «C» 0012-00000053 de POLI-
CIA DE LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 550,40 (PESOS
quinientos cincuenta con 40/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 550,40 (PESOS quinientos
cincuenta con 40/100), a la Partida de «3.9.3.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0367/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 755/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0038-00009028 de RAYUELA S.R.L, las cuales
ascienden a la suma total de $ 2.229,80 (PESOS dos mil doscientos veintinueve con 80/
100), por la compra artículos de librería, para uso en el despacho del Cjal. Garay Héctor,
según lo solicitado por el mismo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0038-00009028 de RAYUELA S.R.L,
las cuales ascienden a la suma total de $ 2.229,80 (PESOS dos mil doscientos veintinueve
con 80/100), por la compra artículos de librería, para uso en el despacho del Cjal. Garay
Héctor, según lo solicitado por el mismo.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0038-00009028 de RA-
YUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 2.229,80 (PESOS dos mil doscien-
tos veintinueve con 80/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.229,80 (PESOS dos mil
doscientos veintinueve con 80/100), a la Partida «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
 ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0368/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 832/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Contador Sr.
LAPADULA JUAN MATIAS DNI Nº 23.628.738 y el Sr. Concejal del Bloque F.P.V. Don
GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015
hasta 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servi-
cios entre el Contador Sr. LAPADULA JUAN MATIAS DNI Nº 23.628.738 y el Sr.
Concejal del Bloque F.P.V. Don GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/04/2015 hasta 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Contador Sr. LAPADULA JUAN MATIAS DNI Nº 23.628.738, la cual asciende
a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil), a la Partida «3.4.2.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0369/2015.-
VISTO: El Expediente Nº 0883/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SCHUMACHER
NÉSTOR RUBÉN, DNI Nº 17.928.153 en representación de HEKATEK S.R.L., y la Sra.
Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/03/2015 hasta el 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. SCHUMACHER NÉSTOR RUBÉN, DNI Nº 17.928.153 en
representación de HEKATEK S.R.L., y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2015 hasta el 30/06/
2015; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 4.500 (PESOS Cuatro mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. SCHUMACHER NÉSTOR RUBÉN, DNI Nº 17.928.153, la cual asciende a
la suma mensual de $ 4.500 (PESOS Cuatro mil quinientos) a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS
Dieciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0370/2015.-
VISTO: El Expediente Nº 0885/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. PRADO MARÍA
BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representación de la página web www.riograndeplus.com.ar y
la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 31/05/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representa-
ción de la página web www.riograndeplus.com.ar y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/04/2015 hasta el 31/05/2015; la cual se fija en la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 2.500 (PESOS Dos mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912, la cual asciende a la suma
mensual de $ 2.500 (PESOS Dos mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0371/2015.-
VISTO: El Expediente Nº 0887/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. BISSO CHRIS-
TIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574 en representación de la página web
www.delfuegonoticias.com.ar, y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/03/15 hasta
el 15/05/2015.-Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que
apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574 en represen-
tación de la página web www.delfuegonoticias.com.ar, y la Sra. Concejal Colazo María Laura,
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a
partir del 15/03/2015 hasta el 15/05/2015; la cual se fija en la suma total de $ 3.000 (PESOS
Tres mil), abonándose mensualmente la suma de $ 1.500 (PESOS Un mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574, la cual asciende a la
suma mensual de $ 1.500 (PESOS Un mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 3.000 (PESOS Tres
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0372/2015.-
VISTO: El Expediente Nº 0897/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de «HORIZONTE PRO-
DUCCIONES», propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº
28.604.785, y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/15 hasta el 30/06/15 para el
programa «La Posta».-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en represen-
tación de «HORIZONTE PRODUCCIONES», propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ
NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/15
hasta el 30/06/15 para el programa «La Posta»; la cual se fija en la suma total de $ 9.000
(PESOS Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, la cual
asciende a la suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0373/2015.-
VISTO: El Expediente Nº 0898/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA JORGE
HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de «HORIZONTE PRODUCCIONES»,
propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, y el Sr.
Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/04/15 hasta el 30/06/15 para el programa «La Mañana Líder».-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en represen-
tación de «HORIZONTE PRODUCCIONES», propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ
NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785; y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/15
hasta el 30/06/15 para el programa «La Posta»; la cual se fija en la suma total de $ 12.000
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, la cual
asciende a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0374/2015.-
VISTO: El Expediente Nº 0899/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL
OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en representación de «ANDES PUBLICIDADES», y la Sra.
Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 15/03/2015 hasta el 15/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en represen-
tación de «ANDES PUBLICIDADES», y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/03/2015 hasta el 15/
07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma mensual de $
5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-

ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0375/2015.-
VISTO: El Expediente Nº 0900/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL
OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en representación de «ANDES PUBLICIDADES», y los Sres.
Concejales Boyadjian Miriam Y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Conce-
jo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/03/2015 hasta el 15/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en representación de
«ANDES PUBLICIDADES», y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio,
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 15/03/2015 hasta el 15/07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma mensual de $
5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0376/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 912/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0011-00013448 de MUEBLERIA MONACO, de
GÜETE HECTOR DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 1.000 (PESOS mil), por la
compra de 1 escritorio, para ser utilizada en Prensa del C.D.R.G, según lo solicitado por la Jefa
de Prensa Natalia Dalvarade y autorizado por el Secretario Administrativo Matías Loffler.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0011-00013448 de MUEBLERIA
MONACO, de GÜETE HECTOR DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 1.000
(PESOS mil), por la compra de 1 escritorio, para ser utilizada en Prensa del C.D.R.G, según
lo solicitado por la Jefa de Prensa Natalia Dalvarade y autorizado por el Secretario Adminis-
trativo Matías Loffler.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0011-00013448 de MUE-
BLERIA MONACO, de GÜETE HECTOR DANIEL, la cual asciende a la suma total de $
1.000 (PESOS mil), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.000 (PESOS mil), a la
Partida de «4.2.1.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0377/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 920/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0038-00009048 de RAYUELA S.R.L, la cual ascien-
de a la suma total de $ 823 (PESOS ochocientos veintitrés con 00/100), por la compra de
elementos de computación, para ser utilizados en la coordinación de fílmico del CD y
autorizado por el Secretario Legislativo Deanes Alejandro.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º
y 89º inc. 2).
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POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0038-00009048 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 823 (PESOS ochocientos veintitrés con 00/100), por la
compra de elementos de computación, para ser utilizados en la coordinación de fílmico del
CD y autorizado por el Secretario Legislativo Deanes Alejandro.-
ARTICULO 2º AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0038-00009048 de RAYUE-
LA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 823 (PESOS ochocientos veintitrés con 00/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 823 (PESOS ochocientos
veintitrés con 00/100), a la Partida de «4.2.1.8», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0378/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 922/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00006580 de IMPRENTA OSVALDO SAN-
TARONE, de ELEVEN PRESS SRL., la cual asciende a la suma total de $ 5.500 (PESOS
cinco mil quinientos con 00/100), por la impresión de quinientas carátulas color para uso en
los Boletines de Asuntos del C.D, según lo solicitado por el Director Legislativo Osvaldo
Villegas y Autorizado por el Secretario Legislativo Deanes Alejandro.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00006580 de IMPRENTA OS-
VALDO SANTARONE, de ELEVEN PRESS SRL., la cual asciende a la suma total de $
5.500 (PESOS cinco mil quinientos con 00/100), por la impresión de quinientas carátulas
color para uso en los Boletines de Asuntos del C.D, según lo solicitado por el Director
Legislativo Osvaldo Villegas y Autorizado por el Secretario Legislativo Deanes Alejandro.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00006580 de IM-
PRENTA OSVALDO SANTARONE, de ELEVEN PRESS SRL., la cual asciende a la suma
total de $ 5.500 (PESOS cinco mil quinientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.500 (PESOS cinco mil
quinientos con 00/100), a la Partida de «2.3.2», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0379/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 926/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00088384 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 1.081,35 (PESOS mil ochenta y uno con 35/100), por la
compra de 1 (un) presente protocolar, para ser entregado al Jardín de Infantes N° 3 «Mun-
do de Colores», solicitado por el Concejal A/C Presidencia Don Mauricio Oyarzo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00088384 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 1.081,35 (PESOS mil ochenta y uno con 35/100), por la
compra de 1 (un) presente protocolar, para ser entregado al Jardín de Infantes N° 3 «Mun-
do de Colores», solicitado por el Concejal A/C Presidencia Don Mauricio Oyarzo.-
ARTICULO 2º AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00088384 de RAYUE-
LA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.081,35 (PESOS mil ochenta y uno con 35/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.081,35 (PESOS mil
ochenta y uno con 35/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0380/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 927/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000854 de TAKKU SRL equipamiento para
oficina comercio e industria, la cual asciende a la suma total de $ 21.336 (PESOS veintiún mil
trescientos treinta y seis con 00/100), por la compra de muebles para oficina, para uso de la
dirección de comisiones, según lo solicitado por Director de Prensa del C.D Fernando Grava
y autorizado por El Vicepresidente A/C de Presidencia del C.D Don Alfredo Guillen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000854 de TAKKU SRL equipa-
miento para oficina comercio e industria, la cual asciende a la suma total de $ 21.336 (PESOS
veintiún mil trescientos treinta y seis con 00/100), por la compra de muebles para oficina, para
uso de la dirección de comisiones, según lo solicitado por Director de Prensa del C.D Fernando
Grava y autorizado por El Vicepresidente A/C de Presidencia del C.D Don Alfredo Guillen.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000854 de TAKKU
SRL equipamiento para oficina comercio e industria, la cual asciende a la suma total de $
21.336 (PESOS veintiún mil trescientos treinta y seis con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 21.336 (PESOS veintiún mil
trescientos treinta y seis con 00/100), a la Partida de «4.2.1.7», de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0381/2015.-
VISTO: El Expediente Nº 0941/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00002588 de TIEMPO FUEGUINO S.R.L.,
la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil seiscientos con 00/100), por
publicidad esporádica en su medio gráfico por Convocatoria Audiencia Pública para el día
04/03/2015; según lo solicitado por Presidencia del Concejo Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002588 de TIEMPO FUEGUI-
NO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil seiscientos con
00/100), por publicidad esporádica en su medio gráfico por Convocatoria Audiencia Públi-
ca para el día 04/03/2015; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002588 de TIEM-
PO FUEGUINO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil
seiscientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil
seiscientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0382/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 0943/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00072042 de «Diario El Sureño» de FAGON
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil seiscientos con 00/
100), por publicidad esporádica en su medio gráfico por Convocatoria Audiencia Pública el
día 03/03/2015; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00072042 de «Diario El Sureño»
de FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil seiscien-
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tos con 00/100), por publicidad esporádica en su medio gráfico por Convocatoria Audiencia
Pública el día 03/03/2015; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00072042 de «Diario
El Sureño» de FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres
mil seiscientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil
seiscientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0383/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 0944/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00006257 de «IMAGEN PROVINCIAL
S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil seiscientos con 00/
100), por publicación esporádica en su medio gráfico por Convocatoria Audiencia Pública
el día 02/03/2015; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00006257 de «IMAGEN PROVIN-
CIAL S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil seiscientos con
00/100), por publicación esporádica en su medio gráfico por Convocatoria Audiencia Pública
el día 02/03/2015; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00006257 de «IMA-
GEN PROVINCIAL S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres
mil seiscientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil
seiscientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0384/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 928/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Dra. Puig Alba
Nazarena D.N.I N° 18.140.429 y la Sra. Concejal del Bloque M.P.F, Doña MIRIAM RUTH
BOYADJIAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2015 hasta 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonándo-
se la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servi-
cios entre la Dra. PUIG ALBA NAZARENA D.N.I N° 18.140.429 y la Sra. Concejal del
Bloque M.P.F Doña MIRIAM RUTH BOYADJIAN; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/03/2015 hasta 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonándo-
se la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
de la Dra. PUIG ALBA NAZARENA D.N.I N° 18.140.429, la cual asciende a la suma mensual
de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta
mil), a la Partida «3.4.2.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0385/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 929/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la C.P.N. Srta.
OTERO VANINA EMILCE DNI: 30.153.965 y el Concejal del bloque VP Don ALEJAN-
DRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015;
fijándose la contratación por la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso

2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la C.P.N. Srta.
OTERO VANINA EMILCE DNI: 30.153.965 y el Concejal del bloque VP Don ALEJAN-
DRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015;
fijándose la contratación por la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
la C.P.N. Srta. OTERO VANINA EMILCE DNI: 30.153.965, la cual asciende a la suma mensual
de $ 15.000 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de  $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil), a la Partida de «3.4.2.4.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0386/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 0921/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. PRADO
MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representación de la página web
www.riograndeplus.com.ar, y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio,
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a
partir del 15/03/2015 hasta el 15/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Informa-
ción Pública entre la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representación de
la página web www.riograndeplus.com.ar y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo
Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es
a partir del 15/03/2015 hasta el 15/06/2015;  la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS
Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912, la cual asciende a la suma mensual
de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0387/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 950/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0038-00009430 de RAYUELA S.R.L, la cual ascien-
de a la suma total de $ 564,73 (PESOS quinientos sesenta y cuatro con 73/100), por la
compra de 1 (una) PC, solicitado por el Director de Servicios Informáticos del CDRG,
Víctor Boyadjian.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0038-00009430 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 564,73 (PESOS quinientos sesenta y cuatro con 73/100),
por la compra de 1 (una) PC, solicitado por el Director de Servicios Informáticos del
CDRG, Víctor Boyadjian.-
ARTICULO 2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0038-00009430 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 564,73 (PESOS quinientos sesenta y
cuatro con 73/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 564,73 (PESOS quinientos
sesenta y cuatro con 73/100), a la Partida de «4.2.1.8», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 0388/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 951/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000640 de NUEVO MUNDO, de GOMEZ
NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de  $ 4.800 (PESOS cuatro mil ochocien-
tos con 00/100), por la compra de 8 Marcos con Paspartú y Varilla, solicitado por el
D.CyP. CDRG Miguel Ángel Castro y autorizado por La Presidente del CD DOÑA
MIRIAM BOYADJIAN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-    APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000640 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 4.800 (PESOS cuatro
mil ochocientos con 00/100), por la compra de 8 Marcos con Paspartú y Varilla, solicitado
por el D.CyP. CDRG Miguel Ángel Castro y autorizado por La Presidente del CD DOÑA
MIRIAM BOYADJIAN.-
ARTICULO  2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000640 de NUE-
VO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 4.800
(PESOS cuatro mil ochocientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º IMPUT AR en forma definitiva y en partes iguales  la suma de $ 4.800
(PESOS cuatro mil ochocientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0389/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 952/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» 0001-00000663 de NUEVO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBER-
TO, la cual asciende a la suma total de  $ 1.600 (PESOS mil seiscientos con 00/100), por la compra
de 1 (una) placa Hexagonal con Escudo de Bronce, solicitado por el D.CyP. CDRG Miguel Ángel
Castro y autorizado por La Presidente del CD DOÑA MIRIAM BOYADJIAN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-    APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000663 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.600 (PESOS mil
seiscientos con 00/100), por la compra de 1 (una) placa Hexagonal con Escudo de Bronce,
solicitado por el D.CyP. CDRG Miguel Ángel Castro y autorizado por La Presidente del
CD DOÑA MIRIAM BOYADJIAN.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000663 de NUEVO
MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.600 (PESOS
mil seiscientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º IMPUT AR en forma definitiva y en partes iguales  la suma de $ 1.600
(PESOS mil seiscientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0390/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 953/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000662 de NUEVO MUNDO, de GOMEZ NEIL
ALBERTO, la cual asciende a la suma total de  $ 2.000 (PESOS dos mil con 00/100), por la
compra de 1 (una) placa de Bronce con Escudo, solicitado por el D.CyP. CDRG Miguel Ángel
Castro y autorizado por La Presidente del CD DOÑA MIRIAM BOYADJIAN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-    APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000662 de NUEVO MUNDO, de
GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 2.000 (PESOS dos mil con 00/

100), por la compra de 1 (una) placa de Bronce con Escudo, solicitado por el D.CyP. CDRG
Miguel Ángel Castro y autorizado por La Presidente del CD DOÑA MIRIAM BOYADJIAN.-
ARTICULO  2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000662 de NUEVO
MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 2.000 (PESOS
dos mil con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva y en partes iguales  la suma de $ 2.000
(PESOS dos mil con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0391/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 954/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» 0001-00000661 de NUEVO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBER-
TO, la cual asciende a la suma total de  $ 2.400 (PESOS dos mil cuatrocientos con 00/100), por la
compra de 1 (una) placa de Bronce con Escudo, solicitado por el D.CyP. CDRG Miguel Ángel
Castro y autorizado por La Presidente del CD DOÑA MIRIAM BOYADJIAN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000661 de NUEVO MUNDO, de
GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 2.400 (PESOS dos mil cuatrocientos
con 00/100), por la compra de 1 (una) placa de Bronce con Escudo, solicitado por el D.CyP. CDRG
Miguel Ángel Castro y autorizado por La Presidente del CD DOÑA MIRIAM BOYADJIAN.-
ARTICULO  2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000661 de
NUEVO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $
2.400 (PESOS dos mil cuatrocientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva y en partes iguales  la suma de $ 2.400
(PESOS dos mil cuatrocientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0392/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 955/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» 0011-00001132 de GENESYS INFORMATICA, de Razza David
Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 4.030,00 (PESOS cuatro mil treinta con 00/100), por
la compra de 2 Acces Point HP, para uso del servicio informático del CD, según lo solicitado por
el Coordinador de Servicios Informáticos y Cómputos C.D, Don VICTOR BOYADJIAN y
autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÓFFLER.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0011-00001132 de GENESYS IN-
FORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 4.030,00
(PESOS cuatro mil treinta con 00/100), por la compra de 2 Acces Point HP, para uso del
servicio informático del CD, según lo solicitado por el Coordinador de Servicios Informá-
ticos y Cómputos C.D, Don VICTOR BOYADJIAN y autorizado por el Secretario Admi-
nistrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÓFFLER.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0011-00001132 de GE-
NESYS INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $
4.030,00 (PESOS cuatro mil treinta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 4.030,00 (PESOS cuatro mil
treinta con 00/100), a la Partida de «4.2.1.8», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0393/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 957/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0038-00009559 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 1.229,70 (PESOS mil doscientos veintinueve con 70/100), por
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la compra de 3 sellos solicitados por la Dirección de Comisiones del CDRG y autorizados
por el Secretario Legislativo Alejandro Deanes.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0038-00009559 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 1.229,70 (PESOS mil doscientos veintinueve con 70/100),
por la compra de 3 sellos solicitados por la Dirección de Comisiones del CDRG y autori-
zados por el Secretario Legislativo Alejandro Deanes
ARTICULO 2º AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0038-00009559 de RAYUE-
LA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.229,70 (PESOS mil doscientos veintinueve
con 70/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.229,70 (PESOS mil dos-
cientos veintinueve con 70/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0394/2015.-
VISTO : El Expediente Nº  545/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «E» Nº 0059-00000726 de AEROLINEAS ARGENTINAS S.A., la
cual asciende a la suma total de $ 12.752,96 (PESOS doce mil setecientos cincuenta y dos
con 96/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de pasajes, según Resoluciones
Administrativas Nº  0009/2015 y 0179/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-    APROBAR la Factura tipo «E» Nº 0059-00000726 de AEROLINEAS
ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 12.752,96 (PESOS doce mil
setecientos cincuenta y dos con 96/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de
pasajes, según Resoluciones Administrativas Nº  0009/2015 y 0179/2015.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «E» Nº 0059-00000726 de
AEROLINEAS ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 12.752,96
(PESOS doce mil setecientos cincuenta y dos con 96/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 12.752,96 (PESOS doce mil
setecientos cincuenta y dos con 96/100), a las Partidas de «3.7.1», de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0395/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 844/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. SOSA OSCAR
ROLANDO DNI Nº 23.396.829 y el Concejal del bloque del FPV Don GARAY VILLA-
RROEL HECTOR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/
2015; fijándose la contratación por la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. SOSA
OSCAR ROLANDO DNI Nº 23.396.829 y el Concejal del bloque del FPV Don GARAY
VILLARROEL HECTOR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el
30/06/2015; fijándose la contratación por la suma total de $45.000,00 (PESOS cuarenta y
cinco mil), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Dr. SOSA OSCAR ROLANDO DNI Nº 23.396.829, la cual asciende a la suma mensual de
$ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil) a la Partida de «3.4.2.9» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0396/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 923/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0038-00009438 de RAYUELA S.R.L, la cual ascien-
de a la suma total de $ 16.648,90 (PESOS dieciséis mil seiscientos cuarenta y ocho con 90/
100), por la compra de 1 (una) impresora y cartuchos para la misma, para ser utilizados en
la impresión de papelería institucional del CD, solicitado por el Director de Suministro y
Patrimonio Pedro Martínez y autorizado por el Secretario Legislativo Deanes Alejandro.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º
y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0038-00009438 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 16.648,90 (PESOS dieciséis mil seiscientos cuarenta y ocho
con 90/100), por la compra de 1 (una) impresora y cartuchos para la misma, para ser utiliza-
dos en la impresión de papelería institucional del CD, solicitado por el Director de Suministro
y Patrimonio Pedro Martínez y autorizado por el Secretario Legislativo Deanes Alejandro.-
ARTICULO 2º AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0038-00009438 de RAYUE-
LA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 16.648,90 (PESOS dieciséis mil seiscientos
cuarenta y ocho con 90/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 16.648,90 (PESOS dieciséis
mil seiscientos cuarenta y ocho con 90/100), a la Partida de «4.2.1.8», de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0397/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 932/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión
efectuada por el Agente del PJ, Don RUBEN DARIO CABRERA,  Legajo 2136/9, Catego-
ría 24, a la Ciudad de Buenos Aires, el día 11/05/15 a las 09:00 hs, y regresando  el día 16/
05/15 a las 18:00 hs., para asistir a reuniones en la Cámara de Diputados y Senadores de la
Nación, según lo solicitado por el Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ.-
Que en el memorándum N° 23/2015, recibida en mesa de entrada bajo N° 292/15,  el
Concejal solicita que los viáticos sean equiparados a los del Concejal.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º
y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUT ORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Agente del PJ,
Don RUBEN DARIO CABRERA,  Legajo 2136/9, Categoría 24, a la Ciudad de Buenos
Aires, el día 11/05/15 a las 09:00 hs, y regresando  el día 16/05/15 a las 18:00 hs., para asistir
a reuniones en la Cámara de Diputados y Senadores de la Nación, según lo solicitado por el
Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ.-
ARTICULO  2º.-  PROCEDER  a la liquidación de cinco días (5) de viáticos y la emisión
del pasaje aéreo tramo Rio Grande-Buenos Aires-Rio Grande a favor de Agente del P.J, Don
RUBEN DARIO CABRERA, Legajo 2136/9, Categoría 24, a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º. IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución,
a la Partida «3.7.2»,  de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0398/2015.-
VISTO : El Expediente Nº  997/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «E» Nº 0059-00001694 de AEROLINEAS ARGENTINAS S.A., la
cual asciende a la suma total de $ 13.060,41 (PESOS trece mil sesenta con 41/100) y la
Factura tipo «E» N° 0059-00000832 la cual asciende a la suma total de $ 7.880,19 (PESOS
siete mil ochocientos ochenta con 19/100), por emisión de pasajes aéreos, en concepto de
pasajes, según Resoluciones Administrativas Nº  0588/2014 y 0650/2014 del CDRG.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-    APROBAR la Factura tipo «E» Nº 0059-00001694 de AEROLINEAS
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ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 13.060,41 (PESOS trece mil
sesenta con 41/100) y la Factura tipo «E» N° 0059-00000832 la cual asciende a la suma
total de $ 7.880,19 (PESOS siete mil ochocientos ochenta con 19/100), por emisión de
pasajes aéreos, en concepto de pasajes, según Resoluciones Administrativas Nº  0588/2014
y 0650/2014 del CDRG.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «E» Nº 0059-00001694 de
AEROLINEAS ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 13.060,41
(PESOS trece mil sesenta con 41/100) y la Factura tipo «E» N° 0059-00000832 la cual
asciende a la suma total de $ 7.880,19 (PESOS siete mil ochocientos ochenta con 19/100),
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 20.940,60 (PESOS veinte mil
novecientos cuarenta con 60/100), de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0399/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 578/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión
efectuada por el Licenciado Roger Diego, DNI N° 26.826.803, a la Ciudad de Rio Grande,
el día 09/03/15 a las 06:20, y regresando  el día 15/03/15 a las 17:50, con motivo de mantener
agenda de trabajo con el Cjal. Garay Héctor, en dicha Ciudad, según lo solicitado por el
mismo Concejal Garay Héctor.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Licenciado Roger
Diego, DNI N° 26.826.803, a la Ciudad de Rio Grande, el día 09/03/15 a las 06:20, y
regresando  el día 15/03/15 a las 17:50, con motivo de mantener agenda de trabajo con el Cjal.
Garay Héctor, en dicha Ciudad, según lo solicitado por el mismo Concejal Garay Héctor.-
ARTICULO  2º PROCEDER a la Emisión del pasaje aéreo tramo Buenos Aires-Rio
Grande-Buenos Aires, a favor del Licenciado Roger Diego, DNI N° 26.826.803, a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción, a la Partida «3.7.1», de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2015.-
ARTICULO 4º. REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0400/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 995/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura Nº 0001-04344868 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la suma total de
$ 5355,07 (PESOS CINCO mil trescientos cincuenta y cinco con 07/100), por el servicio de
energía eléctrica correspondiente C.D.R.G, con domicilio en Laserre N° 318, periodo 04/15,
de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C y autorizado por el Secretario
Administrativo del C.D, Don MATIAS LOFFLER.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.- APROBAR  la Factura Nº 0001-04344868 de COOPERATIVA ELEC-
TRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la
suma total de $ 5355,07 (PESOS CINCO mil trescientos cincuenta y cinco con 07/100),
por el servicio de energía eléctrica correspondiente C.D.R.G, con domicilio en Laserre N°
318, periodo 04/15, de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C y auto-
rizado por el Secretario Administrativo del C.D, Don MATIAS LOFFLER.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Nº 0001-04344868 de COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a
la suma total de $ 5355,07 (PESOS CINCO mil trescientos cincuenta y cinco con 07/100),
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5355,07 (PESOS CINCO mil
trescientos cincuenta y cinco con 07/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0401/2015.-
VISTO : El Expediente Nº  1082/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «E» Nº 0059-00001792 de AEROLINEAS ARGENTINAS S.A., la

cual asciende a la suma total de $ 12.272,67 (PESOS doce mil doscientos setenta y dos con
67/100), por emisión de pasajes aéreos, en concepto de pasajes, según Resoluciones Admi-
nistrativas Nº  008/2015 y 009/2015 del CDRG.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «E» Nº 0059-00001792 de AEROLINEAS
ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 12.272,67 (PESOS doce mil
doscientos setenta y dos con 67/100), por emisión de pasajes aéreos, en concepto de
pasajes, según Resoluciones Administrativas Nº  008/2015 y 009/2015 del CDRG.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «E» Nº 0059-00001792 de AEROLI-
NEAS ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 12.272,67 (PESOS doce mil
doscientos setenta y dos con 67/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 12.272,67 (PESOS doce mil
doscientos setenta y dos con 67/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0402/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 0669/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BARONA
MARCELA JULIA, DNI Nº 22.537.277, en representación de «MEDAICORP ET CIE»;
y el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2014 hasta el 31/08/14.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 14.716 (PESOS Catorce mil setecientos dieciséis).-
Que se deja asentado que dicho acto no contaba con la partida presupuestaria correspondien-
te. Por lo tanto, desde la Dirección Administrativa se procede a devolución a la Dirección de
Prensa mediante pase administrativo N° 001/2015 con fecha 10/02/2015. Recibiendo res-
puesta de parte de la Dirección de Prensa el día 16/03/2015 bajo el memo N°343/15, con dicho
inconveniente ya resuelto para continuar su curso administrativo correspondiente. Debiendo
imputar el acto de referencia al presupuesto del C.D. ejercicio financiero 2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. BARONA MARCELA JULIA, DNI Nº 22.537.277, en repre-
sentación de «MEDIACORP ET CIE», y el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/14 hasta
el 31/08/14, la cual se fija en la suma total de $ 14.716 (PESOS Catorce mil setecientos
dieciséis), abonándose mensualmente la suma de $ 4.528 (PESOS Cuatro mil quinientos
veintiocho) en el mes de junio, $ 5.660 (PESOS Cinco mil seiscientos sesenta) en el mes de
julio, y $ 4.528 (PESOS Cuatro mil quinientos veintiocho) en el mes de agosto.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
la Sra. BARONA MARCELA JULIA, DNI Nº 22.537.277, la cual asciende a la suma mensual de
$ 4.528 (PESOS Cuatro mil quinientos veintiocho) en el mes de junio, $ 5.660 (PESOS Cinco mil
seiscientos sesenta) en el mes de julio, y $ 4.528 (PESOS Cuatro mil quinientos veintiocho) en el
mes de agosto, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 14.716 (PESOS Catorce mil
setecientos dieciséis) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 26 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0403/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 0886/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OYARZUN NÉS-
TOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 en representación de RDR PRODUCTORA; y los Sres.
Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/03/2015 hasta el 15/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.100 (PESOS Ocho mil cien).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 en represen-
tación de RDR PRODUCTORA; y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mau-
ricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es
a partir del 15/03/2015 hasta el 15/06/2015; la cual se fija en la suma total de $ 8.100 (PESOS
Ocho mil cien), abonándose mensualmente la suma de $ 2.700 (PESOS Dos mil setecientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207, la cual asciende a la
suma mensual de $ 2.700 (PESOS Dos mil setecientos) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 8.100 (PESOS Ocho
mil cien) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 26 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0404/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 0888/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. IRIARTE SANDRA
PATRICIA, DNI Nº 16.510.228, en representación de «RADIO FM LIDER», y los Sres.
Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/03/2015 hasta el 15/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 11.340 (PESOS Once mil trescientos cuarenta).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. IRIARTE SANDRA PATRICIA, DNI Nº 16.510.228, en
representación de «RADIO FM LIDER», y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y
Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 15/03/2015 hasta el 15/06/2015; la cual se fija en la suma total de
$ 11.340 (PESOS Once mil trescientos cuarenta) , abonándose mensualmente la suma de $
3.780 (PESOS Tres mil setecientos ochenta).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. IRIARTE SANDRA PATRICIA, DNI Nº 16.510.228, la cual asciende a la
suma mensual de $ 3.780 (PESOS Tres mil setecientos ochenta) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 11.340 (PESOS Once mil
trescientos cuarenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 26 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0405/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 946/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00001234 de MERCADO LA NUEVA PRO-
VINCIA, de SCHREIBER LUIS, las cuales ascienden a la suma total de $ 4.611 (PESOS
cuatro mil seiscientos once con 00/100), por la compra de artículos varios de cocina para
C.D., según lo solicitado por la Jefa del Dpto. de Cocina Mónica Pérez.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001234 de MERCADO LA
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, las cuales ascienden a la suma total de $
4.611 (PESOS cuatro mil seiscientos once con 00/100), por la compra de artículos varios de
cocina para C.D., según lo solicitado por la Jefa del Dpto. de Cocina Mónica Pérez.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001234 de MER-
CADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, las cuales ascienden a la suma
total de $ 4.611 (PESOS cuatro mil seiscientos once con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 778.00 (PESOS setecientos
setenta y ocho con 00/100), a la Partida de «4.2.1.10» y la suma de $ 3.833 (PESOS tres mil
ochocientos treinta y tres con 00/100), a la Partida «2.1.1», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 26 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0406/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 956/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0038-00009557 de RAYUELA S.R.L, la cual ascien-
de a la suma total de $ 500 (PESOS quinientos con 00/100), por la compra de 4 resmas de
papel A3, para uso de la oficina Dirección de Suministro y Patrimonio C.D, según lo
solicitado por el Director de la misma Don Pedro Martínez y Autorizado por el Secretario
Legislativo Alejandro Deanes.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º
y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura «B» 0038-00009557 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 500 (PESOS quinientos con 00/100), por la compra de 4 resmas
de papel A3, para uso de la oficina Dirección de Suministro y Patrimonio C.D, según lo
solicitado por el Director de la misma Don Pedro Martínez y Autorizado por el Secretario
Legislativo Alejandro Deanes.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0038-00009557 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 500 (PESOS quinientos con 00/100), a
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 500 (PESOS quinientos con 00/
100), a la Partida de «2.3.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 26 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0407/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 959/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0038-00009529 y la Factura «B» 0038-00009530 de
RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 44.497,20 (PESOS cuarenta y
cuatro mil cuatrocientos noventa y siete con 200/100), por la compra de Elementos de
Librería, solicitados por el Concejal de V.P Don Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º
y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0038-00009529 y la Factura «B» 0038-
00009530 de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 44.497,20 (PESOS
cuarenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y siete con 200/100), por la compra de Elemen-
tos de Librería, solicitados por el Concejal de V.P Don Alejandro Nogar.-
ARTICULO 2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0038-00009529 y la
Factura «B» 0038-00009530 de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $
44.497,20 (PESOS cuarenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y siete con 200/100), a
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 23.450 (PESOS veintitrés mil
cuatrocientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 11.000 (PESOS
once mil) a la Partida de «2.5.5» y la suma de $ 8.651,20 (PESOS ocho mil seiscientos
cincuenta y uno con 20/100) a la Partida «2.7.7» y la suma de $ 520 (PESOS quinientos
veinte) a la Partida «4.2.1.7» y la suma de $ 876 (PESOS ochocientos setenta y seis) a la
Partida «4.2.1.8», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 26 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0408/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 0961/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA
MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de «SC ASOCIADOS S.R.L.»,
y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2015 hasta el 31/05/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.800 (PESOS Diez mil ochocientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. ALMADA  MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en repre-
sentación de «SC ASOCIADOS S.R.L.», y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2015
hasta el 31/05/2015; la cual se fija en la suma total de $ 10.800 (PESOS Diez mil ochocientos),
abonándose mensualmente la suma de $ 3.600 (PESOS Tres mil seiscientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ALMADA  MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual asciende a la
suma mensual de $ 3.600 (PESOS Tres mil seiscientos) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 10.800 (PESOS Diez
mil ochocientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 26 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0409/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 0962/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TRISCIUZZI
DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745, en representación de la página web
www.nuevahoramagazine.com.ar; y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo
Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 15/03/2015 hasta el 15/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.100 (PESOS Ocho mil cien).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745,
en representación de la página web www.nuevahoramagazine.com.ar; y los Sres. Conceja-
les Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/03/2015 hasta el 15/06/2015; la
cual se fija en la suma total de $ 8.100 (PESOS Ocho mil cien), abonándose mensualmente
la suma de $ 2.700 (PESOS Dos mil setecientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745, la cual asciende
a la suma mensual de $ 2.700 (PESOS Dos mil setecientos) a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 8.100 (PESOS Ocho
mil cien) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 26 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0410/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 0963/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SCHUMACHER
NÉSTOR RUBÉN, DNI Nº 17.928.153 en representación de HEKATEK S.R.L., y los Sres.
Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Conce-
jo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2015 hasta el 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Informa-
ción Pública entre el Sr. SCHUMACHER NÉSTOR RUBÉN, DNI Nº 17.928.153 en represen-
tación de HEKATEK S.R.L., y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del
01/03/2015 hasta el 30/06/2015; la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. SCHUMACHER NÉSTOR RUBÉN, DNI Nº 17.928.153, la cual asciende a la suma mensual
de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 26 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0411/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 0964/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ARMAS RAMÓN
ALBERTO, DNI Nº 13.923.165 en representación de «FM NEVADA», y los Sres. Conce-
jales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/03/2015 hasta el 15/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.080 (PESOS Diez mil ochenta).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Informa-
ción Pública entre el Sr. ARMAS RAMÓN ALBERTO, DNI Nº 13.923.165 en representación
de «FM NEVADA», y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/03/
2015 hasta el 15/06/2015; la cual se fija en la suma total de $ 10.080 (PESOS Diez mil ochenta),
abonándose mensualmente la suma de $ 3.360 (PESOS Tres mil trescientos sesenta).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. ARMAS RAMÓN ALBERTO, DNI Nº 13.923.165, la cual asciende a la suma
mensual de $ 3.360 (PESOS Tres mil trescientos sesenta) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 10.080 (PESOS Diez
mil ochenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 26 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0412/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 0965/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOLOZA
PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, en representación de «DEL SUR PRODUCCIO-
NES», y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/03/2015
hasta el 15/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 13.680 (PESOS Trece mil seiscientos ochenta).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. TOLOZA PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, en
representación de «DEL SUR PRODUCCIONES», y los Sres. Concejales Boyadjian Mi-
riam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 15/03/15 hasta el 15/07/15; la cual se fija en la suma
total de $ 13.680 (PESOS Trece mil seiscientos ochenta), abonándose mensualmente la
suma de $ 3.420 (PESOS tres mil cuatrocientos veinte).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. TOLOZA PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, la cual asciende a la
suma mensual de $ 3.420 (PESOS tres mil cuatrocientos veinte) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 13.680 (PESOS Trece mil
seiscientos ochenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 26 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0413/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 0967/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA JORGE
HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de «HORIZONTE PRODUCCIONES»,
propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, y el Sr.
Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso
de contratación es a partir del 01/04/15 hasta el 30/06/15 para el programa «La Posta».-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
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Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en repre-
sentación de «HORIZONTE PRODUCCIONES», propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ
NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referén-
dum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/
15 hasta el 30/06/15 para el programa «La Posta»; la cual se fija en la suma total de $ 9.000
(PESOS Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, la cual
asciende a la suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 26 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0414/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 0969/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977 en representación de la web
www.actualidadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del Concejo
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 31/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 14.000 (PESOS Catorce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977,
en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam,
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015
hasta el 31/07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 14.000 (PESOS Catorce mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 3.500 (PESOS Tres mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual
asciende a la suma mensual de $ 3.500 (PESOS Tres mil quinientos) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 14.000 (PESOS
Catorce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 26 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0415/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 0972/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDREO SILVIA
DEL VALLE, DNI Nº 12.978.633 en representación de la web www.surnoticias.com.ar, y el
Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/03/2015 hasta el 31/05/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 21.000 (PESOS Veintiún mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. ANDREO SILVIA DEL VALLE, DNI Nº 12.978.633, en
representación de la web www.surnoticias.com.ar, y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/03/2015 hasta el 31/05/2015; la cual se fija en la suma total de $ 21.000 (PESOS
Veintiún mil), abonándose mensualmente la suma de $ 7.000 (PESOS Siete mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
la Sra. ANDREO SILVIA DEL VALLE, DNI Nº 12.978.633, la cual asciende a la suma mensual de

$ 7.000 (PESOS Siete mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 21.000 (PESOS Vein-
tiún mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 26 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0416/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 0975/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B»  0001-00002864 de RADIO FUEGO S.R.L; la cual
asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad
esporádica durante la «Vuelta a la Tierra del Fuego 2015», realizada entre los días 22, 23, 24
de marzo de 2015; según lo solicitado por el Sr. Concejal Nogar Alejandro.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002864 de RADIO FUEGO
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por
publicidad esporádica durante la «Vuelta a la Tierra del Fuego 2015», realizada entre los días
22, 23, 24 de marzo de 2015; según lo solicitado por el Sr. Concejal Nogar Alejandro.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002864 de RADIO
FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/
100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con
00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 26 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0417/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 0992/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OYARZUN
NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 en representación de «RDR PRODUCTORA», y
la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 15/03/2015 hasta el 15/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.600 (PESOS Nueve mil seiscientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 en
representación de «RDR PRODUCTORA», y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/03/2015 hasta
el 15/06/2015; la cual se fija en la suma total de $ 9.600 (PESOS Nueve mil seiscientos),
abonándose mensualmente la suma de $ 3.200 (PESOS Tres mil doscientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207, la cual asciende a la suma mensual de $
3.200 (PESOS Tres mil doscientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.600 (PESOS Nueve
mil seiscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 26 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0418/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 0999/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. IBÁÑEZ OSCAR
RENÉ, DNI Nº 11.255.587, en representación de «ESTACIÓN DEL SIGLO», y los Sres.
Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la contra-
tación, la cual se fija en la suma total de $ 12.480 (PESOS Doce mil cuatrocientos ochenta).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. IBÁÑEZ OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587, en repre-
sentación de «ESTACIÓN DEL SIGLO», y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y
Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015; la cual se fija en la suma total de
$ 12.480 (PESOS Doce mil cuatrocientos ochenta), abonándose mensualmente la suma de
$ 4.160 (PESOS Cuatro mil ciento sesenta).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. IBÁÑEZ OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587, la cual asciende a la suma
mensual de $ 4.160 (PESOS Cuatro mil ciento sesenta) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.480 (PESOS Doce mil
cuatrocientos ochenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 26 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0419/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1001/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA JORGE
HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de «HORIZONTE PRODUCCIO-
NES», propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785,
y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/15 hasta el 30/06/15 para el programa «La
Mañana Lider».-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en represen-
tación de «HORIZONTE PRODUCCIONES», propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ
NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referén-
dum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/
15 hasta el 30/06/15 para el programa «La Mañana Lider»; la cual se fija en la suma total de $
6.000 (PESOS Seis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS Dos mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, la cual
asciende a la suma mensual de $ 2.000 (PESOS Dos mil) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 26 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0420/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1015/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PICHUNCHEO
ESTEBAN MANUEL, DNI Nº 23.994.799, en representación de la web
www.sellofueguino.com.ar, y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. PICHUNCHEO ESTEBAN MANUEL, DNI Nº
23.994.799, en representación de la web www.sellofueguino.com.ar, y la Sra. Concejal
Boyadjian Miriam, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS
Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. PICHUNCHEO ESTEBAN MANUEL, DNI Nº 23.994.799, la cual asciende a la suma

mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 26 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0421/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1016/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. IBÁÑEZ
OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587, en representación de «ESTACIÓN DEL SIGLO», y
el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 7.200 (PESOS Siete mil doscientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. IBÁÑEZ OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587, en representación
de «ESTACIÓN DEL SIGLO», y el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum del Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el
30/06/2015; la cual se fija en la suma total de $ 7.200 (PESOS Siete mil doscientos), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 2.400 (PESOS Dos mil cuatrocientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. IBÁÑEZ OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587, la cual asciende a la suma
mensual de $ 2.400 (PESOS Dos mil cuatrocientos) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 7.200 (PESOS Siete
mil doscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 26 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0422/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1018/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MUÑOZ
OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525 en representación de AIRE LIBRE S.R.L., y
la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberan-
te, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 31/05/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública
entre el Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525 en representación de
AIRE LIBRE S.R.L., y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presidente
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 31/
05/2015; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. MUÑOZ OSVADO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, la cual asciende a la suma mensual
de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 26 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0423/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 0884/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OYARZUN
NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 en representación de RDR PRODUCTORA; y la
Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 31/05/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
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contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 en
representación de RDR PRODUCTORA; y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/04/2015 hasta el 31/05/2015; la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207, la cual asciende a la suma mensual
de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0424/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 0960/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA  MÓNI-
CA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de «SC ASOCIADOS S.R.L.», y los Sres.
Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/03/2015 hasta el 15/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.120 (PESOS Quince mil ciento veinte).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. ALMADA  MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en
representación de «SC ASOCIADOS S.R.L.», y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y
Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 15/03/2015 hasta el 15/06/2015; la cual se fija en la suma total de
$ 15.120 (PESOS Quince mil ciento veinte), abonándose mensualmente la suma de $ 5.040
(PESOS Cinco mil cuarenta).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ALMADA  MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual asciende a la
suma mensual de $ 5.040 (PESOS Cinco mil cuarenta) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.120 (PESOS Quince
mil ciento veinte) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0425/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 0966/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOLOZA
PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, en representación de «DEL SUR PRODUCCIO-
NES», y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 31/05/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. TOLOZA PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, en
representación de «DEL SUR PRODUCCIONES», y la Sra. Concejal Colazo María Laura,
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/04/15 hasta el 31/05/15; la cual se fija en la suma total de $ 4.000 (PESOS
Cuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS Dos mil).-

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
la Sra. TOLOZA PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, la cual asciende a la suma mensual de
$ 2.000 (PESOS Dos mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 4.000 (PESOS Cuatro
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0426/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 0970/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA
MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de «SC ASOCIADOS S.R.L.»,
y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.240 (PESOS Doce mil doscientos
cuarenta).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. ALMADA  MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en repre-
sentación de «SC ASOCIADOS S.R.L.», y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015
hasta el 30/06/2015; la cual se fija en la suma total de $ 12.240 (PESOS Doce mil doscientos
cuarenta), abonándose mensualmente la suma de $ 4.080 (PESOS Cuatro mil ochenta).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
la Sra. ALMADA  MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual asciende a la suma mensual de
$ 4.080 (PESOS Cuatro mil ochenta) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.240 (PESOS Doce mil
doscientos cuarenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0427/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 0971/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA
ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en representación de la página web
www.tdfaldia.com.ar, y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del Concejo Deli-
berante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/03/2015 hasta el 15/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 16.000 (PESOS Dieciséis mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en
representación de la web www.tdfaldia.com.ar, y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Pre-
sidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/03/2015 hasta
el 15/07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 16.000 (PESOS Dieciséis mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, la cual asciende a la suma mensual
de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 16.000 (PESOS Dieci-
séis mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0428/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 996/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago del Tique Factura tipo «B» 0187-00230457 de EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.,
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la cual asciende a la suma total de $ 2.098,90 (PESOS dos mil noventa y ocho con 90/100), por
la compra de Artículos de Construcción, solicitados por el Departamento de Mantenimiento.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Tique Factura  tipo «B» 0187-00230457 de EL TEHUEL-
CHE S.A.C.I.C.I., la cual asciende a la suma total de $ 2.098,90 (PESOS dos mil noventa y
ocho con 90/100), por la compra de Artículos de Construcción, solicitados por el Departa-
mento de Mantenimiento.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago del Tique Factura  tipo «B» 0187-00230457 de EL
TEHUELCHE S.A.C.I.C.I., la cual asciende a la suma total de $ 2.098,90 (PESOS dos mil
noventa y ocho con 90/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 666,20 (PESOS seiscientos
sesenta y seis con 20/100), a la Partida de «2.6.2» y la suma de $ 328,90 (PESOS trescientos
veintiocho con 90/100), a la Partida de «2.6.3»  y la suma de $ 963,00 (PESOS novecientos
sesenta y tres), a la Partida «2.6.4» y la suma de $ 140,80 (PESOS ciento cuarenta con 80/
100), a la Partida «2.6.5»  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0429/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1000/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» N° 0009-00000247 de AUSTRAL ELECTRICI-
DAD, de LAMBERTI ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 959,47 (PESOS
novecientos cincuenta y nueve con 47/100), por la compra de materiales eléctricos para
instalar en la oficina del Dto. de Prensa del C.D.R.G, según lo solicita la Jefa de dicho sector,
Natalia Dalvarade y autorizado por el Secretario Administrativo Matías Loffler.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» N° 0009-00000247 de AUSTRAL ELEC-
TRICIDAD, de LAMBERTI ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 959,47
(PESOS novecientos cincuenta y nueve con 47/100), por la compra de materiales eléctricos
para instalar en la oficina del Dto. de Prensa del C.D.R.G, según lo solicita la Jefa de dicho
sector, Natalia Dalvarade y autorizado por el Secretario Administrativo Matías Loffler.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» N° 0009-00000247 de
AUSTRAL ELECTRICIDAD, de LAMBERTI ALBERTO, la cual asciende a la suma
total de $ 959,47 (PESOS novecientos cincuenta y nueve con 47/100), a través de DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 683(PESOS seiscientos
ochenta y tres con 00/100), a la Partida de «4.2.1.10» y la suma de $ 276,47 (PESOS
doscientos setenta y seis con 47/100), a la Partida «2.7.8», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0430/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1002/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ARMAS RA-
MÓN ALBERTO, DNI Nº 13.923.165 en representación de «FM NEVADA», y el Sr.
Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/04/15 hasta el 30/06/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. ARMAS RAMÓN ALBERTO, DNI Nº 13.923.165 en
representación de «FM NEVADA» y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/15
hasta el 30/06/15; la cual se fija en la suma total de $ 3.000 (PESOS Tres mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 1.000 (PESOS Un mil).-

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. ARMAS RAMÓN ALBERTO, DNI Nº 13.923.165, la cual asciende a la suma mensual
de $ 1.000 (PESOS Un mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 3.000 (PESOS Tres
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0431/2015.-
VISTO: El Expediente Nº 1003/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SCHUMACHER
NÉSTOR RUBÉN, DNI Nº 17.928.153 en representación de HEKATEK S.R.L., y la Sra.
Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 31/05/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.900 (PESOS Seis mil novecientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. SCHUMACHER NÉSTOR RUBÉN, DNI Nº 17.928.153 en
representación de HEKATEK S.R.L., y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015
hasta el 31/05/2015; la cual se fija en la suma total de $ 6.900 (PESOS Seis mil novecientos),
abonándose mensualmente la suma de $ 3.450 (PESOS Tres mil cuatrocientos cincuenta).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. SCHUMACHER NÉSTOR RUBÉN, DNI Nº 17.928.153, la cual asciende a
la suma mensual de $ 3.450 (PESOS Tres mil cuatrocientos cincuenta) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 6.900 (PESOS Seis mil
novecientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0432/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1004/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. FAZZARI
SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en representación de «FM LA ISLA», y el Sr.
Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en
representación de «FM LA ISLA», y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015
hasta el 30/06/2015; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende a la suma mensual
de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0433/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1005/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago del Tique Factura tipo «B» 0182-00166764 de EL TEHUELCHE
S.A.C.I.C.I., la cual asciende a la suma total de $ 319 (PESOS trescientos diecinueve con
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00/100), por la compra de 1 (un) soporte para LCD, solicitados por el Departamento de
Prensa y autorizado por el Secretario Administrativo Matías Loffler.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Tique Factura  tipo «B» 0182-00166764 de EL TEHUEL-
CHE S.A.C.I.C.I., la cual asciende a la suma total de $ 319 (PESOS trescientos diecinueve
con 00/100), por la compra de 1 (un) soporte para LCD, solicitados por el Departamento
de Prensa y autorizado por el Secretario Administrativo Matías Loffler.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago del Tique Factura  tipo «B» 0182-00166764 de EL
TEHUELCHE S.A.C.I.C.I., la cual asciende a la suma total de $ 319 (PESOS trescientos
diecinueve con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 319 (PESOS trescientos
diecinueve con 00/100), a la Partida de «4.2.1.10»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0434/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1014/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B»  0001-00002875 de RADIO FUEGO S.R.L; la cual
asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad
esporádica en la «Vuelta a la Tierra del Fuego» realizada entre los días 22/03/2015 al 24/03/
2015; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002875 de RADIO FUEGO
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por
publicidad esporádica en la «Vuelta a la Tierra del Fuego» realizada entre los días 22/03/
2015 al 24/03/2015; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002875 de RADIO
FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/
100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con
00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0435/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1019/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00082360 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 15.503,92 (PESOS quince mil quinientos tres con 92/100), por
la compra artículos de librería, según lo solicitado por la Dirección de Ceremonial y Proto-
colo y autorizado por el Vicepresidente 1° A/C de Presidencia Don Alfredo Guillen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNIC IPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00082360 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 15.503,92 (PESOS quince mil quinientos tres con 92/100),
por la compra artículos de librería, según lo solicitado por la Dirección de Ceremonial y
Protocolo y autorizado por el Vicepresidente 1° A/C de Presidencia Don Alfredo Guillen.-
ARTICULO 2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00082360 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 15.503,92 (PESOS quince mil quinien-
tos tres con 92/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 498 (PESOS cuatrocientos noventa
y ocho con 00/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 5572.09 (PESOS cinco mil quinientos
setenta y dos mil con 09/100), a la Partida de «2.5.5», la suma de $ 237 (PESOS doscientos treinta
y siete), a la Partida «2.7.7», la suma de $ 7055 a la Partida de «3.9.1», la suma de $ 872.83 a la
Partida de «4.2.1.7» y la suma de $ 1.269 (PESOS mil doscientos sesenta y nueve), a la Partida de
«4.2.1.8», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0436/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1020/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO
OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805 en representación de «RADIO FUEGUINA»,
y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante, cuyo lapso de contratación es a partir del 06/04/2015 hasta el 06/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805
en representación de «RADIO FUEGUINA», y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 06/04/2015 hasta el 06/06/2015; la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a
la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0437/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1021/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO
OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805 en representación de «RADIO FUEGUINA»,
y el Sr. Concejal Martínez Esteban, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberan-
te, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.560 (PESOS Diez mil quinientos sesenta).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Informa-
ción Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805 en re-
presentación de «RADIO FUEGUINA», y el Sr. Concejal Martínez Esteban, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015
hasta el 30/06/2015; la cual se fija en la suma total de $ 10.560 (PESOS Diez mil quinientos
sesenta), abonándose mensualmente la suma de $ 3.520 (PESOS Tres mil quinientos veinte).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a
la suma mensual de $ 3.520 (PESOS Tres mil quinientos veinte) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 10.560 (PESOS Diez mil
quinientos sesenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0438/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1045/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago del Tique Factura tipo «B» 0183-00120848 de EL TEHUELCHE
S.A.C.I.C.I., la cual asciende a la suma total de $ 2.009,90 (PESOS dos mil nueve con 90/
100), por la compra de 1 (un) sillón para uso en la oficina de Prensa, solicitados por el
Departamento de Prensa y autorizado por el Secretario Administrativo Matías Loffler.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Tique Factura  tipo «B» 0183-00120848 de EL TEHUEL-
CHE S.A.C.I.C.I., la cual asciende a la suma total de $ 2.009,90 (PESOS dos mil nueve con
90/100), por la compra de 1 (un) sillón para uso en la oficina de Prensa, solicitados por el
Departamento de Prensa y autorizado por el Secretario Administrativo Matías Loffler.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago del Tique Factura  tipo «B» 0183-00120848 de EL
TEHUELCHE S.A.C.I.C.I., la cual asciende a la suma total de $ 2.009,90 (PESOS dos mil
nueve con 90/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.009,90 (PESOS dos mil
nueve con 90/100), a la Partida de «4.2.1.7»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0439/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1050/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA
MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de «SC ASOCIADOS S.R.L.»,
y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.100 (PESOS Ocho mil cien).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. ALMADA  MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en
representación de «SC ASOCIADOS S.R.L.», y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta
el 30/06/2015; la cual se fija en la suma total de $ 8.100 (PESOS Ocho mil cien), abonándose
mensualmente la suma de $ 2.700 (PESOS Dos mil setecientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ALMADA  MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual asciende a la
suma mensual de $ 2.700 (PESOS Dos mil setecientos) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 8.100 (PESOS Ocho
mil cien) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0440/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1052/2014 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. VERA PATRI-
CIA ROSA, DNI Nº 16.206.045, en representación de «TERCER MILENIO PRODUC-
CIONES», y los  Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/04/
2015 hasta el 15/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil quinientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Informa-
ción Pública entre la Sra. VERA PATRICIA ROSA, DNI Nº 16.206.045, en representación de
«TERCER MILENIO PRODUCCIONES», y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyar-
zo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 15/04/2015 hasta el 15/07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 4.500
(PESOS cuatro mil quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 1.500 (PESOS un mil
quinientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. VERA PATRICIA ROSA, DNI Nº 16.206.045, la cual asciende a la suma
mensual de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro
mil quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0441/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1053/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOLOZA
PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, en representación de «DEL SUR PRODUCCIO-
NES», y el Sr. Concejal Martínez Esteban, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2015 hasta el 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. TOLOZA PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, en
representación de «DEL SUR PRODUCCIONES», y el Sr. Concejal Martínez Esteban,
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/05/2015 hasta el 30/06/2015; la cual se fija en la suma total de $ 10.000
(PESOS Diez mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. TOLOZA PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, la cual asciende a la
suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0442/2015.-
VISTO: El Expediente Nº 1058/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL
OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en representación de «ANDES PUBLICIDADES», y el Sr.
Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/03/2015 hasta el 31/05/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en represen-
tación de «ANDES PUBLICIDADES», y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/
2015 hasta el 31/05/2015; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma mensual de $
4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0443/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1065/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977 en representación de la web
www.actualidadtdf.com.ar, y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio,
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/04/2015 hasta el 31/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº
26.183.977, en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y los Sres. Concejales
Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 31/07/2015; la cual se
fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de
$ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual
asciende a la suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0444/2015.-
VISTO: El Expediente Nº 1066/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. TORRELIO
RAÚL ANTONIO, DNI Nº 13.549.782 en representación de UNO PRODUCCIONES
S.R.L. y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 17.280 (PESOS Diecisiete mil doscientos ochenta).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. TORRELIO RAÚL ANTONIO, DNI Nº 13.549.782 en represen-
tación de UNO PRODUCCIONES S.R.L. y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/
2015; la cual se fija en la suma total de $ 17.280 (PESOS Diecisiete mil doscientos ochenta),
abonándose mensualmente la suma de $ 5.760 (PESOS Cinco mil setecientos sesenta).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. TORRELIO RAÚL ANTONIO, DNI Nº 13.549.782, la cual asciende a la
suma mensual de $ 5.760 (PESOS Cinco mil setecientos sesenta) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 17.280 (PESOS
Diecisiete mil doscientos ochenta) y las imputaciones definitivas según presentación de
facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0445/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1069/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. MARTÍNEZ
NORA VIVIANA, DNI Nº 16.013.708 en representación de la página web
www.noticiasdelsurtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Guillen Marcelo, Ad Referéndum del Pre-
sidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015
hasta el 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 13.500 (PESOS Trece mil quinientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. MARTÍNEZ NORA VIVIANA, DNI Nº 16.013.708, en
representación de la página web www.noticiasdelsurtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Guillen
Marcelo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015; la cual se fija en la suma total de $
13.500 (PESOS Trece mil quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 4.500
(PESOS Cuatro mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. MARTÍNEZ NORA VIVIANA, DNI Nº 16.013.708, la cual asciende a la
suma mensual de $ 4.500 (PESOS Cuatro mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 13.500 (PESOS Trece
mil quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0446/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1070/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00024045 de ACUARELA «ECOSUR S.R.L»,
la cual asciende a la suma total de $ 7.685 (PESOS siete mil seiscientos ochenta y cinco con
00/100), por la compra de elementos librería, para dar uso en Presidencia, según lo solicita-
do por la Concejal Miriam Boyadjian.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00024045 de ACUARELA
«ECOSUR S.R.L», la cual asciende a la suma total de $ 7.685 (PESOS siete mil seiscientos
ochenta y cinco con 00/100), por la compra de elementos librería, para dar uso en Presiden-
cia, según lo solicitado por la Concejal Miriam Boyadjian.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0001-00024045 de ACUARE-
LA «ECOSUR S.R.L», la cual asciende a la suma total de $ 7.685 (PESOS siete mil seiscientos
ochenta y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.000 (PESOS seis mil con 00/
100), a la Partida de «2.3.1», la suma de  $ 1.685 (PESOS mil seiscientos ochenta y cinco con 00/
100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0447/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1071/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00002866 de RADIO FUEGO S.R.L; la cual
asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad
esporádica durante la «Vuelta a la Tierra del Fuego 2015», realizada entre los días 22, 23, 24
de marzo de 2015; según lo solicitado por el Sr. Concejal Guillen Alfredo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002866 de RADIO FUEGO
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por
publicidad esporádica durante la «Vuelta a la Tierra del Fuego 2015», realizada entre los
días 22, 23, 24 de marzo de 2015; según lo solicitado por el Sr. Concejal Guillen Alfredo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002866 de RADIO
FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/
100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con
00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0448/2015.-
VISTO: El Expediente Nº 1072/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00002623 de TIEMPO FUEGUINO S.R.L.,
la cual asciende a la suma total de $ 2.700,00 (PESOS Dos mil setecientos con 00/100), por
publicidad esporádica por el Fallecimiento del Dr. Raúl Alfonsín al cumplirse su 6° Aniver-
sario el día 31/03/2015; según lo solicitado por el Sr. Concejal Guillen Alfredo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002623 de TIEMPO FUEGUI-
NO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 2.700,00 (PESOS Dos mil setecientos con
00/100), por publicidad esporádica por el Fallecimiento del Dr. Raúl Alfonsín al cumplirse
su 6° Aniversario el día 31/03/2015; según lo solicitado por el Sr. Concejal Guillen Alfredo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002623 de TIEM-
PO FUEGUINO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 2.700,00 (PESOS Dos mil
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setecientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.700,00 (PESOS Dos mil
setecientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º. REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0449/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1073/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00006269 de «DIARIO PROVINCIA 23» de
IMAGEN PROVINCIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS
Tres mil seiscientos con 00/100) por publicidad esporádica por el Fallecimiento del Dr.
Raúl Alfonsín al cumplirse su 6° Aniversario el día 31/03/2015; según lo solicitado por el Sr.
Concejal Guillen Alfredo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00006269 de «DIARIO PROVIN-
CIA 23» de IMAGEN PROVINCIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00
(PESOS Tres mil seiscientos con 00/100) por publicidad esporádica por el Fallecimiento
del Dr. Raúl Alfonsín al cumplirse su 6° Aniversario el día 31/03/2015; según lo solicitado
por el Sr. Concejal Guillen Alfredo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00006269 de «DIA-
RIO PROVINCIA 23» de IMAGEN PROVINCIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total
de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil seiscientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil
seiscientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0450/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1074/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00082898 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 3.450 (PESOS tres mil cuatrocientos cincuenta con 00/100),
por la compra artículos de librería, según lo solicitado por el Concejal Martínez Esteban
para uso en su despacho .-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00082898 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 3.450 (PESOS tres mil cuatrocientos cincuenta con 00/
100), por la compra artículos de librería, según lo solicitado por el Concejal Martínez
Esteban para uso en su despacho .-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00082898 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 3.450 (PESOS tres mil cuatrocientos
cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.054 (PESOS tres mil
cincuenta y cuatro con 00/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 396,00 (PESOS
trescientos noventa y seis con 00/100), a la Partida de «4.2.1.7», de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0451/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1084/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00024046 de ACUARELA «ECOSUR S.R.L»,
la cual asciende a la suma total de $ 8.670 (PESOS ocho mil seiscientos setenta con 00/100),
por la compra de elementos librería, para dar uso en el despacho del Concejal Oyarzo
Mauricio, según lo solicitado por el mismo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso

2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00024046 de ACUARELA «ECO-
SUR S.R.L», la cual asciende a la suma total de $ 8.670 (PESOS ocho mil seiscientos
setenta con 00/100), por la compra de elementos librería, para dar uso en el despacho del
Concejal Oyarzo Mauricio, según lo solicitado por el mismo.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0001-00024046 de ACUA-
RELA «ECOSUR S.R.L», la cual asciende a la suma total de $ 8.670 (PESOS ocho mil
seiscientos setenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 4.350 (PESOS cuatro mil
trescientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «231», la suma de  $ 1.050 (PESOS mil
cincuenta con 00/100), a la Partida de «421.7», la suma de $ 3.270 (PESOS tres mil
doscientos setenta con 00/100), a la Partida «277», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0452/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1096/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00002686 de TIEMPO FUEGUINO S.R.L., la
cual asciende a la suma total de $ 2.700,00 (PESOS Dos mil setecientos con 00/100), por
publicidad esporádica al cumplirse el 33° Aniversario de la Gesta de Malvinas, a publicarse el
día 02/04/2015 en su medio gráfico; según lo solicitado por el Sr. Concejal Guillen Marcelo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002686 de TIEMPO FUEGUI-
NO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 2.700,00 (PESOS Dos mil setecientos con
00/100), por publicidad esporádica al cumplirse el 33° Aniversario de la Gesta de Malvi-
nas, a publicarse el día 02/04/2015 en su medio gráfico; según lo solicitado por el Sr.
Concejal Guillen Marcelo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002686 de TIEM-
PO FUEGUINO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 2.700,00 (PESOS Dos mil
setecientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.700,00 (PESOS Dos mil
setecientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejerci-
cio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0453/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1112/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00002696 de TIEMPO FUEGUINO S.R.L.,
la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por publicidad
esporádica al cumplirse el 33° Aniversario de la Gesta de Malvinas, a publicarse el día 02/
04/2015 en su medio gráfico; según lo solicitado por el Sr. Concejal Nogar Alejandro.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0001-00002696 de TIEMPO FUE-
GUINO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/
100), por publicidad esporádica al cumplirse el 33° Aniversario de la Gesta de Malvinas,
a publicarse el día 02/04/2015 en su medio gráfico; según lo solicitado por el Sr. Concejal
Nogar Alejandro.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002696 de TIEM-
PO FUEGUINO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/
100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 0454/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1118/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00001534 de NEXO S.R.L, la cual asciende a
la suma total de $ 2.280 (PESOS dos mil doscientos ochenta con 00/100), por la compra de
resmas de papel para uso de la Dirección Legislativa del C.D.R.G,  según lo solicitado por
El Director A/C Osvaldo Villegas.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00001534 de NEXO S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 2.280 (PESOS dos mil doscientos ochenta con 00/100), por la
compra de resmas de papel para uso de la Dirección Legislativa del C.D.R.G,  según lo
solicitado por El Director A/C Osvaldo Villegas.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00001534 de NEXO
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 2.280 (PESOS dos mil doscientos ochenta con
00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.280 (PESOS dos mil
doscientos ochenta con 00/100), a la Partida de «2.3.1»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0455/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1119/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00001251 de MERCADO LA NUEVA PRO-
VINCIA, de SCHREIBER LUIS, las cuales ascienden a la suma total de $ 1.990 (PESOS
mil novecientos noventa con 00/100), por la compra de bolsas de residuo para el Dto. de
limpieza del  C.D.R.G, según lo solicitado por dicho Departamento y autorizado por el
Secretario Legislativo Alejandro.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001251 de MERCADO LA
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, las cuales ascienden a la suma total de $
1.990 (PESOS mil novecientos noventa con 00/100), por la compra de bolsas de residuo
para el Dto. de limpieza del  C.D.R.G, según lo solicitado por dicho Departamento y
autorizado por el Secretario Legislativo Alejandro.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001251 de MER-
CADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, las cuales ascienden a la suma
total de $ 1.990 (PESOS mil novecientos noventa con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.990 (PESOS mil novecien-
tos noventa con 00/100), a la Partida de «4.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0456/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 993/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de reintegro a favor del Secretario Legislativo .Sr. Alejandro Deanes por las
siguientes Facturas; 0001-00017216 de $ 300 (PESOS trescientos), 0001-00017469 de $
300 (PESOS trescientos), 0001-00015972 de $ 560 (PESOS quinientos sesenta), 0010-
00082031 de $ 94,99 (PESOS noventa y cuatro con 99/100), 0001-00016005 de $ 30,00
(PESOS treinta), 2-00042553 de $ 260 (PESOS doscientos sesenta), 0001-00004544 de $
400 (PESOS cuatrocientos), 0006-00047105 de $ 450 (PESOS cuatrocientos cincuenta),
0001-00017884 de $ 300 (PESOS trescientos), 0003-00042573 de $ 473 (PESOS cuatro-
cientos setenta y tres), 0001-00004560 de $ 430 (PESOS cuatrocientos treinta), 0001-
00002829 de $ 1.000 (PESOS mil), 0003-00043122 de $ 670 (PESOS seiscientos setenta),
0001-00016302 de $ 186 (PESOS ciento ochenta y seis), haciendo un monto total de $
5453,99 (PESOS cinco mil cuatrocientos cincuenta y tres con 99/100), según lo solicita el
Secretario Legislativo del CDRG Don Alejandro Deanes.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.-   APROBAR El pedido de pago de reintegro a favor del Secretario Legisla-
tivo Sr. Alejandro Deanes por las siguientes Facturas; 0001-00017216 de $ 300 (PESOS
trescientos), 0001-00017469 de $ 300 (PESOS trescientos), 0001-00015972 de $ 560 (PE-
SOS quinientos sesenta), 0010-00082031 de $ 94,99 (PESOS noventa y cuatro con 99/100),
0001-00016005 de $ 30,00 (PESOS treinta), 2-00042553 de $ 260 (PESOS doscientos sesen-
ta), 0001-00004544 de $ 400 (PESOS cuatrocientos), 0006-00047105 de $ 450 (PESOS
cuatrocientos cincuenta), 0001-00017884 de $ 300 (PESOS trescientos), 0003-00042573 de
$ 473 (PESOS cuatrocientos setenta y tres), 0001-00004560 de $ 430 (PESOS cuatrocientos
treinta), 0001-00002829 de $ 1.000 (PESOS mil), 0003-00043122 de $ 670 (PESOS seiscien-
tos setenta), 0001-00016302 de $ 186 (PESOS ciento ochenta y seis), haciendo un monto
total de $ 5453,99 (PESOS cinco mil cuatrocientos cincuenta y tres con 99/100), según lo
solicita el Secretario Legislativo del CDRG Don Alejandro Deanes.-
ARTICULO  2º.-  AUTORIZAR el pago de reintegro a favor del Secretario Legislativo Sr.
Alejandro Deanes, por la suma total de $ 5453,99 (PESOS cinco mil cuatrocientos cincuenta y
tres con 99/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE de este Concejo Deliberante.-
ARTICULO  3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 900 (PESOS novecien-
tos con 00/100), a la Partida de «2.1.1», la suma de $ 371.08 (PESOS trescientos setenta y
uno con 08/100), a la Partida de «2.6.3», la suma de $ 76 (PESOS setenta y seis) a la Partida
de «2.6.4», la suma de $ 171,92 (PESOS ciento setenta y uno con 92/100), a la Partida de
«2.6.5», la suma de $ 740 (PESOS setecientos cuarenta), a la Partida de «2.7.6», la suma de
$ 94,99 (PESOS noventa y cuatro con 99/100), a la Partida de «2.7.7», la suma de $ 260
(PESOS doscientos sesenta), a la Partida de «2.7.8», la suma de $ 560 (PESOS quinientos
sesenta), a la Partida de «3.3.1.1» y la suma de $ 450 (PESOS cuatrocientos cincuenta), a la
Partida de «3.4.1.6», la suma de $ 1.830 (PESOS mil ochocientos treinta), a la Partida de
«3.4.1.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO  4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0457/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1010/15, del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00001468 de NEXO S.R.L, la cual asciende a la
suma total de $ 16.110,75 (PESOS dieciséis mil ciento diez con 75/100), por copias de
excedentes realizadas en doce equipos fotocopiadores correspondiente al mes de Abril de
2015, de acuerdo a lo solicitado por el Director  A/C Administrativo, Don CARLOS CA-
BRAL y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÓFFLER.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00001468 de NEXO S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 16.110,75 (PESOS dieciséis mil ciento diez con 75/100), por copias
de excedentes realizadas en doce equipos fotocopiadores correspondiente al mes de Abril de
2015, de acuerdo a lo solicitado por el Director  A/C Administrativo, Don CARLOS CABRAL
y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÓFFLER.-
ARTICULO  2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00001468 de NEXO
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 16.110,75 (PESOS dieciséis mil ciento diez con
75/100), correspondiente a los excedentes de fotocopias realizadas durante el mes de abril
2015, a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 16.110,75 (PESOS dieciséis
mil ciento diez con 75/100), a la Partida de «3.2.4», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0458/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1113/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDREO SILVIA
DEL VALLE, DNI Nº 12.978.633 en representación de la web www.surnoticias.com.ar, y el
Sr. Concejal Martínez Esteban, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. ANDREO SILVIA DEL VALLE, DNI Nº 12.978.633, en
representación de la web www.surnoticias.com.ar, y el Sr. Concejal Martínez Esteban, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS
Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
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la Sra. ANDREO SILVIA DEL VALLE, DNI Nº 12.978.633, la cual asciende a la suma mensual
de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS
Dieciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0459/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1114/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. GONZALEZ
OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228 en representación de FAGON S.R.L., y el Sr.
Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015 en su medio gráfico.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 16.200 (PESOS Dieciséis mil doscientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Informa-
ción Pública entre el Sr. GONZALEZ OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228 en representa-
ción de FAGON S.R.L., y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015
en su medio gráfico; la cual se fija en la suma total de $ 16.200 (PESOS Dieciséis mil doscientos),
abonándose mensualmente la suma de $ 5.400 (PESOS Cinco mil cuatrocientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. GONZALEZ OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228, la cual asciende a la
suma mensual de $ 5.400 (PESOS Cinco mil cuatrocientos) a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 16.200 (PESOS Dieciséis
mil doscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0460/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1115/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. VARAS CAR-
LOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, en representación de «FAIR PLAY PRODUCCIO-
NES» y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. VARAS CARLOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, en repre-
sentación de «FAIR PLAY PRODUCCIONES» y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad Refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/04/2015 hasta el 30/06/2015; la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS Dos mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. VARAS CARLOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, la cual asciende a la suma mensual de
$ 2.000 (PESOS Dos mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0461/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1116/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OROSCO
HUGO CESAR, DNI Nº 13.946.561, en representación de «MAGAZINE DEPORTI-
VO», y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberan-

te, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/15 hasta el 31/07/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. OROSCO HUGO CESAR, DNI Nº 13.946.561, en repre-
sentación de «MAGAZINE DEPORTIVO», y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad Referén-
dum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
05/15 hasta el 31/07/15; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. OROSCO HUGO CESAR, DNI Nº 13.946.561, la cual asciende a la suma mensual de
$ 3.000 (PESOS tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0462/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1120/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MUÑOZ
OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525 en representación de AIRE LIBRE S.R.L., y
el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.300 (PESOS Quince mil trescientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública
entre el Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525 en representación de
AIRE LIBRE S.R.L., y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/
2015; la cual se fija en la suma total de $ 15.300 (PESOS Quince mil trescientos), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 5.100 (PESOS Cinco mil cien).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MUÑOZ OSVADO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, la cual asciende a la
suma mensual de $ 5.100 (PESOS Cinco mil cien) a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.300 (PESOS Quince
mil trescientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0463/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1122/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OYARZUN
LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112 en representación de la web www.play24.com.ar,
y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/04/2015 hasta el 15/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. OYARZUN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112, en
representación de la web www.play24.com.ar, y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 15/04/2015 hasta el 15/06/2015; la cual se fija en la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco
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mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.500 (PESOS Dos mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. OYARZUN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112, la cual asciende a la
suma mensual de $ 2.500 (PESOS Dos mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0464/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1124/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locacion de Servicios entre la Licenciada en
Psicología Sra. MAZZAGLIA, LUCIANA, DNI Nº 32.131.190; y el Sr. Concejal del
Bloque PJ ESTEBAN MARTINEZ, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2015
hasta el 30/09/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000.00 (PESOS sesenta mil), abonándo-
se la suma mensual de $15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º
y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato Locacion de Servicios entre
la Licenciada en Psicología Sra. MAZZAGLIA, LUCIANA, DNI Nº 32.131.190; y el Sr.
Concejal del Bloque PJ ESTEBAN MARTINEZ, cuyo lapso de contratación es a partir del
01/06/2015 hasta el 30/09/2015.; Que resulta neceario confeccionar el correspondiente acto
administrativo que apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000.00
(PESOS sesenta mil), abonándose la suma mensual de $15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Licenciada en Psicología Sra. MAZZAGLIA, LUCIANA, DNI Nº 32.131.190;
la cual asciende a la suma mensual de $15.000,00 (PESOS quince mil).-a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de 60.000.00 (PESOS
sesenta mil), a la Partida «3.4.2.9.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0465/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1125/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER GA-
BRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial «TARDE PERO SE-
GURO», y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/04/2015 hasta el 15/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública
entre la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa
radial «TARDE PERO SEGURO», y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/04/
2015 hasta el 15/06/2015; la cual se fija en la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 2.500 (PESOS Dos mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma
mensual de $ 2.500 (PESOS Dos mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0466/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1128/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas Nº 80020-24250790/4 y 80020-24251015/9 de CAMUZZI
GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 482,04 (PESOS cuatrocientos
ochenta y dos con 04/100), por el servicio de gas correspondiente al Anexo Administrativo
del C.D.R.G, de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Dpto. Adm. Carlos Cabral y
autorizado por el Secretario Administrativo Juan Matías Loffler.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º
y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 80020-24250790/4 y 80020-24251015/9 de
CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 482,04 (PESOS
cuatrocientos ochenta y dos con 04/100), por el servicio de gas correspondiente al Anexo
Administrativo del C.D.R.G, de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Dpto. Adm.
Carlos Cabral y autorizado por el Secretario Administrativo Juan Matías Loffler.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 80020-24250790/4 y 80020-
24251015/9 de CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $
482,04 (PESOS cuatrocientos ochenta y dos con 04/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 482,04 (PESOS cuatrocientos
ochenta y dos con 04/100), a la Partida de «3.1.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0467/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1143/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de la Factura tipo «B» 0006-00088730 de RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma
total de $ 9.199 (PESOS nueve mil ciento noventa y nueve con 00/100), por la compra artículos
de librería, según lo solicitado por la Presidente del C.D.R.G Miriam Boyadjian.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º
inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00088730 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 9.199 (PESOS nueve mil ciento noventa y nueve con 00/
100), por la compra artículos de librería, según lo solicitado por la Presidente del C.D.R.G
Miriam Boyadjian.-
ARTICULO 2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00088730 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 9.199 (PESOS nueve mil ciento noventa
y nueve con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 7.975 (PESOS siete mil
novecientos setenta y cinco con 00/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $1.224 (PESOS
mil doscientos veinticuatro con 00/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0468/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1146/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de la Factura tipo «B» 0038-00009774 de RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma
total de $ 420 (PESOS cuatrocientos veinte con 00/100), por la compra tres sellos para uso de
la dirección administrativa, según lo solicitado por el Director A/C Don Carlos Cabral.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º
y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0038-00009774 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 420 (PESOS cuatrocientos veinte con 00/100), por la
compra tres sellos para uso de la dirección administrativa, según lo solicitado por el Direc-
tor A/C Don Carlos Cabral.-
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ARTICULO 2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0038-00009774 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 420 (PESOS cuatrocientos veinte con
00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 420 (PESOS cuatrocientos
veinte con 00/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0469/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1153/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000165 de «PLAY 91.9», propiedad de
OYARZUN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112; la cual asciende a la suma total de
$ 3.600,00 (PESOS Tres mil seiscientos con 00/100), por publicidad esporádica en el Día
del Trabajador, publicado en la web www.play24.com.ar, desde el 30/04/2015 al 05/05/
2015; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000165 de «PLAY 91.9», propiedad
de OYARZUN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112; la cual asciende a la suma total de $
3.600,00 (PESOS Tres mil seiscientos con 00/100), por publicidad esporádica en el Día del
Trabajador, publicado en la web www.play24.com.ar, desde el 30/04/2015 al 05/05/2015; según
lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000165 de «PLAY
91.9», propiedad de OYARZUN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112; la cual ascien-
de a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil seiscientos con 00/100), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil
seiscientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0470/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1154/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00072373 de «Diario El Sureño» de FAGON
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil seiscientos con 00/
100), por publicidad esporádica en su medio gráfico por el Día del Trabajador, publicado el
día 30/04/2015; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00072373 de «Diario El Sureño» de
FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil seiscientos
con 00/100), por publicidad esporádica en su medio gráfico por el Día del Trabajador, publi-
cado el día 30/04/2015; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00072373 de «Diario
El Sureño» de FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres
mil seiscientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil
seiscientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0471/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1155/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00072331 de «Diario El Sureño» de FAGON
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil seiscientos con 00/100),
por publicidad esporádica en su medio gráfico, por el 33° Aniversario de Malvinas, publicado
el día 02/04/2015; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de

Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00072331 de «Diario El Sureño» de
FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil seiscientos con
00/100), por publicidad esporádica en su medio gráfico, por el 33° Aniversario de Malvinas,
publicado el día 02/04/2015; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00072331 de «Diario
El Sureño» de FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres
mil seiscientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil
seiscientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0472/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1156/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00001254 de «RADIO FUEGUINA», pro-
piedad del Sr. D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende
a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por publicidad esporádica por
el 33° Aniversario de Malvinas el día 02/04/2015; según lo solicitado por la Presidencia del
Concejo Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00001254 de «RADIO FUEGUI-
NA», propiedad del Sr. D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual
asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por publicidad
esporádica por  el 33° Aniversario de Malvinas el día 02/04/2015; según lo solicitado por la
Presidencia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001254 de «RA-
DIO FUEGUINA», propiedad del Sr. D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº
12.996.805; la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con
00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0473/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1157/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000159 de «JAM PRODUCCIONES»,
propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N° 92.706.768; la cual
asciende a la suma total de $ 1.500,00 (PESOS Un mil quinientos con 00/100), por  publi-
cidad esporádica por el 33° Aniversario de Malvinas el día 02/04/2015; según lo solicitado
por el Sr. Concejal Guillen Alfredo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000159 de «JAM PRODUC-
CIONES», propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N° 92.706.768;
la cual asciende a la suma total de $ 1.500,00 (PESOS Un mil quinientos con 00/100), por
publicidad esporádica por el 33° Aniversario de Malvinas el día 02/04/2015; según lo
solicitado por el Sr. Concejal Guillen Alfredo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000159 de «JAM
PRODUCCIONES», propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N°
92.706.768; la cual asciende a la suma total de $ 1.500,00 (PESOS Un mil quinientos con
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.500,00 (PESOS Un mil
quinientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 0474/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1158/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00001536 de NEXO S.R.L, la cual asciende a
la suma total de $ 3.650 (PESOS tres mil seiscientos cincuenta con 00/100), por la repara-
ción, mantenimiento c/insumos para la impresora Lexmak, para uso del Dto. Contable del
C.D.R.G, según lo solicitado por Contador Gral. Claudio Otero.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00001536 de NEXO S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 3.650 (PESOS tres mil seiscientos cincuenta con 00/100), por
la reparación, mantenimiento c/insumos para la impresora Lexmak, para uso del Dto.
Contable del C.D.R.G, según lo solicitado por Contador Gral. Claudio Otero.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00001536 de NEXO
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 3.650 (PESOS tres mil seiscientos cincuenta con
00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.720 (PESOS mil setecien-
tos veinte con 00/100), a la Partida de «2.5.5», y la suma de $ 1.930 (PESOS mil novecien-
tos treinta), a la Partida de «3.4.1.6», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0475/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1159/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0009-00000018 de POLICIA DE LA PROVINCIA
DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 1.100,80 (PESOS mil cien con 80/100), por
servicios adicionales de vigilancia en la sesión realizada el día 04/04/15, según lo autorizado
por el Secretario Legislativo Don Alejandro Deanes.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «C» 0009-00000018 de POLICIA DE LA
PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 1.100,80 (PESOS mil cien con
80/100), por servicios adicionales de vigilancia en la sesión realizada el día 04/04/15, según
lo autorizado por el Secretario Legislativo Don Alejandro Deanes.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo  «C» 0009-00000018 de POLI-
CIA DE LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 1.100,80 (PESOS
mil cien con 80/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.100,80 (PESOS mil cien
con 80/100), a la Partida de «3.9.3.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0476/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1161/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de la Factura tipo «C» 0001-00000004 de ALEJANDRO ANCAO (CONSTRUC-
CION EN GRAL.), la cual asciende a la suma total de $ 10.000 (PESOS diez mil con 00/100),
por la reparación de techo y canaleta del edificio Legislativo sito en calle Lasserre N° 318. Dicho
trabajo fue supervisado por el departamento de Mantenimiento A/C de Julio Madarieta, el cual
elevo el respectivo informe (CERTIFICACION FINALIZACION DE OBRA).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000004 de ALEJANDRO
ANCAO (CONSTRUCCION EN GRAL.), la cual asciende a la suma total de $ 10.000
(PESOS diez mil con 00/100), por la reparación de techo y canaleta del edificio Legislativo
sito en calle Lasserre N° 318. Dicho trabajo fue supervisado por el departamento de

Mantenimiento A/C de Julio Madarieta, el cual elevo el respectivo informe (CERTIFICA-
CION FINALIZACION DE OBRA).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000004 de ALEJAN-
DRO ANCAO (CONSTRUCCION EN GRAL.), la cual asciende a la suma total de $ 10.000
(PESOS diez mil con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 10.000 (PESOS diez mil con 00/
100), a la Partida de «3.3.1.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º. REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0477/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1167/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a efec-
tuar por la Agente del Bloque F.P.V., Doña SOTOMAYOR NANCY BEATRIZ, Legajo Nº
4689/2 (Cat. 23), a la ciudad de Ushuaia, el día 11/05/15 a las 10:00 hs. y regresando  el día 13/
05/15 a las 16:00 hs. Para asistir a Reuniones en el Ministerio de Obras Publicas, según lo
solicitado por el Concejal del bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   AUTORIZAR Y APROBAR la Comisión a efectuar por la Agente del
Bloque F.P.V., Doña SOTOMAYOR NANCY BEATRIZ, Legajo Nº  4689/2 (Cat. 23), a
la ciudad de Ushuaia, el día 11/05/15 a las 10:00 hs. y regresando  el día 13/05/15 a las 16:00
hs. Para asistir a Reuniones en el Ministerio de Obras Publicas, según lo solicitado por el
Concejal del bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY.-
ARTICULO 2º PROCEDER  a la liquidación de dos tres (3) días, a favor de  la Agente del
bloque del F.P.V, Doña SOTOMAYOR NANCY BEATRIZ, Legajo Nº 4689/2, (Cat. 23),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución,
a las Partidas «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2015.-
ARTICULO 4º REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de mayo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0351/15
VISTO: El Expediente Letra «A» Nº 3907/2007, iniciado a favor del Sr. ANDRADA
SALAZAR Carlos Alberto, correspondiente al predio identificado catastralmente como
Parcela 4, Macizo 86 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria - Ordenanza Municipal Nº 1266/00, la
Ley Provincial Nº 141, la Carta Orgánica Municipal.
El Dictamen Plenario Nº 349/2011 - Trámite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido
desde la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Informe Técnico de fecha 29/04/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
Secretaría de Gobierno.
El Trámite Nº 13712/2015 de fecha 29/04/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que el Sr. ANDRADA SALAZAR Carlos Alberto, DNI Nº 30.665.829, ha dado cumpli-
miento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado que la documentación obrante en el
expediente de referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº
895/97 y Modificatoria (O.M. Nº 1266/00).
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la documentación obrante en el Expe-
diente de referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 57 avalando el cumplimiento de la
normativa citada.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de Planea-
miento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.Que el suscripto se encuentra facultado
para del dictado del presente en virtud de lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. ANDRADA SALAZAR Carlos Alberto,
DNI Nº 30.665.829, el predio identificado catastralmente como Parcela 4, Macizo 86 de la
Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2  (doscien-
tos cuarenta metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 69.720,15 (Pesos sesenta y nueve
mil setecientos veinte con 15/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.F. 2-22-06,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 3907/2007.
ARTICULO 2º.- LA  FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 69.720,15 (Pesos sesenta y
nueve mil setecientos veinte con 15/100), a abonar en 24 (veinticuatro) cuotas, mensuales,
iguales y consecutivas de $ 3.372,22 (Pesos tres mil trescientos setenta y dos con 22/100),
cada una con el interés correspondiente a la T.N.A. vigente las cuales asciende a la suma de
$ 80.933,30 (Pesos ochenta mil novecientos treinta y tres con 30/100), según Convenio de
Pago Nº 216/2014 suscripto con el adjudicatario, estableciéndose que en caso de incumpli-
miento será aplicable el Artículo 20º de la Ordenanza Nº 895/97.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR el Convenio de Pago N° 216/2014 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiendo a la Dirección de
Rentas Municipal, copia del presente.
ARTICULO 4º.- EL  ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los
artículos 15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR  al Sr. ANDRADA SALAZAR Carlos Alberto, DNI Nº
30.665.829, conforme lo establece la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0352/15
VISTO: El Expediente Letra «R» Nº 3723/2007, caratulado a favor del Sr. RODRIGUEZ
Arnulfo Placido, s/ Adjudicación de Predio Municipal Chacra XI, correspondiente a la
Parcela 01, Macizo 65, Sección «F».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria;
El Informe Técnico de fecha 31/07/2014, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 56/2015 – Tramite Nº 10643/2015 de fecha 09/04/2015, emitido por la
Asesoría Letrada de este Municipio.
La Ley Nº 141; Carta Orgánica Municipal
El Trámite Nº 12114/2015 de fecha 20/04/2015 emitido por la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que el Sr. RODRIGUEZ Arnulfo Placido, posee Contrato de Adjudicación Nº 808/2007, de
fecha 02/03/2007, del predio designado catastralmente como Parcela 01, Macizo 62 (Hoy
65), Sección «F»
Que a fs. 49 consta Decreto Municipal Nº 0955/2012 de fecha 22/08/2012, en el cual se
adjudica en venta.
Que a fs. 57, obra Acta de Verificación de fecha 15/05/2014, donde se constata que el predio
en cuestión se encuentra habitado por la Sra. ORONA María de Lourdes, DNI Nº 21.460.039,
quien manifiesta haber comprado la vivienda y el terreno al Sr. RODRIGUEZ Arnulfo
Placido en el año 2012.
Que a fs. 60/72 obran copia fiel de Boleto Compra Venta, comprobantes de transferencia,
certificación ante Escribano de Boleto Compra Venta y documentación que avalan la com-
pra del terreno y la vivienda.
Que conforme a las actuaciones administrativas realizadas sobre el referente, se ha observa-
do que el adjudicatario no ha dado cumplimiento con las obligaciones a su cargo, impuestas
por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
 Que la Asesoría Letrada de este Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo
Dictamen Nº 56/2015 – Tramite Nº 10643/2015 de fecha 09/04/2015, el cual es parte

integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en
todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º .- DESADJUDICAR al Sr. Arnulfo Placido RODRIGUEZ, DNI Nº
6.887.875, del inmueble fiscal denominado catastralmente como Parcela 1, Macizo 65,
Sección «F» de nuestra ciudad, en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº
56/2015 – Tramite Nº 10643/2015 de fecha 09/04/2015, y en consecuencia REVOCAR el
Decreto Municipal Nº 0955/2012 de fecha 22/08/2012, respecto del inmueble fiscal deno-
minado catastralmente como Parcela 1, Macizo 65, Sección «F» de nuestra ciudad, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «R» Nº 3723/2007.
ARTICULO 2º.- INTIMAR , al Sr. Arnulfo Placido RODRIGUEZ, DNI Nº 6.887.875,
para que en el plazo de treinta (30) días corridos, proceda a la devolución del inmueble en
cuestión, libre de cosas y ocupantes, a contar desde la notificación del presente.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR  al interesado en forma y términos establecidos en el Artí-
culo 27 de la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0353/15
VISTO: El Expediente Letra «Y» Nº 4151/2007, iniciado a favor del Sr. YEBARA Emilio
Diego Arnaldo, DNI N° 31.961.302, correspondiente al predio identificado catastralmente
como Parcela 16 Macizo 81 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria - Ordenanza Municipal Nº 1266/00,
la Ley Provincial Nº 141, la Carta Orgánica Municipal.
El Dictamen Plenario Nº 349/2011 - Trámite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y Tramite
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos desde la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 15628/2015 de fecha 15/05/2015  emitido desde la Coordinación Municipal
de Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. YEBARA Emilio Diego Arnaldo, DNI N° 31.961.302, ha dado cumplimiento a
los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado que la documentación obrante en el
expediente de referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº
895/97 y Modificatoria (O.M. Nº 1266/00).
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la documentación obrante en el
Expediente de referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 72 avalando el cumplimiento de
la normativa citada.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de Planea-
miento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. YEBARA Emilio Diego Arnaldo, DNI
N° 31.961.302, el predio identificado catastralmente como Parcela 16 Macizo 81 de la
Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2

(doscientos cuarenta metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 77.836,27 (Pesos
setenta y siete mil ochocientos treinta y seis con 27/100), según la tarifa vigente y al Plano
de Mensura T.F. 2-22-06, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«Y» Nº 4151/2007.
ARTICULO 2º.- LA  FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 77.836,27 (Pesos setenta y
siete mil ochocientos treinta y seis con 27/100), a abonar en 24 (veinticuatro) cuotas,
mensuales, iguales y consecutivas de $ 3.764,78 (Pesos tres mil setecientos sesenta y
cuatro con 78/100), cada una con el interés correspondiente a la T.N.A. vigente, de confor-
midad con la planilla anexa al Convenio de Pago Nº 243/2014, las cuales hacen un total de
$ 90.354,75 (Pesos noventa mil trescientos cincuenta y cuatro con 75/100), estableciéndo-
se que en caso de incumplimiento será aplicable el Artículo 20º de la Ordenanza Nº 895/97.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR el Convenio de Pago N° 243/2014 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiendo a la Dirección de
Rentas Municipal, copia del presente.
ARTICULO 4º.- EL  ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los
artículos 15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR  al Sr. YEBARA Emilio Diego Arnaldo, DNI N° 31.961.302,
conforme lo establece la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0354/15
VISTO: El Expediente Letra «A» Nº 4343/2009, iniciado a favor del Sr. ALTAMIRANO
Roberto Armando, DNI N° 23.994.850, correspondiente al predio identificado catastral-
mente como Parcela 9 Macizo 74 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria - Ordenanza Municipal Nº 1266/00,
la Ley Provincial Nº 141, la Carta Orgánica Municipal.
El Dictamen Plenario Nº 349/2011 - Trámite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y Tramite
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Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos desde la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 15793/2015 de fecha 18/05/2015  emitido desde la Coordinación Municipal
de Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. ALTAMIRANO Roberto Armando, DNI N° 23.994.850, ha dado cumplimiento
a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado que la documentación obrante en el
expediente de referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº
895/97 y Modificatoria (O.M. Nº 1266/00).
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la documentación obrante en el
Expediente de referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 63 avalando el cumplimiento de
la normativa citada.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de Planea-
miento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. ALTAMIRANO Roberto Armando, DNI
N° 23.994.850, el predio identificado catastralmente como Parcela 9 Macizo 74 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2  (doscientos
cuarenta metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 65.149,68 (Pesos sesenta y cinco
mil ciento cuarenta y nueve con 68/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.F. 2-
22-06, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 4343/2009.
ARTICULO 2º.- LA  FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 65.149,68 (Pesos sesenta y
cinco mil ciento cuarenta y nueve con 68/100), a abonar en 24 (veinticuatro) cuotas,
mensuales, iguales y consecutivas de $ 3.151,16 (Pesos tres mil ciento cincuenta y uno con
16/100), cada una con el interés correspondiente a la T.N.A. vigente, de conformidad con
la planilla anexa al Convenio de Pago Nº 241/2014, las cuales hacen un total de $ 75.627,76
(Pesos setenta y cinco mil seiscientos veintisiete con 76/100), estableciéndose que en caso
de incumplimiento será aplicable el Artículo 20º de la Ordenanza Nº 895/97.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR el Convenio de Pago N° 241/2014 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiendo a la Dirección de
Rentas Municipal, copia del presente.
ARTICULO 4º.- EL  ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los
artículos 15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR  al Sr. ALTAMIRANO Roberto Armando, DNI N°
23.994.850, conforme lo establece la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0355/15
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 368/2015.
El Trámite Nº 717/2015 de fecha 20/05/2015, emitido desde la Dirección de Deportes
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 725/2015 de fecha 26/05/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $18.000,00 (Pesos
Dieciocho mil con 00/100), a favor de la agente municipal, dependiente de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, Sra. SILVA Lorena, Legajo Nº 1925/9.
Que el Fondo será utilizado para hacer frente a gastos que ocasionará el traslado con la
delegación de la Escuela Municipal de Patín Artístico, quienes participaran de la 1º Fecha
del Torneo Patagónico a realizarse en la ciudad de Roca, Provincia de Río Negro.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1.- ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $18.000,00 (Pesos
Dieciocho mil con 00/100), a favor de la agente municipal, dependiente de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, Sra. SILVA Lorena, Legajo Nº 1925/9, en conformidad
a las actuaciones obrantes en el  Expediente AMDJ Nº 368/2015.
ARTICULO 2.- DESIGNAR a la agente municipal, dependiente de la Agencia Municipal
de Deporte y Juventud, Sra. SILVA Lorena, Legajo Nº 1925/9, como única responsable de
la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3.- DEJAR ESTABLECIDO que el mencionado fondo esta exceptuado de
los alcances del Decreto Municipal Nº 532/2014 y del límite impuesto por el Artículo 3º del
Decreto Municipal Nº 758/2008, atendiendo los responsables de los mismos, las normati-
vas vigentes en relación al régimen de retención al impuesto sobre los ingresos brutos, al
momento de efectuar el pago de cada factura que lo requiera.
ARTICULO 4.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0356/15
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 369/2015.
El Trámite Nº 707/2015 de fecha 19/05/2015, emitido desde la Dirección de Centro de
Rendimiento, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 726/2015 de fecha 26/05/2015, emitido desde la Dirección de Administra-

ción dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $4.000,00 (Pesos Cuatro
mil con 00/100), a favor del agente municipal, dependiente de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, Sr. COTO Gabriel, Legajo Nº 4164/5.
Que el Fondo será utilizado para hacer frente a gastos que ocasionará el traslado con la delega-
ción de la Escuela Municipal de Levantamiento Olímpico, quienes participaran de la 3º Fecha
del Torneo de Levantamiento Olímpico, a realizarse en la ciudad de Punta Arenas (Chile).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1.- ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $4.000,00 (Pesos
Cuatro mil con 00/100), a favor del agente municipal, dependiente de la Agencia Municipal
de Deporte y Juventud, Sr. COTO Gabriel, Legajo Nº 4164/5, en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el  Expediente AMDJ Nº 369/2015.
ARTICULO 2.- DESIGNAR al agente municipal, dependiente de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, Sr. COTO Gabriel, Legajo Nº 4164/5, como único responsable de la
administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3.- DEJAR ESTABLECIDO que el mencionado fondo esta exceptuado de
los alcances del Decreto Municipal Nº 532/2014 y del límite impuesto por el Artículo 3º del
Decreto Municipal Nº 758/2008, atendiendo los responsables de los mismos, las normati-
vas vigentes en relación al régimen de retención al impuesto sobre los ingresos brutos, al
momento de efectuar el pago de cada factura que lo requiera.
ARTICULO 4.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0357/15
VISTO : El Trámite Nº 17189/2015 de fecha 27/05/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar cambio de función y categoría a partir de su notificación, a la
agente municipal, Planta Contratada, Sra. BARRIOS Iliana Noelia, Legajo Nº 5108/0,
quien realiza tareas administrativas, pasa a cumplir funciones como Administrativa/Noti-
ficador más adicionales que correspondan, en el ámbito de la Asesoría Letrada de este
Municipio, revistiendo Categoría 19 (Diecinueve) de la Escala Salarial Municipal.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR CAMBIO DE FUNCIÓN Y CATEGORÍA  a partir de su
notificación, a la agente municipal, Planta Contratada, Sra. BARRIOS Iliana Noelia, Legajo
Nº 5108/0, quien realiza tareas administrativas, pasa a cumplir funciones como Administra-
tiva/Notificador más adicionales que correspondan, en el ámbito de la Asesoría Letrada de
este Municipio, revistiendo Categoría 19 (Diecinueve) de la Escala Salarial Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar
Río Grande, 02 de junio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0358/15
VISTO : El Trámite Nº 17182/2015 de fecha 27/05/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar cambio de categoría a partir de su notificación, revistiendo la
Categoría 19 (Diecinueve) de la Escala Salarial Municipal, a la agente municipal, Planta
Contratada, Sra. MANSILLA MANSILLA Daniella del Carmen, Legajo Nº 5110/1. Quien
cumple funciones como Administrativa/Notificador en la Coordinación Ejecuciones de
Multas, dependiente de la Asesoría Letrada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR CAMBIO DE CA TEGORÍA,  a partir de su notificación,
revistiendo la Categoría 19 (Diecinueve) de la Escala Salarial Municipal, a la agente muni-
cipal, Planta Contratada, Sra. MANSILLA MANSILLA Daniella del Carmen, Legajo Nº
5110/1. Quien cumple funciones como Administrativa/Notificador en la Coordinación
Ejecuciones de Multas, dependiente de la Asesoría Letrada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar
Río Grande, 02 de junio de 2015

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0359/15
VISTO : el Curso de Formación Integral de China; y
CONSIDERANDO :
Que este Ejecutivo Municipal, continuamente arbitra los medios necesarios para contar
con la presencia de un profesional en este Ámbito, dentro del marco de este evento, a fin de
perfeccionar a través del curso, a los participantes y público en general
Que es importante el rol fundamental de todo proceso formativo en la construcción social
de las personas.
Que es destacable la congruencia de los contenidos programáticos con los requerimientos
actuales para relacionamiento multinivel con el mencionado país asiático, como así también el
nivel de excelencia de cada uno de los capacitadores que impartirán la formación: Mariano
TURZI; Carola RAMON BERJANO (Miembro del Grupo sobre China y del Comité de
Asuntos Asiáticos del Centro Argentino de Relaciones Internacionales – C.A.R.I.); Martin
LO COCO (Director Ejecutivo de la Cámara de Comercio Argentina para el Asia y el Pacifi-
co); Miguel Alfredo VELLOSO (Coordinador del «Grupo China» en el C.A.R.I.); Fernando
PACHECO DIAS (Asesor de Relaciones Internacionales de la Secretaría Nacional de la
Juventud del Gobierno de la República Federativa del Brasil) y Francisco CAFEIRO (Presi-
dente del Centro Latinoamericano de Estudios Políticos y Económicos de China – CLEPEC)
Que dada la importancia que reviste la visita de las personas mencionadas a nuestra Provincia, este
Ejecutivo desea con máximo agrado declarar de Interés Municipal la presencia de los mismos
Que este Municipio está comprometido con la puesta en marcha de diferentes proyectos
y propuestas institucionales que tienen como objetivo principal el mejorar la calidad
educativa a través del desarrollo de la construcción del saber, competencia necesaria para
garantizar una efectiva inserción en la sociedad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  el Curso de Formación Inte-
gral de China.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0360/15
VISTO: El Expediente Letra «B» Nº 4144/2007, iniciado a favor del Sr. BELTRANDO
Alberto Nicolás, DNI N° 25.611.773, correspondiente al predio identificado catastralmen-
te como Parcela 01 Macizo 77 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria - Ordenanza Municipal Nº 1266/00,
la Ley Provincial Nº 141, la Carta Orgánica Municipal.
El Dictamen Plenario Nº 349/2011 - Trámite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y Tramite
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos desde la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 15631/2015 de fecha 15/05/2015  emitido desde la Coordinación Municipal
de Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que el Sr. BELTRANDO Alberto Nicolás, DNI N° 25.611.773, ha dado cumplimiento a
los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado que la documentación obrante en el
expediente de referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº
895/97 y Modificatoria (O.M. Nº 1266/00).
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la documentación obrante en el
Expediente de referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 63 avalando el cumplimiento de
la normativa citada.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de Planea-
miento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. BELTRANDO Alberto Nicolás, DNI
N° 25.611.773, el predio identificado catastralmente como Parcela 01 Macizo 77 de la
Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 337,01 m2

(trescientos treinta y siete metros cuadrados con un decímetro cuadrado), la cual asciende
a la suma de $ 96.126,56 (Pesos noventa y seis mil ciento veintiséis con 56/100), según la
tarifa vigente y al Plano de Mensura T.F. 2-22-06, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «B» Nº 4144/2007.
ARTICULO 2º.- LA  FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 96.126,56 (Pesos noventa y
seis mil ciento veintiséis con 56/100), a abonar en 72 (setenta y dos) cuotas, mensuales,
iguales y consecutivas de $ 2.019,57 (Pesos dos mil diecinueve con 57/100), cada una con
el interés correspondiente a la T.N.A. vigente, de conformidad con la planilla anexa al
Convenio de Pago Nº 242/2014, las cuales hacen un total de $ 145.408,99 (Pesos ciento
cuarenta y cinco mil cuatrocientos ocho con 99/100), estableciéndose que en caso de
incumplimiento será aplicable el Artículo 20º de la Ordenanza Nº 895/97.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR el Convenio de Pago N° 242/2014 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiendo a la Dirección de
Rentas Municipal, copia del presente.
ARTICULO 4º.- EL  ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los
artículos 15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR  al Sr. BELTRANDO Alberto Nicolás, DNI N° 25.611.773,
conforme lo establece la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0361/15
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0318/2015.
El Trámite Nº 17364/2015, de fecha 28/05/2015 emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de dejar sin efecto el Decreto Municipal Nº 0318/2015 de fecha 20/05/2015,
referente a autorizar el encasillamiento, en la Categoría 14 (Catorce)-O5 más adicionales
que correspondan dentro del CCT 57/75, al agente municipal, planta permanente, Sr.
ALANCAY, Domingo Palermo, Legajo Nº 2756/1.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Decreto Municipal Nº 0318/2015 de fecha 20/
05/2015, referente a autorizar el encasillamiento, en la Categoría 14 (Catorce)-O5 más
adicionales que correspondan dentro del CCT 57/75, al agente municipal, planta perma-
nente, Sr. ALANCAY, Domingo Palermo, Legajo Nº 2756/1.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0362/15
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0308/2015.
El Trámite Nº 17262/2015, de fecha 27/05/2015 emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de dejar sin efecto el Decreto Municipal Nº 0308/2015 de fecha 20/05/2015,
referente a la designación a cargo de la Jefatura División Carpintería dependiente de la
Coordinación Operativa de la Direccion Municipal de Servicios Públicos, Direccion Gene-
ral Servicios Públicos, Subsecretaria Homónima, Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), de la escala Salarial Municipal más adicionales que
correspondan, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. QUIROGA, Esteban Daniel,
Legajo Nº 4350/8, Categoría 19 (Diecinueve).
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Decreto Municipal Nº 0308/2015 de fecha 20/
05/2015, referente a la designación a cargo de la Jefatura División Carpintería dependiente
de la Coordinación Operativa de la Direccion Municipal de Servicios Públicos, Direccion
General Servicios Públicos, Subsecretaria Homónima, Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), de la escala Salarial Municipal más adicio-
nales que correspondan, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. QUIROGA, Esteban
Daniel, Legajo Nº 4350/8, Categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0363/15
VISTO: El Expediente Letra «G» Nº 4835/2011, caratulado a favor de la Firma GRA-CA
S.A., representado por el Sr. CAMINITI, Gerardo Ángel, DNI Nº 12.725.690, sobre
adjudicación del predio ubicado en las Parcelas 19 y 20, Macizo 103, Sección «F».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria – Ordenanza Municipal Nº 1266/00,
la Ley Provincial Nº 323/96 y su modificatoria Ley Provincial Nº 327/96; Ley Provincial Nº
141, la Carta Orgánica Municipal.
El Informe Técnico Nº 40/2015 – Tramite Nº 15838/2015 de fecha 18/05/2015, emitido
desde la Dirección de Desarrollo Industrial dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Dictamen Nº 68/2015 – Tramite Nº 16117/2015 de fecha 19/05/2015, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Trámite Nº 17529/2015 de fecha 29/05/2015 emitido por la Dirección de Desarrollo
Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que la Firma GRA-CA S.A., Cuit Nº 30-71145059-5, ha cumplido con las obligaciones
emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y
modificatorias (O.M. Nº 1266/00).
Que la Dirección de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción, ha
verificado la existencia de la totalidad de la  documentación exigida, como así también se
observa que no existe impedimento alguno y por tal entiende pertinente, extender la certi-
ficación de cumplimento de las obligaciones, conforme el Artículo 27º de la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por el Artículo
27º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA
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ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ley Pro-
vincial Nº 323/96 y su Modificatoria, Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanzas Municipales
Nº 895/97 y Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00, a la Firma GRA-CA S.A.,
Cuit Nº 30-71145059-5, respecto al predio fiscal identificado catastralmente como Parcela
21, Macizo 103 de la Sección «F», ubicado en calle Tomas Bridge Nº 3345, de la ciudad de
Río Grande, con una superficie de 10.000,39 m2 (diez mil metros cuadrados con treinta y
nueve decímetros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-51-14, en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 4835/2011.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0364/15
VISTO : El Trámite Nº 16865/2015 de fecha 26/05/2015, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Finanzas, Dr Federico
Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 26/05/2015 a la hora 08:30, con
regreso el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente, con motivo de asistir a una reunión
con el Ministro de Economía.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas, Dr Federico Ar-
mando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 26/05/2015 a la hora 08:30, con regreso
el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente, con motivo de asistir a una reunión con el
Ministro de Economía.
ARTICULO 2º- MIENTRAS duró la ausencia del Secretario, permaneció A/C de la Secre-
taría de Finanzas, el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni
pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0365/15
VISTO: El Trámite Nº 17075/2015 de fecha 27/05/2015, emitido desde la Subsecretaría de
Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 26/05/2015 a la hora 20:00, el Secretario de
Finanzas, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegra a sus funciones habituales en este
Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 26/05/2015 a la hora 20:00, el Secretario de Finan-
zas, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0366/15
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 0319/2015 y 325/2015.
El Trámite Nº 17289/2015, de fecha 27/05/2015 emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar en el Considerando y el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº
0319/2015 de fecha 20/05/2015, de acuerdo a lo detallado en el Artículo 1º del presente,
referente a designación a cargo de la Coordinación Servicios Generales, dependiente de la
Dirección Municipal de Servicios Públicos, Direccion General Servicios Públicos, Subse-
cretaria Homónima, Secretaria de Obra y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. VUKASOVIC HERNANDEZ, Marcelo Alejandro, Legajo Nº 4822/4.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y el Artículo 1º del Decreto Municipal
Nº 0319/2015 de fecha 20/05/2015, de acuerdo a lo detallado a continuación, donde dice:
«...Sr. VUKASOVIC HERNANDEZ, Marcelo Alejandro, Legajo Nº 4822/4, Categoría 10
(Diez)...», debe decir: «...Sr. VUKASOVIC HERNANDEZ, Marcelo Alejandro, Legajo
Nº 4822/4, Categoría 19 (Diecinueve)...».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0367/15
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Sobre Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones de Concesión
de Servicio Público de Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos;
Expediente 001/2015, Aprobada en primera lectura en sesión extraordinaria del día 18 de
Diciembre de 2014; Audiencia Publica 27 de Marzo de 2015, Sancionado en segunda
lectura  por el Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria del día 26 de mayo de 2015.
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
 EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3395 La Ordenanza sancionada por el Conce-
jo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 26 de mayo de 2015, referente a Aprobar el
Pliego de Bases y Condiciones de Concesión de Servicio Público de Tratamiento y Dispo-
sición Final de Residuos Sólidos Urbanos, que forman parte del presente Anexo 1.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0368/15
VISTO: El Expediente Nº 3406/2015.
El Trámite Nº 16511/2015 de fecha 21/05/2015, emitido desde la Dirección General de la
Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $60.000,00 (Pesos Sesenta
Mil con 00/100), a favor de la Directora de Ceremonial y Protocolo dependiente de la
Coordinación de Gabinete, Sra. Adriana Mirta CONFORTI, Legajo Nº 4791/1.
Que el Fondo será utilizado para hacer frente a gastos que demanden la adquisición de
trofeos, medallas, copas, bandejas, etc., necesarios para ser entregados como presentes
protocolares en los distintos eventos que organicen cualquiera de las Secretarías de nuestro
Municipio.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1.- ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $60.000,00 (Pesos
Sesenta Mil con 00/100), a favor de la Directora de Ceremonial y Protocolo dependiente de
la Coordinación de Gabinete, Sra. Adriana Mirta CONFORTI, Legajo Nº 4791/1, en con-
formidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente Nº 3406/2015.
ARTICULO 2.- DESIGNAR a la Directora de Ceremonial y Protocolo dependiente de la
Coordinación de Gabinete, Sra. Adriana Mirta CONFORTI, Legajo Nº 4791/1, como única
responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3.- DEJAR ESTABLECIDO que el mencionado fondo esta exceptuado de
los alcances del Decreto Municipal Nº 532/2014 y del límite impuesto por el Artículo 3º del
Decreto Municipal Nº 758/2008, atendiendo los responsables de los mismos, las normati-
vas vigentes en relación al régimen de retención al impuesto sobre los ingresos brutos, al
momento de efectuar el pago de cada factura que lo requiera.
ARTICULO 4.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0369/15
VISTO : La Muestra «Sin Mujeres No Hay Paz»; y
CONSIDERANDO :
Que Mujeres de Paz en el Mundo es la organización que se formó luego de la iniciativa
suiza «1000 Mujeres para el Premio Nobel de la Paz» en el año 2005, la cual nominó a 1000
mujeres 150 países colectivamente para dicho premio.
Que en la actualidad, Mujeres de Paz en el Mundo es una red internacional de mujeres que
trabajan en diferentes áreas de la seguridad humana para unir fuerzas hacia la atención del
público y los campos donde se toman decisiones oficiales. La meta a lograr es facilitar las
conexiones y fortalecer los esfuerzos de las Mujeres de Paz alrededor del mundo para que
este movimiento pacifista de mujeres sea fuerte, incluyente e internacional.
Que una de las actividades de relevancia para la organización es la Exposición «1000
Mujeres de Paz en el Mundo», en la cual se exhiben las fotografías de las 1000 Mujeres
nominadas al Premio Nobel de la Paz y en las que se pueden leer breves biografías de las
mismas. Dicha exposición se ha presentado en diversos lugares del mundo como la sede de
la UNESCO y de Naciones Unidas en Nueva York y en Ginebra.
Que Mujeres de Paz en el Mundo brega por la defensa, promoción y respeto de los
derechos de las mujeres. En lo que respecta a la Oficina Regional de PWAG, con sede en la
ciudad de Buenos Aires, la misma participa de proyectos junto a Mujeres de Paz de
América Latina y el Caribe y a organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, que
versan sobre la lucha la violencia hacia las mujeres en todas sus formas.
Que este Ejecutivo reconoce el esfuerzo, esmero y dedicación puesto de manifiesto por los
integrantes de esta organización, quienes durante años con verdadera vocación de servicio
han estimulado y alcanzado los objetivos propuestos posibilitando mejorar la calidad de
vida de las mujeres del mundo
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  la Muestra «Sin Mujeres No
Hay Paz».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0370/15
VISTO : El Trámite Nº 18574/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Secretaría Priva-
da de Intendencia; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se comunica que el Intendente del Municipio de Río Grande, Prof.
Gustavo Adrián MELELLA, se trasladó hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 06/06/2015 a la
hora 10:00, y regresó el día 07/06/2015 a la hora 14:00, por razones personales.
Que se deja establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el Intendente del Municipio de Río Grande, Prof.
Gustavo Adrián MELELLA, se trasladó hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 06/06/2015 a la
hora 10:00, y regresó el día 07/06/2015 a la hora 14:00, por razones personales.
ARTICULO 2º- MIENTRAS duró su ausencia permaneció A/C de la Intendencia del
Municipio, quien se encontraba a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de
nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realizó sin viáticos, ni
pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0371/15
VISTO: la Presentación del Libro «Mujeres Invisibles» de la Escritora Alicia PANERO; y
CONSIDERANDO :
Que desde 1982, en que se produjo la Guerra de Malvinas, se han escrito más de 90 libros
en idioma inglés, y cerca de 30 en español, ninguno de ellos dedica un solo capitulo al
accionar de las mujeres, en sus distintos roles. Este es un trabajo basado en testimonios de
mujeres que han hablado por primera vez en 32 años.
Que demuestra lo que provocan las guerras en todo el mundo, y en nuestro país, estas
mujeres, suman el olvido, la discriminación y el ocultamiento de las Instituciones Militares
que privaron a las sociedades de conocerlas.
Que las guerras dejan en la invisibilidad a las mujeres, y hacerlas visibles es un mensaje de
paz.
Que existe una historia de la guerra en Argentina que dejo afuera a las mujeres. Las omitió,
las escondió, por razones que tienen que ver con el machismo y la falta de sinceridad en la
integración del género en las Fuerzas Armadas.
Que en Rio Grande viven dos enfermeras, Sra. Mabel Rodas y la Sra. Gladis Torres, que
prestaron servicios en la Base Naval de Puerto Belgrano durante el conflicto, atendiendo
especialmente a los sobrevivientes al Crucero ARA General Belgrano.
Que es urgente y necesario homenajear a estas enfermeras, que estuvieron en contacto
directo con la tragedia de la guerra, sus heridos. Que sus sociedades locales las conozcan y
las reconozcan es un verdadero acto de justicia y reparación histórica.
Que en el ámbito de nuestra Ciudad el citado acontecimiento con estas características de
relevancia es realmente un orgullo
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  la Presentación del Libro
«Mujeres Invisibles» de la Escritora Alicia PANERO.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0372/15
VISTO : La Nota de fecha 27/05/2015, emitida por la Dirección General Hospital Regional
Río Grande, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención al Público), el día 29/05/2015
bajo Trámite Nº 17501/2015.
El Trámite Nº 17876/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de prorrogar, a partir del día 11/06/2015 y por el término de 06 (Seis) meses,
la Adscripción al ámbito del Área Contable del Hospital Regional Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, que fuera otorgado mediante el Decreto Municipal Nº 1033/2014, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ARRIETA Luis Gabriel, Legajo Nº 3853/9, quien

depende de la Auditoria Interna del Municipio de Río Grande, en un todo de acuerdo al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario
de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PRORROGAR a partir del día 11/06/2015 y por el término de 06 (Seis)
meses, la Adscripción al ámbito del Área Contable del Hospital Regional Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego, que fuera otorgado mediante el Decreto Municipal Nº 1033/
2014, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ARRIETA Luis Gabriel, Legajo Nº
3853/9, quien depende de la Auditoria Interna del Municipio de Río Grande, en un todo de
acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3,
reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0373/15
VISTO: El Expediente Letra «C» Nº 0872/1997, iniciado a favor del Sr. CAÑIZAREZ,
Luis Aldo, correspondiente al predio identificado catastralmente como Parcela 1c, Macizo
14 de la Sección «H» de la Ciudad de Río Grande.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Los Informes Técnicos de fecha 10/03/2015 y de fecha 06/05/2015, emitidos desde la
Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Trámite Nº 16979/2015 de fecha 26/05/2015, emitido desde la Coordinación Municipal
de Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que a fs. 24 consta, el Contrato de Adjudicación, de fecha 22/11/1994, suscripta por el Sr.
CAÑIZAREZ Luis Aldo, DNI Nº 10.512.933.
Que a fs. 33/50 se adjunta la documentación a nombre del solicitante y su grupo familiar.
Que a fs. 60, la Dirección de Catastro dependiente de la Secretaría de Finanzas informa el
valor actualizado del predio en cuestión, el cual asciende a la suma de $ 120.993,52 (Pesos
ciento veinte mil novecientos noventa y tres con 52/100).
Que a fs. 68, surge de Acta de Verificación de ocupantes de fecha 21/01/2015, en el cual
informa que desde hace 33 (treinta y tres) años habitan en el predio en cuestión el Sr.
CAÑIZAREZ Luis Aldo, DNI Nº 10.512.933 y su grupo familiar declarado oportunamente.
Que a fs. 70, consta Libre de Deuda Municipal y posteriormente documentación actualiza-
da del adjudicatario.
Que a fs. 55, el Sr. CAÑIZAREZ Luis Aldo, DNI Nº 10.512.933, suscribe Convenio de
Pago de fecha 29/12/2014, de acuerdo al Artículo 20º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97
y sus Modificatorias, aplicándose al valor del inmueble detallando la tasa de interés actual
correspondiente.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. CAÑIZAREZ Luis Aldo, DNI Nº
10.512.933, el predio identificado catastralmente como Parcela 1c, Macizo 14 de la Sección
«H» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 396,18m2  (trescientos
noventa y seis metros cuadrados con dieciocho decímetros cuadrados), según Plano de
Mensura T. F. 2-27-87,  la cual asciende a la suma de $ 120.993,52 (Pesos ciento veinte mil
novecientos noventa y tres con 52/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «C» Nº 0872/1997.
ARTICULO 2º.- LA  FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta de Compromiso
de Pago suscripto con el adjudicatario ante la Dirección Municipal de Tierras, por un
monto total de $120.993,52 (Pesos ciento veinte mil novecientos noventa y tres con 52/
100), pagaderos en 36 (Treinta y Seis) cuotas de $4.253,77 (Pesos cuatro mil doscientos
cincuenta y tres con 77/100), ascendiendo a un total final de $ 153.135,83 (Pesos cincuenta
y tres mil ciento treinta y cinco con 83/100).
ARTICULO 3º.-   REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente
Decreto.
ARTICULO 4º.- EL  ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los
artículos 15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. CAÑIZAREZ Luis Aldo, DNI Nº 10.512.933, en
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6°.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0374/15
VISTO: El Expediente Letra «CH» Nº 3090/2001, iniciado a favor del Sr. CHIGUAY
Hugo Horacio, correspondiente al predio identificado catastralmente como Parcela 10,
Macizo 120 de la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria - Ordenanza Municipal Nº 1266/00 y
Nº 2856/2010, la Ley Provincial Nº 141, la Carta Orgánica Municipal.
El Informe Técnico de fecha 19/05/2014, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
Secretaría de Gobierno.
El Ampliación del Informe Técnico de fecha 03/03/2015, emitida desde la Coordinación
Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Trámite Nº 7772/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0915/2001 de fecha 16/10/2001, se adjudica en venta
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al Sr. CHIGUAY LLANCALAHUÉN, Hugo Horacio, D.N.I. Nº 92.246.720, referente a la
Parcela 10, del Macizo 120, Sección «A», con una superficie de Doscientos Cincuenta y Siete
Metros Cuadrados, con Ochenta y Un Decímetros Cuadrados (257,81 Mts2), al precio de
Pesos Once Mil Novecientos Treinta, con Veintiún Centavos. ($ 11.930,21).
Que mediante Tramite Nº 21895/2013, emitido desde la Dirección de Catastro, Secretaría
de Finanzas informa el valor actualizado del predio en cuestión.
Que se advierte la no suscripción por parte del adjudicatario, al plan de pago en relación al
valor de venta establecido por el Decreto Municipal Nº 0915/2001.
Que a fs. 60/61, el Sr. CHIGUAY LLANCALAHUÉN, Hugo Horacio, D.N.I. Nº
92.246.720, suscribe Convenio de Pago el día 15/10/2013, de acuerdo a los Artículos 7º y
17º de la Ordenanza Municipal 895/97 y sus modificatorias.
Que a fs. 62/63, se verifica a través de Acta de Constatación de Ocupantes que el Sr.
CHIGUAY LLANCALAHUÉN, Hugo Horacio, D.N.I. Nº 92.246.720 y su grupo familiar
conviviente hacen efectiva la ocupación del predio.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Gobierno, emiten
Informe Técnico de fecha 19/05/2014 y Ampliación del Informe Técnico de fecha 03/03/
2015, el cual forma parte del correspondiente acto administrativo.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- REVOCAR el Decreto Municipal Nº 915/2001 y su modificatoria De-
creto Municipal Nº 0887/2002.
ARTICULO 2º.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. CHIGUAY LLANCALAHUEN, Hugo
Horacio, DNI Nº 92.246.720, el predio identificado catastralmente como Parcela 10, Macizo
120 de la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 257,81
m2  (doscientos cincuenta y siete metros cuadrados con ochenta y un decímetros cuadrados),
la cual asciende a la suma de $92.310,70 (Pesos noventa y dos mil trescientos diez con 70/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «CH» Nº 3090/2001.
ARTICULO 3º.- LA  FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta de compromiso
de pago suscripto con el Adjudicatario ante la Dirección de Tierra Municipal, por un monto
total de $92.310,70 (Pesos noventa y dos mil trescientos diez con 70/100) el cual será
abonado en 96 (noventa y seis) cuotas iguales mensuales y consecutivas de $ 1.538,61
(Pesos un mil quinientos treinta y ocho con 61/100) siendo el total a pagar de $
147.706,48(Pesos ciento cuarenta y siete mil setecientos seis con 48/100).
ARTICULO 4°.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0375/15
VISTO : la 4º Jornada de Periodismo y Comunicación, Denominada «El Poder de la Palabra
– Comunicación y Democracia»; y
CONSIDERANDO:
Que el objetivo general es visualizar los distintos aspectos que inciden y/o incidieron en la
construcción de la democracia, a lo largo de estos años. Considerando importante analizar
como la comunicación influye en el proceso de construcción de la democracia.
Que genera un espacio de reflexión, permitiendo sistematizar nuevas formas de pensar y
actuar sobre la problemática social, frente a los nuevos desafíos que presenta la realidad en
nuestro País
Que es importante subrayar, por sobre todo, que la comunicación propone un espacio de
construcción de conocimiento permanente, que como integrantes de una comunidad educa-
tiva profundizan el debate a todos los espacios posibles.
Que la Escuela está comprometida con la puesta en marcha de diferentes proyectos y
propuestas institucionales que tienen como objetivo principal el mejorar la calidad educa-
tiva a través del desarrollo de la comprensión lectora y la construcción del saber, competen-
cias necesarias para garantizar una efectiva inserción en la sociedad.
Que la construcción de la democracia está relacionada con los espacios sociales de intercam-
bio, en donde el capital simbólico (la palabra), tiene un papel fundamental.
Que es posible que como comunicadores, comencemos a pensarnos como agentes de cam-
bio, de transformación. Porque estos espacios que organizamos y construimos nos acercan
a toda la población y nos permiten abrir el juego para que todos entendamos la importancia
que tiene la construcción de la democracia.
Que este Ejecutivo está  siempre dispuesto a apoyar todas los eventos de este tipo que
desde la Comunidad genera interés, y en virtud de ello, deseando se alcance los objetivos
propuestos a los efectos de mejorar la calidad de vida y perspectivas de quienes lo presen-
cien, declara de Interés Municipal.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  la 4º Jornada de Periodismo y
Comunicación, Denominada «El Poder de la Palabra – Comunicación y Democracia».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0376/15
VISTO: El Expediente Letra «P» Nº 1050/1997, caratulado a nombre del Sr. PRIETO
Santos s/ Adjudicación de Lote Fiscal, correspondiente al predio identificado catastralmen-
te como Parcela 10, Macizo 45 de la Sección «H» de la Ciudad de Río Grande.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00), Ley
Provincial Nº 323/96 y su Modificatoria, Ley Provincial Nº 327/96, la Carta Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por la
Asesoría Letrada del Municipio.

El Informe Técnico de fecha 24/11/2014, emitido por la Coordinación Municipal de Tierras,
dependiente de la Secretaria de Gobierno.
El Trámite Nº 15010/2015 de fecha 11/05/2015, emitido desde la Coordinación Municipal
de Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno y;
CONSIDERANDO :
Que el Sr. PRIETO Santos, DNI Nº 14.065.013, ha cumplido con las obligaciones emergen-
tes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modifica-
torias (O.M. Nº 1266/00).
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la existencia de la totalidad de la
documentación exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y
por tal entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones,
conforme el Artículo 27º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ley Provin-
cial Nº 323/96 y su Modificatoria, Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanzas Municipales Nº
895/97 y 1266/00, respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 10, Macizo
45 de la Sección «H» de la Ciudad de Río Grande, a favor del Sr. PRIETO Santos, DNI Nº
14.065.013, con una superficie de 224,75 m2 (doscientos veinticuatro metros cuadrados con
setenta y cinco decímetros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-133-85 en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «P» Nº 1050/1997.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0377/15
VISTO: El Expediente Letra «C» Nº 0197/1997, iniciado a favor del CLUB SPORTIVO
RIO GRANDE, correspondiente al predio identificado catastralmente como Parcelas 8 y 9,
Macizo 84 de la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande.
El Decreto Municipal Nº 0260/2015.
El Trámite Nº 18128/2015, de fecha 03/06/2015 emitido desde la Coordinación Municipal
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar en el Artículo 3º del Decreto Municipal Nº 0260/2015 de fecha 04/
05/2015, de acuerdo a lo detallado en el Artículo 1º del presente, referente a la adjudicación
en venta al Club Sportivo Río Grande, el predio identificado catastralmente como Parcela 8
y 9, Macizo 84 de la Sección «A» de esta ciudad, sito en calle Belgrano Nº 1128.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el  Artículo 3º del Decreto Municipal Nº 0260/2015 de
fecha 04/05/2015, de acuerdo a lo detallado a continuación, donde dice: «...quedando indivi-
dualmente los montos informados en $69.173,56 (Pesos sesenta y nueve mil ciento setenta y
tres con 56/100)...», debe decir: «...quedando individualmente los montos informados en
$60.173,56 (Pesos sesenta mil ciento setenta y tres con 56/100), cada uno, pagaderos en 24
(veinticuatro) cuotas de $ 2.910,47 (Pesos dos mil novecientos diez con 47/100), quedando un
total de $69.851,33 (Pesos sesenta y nueve mil ochocientos cincuenta y uno con 33/100)...»,
de acuerdo a las actuaciones obrante en el Expediente Letra «C» Nº 0197/1997.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0378/15
VISTO:  La Nota Nº 286/2015 de fecha 28/05/2015, emitida desde el Concejo Deliberante
de Río Grande, recepcionada por Mesa de Entradas (Atención al Público), en fecha 28/05/
2015 bajo Trámite Nº 17407/2015.
El Trámite Nº 17690/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de prorrogar, a partir del día 28/05/2015 y por el termino de 365 (trescientos
sesenta y cinco) días, la adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de Río Grande, para
prestar servicios en el Bloque Movimiento Popular Fueguino (M.P.F), bajo la dependencia
del Concejal Sr. OYARZO Mauricio, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº
448/2013 y prorrogado por Decreto Municipal Nº 0399/2014, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. TESURI Juan José, Legajo Nº 1040/5, dependiente de la Dirección de
Deportes, Dirección General, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal
Homónima, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Perso-
nal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A
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ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2015

MELELLA
CASTILLO

ARTICULO 1º.- PRORROGAR a partir del día 28/05/2015 y por el termino de 365
(trescientos sesenta y cinco) días, la adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de Río
Grande, para prestar servicios en el Bloque Movimiento Popular Fueguino (M.P.F), bajo la
dependencia del Concejal Sr. OYARZO Mauricio, que fuera otorgado mediante Decreto
Municipal Nº 448/2013 y prorrogado por Decreto Municipal Nº 0399/2014, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. TESURI Juan José, Legajo Nº 1040/5, dependiente de la
Dirección de Deportes, Dirección General, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia
Municipal Homónima, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción
del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0379/15
VISTO : El Expediente 2757/2010.
El Trámite Nº 16850/2015 de fecha 26/05/2015, emitido desde la Coordinación de Relacio-
nes Comunales, dependiente de la Coordinación de Gabinete.
La Ordenanza Nº 2127/2005 – Artículos 21º y 24º; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de Reconocer Oficialmente la Nueva Comisión Directiva del Barrio Ecológico, a
partir del día 24/05/2015, por el término de 2 años, comprendido entre las calles: YAGHAN,
KEKOMBOSH, OROSKI, KARUKINKA, CHAWR y KAU, pertenecientes a la Sección
K, Macizos 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 y 90 de la Ciudad de Rio Grande.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo pres-
cripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- RECONOCER OFICIALMENTE, la Nueva Comisión Directiva del
Barrio Ecológico, a partir del día 24/05/2015, por el término de 2 años, comprendido entre
las calles: YAGHAN, KEKOMBOSH, OROSKI, KARUKINKA, CHAWR y KAU, per-
tenecientes a la Sección K, Macizos 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 y 90 de la
Ciudad de Rio Grande, según lo estipulado en la Ordenanza Nº 2127/2005 Artículos 21º y
24º, la cual está integrada por las siguientes personas, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 2757/2010.

Cargo Apellido y Nombre DNI. Domicilio
  Presidente TETERUK, Sergio Alejandro 16.950.576 Koyuska Nº 286
  Vicepresidente CANO, Graciela Clara 20.911.177 Pje. Kapach Nº 988
  Secretario BARRIENTOS BARRIENTOS, Jessica 18.857.774 Yahalve Nº 951
  Tesorero GUINAO HERNANDEZ, Herminia del C. 92.829.414 Yewarsi Nº 245
  1º Vocal Titular RAMELLA, Elba Inés 17.853.069 Koyuska Nº 286
  2º Vocal Titular ALVAREZ, Sara Esther 14.738.447 Kapach Nº 994
  1º Vocal Suplente MORALES GUINAO, José Roberto 92.829.400 Yewarsi Nº 245
  Revisor C. Titular SALDIVIA SANTANA, Mario Agustín 93.920.919 Koyuska Nº 361
  Revisor C. Suplente GATICA TORRES, Jessica del Carmen 93.918.369 Yewarsi Nº 245

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0380/15
VISTO: El Tramite Nº 18033/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de
Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos Sociales.
El Dictamen Nº 032/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, mediante
el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Financiero
año 2015, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2934/2011 y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 3182/2013, Código Tributario Muni-
cipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 032/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/
2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Asuntos
Sociales, al contribuyente que se detalla en el Artículo 1º del presente, de acuerdo a la docu-
mentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a
resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Finan-
ciero año 2015, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Munici-
pal Nº 2934/2011 y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 3182/2013, Código Tributa-
rio Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 032/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de
fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría
de Asuntos Sociales, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos
legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano
de la Secretaría de Asuntos Sociales, al contribuyente que se detalla a continuación:

«Impuestos Inmobiliarios Urbano»

«Tasa Retributiva de Servicios Municipales»

«Tasa por Servicios de Obras Sanitarias»

Apellido y Nombre Partida
HERNANDEZ Alcides Oscar 00010396

DECRETO MUNICIP AL Nº 0381/15
VISTO : El Trámite Nº 18941/2015 de fecha 09/06/2015, emitido desde la Secretaría de
Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se comunica la ausencia por razones particulares de la Secretaria de Asuntos
Sociales, Prof. CASTILLO María Gabriela, desde el día 10/06/2015 al 14/06/2015 inclusive.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia por razones particulares de la Secretaria de Asun-
tos Sociales, Prof. CASTILLO María Gabriela, desde el día 10/06/2015 al 14/06/2015 inclusive.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la
Secretaría de Asuntos Sociales, el Secretario de la Producción, Lic. TITA Paulo Agustín.
ARTICULO 3º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10de junio de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0382/15
VISTO: El Proyecto de Ordenanza Dictamen Nº 21/2015, dado en la Sesión Ordinaria del
día 26 de mayo de 2015 y;
CONSIDERANDO :
Que mediante el citado proyecto de ordenanza se modifica el actual régimen del adicional de
Guardias Pasivas para el personal del Municipio de Rio Grande, que presten tareas depen-
dientes de las áreas del Matadero, Bromatología, Zoonosis, Limpieza Urbana y Cementerio.-
Que el régimen de guardias pasivas que actualmente percibe el personal que se desempeña
en el Cementerio Municipal, fue creado considerando lo penoso de las tareas que desarrolla
en dicho ámbito, situación que no tiene comparación con las actividades que se llevan
adelante en otros sectores del Municipio.-
Que el ámbito del Ministerio de Trabajo se ha conformado la Comisión Paritaria, la cual se
encuentra integrada por el Municipio de Rio Grande y la Asociación de Trabajadores del
Estado.-
Que dicho ámbito es el lugar donde se acuerdan mejoras en las condiciones de trabajo,
relativas al medio ambiente laboral, la igualdad de oportunidades y trato y se canalizan y
resuelven los conflictos que pudieren llegar a surgir.-
Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente en un todo de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal

POR ELLO
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA:

ARTICULO 1º: VETAR totalmente el Proyecto de Ordenanza referente a la modificación
del actual régimen de guardias Pasivas, Dictamen 21/2015 dado en la sesión Ordinaria del
día 26 de mayo 2015.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0383/15
VISTO:  La Nota Nº 114/2015 de fecha 05/03/2015, emitida por el Presidencia del Concejo
Deliberante de la Ciudad de Rio Grande, recepcionada por Mesa de Entradas (Atención al
Público), en fecha 09/03/2015 bajo Trámite Nº 6716/2015.
El Trámite Nº 7561/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Direccion de Recursos
Humanos, Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de prorrogar, a partir del día 01/03/2015 y por el termino de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio
Grande, para prestar servicios en el Bloque Frente para la Victoria, bajo la dependencia del
Concejal Sr. GARAY, Héctor, que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 0269/
2012, y prorrogado por los Decretos Municipales Nº 0271/2013 y Nº 0189/2014, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ACEVEDO, Carina Viviana, Legajo Nº 2877/1,
quien depende de la Dirección de Auditoria Interna, Auditoria Interna Municipal, en un
todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto
2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º .- PRORROGAR a partir del día 01/03/2015 y por el termino de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de la
Ciudad de Rio Grande, para prestar servicios en el Bloque Frente para la Victoria, bajo la
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dependencia del Concejal Sr. GARAY, Héctor, que fuera otorgada a través del Decreto
Municipal Nº 0269/2012, y prorrogado por los Decretos Municipales Nº 0271/2013 y Nº
0189/2014, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ACEVEDO, Carina Viviana,
Legajo Nº 2877/1, quien depende de la Dirección de Auditoria Interna, Auditoria Interna
Municipal, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Perso-
nal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0384/15
VISTO:  La Nota Nº 14/2015 de fecha 16/03/2015, emitida por la Concejal del Bloque
Partido Popular, Dra. COLAZO María Laura del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio
Grande, recepcionada por Mesa de Entradas (Atención al Público), en fecha 17/03/2015
bajo Trámite Nº 7919/2015.
El Trámite Nº 8346/2015 de fecha 20/03/2015, emitido desde la Direccion de Recursos
Humanos, Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de prorrogar, a partir del día 01/04/2015 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito del Bloque Partido Popular (P.P) del
Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio Grande bajo la dependencia de la Concejal Sra.
COLAZO María Laura, que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 0484/2012,
y prorrogado por los Decretos Municipales Nº 0269/2013 y 0269/2014, a la Agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sra. ESPER Dina, Legajo Nº 2912/2, quien depende de la Direc-
ción Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Sub-
secretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gobierno, en un todo de acuerdo al Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la
Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PRORROGAR a partir del día 01/04/2015 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito del Bloque Partido Popular
(P.P) del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio Grande bajo la dependencia de la Concejal
Sra. COLAZO María Laura, que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 0484/
2012, y prorrogado por los Decretos Municipales Nº 0269/2013 y 0269/2014, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. ESPER Dina, Legajo Nº 2912/2, quien depende de la
Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gobierno, en un todo de acuerdo al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario
de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º .- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0385/15
VISTO : Ley Nacional Nº 22140; Decreto Reglamentario Nº 1797/80; Carta Orgánica
Municipal, el Informe Técnico del Departamento Gestión Laboral, Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaría de Relaciones Laborales y Personal, Secretaría de Finanzas, de la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PUERTAS, Elsa Beatriz, Legajo Nº 3950/0
El Trámite Nº 12249/2015 de fecha 21/04/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que por el Informe Técnico elaborado por el Departamento Gestión Laboral, Dirección de
Recursos Humanos, Subsecretaría de Relaciones Laborales y Personal, Secretaría de Finan-
zas, se verificó que la Agente Municipal, Sra. PUERTAS, Elsa Beatriz, ha agotado la
totalidad de las licencias por largo tratamiento establecidas en el Artículo 10º - Inc. «c» –
Capitulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto Nacional 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias)
Que en consecuencias corresponde proceder de conformidad a lo normado en el Art. 49 «d»
de la Ley Nacional Nº 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el Decreto Nacional
3413/79, Art. 10 Inc. «c».
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA  a partir del día 18/04/2015, a la Agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. PUERTAS, Elsa Beatriz, Legajo Nº 3956/0, en virtud de lo dispuesto por
el Art. 49 «d» de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico Básico de la Función
Pública) y el Art. 10 Inc. «c» del Decreto Nacional 3413/79
ARTICULO 2º .- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0386/15
VISTO : Ley Nacional Nº 22.140; Decreto Reglamentario Nº 1797/80; Leyes Provinciales
Nº 561, 721, 742 y 779; Carta Orgánica Municipal; el Informe Técnico de la Dirección de
Medicina, Higiene y Seguridad Laboral Nº 1277/2014, Subsecretaría de Relaciones Labora-
les y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas; Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. REINER, Lázaro, Legajo Nº 3833/4
El Trámite Nº 17001/2015 de fecha 26/05/2015, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que, por el Informe Técnico elaborado por la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral,
Subsecretaría de Relaciones Laborales y Personal, Secretaría de Finanzas, se verificó que el Agente
Municipal, Sr. REINER, Lázaro, se encuentra en condiciones de iniciar los trámites provisionales
por invalidez, en los términos de la Ley Provincial Nº 561 y sus modificatorias.
Que en consecuencia corresponde proceder de conformidad a lo normado en el Art. 49 «d»
de la Ley Nacional Nº 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el Decreto Nacional
3413/79, Art. 10 Inc. «e» y «f».
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º .- ENCUADRAR, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. REINER,
Lázaro, Legajo Nº 3833/4, en lo dispuesto en el artículo 10 inc. e) y f) del Decreto Nacional
Nº 3413/79 y abonarle por un período máximo de 12 (Doce) meses, contados a partir del día
22/05/2015, el 95% (Noventa y Cinco por ciento) del monto, que como haber jubilatorio se
estime le corresponda, donde la retroactividad del presente encuadre legal se fundamenta en
lo dispuesto por el art. 108 Inc. «e» de la Ley Nº 141.
ARTICULO 2º.- DAR DE BAJA , a partir del día 22/05/2015, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. REINER, Lázaro, Legajo Nº 3833/4, en virtud de lo dispuesto por el Art.
49 «d» de la Ley Nacional Nº 22.140, Régimen Jurídico de la Función Pública
ARTICULO 3º .- NOTIFICAR  al interesado y al organismo previsional del correspon-
diente acto administrativo intimando de pago en concepto de reintegro al Municipio de Río
Grande, los valores que se eroguen conforme los establece el art, 10 inciso f) in fine del
Decreto Nacional Nº 3413/79.
Río Grande, 10 de junio de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0387/15
VISTO : La Nota de fecha 27/04/2015, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por el Agente Municipal, Sr. NAVARRO
NAVARRO, Humberto Amir, Legajo Nº 1586/5.
El Trámite Nº 14016/2015 de fecha 05/05/2015, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
07/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. NAVARRO NAVARRO, Humberto
Amir, Legajo Nº 1586/5, quien cumple funciones como Músico de Banda Municipal en la
Dirección de Banda Municipal, Dirección General de Asuntos Sociales, Subsecretaría de
Asuntos Sociales, Secretaría de Asuntos Sociales, por habérsele concedido el Beneficio de
la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 094/2015 del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/07/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. NAVARRO NAVARRO, Hum-
berto Amir, Legajo Nº 1586/5, quien cumple funciones como Músico de Banda Municipal
en la Dirección de Banda Municipal, Dirección General de Asuntos Sociales, Subsecretaría
de Asuntos Sociales, Secretaría de Asuntos Sociales, por habérsele concedido el Beneficio
de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 094/2015 del Instituto Provin-
cial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0388/15
VISTO: Proyecto de Ordenanza aprobado en sesión de fecha 26 de mayo de 2015; Asunto
400/2015, Carta Orgánica Municipal.
CONSIDERANDO :
Que con fecha 26 de mayo de 2015 el Consejo Deliberante de la ciudad de Río Grande
sancionó el presente proyecto de ordenanza mediante el cual se pretende establecer y
aplicar la sanción de multa al funcionario municipal que no conteste –una vez vencido el
plazo- los pedidos de informes, aprobados por el voto de la mayoría de los Concejales,
determinando tiempo, modo y autoridad de aplicación de la misma.
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Que en virtud de lo expuesto se hace necesario ejercer el derecho de veto contemplado en el
art. 102 párrafo segundo y 117 inciso tercero primera parte, de la Carta Orgánica Munici-
pal, a efectos de formular las observaciones jurídicas al proyecto remitido respecto de la
aplicación de la sanción de multa a funcionarios municipales y procedimiento para ello,
plasmado en el asunto 400/2015.
Que el art. 1º de dicho proyecto reza textualmente: «…La presente Ordenanza tiene por
objeto establecer y determinar la sanción de multa al funcionario municipal que no conteste
una vez vencido el plazo los pedidos de informes aprobados por el voto de la mayoría de
los Concejales, en ejercicio de los artículos 89º y 98º de la Carta Orgánica...»
Que corresponde señalar en primer término que la sanción de multa impuesta al funcionario
municipal que no conteste un pedido de informe, tiene evidente naturaleza penal, encua-
drando dicha actividad dentro de lo que se denomina derecho administrativo sancionador,
conforme lo tiene dicho en forma unánime y constante la doctrina y jurisprudencia.
Que la sanción de multa prevista en el art. 3 del proyecto mediante el cual establece un
porcentaje sobre los haberes remunerados de funcionarios municipales, resulta absoluta-
mente contraria a lo previsto en los tratados internacionales, Constitución Nacional, Pro-
vincial y Carta Orgánica Municipal.
Que en función de ello, es evidente que el Concejo Deliberante, asume en este caso el
carácter de juez y parte, en tanto no solo determina las faltas, sino que también las juzga
vulnerando el principio republicano de división de poderes, como así también las garantías
de imparcialidad consagrada en la Constitución Nacional y Pactos Internacionales.
Que si bien el Concejo Deliberante conforme lo establece en el art. 89 inc. 36 de la COM
tiene atribuciones para solicitar informes por escrito al Departamento Ejecutivo y que por
Ordenanza se establecen los requisitos de las solicitudes y las sanciones ante su incumpli-
miento, le está vedado a dicho órgano imponer sanciones pecuniarias, siendo ésta una
prerrogativa que corresponde al órgano jurisdiccional.
Que en doctrina se ha afirmado que el poder sancionador de la Administración es de carácter
jurisdiccional, represivo o penal. Emana, por tanto, de la potestad punitiva del Estado. Por
ello, no debería corresponder a la Administración, sino recluirse en el juez, sujeto al que –en
un Estado de derecho- se le atribuye la función de juzgar. (Uslenghi, Alejandro, La potestad
sancionadora de la Administración pag. 92).
Que el maestro Lino Palacio al tratar el concepto de «jurisdicción», y expresamente excluir
como requisito que el órgano decisor sea un tercero imparcial ajeno al conflicto, ilustra su
postura con mención de las sanciones administrativas, en las que no se prevé un órgano
acusador diferenciado del habilitado para imponerlas. Con ello deja suficientemente claro
que la actividad sancionadora es jurisdiccional (autor cit. Manual de Derecho Procesal Civil,
Tomo I, 7º. Ed. Actualizada, 1987, p. 106).
Que efectivamente, se trata de una facultad de igual sentido que la penal y que por su
esencia pertenecería al Poder Judicial, impuesta por el principio de división de poderes, que
impediría que la Administración utilizase facultades que no le son propias.
Que este Departamento Ejecutivo entiende que el ejercicio de esta potestad punitiva del
Estado, que engloba la penal represiva y la sancionadora, debería estar depositado en el
órgano judicial, en virtud del principio de división de poderes. Recordemos que Montes-
quieu en su obra «El espíritu de las Leyes», concibió esta idea como la coexistencia de un
Poder Legislativo que delibera y sanciona las leyes, otro que las ejecuta y toma decisiones
en su virtud, y otro, el Judicial, que las aplica cuando se reclama el imperio de ellas por
violaciones o transgresiones.
Que igualmente el proyecto en cuestión al disponer que vencido el plazo y ante la ausencia
de respuesta por el funcionario quedan facultados en la posterior sesión ordinaria cualquie-
ra de los Ediles a solicitar la imposición de una multa, sin establecer el debido procedimiento
previo, vulnera abiertamente las garantías del debido proceso consagrado en la Constitución
Nacional y Pactos Internacionales.
Que, al respecto, ha destacado Corte Interamericana de Derechos Humanos que «cualquier
órgano del Estado que ejerza funciones de carácter materialmente jurisdiccional, tiene la
obligación de adoptar resoluciones apegadas a las garantías del debido proceso legal en los
términos del art. 8 de la Convención Americana»
Que, en un fallo posterior esa doctrina fue ampliada por ese mismo Tribunal que consignó
que si bien el art. 8 de la Convención Americana se titula «Garantías Judiciales», su aplica-
ción no se limita a los recursos judiciales en sentido estricto, sino al conjunto de requisitos
que deben observarse en las instancias procesales a efectos de que las personas estén en
condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier tipo de acto del Estado
que pueda afectarlos.
Es decir, en palabras de la mencionada Corte, que «cualquier actuación u omisión de los
órganos estatales dentro de un proceso, sea administrativo sancionatorio o jurisdiccional,
debe respetar el debido proceso legal», pues «es un derecho humano el obtener todas las
garantías que permitan alcanzar soluciones justas, no estando la administración excluida de
cumplir con ese deber. Las garantías mínimas deben respetarse en el procedimiento adminis-
trativo y en cualquier procedimiento cuya decisión pueda afectar los derechos de las perso-
nas» (caso «Baena Ricardo y otros vs. Panamá», sentencia del 02/02/01, párr. 124 y 12.
Que, bajo los parámetros expuestos, el alcance de la garantía del debido proceso prevista en
el art. 18 de la C.N., el art. 33 del mismo cuerpo normativo y diversos tratados internacio-
nales de derechos humanos, de rango constitucional conforme lo establece el art. 75, inc. 22,
segundo párrafo de la Constitución Nacional, que establecen el derecho de toda persona
a ser oída por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial (art. 26 de
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de 1948; art. 14.1 del
PIDCP de 1966; art. 8.1 de la C. Americana sobre Derechos Humanos –Pacto de San José
de Costa Rica de 1969-; art. 10 de la Declaración Universal de Derechos Humanos).
Que, en tal orden de ideas, la garantía del juez imparcial, en sintonía con los principios de
juez natural e independencia judicial, debe ser interpretada como una garantía del justiciable
que le asegure plena igualdad frente al acusador y le permita expresarse libremente y con
justicia frente a cualquier acusación que se formule contra aquél (conf. Fallos: 328:1491).
Que ello es así, pues la observancia de las formas sustanciales del juicio relativas a la
acusación, defensa, prueba y sentencia, y el derecho del imputado a un tribunal imparcial y
apto ante el cual defenderse, integran la garantía constitucional del debido proceso –art. 18
Constitución Nacional- (Fallos: 125:10; 240:160, entre muchos otros).
Que, tal como se deprende de la regla general establecida por nuestra Corte Suprema a partir
del precedente «Llerena», del 17/05/05, donde para interpretar al alcance de dicha garantía –
consagrada de igual forma en la Convención Europea de Derechos Humanos (art. 6)- ha
recurrido a la jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos Humanos, la que constituye una
pauta valiosa de hermenéutica de los tratados internacionales de la materia en examen (conf.

doctrina de Fallos: 318:2348, disidencia parcial de los jueces Fayt y Petracchi; Fallos: 319:255
y Fallos: 322:1941, disidencia de los jueces Boggiano y Fayt), un sistema en que la sentencia
es dictada con la intervención del mismo juez que tuvo a su cargo la investigación preliminar
y la decisión acerca del mérito de dicha investigación, en principio, no satisface el
estándar mínimo de imparcialidad del tribunal, exigido por los respectivos
tratados internacionales, criterio que cabe aplicar a los Sumarios administrativos, en virtud de
las razones y argumentos supra expuestas, en todo su esplendor, pues tanto el proceso penal
como el infraccional se debe resolver ante un tribunal independiente y no ante
la administración activa, en el doble carácter de juez y parte, por constituir
tribunales administrativos incompetentes para aplicar penas.
Que asimismo al disponer el art. 3 del proyecto que «…La multa impuesta por el Concejo
Deliberante…», se advierte en este punto una clara invasión del órgano legislativo en las
funciones del Tribunal de Cuentas Municipal, por cuanto es este Tribunal Administrativo
de control que quien resulta facultado para la aplicación de las sanciones, conforme lo
autorizara la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza Municipal nro. 2493/2008.
Que el propio Concejo Deliberante facultó al Tribunal de Cuentas Municipales a reglamen-
tar los procedimientos necesarios para llevar adelante a los controles, fiscalizaciones y
delegó en este el Juicio de Responsabilidad Administrativa que tiene por objeto la determi-
nación de culpabilidad y, en su caso, del daño causado por las autoridades, funcionarios y
agentes municipales en su gestión.
Que en estas condiciones la norma que determinó la organización y funcionamiento del
Tribunal de Cuentas Municipal, facultó a este organismo a aplicar las sanciones administra-
tivas (multas), a través del procedimiento establecido al efecto, por lo cual el proyecto
observado aparece como una clara intromisión del órgano legislativo en la esfera de compe-
tencia del organismo de control.
Que conforme las consideraciones vertidas en el presente veto, este Departamento Ejecu-
tivo considera que la actividad sancionadora reviste naturaleza jurisdiccional, y la potestad
que mediante su dictado se ejercita emana del ius puniendi del Estado, derecho este que –en
virtud del principio de división de poderes, entendido del modo reseñado- debería residir en
el órgano judicial.

POR ELLO
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA:

ARTICULO 1º: VETAR totalmente el Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 400/2015, dado
en la Sesión Ordinaria del día 26 de mayo de 2015.
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0389/15
Visto:La Carta Orgánica Municipal;
La Ordenanza Municipal N°2863;
El proyecto de ordenanza referente a exceptuar de la Ordenanza Municipal N°2863/2011,
Sra. Yohana Urquiza, Dictamen 22/15, dado en la Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante
el 26 de Mayo del 2015;
 Considerando: Que a partir de la puesta en vigencia de la Ordenanza Municipal N°2863
se estableció que para cualquier modificación de la misma se deberá convocar a la Comisión
Municipal de Gestión Territorial creada para tal fin.
Que queda fuertemente establecido que exceptuar cualquier predio, edificación, persona
física o jurídica de los alcances de la Ordenanza Municipal 2863 sin la intervención de la
comisión interdisciplinaria e interinstitucional, atenta contra el espíritu de ordenamiento y
desarrollo urbano de la ciudad.
Que exceptuar de los alcances de la ordenanza municipal 2863 y genera múltiples proble-
mas de habitabilidad de los espacios del edificio
Que los vecinos próximos al edificio son pasibles de experimentar situaciones como la falta
de luz solar, por la altura de la construcción, el verse vulnerados por posibles visuales a sus
edificaciones
Que la excepción a todos estos parámetros lleva a interpretar que en esa parcela se puede
generar una obra que no tiene límites de crecimiento y que afecta el desarrollo urbano
ordenado de la zona.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA:

ARTICULO 1º:  VETAR  en su totalidad el proyecto de ordenanza referente a exceptuar
de la Ordenanza Municipal N°2863/2011, Sra. Yohana Urquiza, Dictamen 22/15, dado en
la Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante el 26 de Mayo del 2015.
ARTÍCULO 2º: REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0390/15
VISTO:  La Nota Nº 29/2015 de fecha 21/05/2015, emitida por el Intendente de la Muni-
cipalidad de Tolhuin, Sr. QUENO Claudio Eduardo, recepcionada por Mesa de Entradas
(Atención al Público), en fecha 21/05/2015 bajo Trámite Nº 16596/2015.
El Trámite Nº 17272/2015 de fecha 27/05/2015, emitido desde la Direccion de Recursos
Humanos, Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO: Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondien-
te acto administrativo, a los efectos de prorrogar, a partir del día 21/05/2015 y por el
termino de 365 (Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción a la Municipalidad de
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Tolhuin de la Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Intendente Sr. QUENO
Claudio Eduardo, que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 0364/2014, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SORIA Marcos Horacio, Legajo Nº 2895/9,
Categoría 22 (Veintidós), quien depende de la Dirección de Transporte, Dirección General
Área Técnica Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en
un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I,
punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PRORROGAR a partir del día 21/05/2015 y por el termino de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción a la Municipalidad de Tolhuin de la
Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Intendente Sr. QUENO Claudio
Eduardo, que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 0364/2014, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. SORIA Marcos Horacio, Legajo Nº 2895/9, Categoría 22
(Veintidós), quien depende de la Dirección de Transporte, Dirección General Área Técnica
Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en un todo de
acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3,
reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0391/15
VISTO:  El Trámite Nº 18577/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de Reintegrar, a partir del día 22/05/2015, a sus funciones habituales en la
Coordinación Municipal de Zoonosis, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Di-
rección General de Gobierno, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría de Gobierno, a la Agen-
te Municipal, Planta Permanente, Sra. ZUVIC, Ana María, Legajo Nº 3667/6, quien se
encontraba encuadrada desde el 12/05/2015 hasta el 21/05/2015, dentro de los alcances
legales del Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo III – Licencias Especiales - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional 3413/79 (Régimen de Licencias, Jus-
tificaciones y Franquicias).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR , a partir del día 22/05/2015, a sus funciones habituales en
la Coordinación Municipal de Zoonosis, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios,
Dirección General de Gobierno, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría de Gobierno, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ZUVIC, Ana María, Legajo Nº 3667/6, quien se
encontraba encuadrada desde el 12/05/2015 hasta el 21/05/2015, dentro de los alcances
legales del Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo III – Licencias Especiales - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional 3413/79 (Régimen de Licencias, Jus-
tificaciones y Franquicias).
ARTICULO 2º .- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0392/15
VISTO : El Expediente 5382/2014.
El Trámite Nº 16624/2015 de fecha 21/05/2015, emitido desde la Coordinación Relaciones
Comunales, dependiente de la Coordinación de Gabinete.
La Ordenanza Nº 2127/05 – Artículos 21º y 24º; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de Reconocer Oficialmente la Nueva Comisión Directiva del Barrio Don
Bosco, a partir del día 20/05/2015, por el término de 2 años, comprendido entre las calles:
BROWN, ALBERDI, DON BOSCO y BILBAO, de la Sección A, Macizos 18, 19, 20, 21,
28, 29, 30, 31, 40, 41, 42, 43, 49, 50, 51 y 52 de la ciudad de Rio Grande.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo pres-
cripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- RECONOCER OFICIALMENTE, la Nueva Comisión Directiva del
Barrio Don Bosco, a partir del día 20/05/2015, por el término de 2 años, comprendido
entre las calles: BROWN, ALBERDI, DON BOSCO y BILBAO, de la Sección A, Maci-
zos 18, 19, 20, 21, 28, 29, 30, 31, 40, 41, 42, 43, 49, 50, 51 y 52 de la ciudad de Rio
Grande, según lo estipulado en la Ordenanza Nº 2127/05, Artículos 21º y 24º, la cual está
integrada por las siguientes personas, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 5382/2014.

Cargo Apellido y Nombre DNI. Domicilio
Presidente MENDOZA, Lidia 18.464.246 25 DE MAYO Nº 1072
Vicepresidente HIRSIG, Mirtha Eva 10.437.874 DON BOSCO Nº 1082
Secretario MANCILLA, Claudia Beatriz 17.887.877 DON BOSCO Nº 1068
Tesorero AGÜERO CARDENAS, Claudia 37.173.576 THORNE Nº 1034
1º Vocal Titular LOPEZ PICHUNCHEO, Mónica 22.956.133 OBLIGADO Nº 1078
2º Vocal Titular ANDRADE VARGAS, Manuel Jesús 18.682.622 OBLIGADO Nº 1047
1º Vocal Suplente BARRIA, Vanesa Paula 28.008.259 DON BOSCO Nº 1067
Revisor C. Titular AGÜERO TELLEZ, Héctor Ulises 18.868.696 THORNE Nº 1034
Revisor C. Suplente OLLER, Jinés 6.034.973 25 DE MAYO Nº 812

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12de junio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0393/15
VISTO : El Expediente 1289/2014.
El Trámite Nº 17667/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Coordinación Relaciones
Comunales, dependiente de la Coordinación de Gabinete.
La Ordenanza Nº 2127/05 – Artículos 21º y 24º; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de Reconocer Oficialmente la Nueva Comisión Directiva del Barrio CHACRA
IV NORTE, a partir del día 28/05/2015, por el término de 2 años, comprendido entre las
calles: GARIBALDI HONTE – SAN MARTIN, límite con la Base Aeronaval, compren-
den los Edificios Nº 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 24, 25, 26, 28, 29, 36, 37, 38, 39, 40,
41, 42 y 43 de la ciudad de Rio Grande.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo pres-
cripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- RECONOCER OFICIALMENTE, la Nueva Comisión Directiva del
Barrio CHACRA IV NORTE, a partir del día 28/05/2015, por el término de 2 años,
comprendido entre las calles: GARIBALDI HONTE – SAN MARTIN, límite con la Base
Aeronaval, comprenden los Edificios Nº 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 24, 25, 26, 28, 29,
36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 43 de la ciudad de Rio Grande, según lo estipulado en la
Ordenanza Nº 2127/05, Artículos 21º y 24º, la cual está integrada por las siguientes perso-
nas, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1289/2014.

Cargo Apellido y Nombre DNI. Domicilio
Presidente REYNA, Beatriz Zuzana 18.174.084 GARIBALDI Nº 3299 1º B
Vicepresidente MENDOZA, Abel Ramón 24.978.526 GARIBALDI Nº 3299 2º B
Secretario BOGADO ISIS, María Soledad 38.786.642 GARIBALDI Nº 3271 PB A
Tesorero BARCOS, Silvia Mabel 16.508.396 SAN MARTIN Nº 3371 PB B
1º Vocal Titular SUAREZ, Iván Nahuel 36.733.845 GARIBALDI Nº 3283 1º B
2º Vocal Titular BOGADO, Dora Beatriz 20.680.025 GARIBALDI Nº 3271 PB A
1º Vocal Suplente URQUIZA, Johana Vanina 31.669.533 GARIBALDI Nº 3163 2º B ED 23
Revisor C. Titular MANSILLA, Margarita del C. 16.616.876 SAN MARTIN Nº 3359 2º B
Revisor C. Suplente LUCERO, Juan José 32.372.578 GARIBALDI Nº 3299 1º B

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0394/15
VISTO : El Trámite Nº 19606/2015 de fecha 15/06/2015, emitido desde la Coordinación de
Administración, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se comunica que el día 15/06/2015 a la hora
09:00, la Secretaria de Asuntos Sociales, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegra a
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 15/06/2015 a la hora 09:00, la Secretaria de
Asuntos Sociales, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegra a sus funciones habituales
en este Municipio.
ARTICULO 2º - REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0395/15
VISTO : La Nota de fecha 04/06/2015, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por el Agente Municipal, Sr. CALVO,
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Vicente Heraclio, Legajo Nº 2830/4.
El Trámite Nº 18288/2015 de fecha 05/05/2015, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
07/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CALVO, Vicente Heraclio, Legajo Nº
2830/4, quien cumple funciones a cargo de la Jefatura División Cartelería, Departamento
Operativo, Coordinación Operativa, Dirección Municipal Servicios Públicos, Dirección
General Homónima, Subsecretaría de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada median-
te Resolución Nº 296/2015 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad
Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/07/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CALVO, Vicente Heraclio, Legajo
Nº 2830/4, quien cumple funciones a cargo de la Jefatura División Cartelería, Departamento
Operativo, Coordinación Operativa, Dirección Municipal Servicios Públicos, Dirección
General Homónima, Subsecretaría de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada median-
te Resolución Nº 296/2015 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad
Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2397/2015
VISTO: El Expediente Letra «L» Nº 3753/2007, caratulado a favor del Sr. LARROZA
Ramón Esteban, s/ Adjudicación de Predio Municipal Chacra XI, correspondiente a la
Parcela 10, Macizo 66, Sección «F».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria;
El Informe Técnico de fecha 01/04/2014, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 78/2015 – Tramite Nº 15519/2015 de fecha 12/05/2015, emitido por la
Asesoría Letrada de este Municipio.
La Ley Nº 141; Carta Orgánica Municipal
El Trámite Nº 16043/2015 de fecha 19/05/2015 emitido por la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que a fs. 15 luce Contrato de Adjudicación Nº 837/2007, de fecha 11/05/2007, suscripto
con el Sr. LARROZA Ramón Esteban, DNI Nº 17.059.925, con respecto al predio denomi-
nado catastralmente como Parcela 10, Macizo 63 (Hoy 66), Sección «F».
Que a fs. 20, consta Nota de fecha 30/03/2010, emitida por la Sra. Vanesa Noemí LARRO-
ZA, hija del adjudicatario, solicitando el permiso para la conexión de gas, ya que la misma
habita en el predio en cuestión por que el Sr. LARROZA Ramón Esteban, DNI Nº 17.059.925
realizo abandono del hogar y se encuentra viviendo en la Provincia de Chaco.
Que a fs. 30, consta Nota emitida por la Sra. Vanesa Noemí LARROZA, en la que reitera la
solicitud del permiso de gas y también informa que su hermana Sra. Griselda LARROZA,
se encuentra construyendo en la parte delantera del predio y asimismo solicita el permiso
correspondiente.
Que a fs. 32/33 se encuentra Acta de Verificación de Ocupantes con fecha 06/03/2014, en la
que el inspector actuante informa que en el predio en cuestión se encontraba la Sra. Rosa
MANCILLA, Esteban LARROZA, adjudicatario del predio, Vanesa LARROZA, Jesica
LARROZA y Lucas LARROZA.
Que a fs. 34, se encuentra Cedula de Notificación, recibida por la Sra. Rosa MANCILLA, en la
que se le solicita la documentación necesaria para continuar los tramites inherentes al predio.
Que en consecuencia, dada la falta de ocupación del predio otorgado por parte del titular, la
ocupación del mismo realizada por parte de una de las hijas desde el año 2008 hasta la fecha
y conforme a las actuaciones administrativas realizadas sobre el referente, se ha observado
que el adjudicatario no ha dado cumplimiento con las obligaciones a su cargo, impuestas por
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que la Asesoría Letrada de este Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo
Dictamen Nº 78/2015 – Tramite Nº 15519/2015 de fecha 12/05/2015, el cual es parte
integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en
todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º .- NO APROBAR NI REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Nº 837/
2007, suscripto el 11/05/2007, respecto al prédio denominado catastralmente como Parcela
10, Macizo 66, Sección «F», sito en el barrio Chacra XI, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «L» Nº 3753/2007.

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR  en forma y términos establecidos de la L.P.A. Nº 141.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2398/2015
VISTO : El Expediente 3304/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17335/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino mantención, a favor de la Sra. CE-
DRON, Etelvina Griselda, DNI. Nº 30.049.428.
Que por Informe Técnico Nº 1374/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17335/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino mantención, a favor de la Sra. CEDRON, Etelvina Grisel-
da, DNI. Nº 30.049.428, según Informe Técnico Nº 1374/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3304/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2399/2015
VISTO : El Expediente 3298/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17316/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino mantención y pago de
los servicios de la vivienda, a favor de la Sra. FRANCO, Mirtha Gladys, DNI. Nº
F5.739.499.
Que por Informe Técnico Nº 1371/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17316/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUN ICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino mantención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. FRANCO, Mirtha Gladys, DNI. Nº F5.739.499, según Informe
Técnico Nº 1371/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3298/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2400/2015
VISTO : El Expediente 3299/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17320/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. BRANDAN, Diana Marcela, DNI. Nº 34.764.361.
Que por Informe Técnico Nº 1372/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
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Subsidio.
Que según Trámite Nº 17320/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. BRAN-
DAN, Diana Marcela, DNI. Nº 34.764.361, según Informe Técnico Nº 1372/2015, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3299/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2401/2015
VISTO : El Expediente 3289/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17433/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. MATTO, Sonia Elizabeth, DNI. Nº 27.599.868.
Que por Informe Técnico Nº 1388/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17433/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. MATTO, Sonia Elizabeth, DNI. Nº 27.599.868, según Informe Técnico Nº 1388/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3289/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2402/2015
VISTO : El Expediente 3300/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17362/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.800,00 (Pesos Dos
Mil Ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. FARINA, Natalia Celeste, DNI. Nº 35.878.141.
Que por Informe Técnico Nº 1380/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17362/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.800,00 (Pesos Dos Mil Ochocientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FARINA,
Natalia Celeste, DNI. Nº 35.878.141, según Informe Técnico Nº 1380/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3300/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-

puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2403/2015
VISTO : El Expediente 3290/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17449/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. RIVERO, Esteban Diego, DNI. Nº 29.199.665.
Que por Informe Técnico Nº 1396/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17449/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. RIVERO,
Esteban Diego, DNI. Nº 29.199.665, según Informe Técnico Nº 1396/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3290/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2404/2015
VISTO : El Expediente 3283/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y Nº 2848/2010; Dictamen Nº 033/2013; Decretos
Municipales Nº 1455/2012 y 729/2013.
El Trámite Nº 17523/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos
Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. FUENTES, Lorena Paola,
DNI. Nº 33.992.089.
Que la mencionada, en su carácter de integrante del grupo «Voces del Sur», solicita dicha
asistencia económica para hacer frente a los gastos que le generarán la grabación y masteri-
zación de su primer material discográfico.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 30/2015, se solicita autorización a fin de
otorgar el presente Subsidio
Que según Trámite Nº 17523/2015, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances del
Dictamen Nº 033/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la
Secretaria de Asuntos Sociales.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. FUENTES, Lorena Paola, DNI. Nº 33.992.089,
según Informe Técnico - Administrativo Nº 30/2015, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 3283/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2405/2015
VISTO : El Expediente 3292/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17344/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
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Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. MANRIQUE, Marcela Alejandra DNI. Nº 26.558.617.
Que por Informe Técnico Nº 1377/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17344/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. MANRIQUE, Marcela Alejandra DNI. Nº 26.558.617, según Informe Técnico Nº
1377/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3292/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2406/2015
VISTO : El Expediente 3293/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17347/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.300,00 (Pesos Tres
Mil Trescientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. JEREZ, Brenda Yanina DNI. Nº 33.690.288.
Que por Informe Técnico Nº 1378/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17347/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.300,00 (Pesos Tres Mil Trescientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. JEREZ, Brenda Yanina DNI. Nº 33.690.288, según Informe Técnico Nº 1378/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3293/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2407/2015
VISTO : El Expediente 3294/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17307/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
ZERPA, Melisa del Carmen DNI. Nº 35.783.074.
Que por Informe Técnico Nº 1370/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17307/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ZERPA, Melisa del

Carmen DNI. Nº 35.783.074, según Informe Técnico Nº 1370/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3294/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2408/2015
VISTO : El Expediente 3295/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17369/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.800,00 (Pesos Dos
Mil Ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. GRANDOLI, Norma Beatriz DNI. Nº 14.813.667.
Que por Informe Técnico Nº 1381/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17369/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.800,00 (Pesos Dos Mil Ochocientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. GRANDOLI, Norma Beatriz DNI. Nº 14.813.667, según Informe Técnico
Nº 1381/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3295/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2409/2015
VISTO : El Expediente 3297/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17377/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CANTE-
ROS, Estefanía Mariela, DNI. Nº 36.206.499.
Que por Informe Técnico Nº 1382/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17377/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CANTEROS, Estefanía
Mariela, DNI. Nº 36.206.499, según Informe Técnico Nº 1382/2015, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 3297/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2410/2015
VISTO : El Expediente 3302/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17325/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales;
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención, a
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favor de la Sra. HERNANDEZ HERNANDEZ, Katherine Pamela, DNI. Nº 93.663.297
Que por Informe Técnico Nº 1373/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17325/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención, a favor de la Sra. HER-
NANDEZ HERNANDEZ, Katherine Pamela, DNI. Nº 93.663.297, según Informe Técni-
co Nº 1373/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3302/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2411/2015
VISTO : El Expediente 3303/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17448/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino mantención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor del Sr. ASENCIO SORIA, Víctor Hugo, DNI. Nº 31.615.539.
Que por Informe Técnico Nº 1394/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17448/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino mantención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
del Sr. ASENCIO SORIA, Víctor Hugo, DNI. Nº 31.615.539, según Informe Técnico Nº
1394/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3303/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2412/2015
VISTO : El Expediente 3287/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17404/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. ZARATE, Andrea Lujan, DNI. Nº 31.372.656.
Que por Informe Técnico Nº 1387/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17404/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. ZARATE, Andrea Lujan, DNI. Nº 31.372.656, según Informe Técnico Nº 1387/

2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3287/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2413/2015
VISTO : El Expediente 3288/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17437/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. MORALES, Marcelo Luis, DNI. Nº 24.200.432.
Que por Informe Técnico Nº 1391/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17437/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a favor del
Sr. MORALES, Marcelo Luis, DNI. Nº 24.200.432, según Informe Técnico Nº 1391/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3288/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2414/2015
VISTO : El Expediente 3306/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17401/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. NAVA-
RRO, Érica Valentina, DNI. Nº 29.902.837.
Que por Informe Técnico Nº 1386/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17401/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. NAVARRO, Érica Valen-
tina, DNI. Nº 29.902.837, según Informe Técnico Nº 1386/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3306/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2415/2015
VISTO : El Expediente 3308/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17441/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construc-
ción, a favor de la Sra. SOSA, Faustino Ramón, DNI. Nº 13.936.144.
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Que por Informe Técnico Nº 1395/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17441/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, a favor de la Sra.
SOSA, Faustino Ramón, DNI. Nº 13.936.144, según Informe Técnico Nº 1395/2015, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 3308/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2416/2015
VISTO : El Expediente 3309/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17381/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.570,00 (Pesos Seis
Mil Quinientos Setenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alojamiento
de una hostería y alquiler de una vivienda, a favor de la Sra. OLLER, Jessie Carolina, DNI.
Nº 28.146.241.
Que por Informe Técnico Nº 1384/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17381/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.570,00 (Pesos Seis Mil Quinientos Setenta
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alojamiento de una hostería y alquiler de
una vivienda, a favor de la Sra. OLLER, Jessie Carolina, DNI. Nº 28.146.241, según Informe
Técnico Nº 1384/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3309/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2417/2015
VISTO : El Expediente 3285/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17451/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. RIVEROS, Valeria Soledad, DNI. Nº 32.878.433.
Que por Informe Técnico Nº 1397/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17451/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RIVEROS,
Valeria Soledad, DNI. Nº 32.878.433, según Informe Técnico Nº 1397/2015, conforme las

actuaciones obrantes en el Expediente 3285/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2418/2015
VISTO : El Expediente 3284/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17450/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. PORTOLAN GOMEZ, Yoselin Amelia, DNI. Nº
93.260.288.
Que por Informe Técnico Nº 1398/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17450/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. PORTOLAN GOMEZ, Yoselin Amelia, DNI. Nº 93.260.288,
según Informe Técnico Nº 1398/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
3284/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2419/2015
VISTO : El Expediente 3286/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17443/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor del Sr. VERGARA, Carlos Horacio, DNI. Nº 33.623.783.
Que por Informe Técnico Nº 1392/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17443/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor del Sr. VERGARA, Carlos Horacio, DNI. Nº 33.623.783, según Informe Técnico Nº
1392/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3286/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2420/2015
VISTO : El Trámite Nº 17452/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar, Franquicias desde el día 31/07/2015 hasta el día 14/08/2015, al
agente municipal, Planta Permanente, Sr. COPA Fernando Rafael, Legajo Nº 4440/7, depen-
diente de la Dirección Médica de Centro de Rehabilitación, Dirección General Área Muni-
cipal de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, en conformidad a lo
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establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias),
Capítulo VI (Franquicias), Artículo 15º - c) (Asistencia a congreso); dejando constancia que
una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las cons-
tancias de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- OTORGAR , Franquicias desde el día 31/07/2015 hasta el día 14/08/
2015, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. COPA Fernando Rafael, Legajo Nº 4440/
7, dependiente de la Dirección Médica de Centro de Rehabilitación, Dirección General Área
Municipal de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, en conformidad
a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias), Capítulo VI (Franquicias), Artículo 15º - c) (Asistencia a congreso); dejando constan-
cia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las
constancias de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2421/2015
VISTO : El Expediente 3301/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17353/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de
materiales de construcción, a favor de la Sra. MARTINEZ, Sandra Paola, DNI. Nº 36.811.076.
Que por Informe Técnico Nº 1379/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17353/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de materiales de construcción,
a favor de la Sra. MARTINEZ, Sandra Paola, DNI. Nº 36.811.076, según Informe Técnico
Nº 1379/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3301/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2422/2015
VISTO : El Expediente 3291/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17331/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.940,00 (Pesos
Cinco Mil Novecientos Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de 01 (Un) pasaje vía aérea, tramo RIO GRANDE – BUENOS AIRES, a favor del Sr.
QUINCHAMAN LLAUCA, José Raúl, DNI. Nº 92.858.613.
Que por Informe Técnico Nº 1375/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17331/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.940,00 (Pesos Cinco Mil Novecientos
Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 01 (Un) pasaje vía
aérea, tramo RIO GRANDE – BUENOS AIRES, a favor del Sr. QUINCHAMAN LLAU-
CA, José Raúl, DNI. Nº 92.858.613, según Informe Técnico Nº 1375/2015, conforme las

actuaciones obrantes en el Expediente 3291/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2423/2015
VISTO : El Expediente 3181/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 63/2015 – Trámite
Nº 15414/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 907/2013.
El Trámite Nº 16087/2015 de fecha 19/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 907/2013, a favor del Sr. QUIROGA, Julio Cesar, DNI. Nº
M6.650.301; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Gas-
tronomía.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 58/2015 – Trámite Nº 14931/2015, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17216/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
907/2013, a favor del Sr. QUIROGA, Julio Cesar, DNI. Nº M6.650.301; cuyo destino es la
adquisición de insumos para su emprendimiento de Gastronomía, según Informe Técnico
Administrativo Nº 58/2015 – Trámite Nº 14931/2015, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 3181/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2424/2015
VISTO : El Expediente 3190/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 91/2015 – Trámite
Nº 16150/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 907/2013.
El Trámite Nº 16211/2015 de fecha 19/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 907/2013, a favor del Sr. GOMEZ, Mario Lujan, DNI. Nº 16.034.106;
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Embutidos y Chaci-
nados.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 70/2015 – Trámite Nº 15554/2015, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17247/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
907/2013, a favor del Sr. GOMEZ, Mario Lujan, DNI. Nº 16.034.106; cuyo destino es la
adquisición de insumos para su emprendimiento de Embutidos y Chacinados, según Infor-
me Técnico Administrativo Nº 70/2015 – Trámite Nº 15554/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3190/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2425/2015
VISTO : El Expediente 3182/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 74/2015 – Trámite
Nº 16058/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 907/2013.
El Trámite Nº 16121/2015 de fecha 19/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 907/2013, a favor de la Sra. RUIZ RIVERO, María Rosa, DNI. Nº
95.406.108; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Elabo-
ración de Comidas y Pizzería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 68/2015 – Trámite Nº 15531/2015, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17274/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
907/2013, a favor de la Sra. RUIZ RIVERO, María Rosa, DNI. Nº 95.406.108; cuyo
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Elaboración de Comidas y
Pizzería, según Informe Técnico Administrativo Nº 68/2015 – Trámite Nº 15531/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3182/2015
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2426/2015
VISTO : El Expediente 3186/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 61/2015 – Trámite
Nº 15413/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 907/2013.
El Trámite Nº 16099/2015 de fecha 19/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.973,28 (Pesos
Cuatro Mil Novecientos Setenta y Tres con 28/100), en concepto de Subsidio, en el marco
del Programa de Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/
2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº 907/2013, a favor de la Sra. GONZA-
LEZ, Claudia Roxana, DNI. Nº 28.447.148; cuyo destino es la adquisición de insumos para
su emprendimiento de Manualidades.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 56/2015 – Trámite Nº 15125/2015, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17244/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.973,28 (Pesos Cuatro Mil Novecien-
tos Setenta y Tres con 28/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de
Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modifi-
catorio el Decreto Municipal Nº 907/2013, a favor de la Sra. GONZALEZ, Claudia Roxana,
DNI. Nº 28.447.148; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de
Manualidades, según Informe Técnico Administrativo Nº 56/2015 – Trámite Nº 15125/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3186/2015
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2427/2015
VISTO : El Expediente 3189/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 86/2015 – Trámite
Nº 16102/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 907/2013.

El Trámite Nº 16222/2015 de fecha 19/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 907/2013, a favor de la Sra. RAVENTOS, Gladys Susana, DNI. Nº
17.456.237; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Confec-
ción de Ropa para Niños.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 66/2015 – Trámite Nº 15570/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17287/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
907/2013, a favor de la Sra. RAVENTOS, Gladys Susana, DNI. Nº 17.456.237; cuyo
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Confección de Ropa para
Niños, según Informe Técnico Administrativo Nº 66/2015 – Trámite Nº 15570/2015, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 3189/2015
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2428/2015
VISTO : El Expediente 3180/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 81/2015 – Trámite
Nº 16079/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 907/2013.
El Trámite Nº 16214/2015 de fecha 19/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 907/2013, a favor del Sr. BARQUET, Máximo Andrés, DNI. Nº
31.770.144; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Mue-
blería, Diseño de Muebles.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 69/2015 – Trámite Nº 15552/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17329/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
907/2013, a favor del Sr. BARQUET, Máximo Andrés, DNI. Nº 31.770.144; cuyo destino
es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Mueblería, Diseño de Muebles,
según Informe Técnico Administrativo Nº 69/2015 – Trámite Nº 15552/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3180/2015
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2429/2015
VISTO : El Expediente 3187/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 88/2015 – Trámite
Nº 16104/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 907/2013.
El Trámite Nº 16206/2015 de fecha 19/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.979,00 (Pesos
Cuatro Mil Novecientos Setenta y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en el
marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº
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1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº 907/2013, a favor del Sr. SAN-
CHEZ VERTEDO, David Aaron, DNI. Nº 28.810.362; cuyo destino es la adquisición de
insumos para su emprendimiento de Lavandería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 79/2015 – Trámite Nº 15540/2015, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17367/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.979,00 (Pesos Cuatro Mil Novecien-
tos Setenta y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de
Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modifi-
catorio el Decreto Municipal Nº 907/2013, a favor del Sr. SANCHEZ VERTEDO, David
Aaron, DNI. Nº 28.810.362; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendi-
miento de Lavandería, según el Informe Técnico Administrativo Nº 79/2015 – Trámite Nº
15540/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3187/2015
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2430/2015
VISTO : El Expediente 3179/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 83/2015 – Trámite
Nº 16085/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 907/2013.
El Trámite Nº 16228/2015 de fecha 19/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 907/2013, a favor de la Sra. AMPUERO VILLEGAS, Isabel del
Carmen, DNI. Nº 28.604.658; cuyo destino es la adquisición de insumos para su empren-
dimiento de Costura (Confección de Ropa).
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 75/2015 – Trámite Nº 15551/2015, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17240/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
907/2013, a favor de la Sra. AMPUERO VILLEGAS, Isabel del Carmen, DNI. Nº 28.604.658;
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Costura (Confección
de Ropa), según Informe Técnico Administrativo Nº 75/2015 – Trámite Nº 15551/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3179/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2431/2015
VISTO : El Expediente 3185/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 77/2015 – Trámite
Nº 16063/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 907/2013.
El Trámite Nº 16219/2015 de fecha 19/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 907/2013, a favor de la Sra. MANESI, Gisela Soledad, DNI. Nº
34.978.513; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Confec-
ción de Almohadones.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 76/2015 – Trámite Nº 15548/2015, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17241/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
907/2013, a favor de la Sra. MANESI, Gisela Soledad, DNI. Nº 34.978.513; cuyo destino
es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Confección de Almohadones,
según Informe Técnico Administrativo Nº 76/2015 – Trámite Nº 15548/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3185/2015
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2432/2015
VISTO : El Trámite Nº 16010/2015 de fecha 18/05/2015, emitido desde la Secretaría Priva-
da de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de comunicar la ausencia de la Subsecretaría de la Producción, Sra. Sonia
Elizabeth CASTIGLIONE, desde el día 19/05/2015, reincorporándose a sus funciones
habituales el día 26/05/2015 a la hora 09:00, por motivos de índole personal.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  la ausencia de la Subsecretaría de la Producción, Sra.
Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, desde el día 19/05/2015, reincorporándose a sus funcio-
nes habituales el día 26/05/2015 a la hora 09:00, por motivos de índole personal.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2433/2015
VISTO:  El Expediente Letra «S» Nº 3836/2007, caratulado a favor de la Sra. SALAZAR
Daniela Yanel, s/ Adjudicación de Predio Chacra XI, correspondiente a la Parcela 21, Maci-
zo 79, Sección «F».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria;
El Dictamen Nº 70/2015 – Tramite Nº 13080/2015 de fecha 28/04/2015, emitido por la
Asesoría Letrada de este Municipio.
La Ley Nº 141; Carta Orgánica Municipal
El Informe Técnico de fecha 31/03/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
El Trámite Nº 13710/2015 de fecha 29/04/2015 emitido por la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que a fs. (13) luce Contrato de Adjudicación Nº 974/2007, de fecha 23/03/2007 por la
adjudicación del predio identificado catastralmente como Parcela 21, Macizo 72 (Hoy 79),
Sección «F».
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0889/2014 de fecha 04/04/2014, se procedió a
intimar a  la Sra. SALAZAR, Daniela Yanel, DNI Nº 29.851.947, a que en un plazo
perentorio e improrrogable de diez (10) dias habiles de notificado, tome vistas de las
presentes actuaciones y realice ocupacion efectiva del prédio fiscal identificado catastral-
mente como Seccion «F», Macizo 79, Parcela 21, ubicado en la calle Federico Echelaine Nº
2533, de la ciudad de Río Grande, bajo apercibimiento de disponer lo que por derecho
corresponde respecto de aquél.
Que a Fs. 36 la Sra. SALAZAR, Daniela Yanel, emite nota explicando su situación, expre-
sando que la mima se encuentra ocupando domicilio en Chacra XI y que solo se ausento del
mismo en el periodo vacacional de Enero/Febrero, por lo que pide explicaciones respecto de
la intimación.
Que a fs. 37/52 consta Acta de inspecciones realizadas en reiteradas oportunidades, en el
predio, siendo la última con fecha 26/03/2015, las cuales se visualiza una vivienda construi-
da en material ligero, sin poder constatar ocupantes en ningún momento, por lo cual se
deduce que la vivienda se encuentra deshabitada.
Que la Asesoría Letrada de este Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo
Dictamen Nº 70/2015 – Tramite Nº 13080/2015 de fecha 28/04/2015, el cual es parte
integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en
todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º .- NO APROBAR NI REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Nº 974/
2007, de fecha 23/03/2007 suscripto con la Sra. SALAZAR Daniela Yanel, DNI Nº 29.851.947,
correspondiente al predio identificado catastralmente como Parcela 21, Macizo 79, Sección



51«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de junio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

«F», en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «S» Nº 3836/2007.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR  en los términos y formas dispuestas por la L.P.A Nº 141.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2434/2015
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0325/2015 de fecha 21/05/2015
La Resolución Municipal Nº 2256/2015
El Tramite Nº 17378/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Artículos 1º y 2º  de la Resolución Municipal Nº 2256/2015 de fecha 21/05/
2015, referente a dejar sin efecto, la Resolución Municipal Nº 0094/2015, a través de la cual
se autorizaba la transferencia transitoria al ámbito de la Coordinación Municipal de Zoono-
sis dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Subsecretaría de Go-
bierno, Secretaría Homónima, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. MIRANDA
Carlos Eduardo, Legajo Nº 4669/8, y asimismo se dejó establecido que el agente en mención,
continuará realizando Tareas Generales en la Dirección Municipal de Servicios Públicos,
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículos 1º y 2º  de la Resolución
Municipal Nº 2256/2015 de fecha 21/05/2015, donde dice: «...Sr. MIRANDA Carlos
Eduardo, Legajo Nº 4669/8, Categoría 10 (Diez)...», debe decir: «...Sr. MIRANDA Carlos
Eduardo, Legajo Nº 4669/8, Categoría 19 (Diecinueve)...».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2435/2015
VISTO: El Expediente AMDJ. Nº 363/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decretos Municipales Nº 807/2004 y Nº 100/2015; Ordenanzas Nº 1935/2004 y
Nº 2848/2010; Resolución AMDJ. Nº 377/2015.
El Trámite Nº 710/2015 de fecha 21/05/2015 y Nº 722/2015 de fecha 26/05/2015, emitido
desde la Dirección de Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago total de $ 1.443,00 (Pesos Un Mil Cuatrocientos Cuarenta
y Tres con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Agente Municipal, Sra.
COBIAN, Manuela, Legajo Nº 4320/6, quien de su peculio hizo frente al pago de la factura
«B» Nº 0010-00001144, de fecha 22/01/2015  de la firma «GAS AUSTRAL S.A», corres-
pondiente al zeppelín utilizado durante el desarrollo del programa  «Día Termal 2015»
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 377/2015 de fecha 26/
05/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 363/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2436/2015
VISTO: Expediente AMDJ Nº 279/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 958/2014 y 100/2015, Ordenanza Nº 1935/
2004 y la Resolución AMDJ Nº 325/2015.
El Trámite Nº 696/2015 de fecha 20/05/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 325/2015 de fecha 18/05/
2015, referente a la aprobación de la Comisión de Servicios efectuada a la ciudad de Punta
Arenas, Chile, saliendo el día 25/04/2015 a la hora 07:00, con regreso el 26/04/2015 a la hora
23:00, a favor del Agente Municipal, Sr. RODRIGUEZ, Manuel, Legajo Nº 4133/5, quien
se encuentra afectado como chofer a fin de trasladar a la delegación de la Escuela Municipal
de Básquet Femenino quienes participaron del Torneo de Básquet Femenino U18
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto
Municipal Nº 958/2014.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 325/2015 de fecha
18/05/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 279/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2437/2015
VISTO : El Expediente 3852/2012.
La Resolución Municipal Nº 2219/2012.
El Trámite Nº 16755/2015 de fecha 22/05/2015, emitido desde la Coordinación de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que por Resolución Municipal Nº 2219/2012 de fecha 26/10/2012, se aprobó el Proyecto
denominado: «SALUD PARA LOS VECINOS», del Presupuesto Participativo año 2011,
siendo el monto asignado al mismo la suma de $33.000,00 (Pesos treinta y tres mil con 00/100)
Que mediante Trámite Nº 16755/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de dar por concluido el Proyecto: «SALUD PARA LOS VECINOS».
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DAR POR CONCLUIDO el Proyecto denominado: «SALUD PARA
LOS VECINOS», del Presupuesto Participativo año 2011, aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 2219/2012 de fecha 26/10/2012, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 3852/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2438/2015
VISTO: El Expediente Letra «C» Nº 4122/2007, caratulado a favor del Sr. CORNEJO
Héctor Osvaldo, DNI Nº 30.005.141, s/ Adjudicación de Predio Municipal Chacra XI,
correspondiente a la Parcela 05, Macizo 86, Sección «F».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria;
El Informe Técnico de fecha 30/07/2014, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 43/2015 – Tramite Nº 9851/2015 de fecha 06/04/2015, emitido por la
Asesoría Letrada de este Municipio.
La Ley Nº 141; Carta Orgánica Municipal
El Trámite Nº 10764/2015 de fecha 10/04/2015 emitido por la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que el Sr. CORNEJO Héctor Osvaldo, DNI Nº 30.005.141, posee Contrato de Adjudica-
ción Nº 1442/2009, de fecha 10/06/2009, del predio designado catastralmente como Parcela
05, Macizo 91 (Hoy 86), Sección «F»
Que a fs. 34, consta Cedula de Intimación de fecha 14/01/2011, para realizar la ocupación
efectiva del predio en cuestión.
Que a fs. 35, obra Acta de Inspección, en la cual se constata que en el predio se observa una
vivienda que posee todos los servicios y en el lugar habita la Sra. ZUNILDA Vera, quien
declara ser la concubina del Sr. CORNEJO Héctor Osvaldo.
Que a fs. 38/39 el Sr. CORNEJO Héctor Osvaldo, solicita a través de Nota de fecha 23/02/
2012, ingresada por Mesa de Entrada (Atención al Público) el día 24/02/2012 bajo el Tramite
Nº 3836/2012, en la cual solicita autorización para realizar el traslado de una casilla, la cual
utilizara como ampliación de su vivienda, adjuntando el Boleto de Compra Venta a fs. 40.
Que a fs. 44, surge Nota suscripta por el Sr. HERNANDEZ Mauricio David, DNI Nº
32.768.886, quien informa la compra del terreno al Sr. CORNEJO Héctor Osvaldo, y a tal
efecto adjunta copias certificadas de Boleto Compra Venta y Poder Especial para realizar
trámites inherentes al predio en cuestión.
Que conforme a las actuaciones administrativas realizadas sobre el referente, se ha observa-
do que el adjudicatario no ha dado cumplimiento con las obligaciones a su cargo, impuestas
por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que la Asesoría Letrada de este Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo
Dictamen Nº 43/2015 – Tramite Nº 9851/2015 de fecha 06/04/2015, el cual es parte inte-
grante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos
sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º .- NO APROBAR NI REFRENDAR  el Contrato de Adjudicación Nº 1442/
2009, a favor del Sr. CORNEJO Héctor Osvaldo, DNI Nº 30.005.141, en referencia al
predio fiscal individualizado catastralmente como Parcela 05, Macizo 86, Sección «F»,
ubicado en el barrio Chacra XI de esta ciudad, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente Letra «C» Nº 4122/2007.
ARTICULO 2º.- INTIMAR , al Sr. CORNEJO Héctor Osvaldo, DNI Nº 30.005.141, a que en
el término perentorio e improrrogable de cinco (05) días contados a partir del día siguiente a su
notificación, o al posterior en caso de que aquel resultare inhábil o feriado, proceda a la restitu-
ción de la Parcela 05, Macizo 86, Sección «F» de esta ciudad, libre de cosas y ocupantes, bajo
apercibimiento de perder las mejoras que se encontraren implantadas en el mismo y, en su
defecto, proceder a iniciar las acciones legales correspondientes para obtener su desocupación.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR  al interesado en forma y tiempo establecido en el Artículo
27 de la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2439/2015
VISTO : El Expediente 2627/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transi-
torias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015; Resolu-
ción Nº 012/96 del Tribunal de Cuentas de la Provincia; Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 13239/2015 de fecha 01/04/2015, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 067/2015 de fecha
01/04/2015, suscripto entre el Sr. TORRES, Luis Francisco, DNI Nº 12.198.766, en repre-
sentación de la Sra. TORRES, María Inés, DNI Nº 38.785.943, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Gobierno, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación
que el Municipio considere necesaria por FM ATLANTICA DEL SUR.
Que según Trámite Nº 13239/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013
Que mediante Trámite Nº 16560/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
continúe con la emisión del Acto Administrativo
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Publicidad Nº 067/2015 de fecha 01/04/2015, suscripto entre el Sr. TORRES, Luis Francis-
co, DNI Nº 12.198.766, en representación de la Sra. TORRES, María Inés, DNI Nº
38.785.943, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2627/2015.
ARTICULO 2º.- POR COORDINACION  de Gabinete, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, el pago correspondiente, en un
todo de acuerdo a la condiciones establecidas en Contrato de Publicidad Nº 067/2015 de
fecha 01/04/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2440/2015
VISTO : El Expediente 3372/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17611/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.342,00 (Pesos Tres
Mil Trescientos Cuarenta y Dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. AGUILERA, Eloisa Jaqueline, DNI. Nº 38.575.992.
Que por Informe Técnico Nº 1418/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17611/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.342,00 (Pesos Tres Mil Trescientos
Cuarenta y Dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. AGUILERA, Eloisa Jaqueline, DNI. Nº 38.575.992, según Informe
Técnico Nº 1418/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3372/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2441/2015
VISTO : El Expediente 3342/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17568/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor del Sr. IÑIGO, Julio Alberto, DNI. Nº 18.203.864.

Que por Informe Técnico Nº 1415/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17568/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor del
Sr. IÑIGO, Julio Alberto, DNI. Nº 18.203.864, según Informe Técnico Nº 1415/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3342/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2442/2015
VISTO : El Expediente 3343/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17597/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. ALVAREZ, Elsa Lidia, DNI. Nº F6.537.066.
Que por Informe Técnico Nº 1417/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17597/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. ALVA-
REZ, Elsa Lidia, DNI. Nº F6.537.066, según Informe Técnico Nº 1417/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3343/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2443/2015
VISTO : El Expediente 3344/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17539/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.280,00 (Pesos Siete
Mil Doscientos Ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor de la Sra. SOTO SALDIVIA, Ángela Daniela, DNI. Nº 31.756.524.
Que por Informe Técnico Nº 1410/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17539/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.280,00 (Pesos Siete Mil Doscientos
Ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. SOTO SALDIVIA, Ángela Daniela, DNI. Nº 31.756.524, según Informe
Técnico Nº 1410/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3344/2015.
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ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2444/2015
VISTO : El Expediente 3345/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17583/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. ROMERO, Micaela Iris, DNI. Nº 39.638.032.
Que por Informe Técnico Nº 1416/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17583/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROMERO,
Micaela Iris, DNI. Nº 39.638.032, según Informe Técnico Nº 1416/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3345/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2445/2015
VISTO : El Expediente 3370/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17654/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia
de Buenos Aires, a favor de la Sra. MIL PUPUCHE, María Petronila, DNI. Nº 18.857.778.
Que por Informe Técnico Nº 1422/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17654/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos Aires,
a favor de la Sra. MIL PUPUCHE, María Petronila, DNI. Nº 18.857.778, según Informe
Técnico Nº 1422/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3370/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2446/2015
VISTO : El Expediente 3371/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17617/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ARIAS,
Laura Edith, DNI. Nº 36.959.352.

Que por Informe Técnico Nº 1419/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17617/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ARIAS, Laura Edith, DNI.
Nº 36.959.352, según Informe Técnico Nº 1419/2015, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 3371/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2447/2015
VISTO : El Expediente 3349/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17566/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. ESPAÑA, Victoria Noemí del Carmen, DNI. Nº 36.708.919.
Que por Informe Técnico Nº 1414/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17566/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. ESPAÑA, Victoria Noemí del Carmen, DNI. Nº 36.708.919, según Informe Técnico
Nº 1414/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3349/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2448/2015
VISTO : El Expediente 3350/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17628/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. ARIAS, Julio Alberto, DNI. Nº 22.043.584.
Que por Informe Técnico Nº 1420/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17628/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. ARIAS, Julio
Alberto, DNI. Nº 22.043.584, según Informe Técnico Nº 1420/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3350/2015.
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ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2449/2015
VISTO : El Expediente 3347/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17563/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. LONCON, Jesica, DNI. Nº 36.708.796.
Que por Informe Técnico Nº 1413/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17563/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. LONCON, Jesica, DNI. Nº 36.708.796, según Informe Técnico
Nº 1413/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3347/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2450/2015
VISTO : El Expediente 3346/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17557/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. PEREYRA, Débora Sabrina, DNI. Nº 31.932.057.
Que por Informe Técnico Nº 1411/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17557/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. PEREYRA, Débora Sabrina, DNI. Nº 31.932.057, según Informe Técnico Nº 1411/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3346/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2451/2015
VISTO : El Expediente 3348/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17559/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. MARCONI, María Soledad, DNI. Nº 28.604.759.

Que por Informe Técnico Nº 1412/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17559/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. MARCONI, María Soledad, DNI. Nº 28.604.759, según Infor-
me Técnico Nº 1412/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3348/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2452/2015
VISTO : El Expediente 3383/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17656/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. RUIZ SEPULVEDA, Andrea Valeria, DNI. Nº
30.882.393.
Que por Informe Técnico Nº 1423/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17656/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. RUIZ SEPULVEDA, Andrea Valeria, DNI. Nº 30.882.393, según Informe
Técnico Nº 1423/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3383/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2453/2015
VISTO : El Expediente 3382/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17648/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. LLAMPA, Rosa Lía Adriana, DNI. Nº 23.145.039.
Que por Informe Técnico Nº 1419/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17648/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. LLAMPA, Rosa Lía Adriana, DNI. Nº 23.145.039, según Informe Técnico
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Nº 1419/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3382/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2454/2015
VISTO : El Expediente 3381/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17713/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor de la Sra. DOS SANTOS, Eugenia Isabel, DNI. Nº 37.084.957.
Que por Informe Técnico Nº 1431/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17713/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. DOS
SANTOS, Eugenia Isabel, DNI. Nº 37.084.957, según Informe Técnico Nº 1431/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3381/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2455/2015
VISTO : El Expediente 3296/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17382/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. PEREZ VALDEZ, Martha Alicia, DNI. Nº 34.331.983.
Que por Informe Técnico Nº 1383/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17382/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. PEREZ VALDEZ, Martha Alicia, DNI. Nº 34.331.983, según Informe Técnico Nº
1383/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3296/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2456/2015
VISTO : El Expediente 3316/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17434/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos Ocho
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. ARELLANO SANCHEZ, Julia Susana, DNI. Nº

17.395.010.
Que por Informe Técnico Nº 1390/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17434/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos Ocho Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. ARELLANO SANCHEZ, Julia Susana, DNI. Nº 17.395.010,
según Informe Técnico Nº 1390/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
3316/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2457/2015
VISTO : El Expediente 3310/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17446/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. ROMERO, Roxana Grisel, DNI. Nº 28.074.269.
Que por Informe Técnico Nº 1393/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17446/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. ROME-
RO, Roxana Grisel, DNI. Nº 28.074.269, según Informe Técnico Nº 1393/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3310/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2458/2015
VISTO : El Expediente 3335/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17537/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construc-
ción, a favor de la Sra. APRILE, Silvia Leonor, DNI. Nº F6.493.925.
Que por Informe Técnico Nº 1408/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17537/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, a favor de la
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Sra. APRILE, Silvia Leonor, DNI. Nº F6.493.925, según Informe Técnico Nº 1408/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3335/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2459/2015
VISTO : El Expediente 3334/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17509/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. CUEVAS, Nancy Beatriz, DNI. Nº 25.068.964.
Que por Informe Técnico Nº 1406/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17509/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. CUEVAS, Nancy Beatriz, DNI. Nº 25.068.964, según Informe
Técnico Nº 1406/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3334/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2460/2015
VISTO : El Expediente 3305/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17453/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. LEONE, Mario Edgardo, DNI. Nº 17.731.823.
Que por Informe Técnico Nº 1399/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17453/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. LEONE,
Mario Edgardo, DNI. Nº 17.731.823, según Informe Técnico Nº 1399/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3305/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2461/2015
VISTO : El Expediente 3351/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17544/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis

Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. MORINIGO, María Fernanda, DNI. Nº 34.484.175.
Que por Informe Técnico Nº 1409/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17544/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. MORINIGO, María Fernanda, DNI. Nº 34.484.175, según Informe Técni-
co Nº 1409/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3351/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2462/2015
VISTO : El Expediente 2283/2015.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº 7023/2010 - Licita-
ción Privada.
El Dictamen Nº 73/2015 - Trámite Nº 15992/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 6118/2015 de fecha 03/03/2015, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «MANTENIMIENTO DE CALLE EL
OVEJERO», la cual se ubica en la zona denominada como Margen Sur, entre las calles
Portalan y Rafaela Ishton.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Unidad de
Medida, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada Nº 17/2015, cuya presen-
tación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 17/06/2015, y la apertura de sobres se
realizará el día 17/06/2015 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que el plazo total de la obra se establece en cuarenta y cinco (45) días corridos, contados
a partir de la firma del acta de inicio; y el plazo de garantía de obra se establece en ciento
ochenta (180) días, contados a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $854.757,93 (Pesos ochocientos cincuenta y
cuatro mil setecientos cincuenta y siete con 93/100), el que deberá ser imputado al Ejercicio
Financiero año 2015, siendo el mes base Marzo/2015.
Que según Dictamen Nº 73/2015 - Trámite Nº 15992/2015, emitido desde la Coordinación
Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego
habido en el Expediente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº
168/2010 - Trámite Nº 7023/2010.
Que mediante Trámite Nº 17136/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «MANTENIMIENTO DE CALLE
EL OVEJERO», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $854.757,93 (Pesos ochocientos
cincuenta y cuatro mil setecientos cincuenta y siete con 93/100); como así también los pliegos
correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2283/2015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 17/2015, para la ejecu-
ción de la Obra: «MANTENIMIENTO DE CALLE EL OVEJERO»; cuya presentación
de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 17/06/2015, y la apertura de sobres se
realizará el día 17/06/2015 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2463/2015
VISTO : El Expediente 1796/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/
2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal
– Licitación Privada; Resolución Municipal Nº 1552/2015.
El Trámite Nº 16673/2015 de fecha 22/05/2015, emitido desde la Coordinación de Com-
pras, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1552/2015 de fecha 20/04/2015, se autorizó el
llamado a Licitación Privada Nº 26/2015, correspondiente a la adquisición de repuestos y
accesorios para los camiones desobstructores internos C-34, C-44 y C-38, solicitado por la
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Dirección de Obras Sanitarias Municipal de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que de acuerdo al Trámite Nº 16673/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de adjudicar la Licitación Privada Nº 26/2015, correspondiente a la mencionada
adquisición, de los Renglones Nº 03, 04 y 05, a favor de la firma: «OS.LO Argentina S.A.», por
un monto de $53.570,00 (Pesos cincuenta y tres mil quinientos setenta con 00/100), y de los
Renglones Nº 01 y 02, a favor de la firma: «PETROFUEGUINA S.A.», por un monto de
$273.426,09 (Pesos doscientos setenta y tres mil cuatrocientos veintiséis con 09/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 26/2015, correspondiente a la
adquisición de repuestos y accesorios para los camiones desobstructores internos C-34, C-
44 y C-38, solicitado por la Dirección de Obras Sanitarias Municipal de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, de los Renglones Nº 03, 04 y 05, a favor de la firma: «OS.LO
Argentina S.A.», por un monto de $53.570,00 (Pesos cincuenta y tres mil quinientos
setenta con 00/100), y de los Renglones Nº 01 y 02, a favor de la firma: «PETROFUEGUI-
NA S.A.», por un monto de $273.426,09 (Pesos doscientos setenta y tres mil cuatrocientos
veintiséis con 09/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 1796/2015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el pago a favor de las firmas: «OS.LO Argentina S.A.», por
un monto de $53.570,00 (Pesos cincuenta y tres mil quinientos setenta con 00/100), y a
favor de la firma: «PETROFUEGUINA S.A.», por un monto de $273.426,09 (Pesos
doscientos setenta y tres mil cuatrocientos veintiséis con 09/100).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la Afectación de Compromiso,
en la Categoría Programática 504/00, Objeto del Gasto 02 09 06 00, por el monto de
$326.996,09 (Pesos trescientos veintiséis mil novecientos noventa y seis con 09/100), del
Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2464/2015
VISTO : El Expediente 2967/2015.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº 7023/2010 - Licita-
ción Privada.
El Trámite Nº 12791/2015 de fecha 24/04/2015, emitido desde la Coordinación de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN PLAZA DE LA
SECCIÓN C- MACIZO 5- PARCELA 6D Y 7D», la cual consiste en la construcción de
una plaza ubicada en la intersección de la calles 25 de Mayo y Thomas Alva Edison del
Barrio Danés de la Ciudad de Río Grande.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Ajuste
Alzado, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada Nº 28/2015, cuya
presentación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 12/06/2015, y la apertura de
sobres se realizará el día 12/06/2015 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Públicas de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas y equipos necesarios para la
realización de los trabajos correrá por cuenta de la contratista.
Que el plazo de los trabajos se establece en doscientos diez (210) días consecutivos,
contados a partir de la firma del acta de inicio; y el plazo de garantía de obra se establece en
ciento ochenta (180) días, contados a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $1.923.985,72 (Pesos un millón novecientos
veintitrés mil novecientos ochenta y cinco con 72/100), el que deberá ser imputado al
Ejercicio Financiero año 2015, siendo el mes base Abril/2015.
Que según Trámite Nº 16124/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Expediente reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº 7023/2010.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 16844/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 17455/2015,
emitido desde la Coordinación de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RI O GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN PLAZA DE
LA SECCIÓN C- MACIZO 5- PARCELA 6D Y 7D», siendo el Presupuesto Oficial la
suma de $1.923.985,72 (Pesos un millón novecientos veintitrés mil novecientos ochenta y
cinco con 72/100); como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2967/2015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 28/2015, para la ejecu-
ción de la Obra: «CONSTRUCCIÓN PLAZA DE LA SECCIÓN C- MACIZO 5- PAR-
CELA 6D Y 7D»; cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 12/06/
2015, y la apertura de sobres se realizará el día 12/06/2015 a la hora 15:00 en la Dirección
de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2465/2015
VISTO : El Expediente 2281/2015.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010.
Los Trámites Nº 10237/2015 de fecha 11/04/2015 y 15421/2015 de fecha 14/05/2015,
emitidos desde la Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: «PINTADO DE
PASEOS Y MONUMENTOS DE LA CIUDAD – AÑO 2015».
Que los trabajos serán realizados íntegramente por administración, con personal municipal
en su totalidad, corriendo por cuenta del Municipio la provisión y/o adquisición de todos
los insumos, enseres, herramientas y equipos necesarios para la correcta ejecución de los
trabajos previstos; para ello se realizará mediante Contratación Directa por renglón, me-
diante el sistema Unidad de Medida.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de noventa (90) días corridos, contados a partir
de la adquisición y/o provisión de todos los materiales.
Que los trabajos demandarán un total de 1.800 hs. / hombre.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $925.719,85 (Pesos novecientos veinticinco
mil setecientos diecinueve con 85/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras Públicas
correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2015, siendo el mes base Abril/2015.
Que a través del Trámite Nº 15421/2015, solicita autorizar la compra de los Renglones Nº 1,
3, 4, 5, 7, 8, 9, 11, 19 y 22, a favor de la empresa: «Tres Colores S.A.», por el monto total de
$96.115,29 (Pesos noventa y seis mil ciento quince con 29/100); de los renglones Nº 10, 13 y
16, a favor de la empresa: «Pinturería GUIMAR S.R.L.», por el monto total de $76.500,00
(Pesos setenta y seis mil quinientos con 00/100); de los renglones Nº 12, 14, 15, 17, 18, 20,
21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31, a favor de la empresa: «Pinturería Prestigio», por el
monto total de $503.187,00 (Pesos quinientos tres mil ciento ochenta y siete con 00/100), y
el Renglón Nº 6, a favor de la empresa: «Autosur Río Grande S.A.», por el monto total de
$12.945,00 (Pesos doce mil novecientos cuarenta y cinco con 00/100).
Que mediante Trámite Nº 17060/2015, emitido desde Auditoria Interna, se prosigue con el
presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «PINTADO
DE PASEOS Y MONUMENTOS DE LA CIUDAD – AÑO 2015», siendo el Presupuesto
Oficial la suma de $925.719,85 (Pesos novecientos veinticinco mil setecientos diecinueve
con 85/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2281/2015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  la compra de los Renglones Nº 1, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 11, 19 y
22, a favor de la empresa: «Tres Colores S.A.», por el monto total de $96.115,29 (Pesos
noventa y seis mil ciento quince con 29/100); de los renglones Nº 10, 13 y 16, a favor de la
empresa: «Pinturería GUIMAR S.R.L.», por el monto total de $76.500,00 (Pesos setenta
y seis mil quinientos con 00/100); de los renglones Nº 12, 14, 15, 17, 18, 20, 21, 23, 24, 25,
26, 27, 28, 29, 30 y 31, a favor de la empresa: «Pinturería Prestigio», por el monto total de
$503.187,00 (Pesos quinientos tres mil ciento ochenta y siete con 00/100), y el Renglón Nº
6, a favor de la empresa: «Autosur Río Grande S.A.», por el monto total de $12.945,00
(Pesos doce mil novecientos cuarenta y cinco con 00/100).
ARTICULO 3º.- EL renglón 2 será cotizado nuevamente por la Dirección de Compras de
la Secretaría de Finanzas.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, a
emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 5º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2466/2015
VISTO : El Expediente 2580/2015.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº 7023/2010; Resolu-
ción Municipal Nº 3628/2014 - Licitación Privada.
El Trámite Nº 11741/2015 de fecha 16/04/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «TAREAS COMPLEMENTARIAS
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN LA URBANIZACIÓN CHACRA
XIV  – AÑO 2015 – 2º ETAPA», la cual es destinada a cincuenta (50) viviendas ubicadas en
los macizos denominados D, L y M, las cuales se encuentran en construcción bajo el
Convenio Específico de Adhesión al Programa Federal de Integración Sociocomunitarias
Viviendas Nuevas Provincia de Tierra del Fuego – Río Grande, ratificado Resolución Mu-
nicipal Nº 3628/2014.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Ajuste
Alzado, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada Nº 09/2015, cuya
presentación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 11/06/2015, y la apertura de
sobres se realizará el día 11/06/2015 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Públicas de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que el plazo de los trabajos se establece en ciento veinte (120) días consecutivos, contados
a partir de la firma del acta de inicio; y el plazo de garantía de obra se establece en ciento
ochenta (180) días, contados a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $1.521.100,50 (Pesos un millón quinientos
veintiún mil cien con 50/100), el que deberá ser imputado al Ejercicio Financiero año 2015,
siendo el mes base Abril/2015.
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Que según Trámite Nº 14533/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Expediente reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº 7023/2010.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 17000/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 17949/2015,
emitido desde la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «TAREAS COMPLEMENTA-
RIAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN LA URBANIZACIÓN CHA-
CRA XIV – AÑO 2015 – 2º ETAPA», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $1.521.100,50
(Pesos un millón quinientos veintiún mil cien con 50/100); como así también los pliegos
correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2580/2015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 09/2015, para la ejecu-
ción de la Obra: «TAREAS COMPLEMENTARIAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE
VIVIENDAS EN LA URBANIZACIÓN CHACRA XIV – AÑO 2015 – 2º ETAPA»; cuya
presentación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 11/06/2015, y la apertura de
sobres se realizará el día 11/06/2015 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Públicas de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2467/2015
VISTO : El Expediente 2920/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014
y 100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal –
Licitación Privada.
El Dictamen Nº 19/2015 – Trámite 17153/2015, emitido desde la Jefatura del Departamen-
to Legal de Compras y Contrataciones, dependiente de la Secretaría de Finanzas.
El Trámite Nº 17288/2015 de fecha 27/05/2015, emitido desde Dirección de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 31/2015, correspondiente
a la adquisición un (01) Motocompresor Portátil, una (01) Cortadora de Concreto y dos
(02) Martillos Neumáticos, solicitados por la Dirección de Obras Sanitarias dependiente de
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 12/06/
2015 a la hora 11:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el llamado a Licitación Privada Nº 31/2015, correspon-
diente a la adquisición un (01) Motocompresor Portátil, una (01) Cortadora de Concreto y
dos (02) Martillos Neumáticos, solicitados por la Dirección de Obras Sanitarias dependien-
te de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día
12/06/2015 a la hora 11:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas,
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 2920/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la Afectación de Reserva, en la
Categoría Programática 504/00, Objeto de Gastos 04 03 01 00, por la suma de $63.500,00
(Pesos sesenta y tres mil quinientos con 00/100); y en el Objeto de Gastos 04 03 08 00, por
la suma de $414.600,00 (Pesos cuatrocientos catorce mil seiscientos con 00/100); al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2468/2015
VISTO : Los Expedientes Nº 1135/2015 y Nº 1916/2015.
La Resolución Municipal Nº 2198/2015
El Trámite Nº 18254/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde Coordinación de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de dejar sin efecto el llamado a Licitación Pública Nº 10/2015, la cual trata
sobre la adquisición de elementos de limpieza destinados a las distintas áreas y dependen-
cias del Municipio, solicitados por la Subsecretaría de Gobierno y por la Dirección de
Compras de este Municipio, en virtud de lo establecido en el Punto 15.2 del Pliego de
Cláusulas Generales y Particulares, el cual estipula que: «El Municipio podrá dejar sin
efecto la Licitación Pública en cualquier etapa del Procedimiento o  Desestimar todas las
ofertas, sin que los interesados u oferentes tengan derecho a reclamar por gastos, honora-
rios, daños y perjuicios o indemnización de ningún tipo».
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el llamado a Licitación Pública Nº 10/2015, la cual
trata sobre la adquisición de elementos de limpieza destinados a las distintas áreas y
dependencias del Municipio, solicitados por la Subsecretaría de Gobierno y por la Direc-
ción de Compras de este Municipio, en virtud de lo establecido en el Punto 15.2 del Pliego
de Cláusulas Generales y Particulares, conforme a las actuaciones obrantes en los Expedien-
tes Nº 1135/2015 y Nº 1916/2015.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR  las personas adquirentes de los Pliegos, Registrar. Comu-
nicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2469/2015
VISTO : El Expediente 3384/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17691/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de
materiales de construcción, a favor de la Sra. LOPEZ, Cynthia Carolina, DNI. Nº 36.600.005.
Que por Informe Técnico Nº 1429/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17691/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de materiales de construcción,
a favor de la Sra. LOPEZ, Cynthia Carolina, DNI. Nº 36.600.005, según Informe Técnico
Nº 1429/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3384/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2470/2015
VISTO : El Expediente 3369/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17722/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler dela
vivienda, a favor del Sr. FERREYRA, Oscar Milciades, DNI. Nº 23.743.376.
Que por Informe Técnico Nº 1432/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17722/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler dela vivienda, a favor del Sr.
FERREYRA, Oscar Milciades, DNI. Nº 23.743.376, según informe Técnico Nº 1432/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3369/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2471/2015
VISTO : El Expediente 3307/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17387/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y



59«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de junio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MORI-
LLO, Félix Silvano, DNI. Nº 13.067.052.
Que por Informe Técnico Nº 1385/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17387/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MORILLO, Félix Silvano,
DNI. Nº 13.067.052, según Informe Técnico Nº 1385/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3307/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2472/2015
VISTO : El Expediente 3327/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17525/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. VILLAGRA, Yanina Andrea, DNI. Nº 29.476.016.
Que por Informe Técnico Nº 1407/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17525/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. VILLAGRA, Yanina Andrea, DNI. Nº 29.476.016, según Informe Técnico Nº 1407/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3327/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2473/2015

VISTO : El Expediente 3328/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17494/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor del Sr. MALDONADO BURGOS, Luis Albano, DNI. Nº 18.800.873.
Que por Informe Técnico Nº 1405/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17494/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
MALDONADO BURGOS, Luis Albano, DNI. Nº 18.800.873, según Informe Técnico Nº
1405/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3328/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2474/2015
VISTO : El Expediente 3329/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17486/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago
de servicios de la vivienda, a favor del Sr. RIOS, Carlos Javier, DNI. Nº 29.181.705.
Que por Informe Técnico Nº 1404/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17486/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor del Sr. RIOS, Carlos Javier, DNI. Nº 29.181.705, según Informe Técnico
Nº 1404/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3329/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2475/2015
VISTO : El Expediente 3330/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17456/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
TRIVIÑO, Mirta Liliana, DNI. Nº 17.168.805.
Que por Informe Técnico Nº 1403/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17456/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TRIVIÑO, Mirta
Liliana, DNI. Nº 17.168.805, según Informe Técnico Nº 1403/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3330/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2476/2015
VISTO : El Expediente 3331/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17418/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
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Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago
de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. MOLINA, Nilda Mabel, DNI. Nº 13.680.885.
Que por Informe Técnico Nº 1389/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17418/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. MOLINA, Nilda Mabel, DNI. Nº 13.680.885, según Informe
Técnico Nº 1389/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3331/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2477/2015
VISTO : El Expediente 3332/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17468/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. SILISQUE, Cesar Gustavo Santos, DNI. Nº 39.989.696.
Que por Informe Técnico Nº 1401/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17468/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
SILISQUE, Cesar Gustavo Santos, DNI. Nº 39.989.696, según Informe Técnico Nº 1401/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3332/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2478/2015
VISTO : El Expediente 3395/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17662/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.800,00 (Pesos
Cuatro Mil Ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, pago
de alquiler de la vivienda y adquisición de medicamentos, a favor de la Sra. LAYSECA
DIAZ, Cecilia del Carmen, DNI. Nº 92.620.197.
Que por Informe Técnico Nº 1426/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17662/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.800,00 (Pesos Cuatro Mil Ochocien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, pago de alquiler de la

vivienda y adquisición de medicamentos, a favor de la Sra. LAYSECA DIAZ, Cecilia del
Carmen, DNI. Nº 92.620.197, según Informe Técnico Nº 1426/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3395/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2479/2015
VISTO : El Expediente 3379/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17786/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. SANTANA VELASQUEZ, Yanina Soledad, DNI. Nº 34.484.177.
Que por Informe Técnico Nº 1439/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17786/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. SANTANA VELASQUEZ, Yanina Soledad, DNI. Nº 34.484.177., según Informe
Técnico Nº 1439/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3379/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2480/2015
VISTO : El Expediente 3378/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17630/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
VILLALBA, De los Santos, DNI. Nº 17.430.912.
Que por Informe Técnico Nº 1422/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17630/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VILLALBA, De los
Santos, DNI. Nº 17.430.912, según Informe Técnico Nº 1422/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3378/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2481/2015
VISTO : El Expediente 3380/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17700/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.800,00 (Pesos Dos
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Mil Ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. GARCIA, María Antonia, DNI Nº 13.123.786.
Que por Informe Técnico Nº 1430/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17700/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.800,00 (Pesos Dos Mil Ochocientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. GARCIA, María Antonia, DNI Nº 13.123.786, según Informe
Técnico Nº 1430/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3380/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2482/2015
VISTO : El Expediente 3333/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17475/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. DUARTE, Dora Marina, DNI. Nº 92.251.164.
Que por Informe Técnico Nº 1402/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17475/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de la
Sra. DUARTE, Dora Marina, DNI. Nº 92.251.164, según Informe Técnico Nº 1402/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3333/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2483/2015
VISTO : El Expediente 3360/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17652/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. RODRIGUEZ, Amalia Tereza, DNI Nº 18.822.141.
Que por Informe Técnico Nº 1421/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17652/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. RODRI-

GUEZ, Amalia Tereza, DNI Nº 18.822.141, según Informe Técnico Nº 1421/2015, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3360/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2484/2015
VISTO : El Expediente 3365/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17790/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provin-
cia de Buenos Aires, a favor de la Sra. GAUTO, Verónica Yanina, DNI Nº 24.102.324.
Que por Informe Técnico Nº 1440/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17790/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos Aires, a
favor de la Sra. GAUTO, Verónica Yanina, DNI Nº 24.102.324, según Informe Técnico Nº
1440/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3365/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2485/2015
VISTO : El Expediente 3391/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17638/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. GONZALEZ NAHUELCAR, Nancy del Car-
men, DNI. Nº 93.405.342.
Que por Informe Técnico Nº 1410/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17638/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. GONZALEZ NAHUELCAR, Nancy del Carmen, DNI. Nº
93.405.342, según Informe Técnico Nº 1410/2015, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3391/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2486/2015
VISTO : El Expediente 3387/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17645/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
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Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil
Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. ERNAGA FERNANDEZ, Nadia Carolina, DNI. Nº 33.484.623.
Que por Informe Técnico Nº 1416/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17645/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. ERNAGA FERNANDEZ, Nadia Carolina, DNI. Nº 33.484.623, según Informe
Técnico Nº 1416/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3387/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2487/2015
VISTO : El Expediente 3364/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17657/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. VERGARA, Carlos Alejandro, DNI Nº 20.788.790
Que por Informe Técnico Nº 1424/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17657/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. VERGARA,
Carlos Alejandro, DNI Nº 20.788.790, según Informe Técnico Nº 1424/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3364/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2488/2015
VISTO : El Expediente 3363/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17740/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. LUCERO, Brenda Camila, DNI Nº 39.873.957.
Que por Informe Técnico Nº 1438/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17740/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LUCERO,

Brenda Camila, DNI Nº 39.873.957, según Informe Técnico Nº 1438/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3363/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2489/2015
VISTO : El Expediente 3362/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17727/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor del Sr. VALDERRAMA, Néstor Alejandro, DNI Nº 20.045.970.
Que por Informe Técnico Nº 1436/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17727/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
VALDERRAMA, Néstor Alejandro, DNI Nº 20.045.970, según Informe Técnico Nº 1436/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3362/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2490/2015
VISTO : El Expediente 3361/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17650/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. CARDOZO, Mónica Cyntia, DNI Nº 29.529.702.
Que por Informe Técnico Nº 1420/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17650/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. CARDO-
ZO, Mónica Cyntia, DNI Nº 29.529.702, según Informe Técnico Nº 1420/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3361/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2491/2015
VISTO : El Expediente 3393/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17653/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
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vivienda, a favor de la Sra. GONZALEZ, Violeta Brenda, DNI. Nº 33.991.795.
Que por Informe Técnico Nº 1406/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17653/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. GONZALEZ, Violeta Brenda, DNI. Nº 33.991.795, según Informe Técnico Nº 1406/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3393/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2492/2015
VISTO : El Expediente 3386/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17642/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de estudios médi-
cos, a favor de la Sra. FUENTES ULLOA, Cindi Estefanía, DNI. Nº 38.088.773.
Que por Informe Técnico Nº 1413/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17642/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de estudios médicos, a favor de la
Sra. FUENTES ULLOA, Cindi Estefanía, DNI. Nº 38.088.773, según Informe Técnico Nº
1413/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3386/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2493/2015
VISTO : El Expediente 3366/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17684/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor del Sr. CORVALAN, Juan Javier, DNI Nº 21.079.653.
Que por Informe Técnico Nº 1428/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17684/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. CORVA-
LAN, Juan Javier, DNI Nº 21.079.653, según Informe Técnico Nº 1428/2015, conforme las

actuaciones obrantes en el Expediente 3366/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2494/2015
VISTO : El Expediente 3389/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17639/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. OVEJERO, Carmen Zulma, DNI. Nº 18.099.893.
Que por Informe Técnico Nº 1409/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17639/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. OVEJE-
RO, Carmen Zulma, DNI. Nº 18.099.893, según Informe Técnico Nº 1409/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3389/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2495/2015
VISTO : El Expediente 3368/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17730/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. ARROYO, Enzo Leandro, DNI. Nº 35.543.322.
Que por Informe Técnico Nº 1437/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17730/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. ARROYO,
Enzo Leandro, DNI. Nº 35.543.322, según Informe Técnico Nº 1437/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3368/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2496/2015
VISTO : El Expediente 3367/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17677/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la
Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. AYALA, Liliana Valeria, DNI. Nº 27.368.360.
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Que por Informe Técnico Nº 1427/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17677/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos Aires,
a favor de la Sra. AYALA, Liliana Valeria, DNI. Nº 27.368.360, según Informe Técnico Nº
1427/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3367/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2497/2015
VISTO : El Expediente 3394/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17631/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. DELGADO, Jonathan Damián, DNI. Nº 37.116.772.
Que por Informe Técnico Nº 1421/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17631/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. DELGADO,
Jonathan Damián, DNI. Nº 37.116.772, según Informe Técnico Nº 1421/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3394/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2498/2015
VISTO : El Expediente 3392/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17661/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PASTO-
RI, Cristina Mabel, DNI. Nº 26.397.308.
Que por Informe Técnico Nº 1435/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17661/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PASTORI, Cristina Mabel,
DNI. Nº 26.397.308, según Informe Técnico Nº 1435/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3392/2015.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2499/2015
VISTO : El Expediente 3390/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17660/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. LOPEZ, Tatiana Noelí, DNI. Nº 34.703.331.
Que por Informe Técnico Nº 1433/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17660/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. LOPEZ,
Tatiana Noelí, DNI. Nº 34.703.331, según Informe Técnico Nº 1433/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3390/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2500/2015
VISTO : El Expediente 3388/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17655/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. SOTELO, María Romina, DNI. Nº 29.981.293.
Que por Informe Técnico Nº 1407/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17655/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. SOTELO,
María Romina, DNI. Nº 29.981.293, según Informe Técnico Nº 1407/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3388/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2501/2015
VISTO : El Expediente 3385/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17641/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor del Sr. PERONA, Ricardo Ariel, DNI. Nº 22.959.334.



65«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de junio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Que por Informe Técnico Nº 1412/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17641/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
PERONA, Ricardo Ariel, DNI. Nº 22.959.334, según Informe Técnico Nº 1412/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3385/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2502/2015
VISTO : El Expediente 3399/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17663/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. BENITEZ, Lidia Elizabeth, DNI. Nº 28.079.614.
Que por Informe Técnico Nº 1434/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17663/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. BENITEZ, Lidia Elizabeth, DNI. Nº 28.079.614, según Informe Técnico Nº 1434/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3399/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2503/2015
VISTO : El Expediente 3396/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17640/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler
de la vivienda, a favor del Sr. CHAVEZ ROMERO, Ángel Cipriano, DNI. Nº 94.291.659.
Que por Informe Técnico Nº 1411/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17640/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a favor del
Sr. CHAVEZ ROMERO, Ángel Cipriano, DNI. Nº 94.291.659, según Informe Técnico Nº
1411/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3396/2015.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2504/2015
VISTO : El Expediente 2002/2014.
La Resolución Municipal Nº 1422/2014
 El Trámite Nº 16735/2015 de fecha 20/05/2015, emitido desde la Dirección General del
Área Municipal de Salud dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 20/05/2015, del
Contrato de Locación de Inmueble de fecha 07/05/2014, registrado bajo el Nº 9517 en fecha
28/05/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1422/2014 de fecha
28/05/2014, el cual fue celebrado entre la Firma MATERIALES Y SERVICIOS SEVILLA-
NO S.R.L., representada en este acto por la Sra. SEVILLANO, Mariela Noemí, DNI. Nº
25.873.353, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 17683/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria
de fecha 20/05/2015, del Contrato de Locación de Inmueble de fecha 07/05/2014, registrado
bajo el Nº 9517 en fecha 28/05/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal
Nº 1422/2014 de fecha 28/05/2014, el cual fue celebrado entre la Firma MATERIALES Y
SERVICIOS SEVILLANO S.R.L., representada en este acto por la Sra. SEVILLANO, Ma-
riela Noemí, DNI. Nº 25.873.353, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asun-
tos Sociales, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2002/2014.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 07/05/2014 y en el
Acta Modificatoria de fecha 20/05/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2505/2015
VISTO : El Expediente 2949/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 – Trámite
Nº 30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015.
El Trámite Nº 15017/2015 de fecha 12/05/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 68/2015
(SOySP – DSP) de fecha 13/05/2015, celebrado entre el Sr. GOMEZ, Alfredo Esteban,
DNI. Nº 32.842.186, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas equiparables a un ayudante de la construc-
ción de la Dirección de Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 15978/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011
Que mediante Trámite Nº 17538/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, Contrato de Locación
de Servicios Nº 68/2015 (SOySP – DSP) de fecha 13/05/2015, celebrado entre el Sr. GOMEZ,
Alfredo Esteban, DNI. Nº 32.842.186, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2949/2015.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 68/2015 (SOySP – DSP) de
fecha 13/05/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2506/2015
VISTO : El Expediente 974/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y Modificatorio Nº 1543/2012; Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Código de Administración Finan-
ciera, Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 100/
2015, Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 4853/2015 de fecha 20/02/2015, emitido desde la Dirección de Ecología y
Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de la Producción
El Tramite Nº 13397/2015 de fecha 29/04/2015, emitido desde la Coordinación de Ecología
y Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 1 de fecha
02/03/2015, celebrado entre la firma Taxiflet ZAMORA, representaba por su titular Sr.
ZAMORA Luis Oscar, DNI Nº 20.204.036, y este Municipio, representado por la Secre-
taria de Asuntos Sociales a cargo de la Secretaría de la Producción «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que en el citado Expediente se adjunta el Acta Modificatoria de fecha 29/04/2015 del Contra-
to de Locación de Bien de Uso Nº 1 de fecha 02/03/2015, celebrado entre el Sr. ZAMORA
Luis Oscar, DNI Nº 20.204.036, Titular del Taxiflet, Int. Nº 14, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de la Producción «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 8622/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 16639/2015,
emitido desde la Coordinación de Administración dependiente de la Secretaría de la Produc-
ción, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato y el Acta en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Bien de Uso Nº 1 de fecha 02/03/2015, celebrado entre la firma Taxiflet
ZAMORA, representaba por su titular Sr. ZAMORA Luis Oscar, DNI Nº 20.204.036, y
este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales a cargo de la Secretaría
de la Producción, según documentación obrante en el Expediente 974/2015.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modificato-
ria de fecha 29/04/2015 del Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 1 de fecha 02/03/2015,
celebrado entre el Sr. ZAMORA Luis Oscar, DNI Nº 20.204.036, Titular del Taxiflet, Int.
Nº 14, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, según documen-
tación obrante en el Expediente 974/2015.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 1 de fecha 02/03/2015 y
el Acta Modificatoria de fecha 29/04/2015 del Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 1 de
fecha 02/03/2015.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2507/2015
VISTO : El Expediente 3446/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18057/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.700,00 (Pesos
Cuatro Mil Setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor de la Sra. RUFFINONI, Susana del Milagro, DNI. Nº 10.172.167.
Que por Informe Técnico Nº 1462/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18057/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.700,00 (Pesos Cuatro Mil Setecientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. RUFFINONI, Susana del Milagro, DNI. Nº 10.172.167, según Informe Técnico Nº
1462/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3446/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2508/2015
VISTO : El Expediente 3468/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17658/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. GOMEZ, Ramona Antonia, DNI. Nº 20.263.696.
Que por Informe Técnico Nº 1408/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17658/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. GOMEZ, Ramona Antonia, DNI. Nº 20.263.696, según Informe Técnico Nº 1408/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3468/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2509/2015
VISTO : El Expediente 3421/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17942/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.618,00 (Pesos Tres
Mil Seiscientos Dieciocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un
pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Misiones, a favor del Sr. GONZALEZ, Leandro
Esequiel, DNI. Nº 37.685.027.
Que por Informe Técnico Nº 1447/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17942/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.618,00 (Pesos Tres Mil Seiscientos
Dieciocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía
terrestre, tramo Rio Grande - Misiones, a favor del Sr. GONZALEZ, Leandro Esequiel,
DNI. Nº 37.685.027, según Informe Técnico Nº 1447/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3421/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2510/2015
VISTO : El Expediente 3160/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado h); Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº
100/2015; Dictamen Nº 679/2011.
El Trámite Nº 13735/2015 de fecha 04/05/2015, emitido desde la Dirección General, de-
pendiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 04/
05/2015, suscripto entre la Sra. TOLEDO María Fernanda, DNI Nº 31.615.403, y este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, «ad-referéndum» del Sr. Intenden-
te Municipal.
Que la mencionada prestará servicio en la Dirección de Ceremonial y Protocolo dependien-
te de la Coordinación de Gabinete.
Que según Trámite Nº 13735/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
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alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 17445/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Informe Técnico Nº 007/2015 de
fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección General, dependiente de la Coordinación de
Gabinete, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 04/05/2015, suscripto entre la Sra. TOLEDO María Fernan-
da, DNI Nº 31.615.403, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en
un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3160/2015.
ARTICULO 2º.- POR COORDINACION  de Gabinete, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, el pago correspondiente, en un
todo de acuerdo a la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de
fecha 04/05/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2511/2015
VISTO : El Expediente 3423/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17965/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. QUINTEROS, Mayra Alejandra, DNI. Nº 33.890.921.
Que por Informe Técnico Nº 1451/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17965/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. QUINTEROS, Mayra Alejandra, DNI. Nº 33.890.921, según Informe Técnico Nº
1451/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3423/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2512/2015
VISTO : El Expediente 3463/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18055/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. VIVAS, María Rosa, DNI. Nº 20.817.789.
Que por Informe Técnico Nº 1460/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18055/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la

vivienda, a favor de la Sra. VIVAS, María Rosa, DNI. Nº 20.817.789, según Informe
Técnico Nº 1460/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3463/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2513/2015
VISTO : El Expediente 3458/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18098/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. GIMENEZ, Yanina Estefanía, DNI. Nº 41.457.350.
Que por Informe Técnico Nº 1469/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18098/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. GIMENEZ, Yanina Estefanía, DNI. Nº 41.457.350, según Informe Técnico
Nº 1469/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3458/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2514/2015
VISTO : El Expediente 3469/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17659/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.800,00 (Pesos
Cuatro Mil Ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor del Sr. ALMADA, David Isabelino, DNI. Nº 35.008.051.
Que por Informe Técnico Nº 1425/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17659/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.800,00 (Pesos Cuatro Mil Ochocien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del
Sr. ALMADA, David Isabelino, DNI. Nº 35.008.051, según Informe Técnico Nº 1425/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3469/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2515/2015
VISTO : El Expediente 3438/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17835/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
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Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler
de la vivienda, a favor del Sr. SILVA, Fernando Gonzalo, DNI. Nº 31.932.140.
Que por Informe Técnico Nº 1445/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17835/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a favor del
Sr. SILVA, Fernando Gonzalo, DNI. Nº 31.932.140, según Informe Técnico Nº 1445/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3438/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2516/2015
VISTO:  El Expediente 3336/2015.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y Modificatorio Nº 1543/2012, Artículo 117° de la
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 2848/
2010. Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 100/2015 – Concurso de Precios.
El Trámite Nº 17558/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercaderías comestibles varias, las
cuales serán utilizadas para la conformación de Módulos Alimenticios del Programa Ali-
mentario Municipal correspondiente al mes de Julio/2015.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $594.690,00 (Pesos
Quinientos Noventa y Cuatro Mil Seiscientos Noventa con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de
acuerdo a la carta orgánica municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercaderías comestibles varias, las cuales
serán utilizadas para la conformación de Módulos Alimenticios del Programa Alimentario Mu-
nicipal correspondiente al mes de Julio/2015, siendo el monto de la citada adquisición la suma
aproximada de $594.690,00 (Pesos Quinientos Noventa y Cuatro Mil Seiscientos Noventa con
00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 3336/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2517/2015
VISTO : El Expediente 3440/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17987/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.700,00 (Pesos
Cinco Mil Setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. LEMUNAO, Elda, DNI. Nº 18.361.869.
Que por Informe Técnico Nº 1454/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17987/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.700,00 (Pesos Cinco Mil Setecientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la

Sra. LEMUNAO, Elda, DNI. Nº 18.361.869, según Informe Técnico Nº 1454/2015, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 3440/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2518/2015
VISTO : El Expediente 3451/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Munici-
pal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18063/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 2 (Dos) pares de
anteojos recetados para sus hijos, a favor de la Sra. QUIÑONEZ, Miriam Elizabet, DNI. Nº
23.298.202.
Que por Informe Técnico Nº 1461/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18063/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de 2 (Dos) pares de anteojos recetados para sus
hijos, a favor de la Sra. QUIÑONEZ, Miriam Elizabet, DNI. Nº 23.298.202, según Informe
Técnico Nº 1461/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3451/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2519/2015
VISTO : El Expediente 3452/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18186/2015 de fecha 04/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. GONZALEZ, Silvia Liliana, DNI. Nº 16.314.676.
Que por Informe Técnico Nº 1473/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18186/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. GONZA-
LEZ, Silvia Liliana, DNI. Nº 16.314.676, según Informe Técnico Nº 1473/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3452/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2520/2015
VISTO : El Expediente 3448/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18032/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
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Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. SPINOZA, Verónica Salome, DNI. Nº 30.672.990.
Que por Informe Técnico Nº 1459/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18032/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.Que en virtud de lo expuesto
y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado, es preciso autorizar el pago del
Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. SPINOZA, Verónica Salome, DNI. Nº 30.672.990, según Informe Técnico Nº 1459/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3448/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2521/2015
VISTO : El Expediente 3447/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18014/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. SORIA, Marcela Mercedes, DNI. Nº 43.203.236.
Que por Informe Técnico Nº 1457/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18014/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. SORIA, Marcela Mercedes, DNI. Nº 43.203.236, según Informe Técnico Nº 1457/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3447/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2522/2015
VISTO : El Expediente 3449/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18062/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. ROJO MENENDEZ, Leonardo Martin, DNI. Nº 35.885.429.
Que por Informe Técnico Nº 1464/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18062/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. ROJO
MENENDEZ, Leonardo Martin, DNI. Nº 35.885.429, según Informe Técnico Nº 1464/

2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3449/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2523/2015
VISTO : El Expediente 3450/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18027/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. MORALES, Erica Anahí, DNI. Nº 36.733.761.
Que por Informe Técnico Nº 1458/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18027/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. MORA-
LES, Erica Anahí, DNI. Nº 36.733.761, según Informe Técnico Nº 1458/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3450/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2524/2015
VISTO : El Expediente 3430/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17804/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
AGUILERA, Franco Gabriel, DNI. Nº 32.506.362.
Que por Informe Técnico Nº 1441/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17804/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. AGUILERA,
Franco Gabriel, DNI. Nº 32.506.362, según Informe Técnico Nº 1441/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3430/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2525/2015
VISTO : El Expediente 3429/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17818/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. VILLARROEL, Cintia Gabriela, DNI. Nº 33.539.617.
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Que por Informe Técnico Nº 1443/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17818/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. VILLARROEL, Cintia Gabriela, DNI. Nº 33.539.617, según Informe Técnico Nº 1443/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3429/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2526/2015
VISTO : El Expediente 3453/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18193/2015 de fecha 04/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.150,00 (Pesos Siete
Mil Ciento Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de una
cocina, a favor de la Sra. ARANCIBIA, Laura Marcela, DNI. Nº 28.634.851.
Que por Informe Técnico Nº 1472/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18193/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.150,00 (Pesos Siete Mil Ciento Cin-
cuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de una cocina, a favor de
la Sra. ARANCIBIA, Laura Marcela, DNI. Nº 28.634.851, según Informe Técnico Nº 1472/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3453/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2527/2015
VISTO : El Expediente 3435/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17827/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.802,00 (Pesos Seis
Ochocientos Dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 03 (Tres)
pasajes terrestre, tramo RIO GRANDE - RESISTENCIA, a favor de la Sra. VERON,
Maira Daniela DNI Nº 37.691.494.
Que por Informe Técnico Nº 1444/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17827/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.802,00 (Pesos Seis Ochocientos Dos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 03 (Tres) pasajes terrestre,
tramo RIO GRANDE - RESISTENCIA, a favor de la Sra. VERON, Maira Daniela DNI Nº

37.691.494, según Informe Técnico Nº 1444/2015, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3435/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2528/2015
VISTO : El Expediente 3424/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17956/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor de la Sra. VARGAS, Jimena Silvana, DNI. Nº 23.994.759.
Que por Informe Técnico Nº 1448/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17956/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
VARGAS, Jimena Silvana, DNI. Nº 23.994.759, según Informe Técnico Nº 1448/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3424/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2529/2015
VISTO : El Expediente 3426/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17970/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GAR-
CIA, María Soledad, DNI. Nº 29.264.951.
Que por Informe Técnico Nº 1450/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17970/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GARCIA, María Soledad,
DNI. Nº 29.264.951, según Informe Técnico Nº 1450/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3426/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2530/2015
VISTO : El Expediente 3428/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17646/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de
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la vivienda, a favor de la Sra. COLIVORO SAN MARTÍN, Jokasta Andrea, DNI. Nº
92.753.140.
Que por Informe Técnico Nº 1417/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17646/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. COLIVORO SAN MARTÍN, Jokasta Andrea, DNI. Nº 92.753.140, según Infor-
me Técnico Nº 1417/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3428/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2531/2015
VISTO : El Expediente 3457/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18100/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.312,00 (Pesos Tres
Mil Trescientos Doce con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 01
(Un) pasaje, vía terrestre, tramo RIO GRANDE - SALTA, a favor del Sr. CHOSCO,
Antonio Alejandro, DNI. Nº 31.906.073.
Que por Informe Técnico Nº 1470/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18100/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.312,00 (Pesos Tres Mil Trescientos
Doce con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 01 (Un) pasaje, vía
terrestre, tramo RIO GRANDE - SALTA, a favor del Sr. CHOSCO, Antonio Alejandro,
DNI. Nº 31.906.073, según Informe Técnico Nº 1470/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3457/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2532/2015
VISTO : El Expediente 3436/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17647/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. SALVATIERRA, Nieve Benita, DNI. Nº F4.523.254.
Que por Informe Técnico Nº 1418/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17647/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. SALVATIE-
RRA, Nieve Benita, DNI. Nº F4.523.254, según Informe Técnico Nº 1418/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3436/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2533/2015
VISTO : El Expediente 3433/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17979/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BENITEZ,
Pedro Hernán, DNI. Nº 38.096.604.
Que por Informe Técnico Nº 1452/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17979/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BENITEZ, Pedro Hernán,
DNI. Nº 38.096.604, según Informe Técnico Nº 1452/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3433/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2534/2015
VISTO : El Expediente 3113/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y Nº 2848/2010; Dictamen Nº 052/2012.
El Trámite Nº 16532/2015 de fecha 21/05/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos
Ocho Mil con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la Escuela Provincial Nº 21
«Provincias Unidas», representada por su Directora, Sra. ACERBI Patricia Isabel, DNI Nº
20.913.817, la cual solicita dicha asistencia económica para hacer frente al gasto que conlle-
va la compra de 100 (Cien) bandas celeste y blancas que serán utilizadas en el Acto Escolar
por los alumnos de los 4tos grados de los turnos mañana y tarde.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 29/2015, se solicita autorización a fin de
otorgar el presente Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 16532/2015, emitido desde la Dirección de Administración de la
Secretaría de Asuntos Sociales, se informa que el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 052/2012 – Tramite Nº 30460/2012 de
fecha 09/11/2012
Que mediante Trámite Nº 17870/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100),
en concepto de subsidio, a favor de la Escuela Provincial Nº 21 «Provincias Unidas»,
representada por su Directora, Sra. ACERBI Patricia Isabel, DNI Nº 20.913.817, la cual
solicita dicha asistencia económica para hacer frente al gasto que conlleva la compra de 100
(Cien) bandas celeste y blancas que serán utilizadas en el Acto Escolar por los alumnos de
los 4tos grados de los turnos mañana y tarde, según Informe Técnico Administrativo Nº 29/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3113/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2535/2015
VISTO : El Expediente 3465/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18129/2015 de fecha 04/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. CEJAS ALVAREZ, Teresa Antonia, DNI. Nº
16.643.134.
Que por Informe Técnico Nº 1471/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18129/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. CEJAS ALVAREZ, Teresa Antonia, DNI. Nº 16.643.134, según Informe Técnico
Nº 1471/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3465/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2536/2015
VISTO : El Expediente 3456/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18038/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler, a
favor de la Sra. IBAÑEZ, María José, DNI. Nº 38.489.562.
Que por Informe Técnico Nº 1463/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18038/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler, a favor de la Sra. IBAÑEZ,
María José, DNI. Nº 38.489.562, según Informe Técnico Nº 1463/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3456/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2537/2015
VISTO : El Expediente 3425/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Mu-
nicipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17959/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
MANSILLA  LLANCAPANI, Eduardo Rene, DNI. Nº 24.682.883.
Que por Informe Técnico Nº 1449/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17959/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente

norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MANSILLA
LLANCAPANI, Eduardo Rene, DNI. Nº 24.682.883, según Informe Técnico Nº 1449/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3425/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2538/2015
VISTO : El Expediente 3434/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18000/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago
de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. NIEVA GARCIA, Maximiliano, DNI. Nº 33.273.804.
Que por Informe Técnico Nº 1456/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18000/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivien-
da, a favor del Sr. NIEVA GARCIA, Maximiliano, DNI. Nº 33.273.804, según Informe
Técnico Nº 1456/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3434/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2539/2015
VISTO : El Expediente 3432/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17983/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. CASTRO, Verónica Isabel, DNI. Nº 32.456.061.
Que por Informe Técnico Nº 1453/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17983/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. CAS-
TRO, Verónica Isabel, DNI. Nº 32.456.061, según Informe Técnico Nº 1453/2015, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3432/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2540/2015
VISTO : El Expediente 3427/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17994/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. SANCHEZ, Claudio Roberto, DNI. Nº 29.299.293.
Que por Informe Técnico Nº 1455/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17994/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. SANCHEZ, Claudio Roberto, DNI. Nº 29.299.293, según Informe Técnico Nº
1455/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3427/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2541/2015
VISTO: El Expediente Letra «A» Nº 4020/2007, caratulado a favor del Sr. AYILEF, Daniel
s/ Adjudicación Chacra XI.
La Resolución Municipal Nº 3621/2014
El Tramite Nº 17315/2015 de fecha 27/05/2015, emitido desde la Coordinación de Tierras
dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Artículo 2º  de la Resolución Municipal Nº 3621/2014 de fecha 11/11/2014,
referente a hacer lugar a la pretensión del Sr. Daniel AYILEF, DNI Nº 29.260.133, teniéndo-
lo por desistido del derecho en el Expediente Letra «A» Nº 4020/2007, en relación al prédio
fiscal designado catastralmente como Parcela 14, Macizo 96, Sección «F» de esta ciudad.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 2º  de la Resolución Muni-
cipal Nº 3621/2014 de fecha 11/11/2014, donde dice: «...Sra. SOTO Verónica Vanesa, DNI
Nº 2.342.731...», debe decir: «...Sra. SOTO Verónica Vanesa, DNI Nº 29.342.731...», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 4020/2007.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2542/2015
VISTO : El Expediente 1872/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones
Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015.
El Trámite Nº 8490/2015 de fecha 20/03/2015, emitido desde la Asesoría Letrada de este
Municipio.
El Trámite Nº 14933/2015 de fecha 11/05/2015, emitido desde la Dirección de Contaduría
General dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar el pago en concepto de honorarios profesionales por el monto de
$7.190,02 (Pesos Siete Mil Ciento Noventa con 02/100), a favor del Dr. FERNANDEZ,
José Rodas, MP 338 STJ.
Que lo presente es atento a lo ordenado en los autos caratulados: «PANIGHETTI SONIA
ELEJANDRA C/ COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES,
CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LTDA. S/ DAÑOS Y PERJUICIOS»,
Sentencia Interlocutoria Nº 38, Expte. Nº 13.096.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 16197/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Tramite Nº 17791/2015 de fecha
02/06/2015, emitido desde la Asesoría Letrada de este Municipio, se prosigue con la trami-
tación del Expediente de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, el pago en concepto de honorarios profesionales por el
monto de $7.190,02 (Pesos Siete Mil Ciento Noventa con 02/100), a favor del Dr. FER-
NANDEZ, José Rodas, MP 338 STJ, en conformidad a la documentación obrante en el
Expediente 1872/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2543/2015
VISTO : El Expediente 4473/2014.
Las Resoluciones Municipales Nº 3164/2014 y 0318/2015.
El Dictamen Nº 78/2015 – Trámite Nº 17862/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 16669/2015 de fecha 22/05/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjuntan Acta Modificatoria de fecha 13/03/2015, del
Contrato de Obra Nº 171/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 02/12/2014, registrado bajo el Nº
10171 en fecha 27/01/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0318/
2015 de fecha 27/01/2015, la cual es celebrada entre la empresa: «TECCO – TECNOLOGÍA
Y CONSTRUCCIÓN S.A», representada por el Ing. Civil, GIORDANO, Federico Guiller-
mo, DNI. Nº 27.399.487, en su carácter de Presidente, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente; y asimismo, aprobar el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria de fecha 13/03/2015, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, del
Contrato de Obra Nº 171/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 02/12/2014, registrado bajo el Nº
10171 en fecha 27/01/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
0318/2015 de fecha 27/01/2015, la cual es celebrada entre la empresa: «TECCO – TECNO-
LOGÍA Y CONSTRUCCIÓN S.A», representada por el Ing. Civil, GIORDANO, Federi-
co Guillermo, DNI. Nº 27.399.487, en su carácter de Presidente, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 4473/2014.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de junio de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2544/2015
VISTO : El Expediente 3472/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17644/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor del Sr. ROYANO, Juan Orlando, DNI. Nº 11.809.327.
Que por Informe Técnico Nº 1415/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17644/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor del Sr. ROYANO, Juan Orlando, DNI. Nº 11.809.327, según Informe
Técnico Nº 1415/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3472/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 05 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2545/2015
VISTO : El Expediente 3475/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18227/2015 de fecha 04/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de materiales
de construcción, a favor de la Sra. NUÑEZ, Blanca Nieve, DNI. Nº 92.791.810.
Que por Informe Técnico Nº 1477/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18227/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de materiales de construcción,
a favor de la Sra. NUÑEZ, Blanca Nieve, DNI. Nº 92.791.810, según Informe Técnico Nº
1477/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3475/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 05 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2546/2015
VISTO : El Expediente 3474/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18214/2015 de fecha 04/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. MUÑOZ DURAN, Mayra Juliana, DNI. Nº 36.000.944.
Que por Informe Técnico Nº 1476/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18214/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. MUÑOZ
DURAN, Mayra Juliana, DNI. Nº 36.000.944, según Informe Técnico Nº 1476/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3474/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 05 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2547/2015
VISTO : El Expediente 3471/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17643/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. RIQUELME, Lorena del Carmen, DNI. Nº
28.604.576.
Que por Informe Técnico Nº 1414/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17643/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. RIQUELME, Lorena del Carmen, DNI. Nº 28.604.576, según Informe
Técnico Nº 1414/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3471/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 05 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2548/2015
VISTO : El Trámite Nº 16870/2015 de fecha 26/05/2015, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 26/05/2015 a la hora 08:30, regresando el mismo día a la hora 20:00 aproxima-
damente, del Subsecretario de Finanzas, C.P. Oscar BAHAMONDE, con motivo de asistir
a reunión con el Ministro de Economía.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 26/05/2015 a la hora 08:30, regresando el mismo día a la hora 20:00 aproxi-
madamente, del Subsecretario de Finanzas, C.P. Oscar BAHAMONDE, con motivo de
asistir a reunión con el Ministro de Economía.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 05 de junio de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2549/2015
VISTO : El Trámite Nº 17071/2015 de fecha 27/05/2015, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 27/05/2015 a la hora 09:00, regresando el mismo día a la hora 20:00 aproxima-
damente, del Subsecretario de Relaciones Laborales y Personal, Dr. GREVE Federico, con
motivo de efectuar procuración en el Superior Tribunal de Justicia.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 27/05/2015 a la hora 09:00, regresando el mismo día a la hora 20:00 aproxima-
damente, del Subsecretario de Relaciones Laborales y Personal, Dr. GREVE Federico, con
motivo de efectuar procuración en el Superior Tribunal de Justicia.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 05 de junio de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2550/2015
VISTO : El Trámite Nº 16656/2015 de fecha 21/05/2015, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 21/05/2015 a la hora 17:00, regresando el día 22/05/2015 a la hora 12:00
aproximadamente, del Subsecretario de Relaciones Laborales y Personal, Dr. GREVE Fe-
derico, con motivo de efectuar procuración en el Superior Tribunal de Justicia.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTEN DENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 21/05/2015 a la hora 17:00, regresando el día 22/05/2015 a la hora 12:00
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aproximadamente, del Subsecretario de Relaciones Laborales y Personal, Dr. GREVE Fede-
rico, con motivo de efectuar procuración en el Superior Tribunal de Justicia.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 05 de junio de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2551/2015
VISTO : El Trámite Nº 16872/2015 de fecha 26/05/2015, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia,
el día 26/05/2015 a la hora 08:30, regresando el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente,
del Director de Compras, Sr. Héctor Javier VASQUEZ, con el fin de acompañar al Secreta-
rio de Finanzas a la reunión con el Ministro de Economía.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 26/05/2015 a la hora 08:30, regresando el mismo día a la hora 20:00 aproxima-
damente, del Director de Compras, Sr. Héctor Javier VASQUEZ, con el fin de acompañar al
Secretario de Finanzas a la reunión con el Ministro de Economía.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 05 de junio de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2552/2015
VISTO : El Expediente 2964/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado h); Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/
2015; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 13943/2015 de fecha 29/04/2015, emitido desde la Coordinación Observato-
rio Estadístico, dependiente del Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/
04/2015, suscripto entre el Sr. VERATI RODRIGUEZ, Ricardo Gabriel, DNI Nº 93.697.128,
y este Municipio, representado por la Responsable del Área de Innovación, Planificación
y Gestión Pública, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios que se detallan
en el contrato de referencia, a la Coordinación Observatorio Estadístico, dependiente el
Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública.
Que según Trámite Nº 16662/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te del Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, el mencionado Contrato reúne con
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 17137/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Informe Técnico Nº 08/2015 –
Tramite Nº 18102/2015, de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente del Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, se prosigue con
la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 29/04/2015, suscripto entre el Sr. VERATI RODRIGUEZ,
Ricardo Gabriel, DNI Nº 93.697.128, y este Municipio, representado por la Responsable
del Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, en un todo de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente 2964/2015.
ARTICULO 2º.- POR ÁREA  de Innovación, Planificación y Gestión Pública, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, el pago correspondiente, en un
todo de acuerdo a la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de
fecha 29/04/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 05 de junio de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2553/2015
VISTO : El Expediente 3159/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado h); Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/
2015; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 15986/2015 de fecha 14/04/2015, emitido desde la Dirección Control y

Gestión Pública, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 14/05/2015, suscripto entre la Sra. FLORES, Natalia Soledad, DNI Nº
30.522.704, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, «ad-referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Chef prestando servicios en la Dirección de Control
y Gestión Pública y se compromete a la realización de: desarrollar programas de capacitación
en gastronomía realizando cursos en distintas instituciones, como así también capacitaciones
internas al personal idóneo en dicha área, realizará cursos orientados a los sectores más
vulnerables de nuestra ciudad, enfocados hacia la optimización de los recursos disponibles;
comedores comunitarios, copas de leche, etc., realizará talleres abiertos a la comunidad de
cocina tradicional, para celíacos, diabéticos, etc., certificando cada uno de estos talleres y
cursos y conforme especificaciones que determine la autoridad competente del área
Que según Trámite Nº 15986/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 17935/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 14/05/2015, suscripto entre la Sra. FLORES,
Natalia Soledad, DNI Nº 30.522.704, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3159/2015.
ARTICULO 2º.- POR COORDINACION  de Gabinete, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, el pago correspondiente, en un
todo de acuerdo a la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios
Profesionales de fecha 14/05/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 05 de junio de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2554/2015
VISTO : El Expediente 2988/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado h); Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº
100/2015; Dictamen Nº 679/2011.
El Trámite Nº 15365/2015 de fecha 30/04/2015, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 09/01/
2015, suscripto entre la Sra. ARTAZA, Shila Martina, DNI Nº 33.484.132, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada prestará servicio en la Dirección de Prensa y Difusión dependiente de
la Coordinación de Gabinete.
Que según Trámite Nº 15365/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 17140/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Informe Técnico Nº 33/2015 de
fecha 28/05/2015, emitido desde Coordinación de Prensa, dependiente de la Coordinación
de Gabinete, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 09/01/2015, suscripto entre la Sra. ARTAZA, Shila Marti-
na, DNI Nº 33.484.132, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en
un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2988/2015.
ARTICULO 2º.- POR COORDINACION  de Gabinete, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, el pago correspondiente, en un
todo de acuerdo a la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de
fecha 09/01/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 05 de junio de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2555/2015
VISTO : El Expediente 2945/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado h); Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº
100/2015; Dictamen Nº 679/2011.
El Trámite Nº 15155/2015 de fecha 14/04/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
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ción, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/
04/2015, suscripto entre la Sra. MENESES Yolanda Rosa, DNI Nº 20.177.662, y este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, «ad-referéndum» del Sr. Intendente
Municipal.
Que la mencionada se desempeñara en el ámbito de la Coordinación de Gabinete de este
Municipio.
Que según Trámite Nº 15155/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 17439/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Informe Técnico Nº 006/2015 de
fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependiente de la Coordi-
nación de Gabinete, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 14/04/2015, suscripto entre la Sra. MENESES Yolanda
Rosa, DNI Nº 20.177.662, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno,
en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2945/2015.
ARTICULO 2º.- POR COORDINACION  de Gabinete, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, el pago correspondiente, en un
todo de acuerdo a la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de
fecha 14/04/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2556/2015
VISTO : El Expediente 3512/2015.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/2014;
Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº 7023/2010; Licitación Pública.
El Informe Técnico de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección General de Finanzas.
El Trámite Nº 18607/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «URBANIZACIÓN MUNICIPAL SEC-
CION X – AÑO 2015», la cual consiste en la ejecución de obras de infraestructura en la
urbanización Sección «X» de nuestra ciudad.
Que en las tareas proyectadas a realizar se encuentran la apertura de calles, el tendido de las
redes de agua y cloacas, como así también la red de energía eléctrica en la urbanización
municipal mencionada.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Ajuste
Alzado, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Pública Nº 11/2015, cuya
presentación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 01/07/2015, y la apertura de
sobres se realizará el día 01/07/2015 a la hora 15:00; la Consulta y Venta de Pliegos se
realizara en la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y
en la Delegación Municipal de Río Grande en la Capital Federal, desde el 09/06/2015 hasta
la hora 16:00 del día 26/06/2015; y el lugar de entrega de sobres y Apertura se realizara en
la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que el plazo de los trabajos se establece en 365 (Trescientos sesenta y cinco) días conse-
cutivos, contados a partir de la firma del acta de inicio; y el plazo de garantía de obra se
establece en 365 (Trescientos sesenta y cinco) días consecutivos, contados a partir de la
firma del Acta de Recepción Provisoria.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 41.488.075,00 (Pesos cuarenta y un
millones cuatrocientos ochenta y ocho mil setenta y cinco con 00/100), desglosándose de la
siguiente manera: Renglón Nº 1 correspondiente a las redes de agua y cloacas la suma de $
21.454.756,92 (Pesos veintiún millones cuatrocientos cincuenta y cuatro mil setecientos
cincuenta y seis con 92/100), para el Renglón Nº 2 correspondiente al tendido de la red
eléctrica la suma de $ 14.122.312,32 (Pesos catorce millones ciento veintidós mil trescien-
tos doce con 32/100), y para el Renglón Nº 3 correspondiente al movimiento de suelo para
la apertura de calles la suma de $ 5.911.005,76 (Pesos Cinco millones novecientos once mil
cinco con 76/100), siendo el mes base Mayo/2015.
Que los fondos para la concreción de la obra es proveniente del Ministerio de Planificación
Federal e Inversión Pública dependiente de la Presidencia de la Nación, en el marco del Plan
Mas Cerca. Más Municipio, Mejor País, Más Patria.
Que según Trámite Nº 18705/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Expediente reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº 7023/2010.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «URBANIZACIÓN MUNICI-
PAL SECCION X – AÑO 2015», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $41.488.075,00
(Pesos cuarenta y un millones cuatrocientos ochenta y ocho mil setenta y cinco con 00/
100), desglosándose de la siguiente manera: Renglón Nº 1 correspondiente a las redes de
agua y cloacas la suma de $ 21.454.756,92 (Pesos veintiún millones cuatrocientos cincuenta
y cuatro mil setecientos cincuenta y seis con 92/100), para el Renglón Nº 2 correspondiente
al tendido de la red eléctrica la suma de $ 14.122.312,32 (Pesos catorce millones ciento
veintidós mil trescientos doce con 32/100), y para el Renglón Nº 3 correspondiente al

movimiento de suelo para la apertura de calles la suma de $ 5.911.005,76 (Pesos Cinco
millones novecientos once mil cinco con 76/100); como así también los pliegos correspon-
dientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3512/2015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Pública Nº 11/2015, para la ejecu-
ción de la Obra: «URBANIZACIÓN MUNICIPAL SECCION X – AÑO 2015»; cuya
presentación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 01/07/2015, y la apertura de
sobres se realizará el día 01/07/2015 a la hora 15:00; la Consulta y Venta de Pliegos se
realizara en la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y
en la Delegación Municipal de Río Grande en la Capital Federal, desde el 09/06/2015 hasta
la hora 16:00 del día 26/06/2015; y el lugar de entrega de sobres y Apertura se realizara en
la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2557/2015
VISTO:  El Expediente 3445/2015.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y Modificatorio Nº 1543/2012, Artículo 117° de
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 2848/
2010. Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 100/2015.
El Trámite Nº 17914/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Coordinación de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda a autorizar el previsto para los premios para ser entregados
a los colegios participantes de las Olimpiadas Estudiantiles, según se detalla en el Artículo
1º de la presente.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $27.795,00 (Pesos
Veintisiete Mil Setecientos Noventa y Cinco con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de
acuerdo a la carta orgánica municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el previsto para los premios para ser entregados a los
colegios participantes de las Olimpiadas Estudiantiles, según se detalla a continuación, siendo
el monto total la suma de $27.795,00 (Pesos Veintisiete Mil Setecientos Noventa y Cinco con
00/100); en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 3445/2015.

Cantidad Descripción Precio
1 Consola de Juegos Tipo Play Station 3 500gb/ joystick/ juego $ 8.999,00
1 Tv 32" tipo RCA LCD LED L32T10SLIM LED $ 5.399,00
1 PC Notebook tipo TCL B3 4500 4GB 500FB HD $ 7.999,00
2 PC Tablet tipo PROTON JADE LITE 7.85" 8GB $ 5.398,00

Total $ 27.795,00

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2558/2015
VISTO:  El Expediente 3419/2015.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y Modificatorio Nº 1543/2012, Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 2848/2010. Decretos
Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 100/2015.
El Trámite Nº 17957/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercaderías comestibles varias,
las cuales serán utilizadas para la asistencia a Comedores Comunitarios, entregadas de
forma quincenal durante el mes de Julio/2015.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $86.094,56 (Pesos
Ochenta y Seis Mil Noventa y Cuatro con 56/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de
acuerdo a la carta orgánica municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercaderías comestibles varias, las cua-
les serán utilizadas para la asistencia a Comedores Comunitarios, entregadas de forma
quincenal durante el mes de Julio/2015, siendo el monto de la citada adquisición la suma
aproximada de $86.094,56 (Pesos Ochenta y Seis Mil Noventa y Cuatro con 56/100), en
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 3419/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
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ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2559/2015
VISTO:  El Expediente 3312/2015.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado c); Decreto
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010;
Decreto Municipal 100/2015, Anexo I.
El Informe Técnico de fecha 26/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo Humano,
Secretaría de Asuntos Sociales.
El Trámite Nº 17343/2015 de fecha 26/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar el pago de la Factura Nº «B» 0001-00023429, por un monto total de $
23.571,78 (Pesos Veintitres Mil Quinientos Setenta y Uno con 78/100), a favor de la Firma
«FABRIPAC S.R.L.», correspondiente a la provisión de mercadería, que fue destinada para la
realización del menú (almuerzo y cena), la cual asistió a las familias que se vieron afectadas por
las inundaciones, en la zona de la Margen Sur, y que fueron las alojadas en el hospedaje Rawson.
Que mediante Trámite Nº 18572/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Nº «B» 0001-00023429, por un monto
total de $ 23.571,78 (Pesos Veintitres Mil Quinientos Setenta y Uno con 78/100), a favor de la
Firma «FABRIPAC S.R.L.», correspondiente a la provisión de mercadería, que fue destinada
para la realización del menú (almuerzo y cena), la cual asistió a las familias que se vieron
afectadas por las inundaciones, en la zona de la Margen Sur, y que fueron las alojadas en el
hospedaje Rawson, en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 3312/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2560/2015
VISTO:  El Expediente 3373/2015.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y Modificatorio Nº 1543/2012, Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 2848/2010. Decretos
Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 100/2015.
El Trámite Nº 17816/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de bolsones de pañales de distintos
tamaños, las cuales serán utilizados para dotar el depósito de la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $124.440,00 (Pesos
Ciento Veinticuatro Mil Cuatrocientos Cuarenta con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de
acuerdo a la carta orgánica municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de bolsones de pañales de distintos tamaños,
las cuales serán utilizados para dotar el depósito de la Dirección de Desarrollo Humano,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, siendo el monto de la citada adquisición la
suma aproximada de $124.440,00 (Pesos Ciento Veinticuatro Mil Cuatrocientos Cuarenta
con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 3373/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2561/2015
VISTO : El Expediente 3183/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 59/2015 – Trámite
Nº 15417/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 907/2013.
El Trámite Nº 16105/2015 de fecha 19/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el

Decreto Municipal Nº 907/2013, a favor del Sr. FARIAS, Miguel Ángel, DNI. Nº 32.545.085;
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Metalúrgica.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 59/2015 – Trámite Nº 14943/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17867/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
907/2013, a favor del Sr. FARIAS, Miguel Ángel, DNI. Nº 32.545.085; cuyo destino es la
adquisición de insumos para su emprendimiento de Metalúrgica, según Informe Técnico
Administrativo Nº 59/2015 – Trámite Nº 14943/2015, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 3183/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2562/2015
VISTO : El Expediente 3184/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 72/2015 – Trámite
Nº 16054/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 907/2013.
El Trámite Nº 16145/2015 de fecha 19/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos
creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Munici-
pal Nº 907/2013, a favor del Sr. RODRIGUEZ, José Carlos, DNI. Nº 23.264.153; cuyo
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Gastronomía.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 62/2015 – Trámite Nº 15371/2015, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17868/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
907/2013, a favor del Sr. RODRIGUEZ, José Carlos, DNI. Nº 23.264.153; cuyo destino es
la adquisición de insumos para su emprendimiento de Gastronomía, según Informe Técnico
Administrativo Nº 62/2015 – Trámite Nº 15371/2015, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 3184/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2563/2015
VISTO : El Expediente 3030/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 1890/2004, Nº 2327/2006, Nº 2737/2010, Nº 2848/2010 y Nº
3099/2013; Dictamen Nº 002/2013.
El Trámite Nº 14130/2015 de fecha 19/05/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.925,00 (Pesos Dos
Mil Novecientos Veinticinco con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la Asociación
de Colectividades Extranjeras y Descendientes Río Grande – Tierra del Fuego», represen-
tada por su Presidente, Sra. HERNANDEZ CHODIL María Auristela, DNI Nº 19.000.430
y su Tesorera, Sra. URIBE CALLE María Cecilia, DNI Nº 92.171.470.
Que las mencionadas solicitan dicha asistencia económica, en un todo de acuerdo a lo
normado por la Ordenanza Municipal Nº 1890/2004 y su modificatoria Ordenanza Muni-
cipal Nº 2737/2010, 2966/2012 y 3099/2013, emitidas por el Concejo Deliberante de
nuestra ciudad, mediante la cual establece esta asistencia para solventar los gastos que
demanden los honorarios por la confección del Balance y Cuadro de Recursos y Gastos
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 27/2015, se solicita autorización a fin de
otorgar el presente Subsidio.
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Que mediante Trámite Nº 14130/2015, emitido desde la Dirección de Administración de la
Secretaría de Asuntos Sociales, se informa que el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 002/2013.
Que mediante Trámite Nº 17704/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.925,00 (Pesos Dos Mil Novecientos
Veinticinco con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la Asociación de Colectividades
Extranjeras y Descendientes Río Grande – Tierra del Fuego», representada por su Presidente,
Sra. HERNANDEZ CHODIL María Auristela, DNI Nº 19.000.430 y su Tesorera, Sra.
URIBE CALLE María Cecilia, DNI Nº 92.171.470, según Informe Técnico Administrativo
Nº 27/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3030/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2564/2015
VISTO : El Expediente 145/2015.
La Resolución Municipal Nº 633/2015.
El Dictamen Nº 69/2015 – Trámite Nº 15460/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 12080/2015 de fecha 21/04/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 1 de fecha 30/03/2015, del
Contrato de Locación de Servicios Nº 195/2014 de fecha 29/12/2014, registrado bajo el Nº
10263 en fecha 20/02/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 633/
2015 de fecha 20/02/2015, el cual fue celebrado entre el Sr. ASENCIO GALLARDO,
Valentín Ariel, DNI. Nº 32.130.784, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 8º del mencionado Contrato.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria Nº1 de fecha 30/03/2015, del Contrato de Locación de Servicios Nº 195/2014 de fecha
29/12/2014, registrado bajo el Nº 10263 en fecha 20/02/2015, el cual fuera aprobado me-
diante Resolución Municipal Nº 633/2015 de fecha 20/02/2015, el cual fue celebrado entre
el Sr. ASENCIO GALLARDO, Valentín Ariel, DNI. Nº 32.130.784, y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente 145/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2565/2015
VISTO: Expediente AMDJ Nº 352/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 100/2015 y 255/2015, Ordenanza Nº 1935/
2004 y la Resolución AMDJ Nº 396/2015.
El Trámite Nº 769/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 396/2015 de fecha 03/06/
2015, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Punta
Arenas, Chile, el día 15/05/2015, saliendo a la hora 08:00 y regresando el día 17/05/2015 a
la hora 23:00, a favor del Agente Municipal, Sr. RODRIGUEZ, Manuel, Legajo Nº 4133/5,
quien se encuentra afectado como chofer, con motivo de trasladar a la delegación de nata-
ción municipal a competir en el «Circuito Patagónico de Natación»
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto
Municipal Nº 255/2015.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 396/2015 de fecha
03/06/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 352/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2566/2015
VISTO : El Expediente 3454/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18205/2015 de fecha 04/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda, a favor de la Sra. OYARZO, Liliana Mabel, DNI. Nº 17.887.851.
Que por Informe Técnico Nº 1475/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18205/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. OYARZO, Liliana Mabel, DNI. Nº 17.887.851, según Informe Técnico Nº
1475/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3454/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2567/2015
VISTO : El Expediente 3489/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18347/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. ROMERO, Alicia Esther, DNI. Nº 20.441.918.
Que por Informe Técnico Nº 1490/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18347/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. ROME-
RO, Alicia Esther, DNI. Nº 20.441.918, según Informe Técnico Nº 1490/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3489/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2568/2015
VISTO : El Expediente 3460/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18099/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
PAREDES BARRIA, Sofía del Carmen, DNI. Nº 93.262.341.
Que por Informe Técnico Nº 1467/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18099/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PAREDES BARRIA,
Sofía del Carmen, DNI. Nº 93.262.341, según Informe Técnico Nº 1467/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3460/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2569/2015
VISTO : El Expediente 3461/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18081/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda, a favor del Sr. VEGA MORENO, Pedro Francisco, DNI. Nº M8.569.206.
Que por Informe Técnico Nº 1466/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18081/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda,
a favor del Sr. VEGA MORENO, Pedro Francisco, DNI. Nº M8.569.206, según Informe
Técnico Nº 1466/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3461/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2570/2015
VISTO : El Trámite Nº 15159/2015 de fecha 12/05/2015, emitido desde la Dirección Gene-
ral Área Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el
día 13/05/2015 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por la Agente
Municipal, Sra. OVIEDO, María Valeria, Legajo Nº 4812/7, y el Agente Municipal, Sr.
VILLEGAS, Rodolfo Heber, Legajo Nº 3749/4, ambos dependientes del Centro de Aten-
ción Comunitaria Nº 1, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, con motivo
de asistir a una capacitación en el funcionamiento del equipo de química Modelo «Analiza-
dor Automático A25 83101 BIOSYSTEM» y como conectar el mismo con la Historia
Clínica Digital y Sistemas de Laboratorio.
Que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 13/05/2015 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por la
Agente Municipal, Sra. OVIEDO, María Valeria, Legajo Nº 4812/7, y el Agente Municipal,
Sr. VILLEGAS, Rodolfo Heber, Legajo Nº 3749/4, ambos dependientes del Centro de
Atención Comunitaria Nº 1, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, con
motivo de asistir a una capacitación en el funcionamiento del equipo de química Modelo
«Analizador Automático A25 83101 BIOSYSTEM» y como conectar el mismo con la
Historia Clínica Digital y Sistemas de Laboratorio.
ARTICU LO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2571/2015
VISTO : El Trámite Nº 17291/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de
Defensa Civil, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar las Comisiones de Servicios efectuadas hacia las Escuelas
Provinciales Rurales Nº 37 de Ea. Cullen, Nº 17 de San Sebastián y Nº 11 de Ea. Sara, el día
28/05/2015 a la hora 09:00, regresando el mismo día a la hora 16:00, de los Agentes
Municipales, Sr. FRANCO, Pedro, Legajo Nº 4862/3, Sr. AGUILA, Sebastián, Legajo Nº
5240/0, dependientes de la Dirección de Defensa Civil, dependiente de la Secretaria de
Gobierno y el agente municipal, Sr. FLORES Jacinto, Legajo Nº 4476/8, dependiente de la
Dirección de Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, con
motivo de representar al Municipio de Río Grande por los Festejos del día de los Jardines
de Infantes.
Que dicha comisión se realizó, en vehículo oficial L123, sin la percepción de viáticos ni
pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas hacia las Escuelas
Provinciales Rurales Nº 37 de EA. Cullen, Nº 17 de San Sebastián y Nº 11 de EA. Sara, el día
28/05/2015 a la hora 09:00, regresando el mismo día a la hora 16:00, de los Agentes Munici-
pales, Sr. FRANCO, Pedro, Legajo Nº 4862/3, Sr. AGUILA, Sebastián, Legajo Nº 5240/0,
dependientes de la Dirección de Defensa Civil, dependiente de la Secretaria de Gobierno y el
agente municipal, Sr. FLORES Jacinto, Legajo Nº 4476/8, dependiente de la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, con motivo de repre-
sentar al Municipio de Río Grande por los Festejos del día de los Jardines de Infantes.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha comisión se realizó, en vehículo
oficial L123, sin la percepción de viáticos ni pasajes
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2572/2015
VISTO : El Expediente 3486/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18357/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BARRA-
ZA, Alfredo Rene, DNI. Nº 31.620.966.
Que por Informe Técnico Nº 1492/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18357/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BARRAZA, Alfredo Rene,
DNI. Nº 31.620.966, según Informe Técnico Nº 1492/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3486/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2573/2015
VISTO : El Expediente 3499/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18070/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.527,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos Veintisiete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1
(Un) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Formosa, a favor del Sr. RIQUELME, Raúl
Ariel, DNI. Nº 28.662.066.
Que por Informe Técnico Nº 1465/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18070/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
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Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.527,00 (Pesos Tres Mil Quinientos Veintisie-
te con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (Un) pasaje vía terrestre, tramo
Rio Grande - Formosa, a favor del Sr. RIQUELME, Raúl Ariel, DNI. Nº 28.662.066, según
Informe Técnico Nº 1465/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3499/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2574/2015
VISTO : El Expediente 3498/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18350/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor del Sr. CHAVEZ, Diego Daniel, DNI. Nº 25.289.718.
Que por Informe Técnico Nº 1491/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18350/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. CHAVEZ,
Diego Daniel, DNI. Nº 25.289.718, según Informe Técnico Nº 1491/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3498/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2575/2015
VISTO : El Expediente 3497/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18289/2015 de fecha 04/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
LEGUIZAMON, Franco Rene, DNI. Nº 35.845.265.
Que por Informe Técnico Nº 1480/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18289/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LEGUIZA-
MON, Franco Rene, DNI. Nº 35.845.265, según Informe Técnico Nº 1480/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3497/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2576/2015
VISTO : El Expediente 3496/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18296/2015 de fecha 04/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. SANTILLAN, Alejandro Ariel, DNI. Nº 27.734.924.
Que por Informe Técnico Nº 1481/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18296/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
SANTILLAN, Alejandro Ariel, DNI. Nº 27.734.924, según Informe Técnico Nº 1481/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3496/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2577/2015
VISTO : El Expediente 3491/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18339/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CAÑE-
TE, Andrea Lilian, DNI. Nº 27.471.231.
Que por Informe Técnico Nº 1489/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18339/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CAÑETE, Andrea Lilian,
DNI. Nº 27.471.231, según Informe Técnico Nº 1489/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3491/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2578/2015
VISTO : El Expediente 3501/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18325/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. SALINAS, Yesica Gisela, DNI. Nº 30.836.022.
Que por Informe Técnico Nº 1484/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18325/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. SALI-
NAS, Yesica Gisela, DNI. Nº 30.836.022, según Informe Técnico Nº 1484/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3501/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2579/2015
VISTO : El Expediente 3490/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18329/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. COLIN AGÜERO, Rosa Angélica, DNI. Nº
92.792.347.
Que por Informe Técnico Nº 1487/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18329/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. COLIN AGÜERO, Rosa Angélica, DNI. Nº 92.792.347, según Informe
Técnico Nº 1487/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3490/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2580/2015
VISTO : El Expediente 3516/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18373/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. GULARTE, Mercedes Beatriz, DNI. Nº 12.852.155.
Que por Informe Técnico Nº 1494/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18373/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. GULARTE, Mercedes Beatriz, DNI. Nº 12.852.155, según Informe Técnico Nº 1494/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3516/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2581/2015
VISTO : El Expediente 3493/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18310/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor de la Sra. HUMANA, Griselda Marcela, DNI. Nº 33.047.342.
Que por Informe Técnico Nº 1482/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18310/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
HUMANA, Griselda Marcela, DNI. Nº 33.047.342, según Informe Técnico Nº 1482/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3493/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2582/2015
VISTO : El Expediente 3494/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18322/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Edith Julia, DNI. Nº 28.784.076.
Que por Informe Técnico Nº 1483/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18322/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. RODRIGUEZ, Edith Julia, DNI. Nº 28.784.076, según Informe Técnico Nº 1483/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3494/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2583/2015
VISTO : El Expediente 3500/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18282/2015 de fecha 04/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. SOSA, Isabel Marina, DNI. Nº 40.708.519.
Que por Informe Técnico Nº 1479/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18282/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. SOSA, Isabel Marina, DNI. Nº 40.708.519, según Informe Técnico Nº 1479/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3500/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2584/2015
VISTO : El Expediente 3487/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18327/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. ALVARADO, Elizabeth María, DNI. Nº 38.088.375.
Que por Informe Técnico Nº 1486/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18327/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. ALVARA-
DO, Elizabeth María, DNI. Nº 38.088.375, según Informe Técnico Nº 1486/2015, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3487/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2585/2015
VISTO : El Expediente 3422/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17810/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a gastos inherentes al
siniestro ígneo que sufrió su vivienda, a favor del Sr. VAZQUEZ, Guillermo Rafael, DNI.
Nº 22.804.126.
Que por Informe Técnico Nº 1442/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17810/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino hacer frente a gastos inherentes al siniestro ígneo que
sufrió su vivienda, a favor del Sr. VAZQUEZ, Guillermo Rafael, DNI. Nº 22.804.126, según
Informe Técnico Nº 1442/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3422/
2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2586/2015
VISTO : El Expediente 3459/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18080/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
FERNANDEZ ROSA, Carina Abigail, DNI. Nº 36.876.479.
Que por Informe Técnico Nº 1468/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18080/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FERNANDEZ ROSA,
Carina Abigail, DNI. Nº 36.876.479, según Informe Técnico Nº 1468/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3459/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2587/2015
VISTO : El Expediente 3462/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16428/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.630,00 (Pesos
Doce Mil Seiscientos Treinta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de
1 (Un) Zeppelin de gas, la instalación del mismo y de artefactos de gas para su vivienda, a
favor de la Sra. BUSTOS, Julia Catalina, DNI. Nº F5.099.939.
Que por Informe Técnico Nº 1284/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16428/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.630,00 (Pesos Doce Mil Seiscientos
Treinta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (Un) Zeppelin de
gas, la instalación del mismo y de artefactos de gas para su vivienda, a favor de la Sra.
BUSTOS, Julia Catalina, DNI. Nº F5.099.939, según Informe Técnico Nº 1284/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3462/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2588/2015
VISTO : El Expediente 3455/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18199/2015 de fecha 04/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. QUIROZ, Eduardo Maximiliano, DNI. Nº 41.300.573.
Que por Informe Técnico Nº 1474/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18199/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
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es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. QUIROZ,
Eduardo Maximiliano, DNI. Nº 41.300.573, según Informe Técnico Nº 1474/2015, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3455/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2589/2015
VISTO : El Expediente 3488/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18335/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. MAN, Rocío Alicia, DNI. Nº 37.517.633.
Que por Informe Técnico Nº 1488/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18335/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. MAN,
Rocío Alicia, DNI. Nº 37.517.633, según Informe Técnico Nº 1488/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3488/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2590/2015
VISTO : El Expediente 3502/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18334/2015 de fecha 04/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.457,00 (Pesos Dos
Mil Cuatrocientos Cincuenta y Siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adqui-
sición de 1 (Un) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Córdoba, a favor del Sr. DALOS-
TO, Luis Ceferino, DNI. Nº 24.368.493.
Que por Informe Técnico Nº 1485/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18334/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.457,00 (Pesos Dos Mil Cuatrocientos
Cincuenta y Siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (Un)
pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Córdoba, a favor del Sr. DALOSTO, Luis Ceferino,
DNI. Nº 24.368.493, según Informe Técnico Nº 1485/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3502/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2591/2015
VISTO : El Expediente 3515/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18380/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor del Sr. MUGRABI, Roberto José, DNI. Nº 27.286.698.
Que por Informe Técnico Nº 1495/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18380/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
MUGRABI, Roberto José, DNI. Nº 27.286.698, según Informe Técnico Nº 1495/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3515/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.

Rio Grande, 08 de junio de 2015.
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2592/2015
VISTO : El Expediente 3531/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18464/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de
construcción, a favor del Sr. SORIA, David Emanuel, DNI. Nº 34.375.853.
Que por Informe Técnico Nº 1500/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18464/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, a favor del Sr.
SORIA, David Emanuel, DNI. Nº 34.375.853, según Informe Técnico Nº 1500/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3531/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 09 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2593/2015
VISTO : El Expediente 3529/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18458/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de
construcción, a favor de la Sra. NIEVA, Claudia Roxana, DNI. Nº 20.759.502.
Que por Informe Técnico Nº 1502/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18458/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, a favor de la
Sra. NIEVA, Claudia Roxana, DNI. Nº 20.759.502, según Informe Técnico Nº 1502/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3529/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2594/2015
VISTO : El Expediente 3528/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18392/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. PESQUEIRA, Edgardo Rubén, DNI. Nº 38.575.967.
Que por Informe Técnico Nº 1498/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18392/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. PESQUEIRA,
Edgardo Rubén, DNI. Nº 38.575.967, según Informe Técnico Nº 1498/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3528/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2595/2015
VISTO : El Expediente 2962/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado h); Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/
2015; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 13919/2015 de fecha 29/04/2015, emitido desde la Coordinación Laboratorio
de Proyectos, dependiente del Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/
04/2015, suscripto entre el Sr. HERNANDEZ, Lautaro Nahuel, DNI Nº 36.733.261, y este
Municipio, representado por la Responsable del Área de Innovación, Planificación y Ges-
tión Pública, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios que se detallan
en el contrato de referencia, a la Coordinación de Laboratorios y Proyectos, dependiente el
Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública.
Que según Trámite Nº 16659/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 17138/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Informe Técnico Nº 11/2015 –
Tramite Nº 18249/2015, de fecha 03/06/2015, emitido desde Coordinación Laboratorio de
Proyectos, dependiente del Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, se prosi-
gue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 30/04/2015, suscripto entre el Sr. HERNANDEZ, Lautaro
Nahuel, DNI Nº 36.733.261, y este Municipio, representado por la Responsable del Área
de Innovación, Planificación y Gestión Pública, en un todo de acuerdo a la documentación

obrante en el Expediente 2962/2015.
ARTICULO 2º.- POR ÁREA  de Innovación, Planificación y Gestión Pública, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
 ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, el pago correspondiente, en un
todo de acuerdo a la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de
fecha 30/04/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2596/2015
VISTO : El Expediente 5735/2014.
La Resolución Municipal Nº 0073/2015.
El Dictamen Nº 95/2015 – 17556/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica,
dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Informe Técnico Nº 04/2015 – Trámite Nº 15909/2015, emitido desde la Dirección del
Museo Municipal, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Trámite Nº 17600/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección del Museo
Municipal, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Complementaria Nº 1 de fecha 29/05/2015,
del Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/11/2014, registrado bajo el Nº 10067 en
fecha 12/01/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0073/2015 de
fecha 12/01/2015, el cual fue celebrado entre el Sr. RAMOS, Agustín, DNI. Nº 35.246.424,
y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 6º prorrogando el mencionado Contrato,
desde el día 01/06/2015 hasta el día 31/12/2015.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente.
Que mediante Trámite Nº 18472/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Complemen-
taria Nº 1 de fecha 29/05/2015, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/11/2014,
registrado bajo el Nº 10067 en fecha 12/01/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolu-
ción Municipal Nº 0073/2015 de fecha 12/01/2015, el cual fue celebrado entre el Sr. RA-
MOS, Agustín, DNI. Nº 35.246.424, y este Municipio, representado por el Secretario de la
Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5735/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/11/2014 y el Acta
Complementaria Nº 1 de fecha 29/05/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2597/2015
VISTO:  El Expediente 3094/2015.
El Decreto Municipal Nº 1475/2012; Ordenanza Nº 2848/2010, Resoluciones S.P. Nº 05/
2015 y 48/2015; Dictamen Nº 64/2015 - Trámite Nº 16024/2015.
El Trámite Nº 16064/2015 de fecha 19/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 20/05/2015, celebrado entre la Sra.
SOTO, María Adelia, DNI. Nº 18.140.419, y este Municipio, representado por el Secreta-
rio de la Producción, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refren-
dar el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino es la adquisición de
maquinarias para serigrafía, de acuerdo al Informe Técnico Nº 52/2015 - Trámite Nº 14040/2015.
Que mediante Trámite Nº 18548/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Préstamo de fecha 20/05/2015, celebrado entre la Sra. SOTO, María Adelia, DNI. Nº
18.140.419, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo
al In Informe Técnico Nº 52/2015 - Trámite Nº 14040/2015 y la documentación obrante en
el Expediente 3094/2015.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Prenda con Registro Nº 6294 de fecha 27/05/2015, cuya copia fiel se adjunta y forma parte
de la presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/
100) a favor de la Sra. SOTO, María Adelia, DNI. Nº 18.140.419, según condición contractual,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015,
Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del
Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2015.

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2598/2015
VISTO : El Expediente 3539/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18646/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a gastos de hospedaje y pago
de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. SOLIS, Fernanda Marcela, DNI. Nº 38.476.532.
Que por Informe Técnico Nº 1530/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18646/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino hacer frente a gastos de hospedaje y pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. SOLIS, Fernanda Marcela, DNI. Nº 38.476.532, según Informe
Técnico Nº 1530/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3539/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2599/2015
VISTO : El Expediente 3538/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18530/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.797,00 (Pesos Dos
Mil Setecientos Noventa y Siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición
de un pasaje vía terrestre, tramo RIO GRANDE - MENDOZA, a favor del Sr. ORTUBIA,
Octavio Nicolás, DNI. Nº 38.908.311.
Que por Informe Técnico Nº 1526/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18530/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.797,00 (Pesos Dos Mil Setecientos
Noventa y Siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía
terrestre, tramo RIO GRANDE - MENDOZA, a favor del Sr. ORTUBIA, Octavio Nico-
lás, DNI. Nº 38.908.311, según Informe Técnico Nº 1526/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3538/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2600/2015
VISTO : El Expediente 3540/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18518/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.276,00 (Pesos Tres
Mil Doscientos Setenta y Seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición
de 01 (Un) pasaje, vía terrestre, tramo RIO GRANDE - TUCUMAN, a favor del Sr.
JEREZ, Ariel Rodolfo, DNI. Nº 18.203.417.
Que por Informe Técnico Nº 1524/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18518/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.276,00 (Pesos Tres Mil Doscientos
Setenta y Seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 01 (Un) pasaje,
vía terrestre, tramo RIO GRANDE - TUCUMAN, a favor del Sr. JEREZ, Ariel Rodolfo,
DNI. Nº 18.203.417, según Informe Técnico Nº 1524/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3540/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2601/2015
VISTO : El Expediente 3532/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18461/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.571,78 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos Setenta y Uno con 78/100), en concepto de Subsidio, destino
adquisición de materiales de construcción, a favor de la Sra. QUINTEROS, Rita Laura
Jacqueline, DNI. Nº 33.532.596.
Que por Informe Técnico Nº 1501/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18461/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.571,78 (Pesos Cuatro Mil Quinientos Setenta
y Uno con 78/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, a
favor de la Sra. QUINTEROS, Rita Laura Jacqueline, DNI. Nº 33.532.596, según Informe Técnico
Nº 1501/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3532/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2602/2015
VISTO : El Expediente 3536/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18401/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. PONCE, Anabel Liliana, DNI. Nº 32.897.416.
Que por Informe Técnico Nº 1504/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18401/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. PONCE,
Anabel Liliana, DNI. Nº 32.897.416, según Informe Técnico Nº 1504/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3536/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2603/2015
VISTO : El Expediente 3431/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Mu-
nicipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17943/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. GUERRA, Eliana Victorina, DNI. Nº 26.713.405.
Que por Informe Técnico Nº 1446/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17943/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. GUERRA, Eliana Victorina, DNI. Nº 26.713.405, según Informe Técnico Nº 1446/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3431/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2604/2015
VISTO : El Expediente 3583/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18363/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VAR-
GAS ASENCIO, Andrea Macarena, DNI. Nº 18.878.366
Que por Informe Técnico Nº 1493/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18363/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VARGAS ASENCIO,
Andrea Macarena, DNI. Nº 18.878.366, según Informe Técnico Nº 1493/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3583/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2605/2015
VISTO : El Expediente 3563/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18397/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. MANCILLA, Florencia Eliana, DNI. Nº 38.786.427
Que por Informe Técnico Nº 1505/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18397/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. MAN-
CILLA, Florencia Eliana, DNI. Nº 38.786.427, según Informe Técnico Nº 1505/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3563/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2606/2015
VISTO : El Expediente 3560/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18511/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.484,00 (Pesos
Diez Mil Cuatrocientos Ochenta y Cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino
adquisición de 04 (Cuatro) pasajes vía terrestre, tramo RIO GRANDE - CORDOBA, a
favor de la Sra. JUAREZ, Silvina del Carmen, DNI. Nº 25.853.114.
Que por Informe Técnico Nº 1522/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18511/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.484,00 (Pesos Diez Mil Cuatrocien-
tos Ochenta y Cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 04
(Cuatro) pasajes vía terrestre, tramo RIO GRANDE - CORDOBA, a favor de la Sra.
JUAREZ, Silvina del Carmen, DNI. Nº 25.853.114, según Informe Técnico Nº 1522/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3560/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2607/2015
VISTO : El Expediente 3564/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18509/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 02 (Dos) pasajes
vía terrestre, tramo RIO GRANDE – RIO GALLEGOS, y gastos de alojamiento y movi-
lidad, a favor de la Sra. LERA, Cecilia Noemí, DNI. Nº 28.100.353.
Que por Informe Técnico Nº 1509/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18509/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de 02 (Dos) pasajes vía terrestre, tramo RIO
GRANDE – RIO GALLEGOS, y gastos de alojamiento y movilidad, a favor de la Sra.
LERA, Cecilia Noemí, DNI. Nº 28.100.353, según Informe Técnico Nº 1509/2015, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3564/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2608/2015
VISTO : El Expediente 3542/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18549/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor del Sr. VELAZQUEZ, Luis Alberto, DNI. Nº 16.918.868.
Que por Informe Técnico Nº 1528/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18549/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor del Sr. VELAZQUEZ, Luis Alberto, DNI. Nº 16.918.868, según Informe
Técnico Nº 1528/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3542/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2609/2015
VISTO : El Expediente 3541/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18533/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil
Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios
de la vivienda, a favor del Sr. GAUNA INSAURRALDE, Héctor Rodolfo, DNI. Nº 25.346.360
Que por Informe Técnico Nº 1527/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18533/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor del Sr. GAUNA INSAURRALDE, Héctor Rodolfo, DNI. Nº 25.346.360, según Informe
Técnico Nº 1527/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3541/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2610/2015
VISTO : El Expediente 145/2015.
Las Resoluciones Municipales 0633/2015 y 2564/2015.
El Trámite Nº 9006/2015 de fecha 27/03/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 195/2014 de fecha 29/12/2014, registrado bajo el Nº 10263 en fecha 20/02/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0633/2015 de fecha 20/02/
2015, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/04/2015 al día 30/06/
2015, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ASENCIO
GALLARDO, Valentín Ariel, DNI. Nº 32.130.784, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 19069/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Nº 195/2014 de fecha 29/12/2014, registrado bajo el Nº 10263 en
fecha 20/02/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0633/2015 de
fecha 20/02/2015, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/04/2015 al
día 30/06/2015, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr.
ASENCIO GALLARDO, Valentín Ariel, DNI. Nº 32.130.784, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 145/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 195/2014 de fecha 29/12/2014
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2611/2015
VISTO : El Expediente 3417/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y su Decreto modificatorio Nº 1543/2012; Decre-
tos Municipales Nº 0864/2013; 0831/2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Informe Técnico Nº 10/2015 – Tramite Nº 16651/2015, emitido desde la Dirección
Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Trámite Nº 17405/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Coordinación Oficina de
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el servicio de alojamiento y racionamiento, a favor de la Sra.
KOPPMANN MAQUIEIRA, Cecilia, DNI. Nº 14.602.785.
Que la mencionada, diseñadora de interiores, maestra y artista textil, dictará en cuatro
módulos de Patchwork y Quilting en el Salón de Usos Múltiples, en el marco del evento
denominado: «Clases Especiales de Patchwork y Quilting».
Que mediante Trámite Nº 19018/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el servicio de alojamiento y racionamiento, a favor de la
Sra. KOPPMANN MAQUIEIRA, Cecilia, DNI. Nº 14.602.785, en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente 3417/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2612/2015
VISTO : El Trámite Nº 18562/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 08/06/2015 a la hora 09:30, regresando el mismo día a la hora 20:00 aproxima-
damente, del Coordinador de Ejecuciones Fiscales, Dr. GARAY Walter, Legajo Nº 4957/3,
con el fin de acompañar al Secretario de Finanzas a la reunión con el Ministro de Economía.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 08/06/2015 a la hora 09:30, regresando el mismo día a la hora 20:00 aproxima-
damente, del Coordinador de Ejecuciones Fiscales, Dr. GARAY Walter, Legajo Nº 4957/3,
con el fin de acompañar al Secretario de Finanzas a la reunión con el Ministro de Economía.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2613/2015
VISTO:  El Trámite Nº 10970/2015 de fecha 13/04/2015, emitido desde la Direccion  de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
aprobar el Contrato de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de Río Grande y el
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, (Res. S.E Nº 2186/10),
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«Programa de Inserción Laboral para Organismos Públicos (PIL)» del Sr. Pérez, Juan
Manuel, DNI Nº 32.411.197, que se detallan en el Artículo 1º de la presente, durante el
período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Contrato de Empleo Público, suscriptos entre el Munici-
pio de Río Grande y el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación,
(Res. S.E Nº 2186/10), «Programa de Inserción Laboral para Organismos Públicos (PIL)».

LJO. DIG APELLIDO Y NOMBRE CAT FUNCION DIRECCION FINAL_CONT
5313 9 PEREZ, Juan Manuel 10 ADMINISTRATIVO Direccion Oficina de Empleo, 01/04/2015

Secretaria de la Producción al 31/12/2015

ARTICULO 2º.- LA  VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento
de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a
la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo
cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2614/2015
VISTO : El Trámite Nº 14714/2015 de fecha 08/05/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de otorgar, franquicias desde el día 19/05/2015 hasta el día 22/05/2015, a la Agente
Municipal, Sra. PERALTA, Verónica Soledad Legajo Nº 4266/8, Planta Permanente, depen-
diente de la Coordinación Legal y Técnica, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud, en
conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando
constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autori-
dad, las constancias de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , franquicias desde el día 19/05/2015 hasta el día 22/05/2015, a la
Agente Municipal, Sra. PERALTA, Verónica Soledad Legajo Nº 4266/8, Planta Permanente,
dependiente de la Coordinación Legal y Técnica, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud,
en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constan-
cia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las
constancias de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2615/2015
VISTO: El Expediente Nº 148/2015
La Resolución Municipal Nº 0276/2015
El Tramite Nº 17633/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0276/2015 de fecha 23/01/2015, se aprobó el
Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 30/12/2014, registrado bajo el Nº
10147 en fecha 23/01/2015, suscripto entre el Dr. BARRIOS, Javier Andrés, DNI Nº
24.293.862 y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno a cargo de la
Secretaría de Finanzas, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 17633/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de rescindir a partir del día 04/03/2015 el Contrato en mención.
Que mediante Trámite Nº 17408/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir del día 04/03/2015, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 30/12/2014, aprobado mediante la Resolución Municipal
Nº 0276/2015 de fecha 23/01/2015, registrado bajo el Nº 10147 en fecha 23/01/2015,
suscripto entre el Dr. BARRIOS, Javier Andrés, DNI Nº 24.293.862 y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno a cargo de la Secretaría de Finanzas, en confor-
midad a la documentación obrante en el Expediente Nº 148/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuesta-
ria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2616/2015
VISTO : El Expediente 3567/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18563/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la
Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. CEJAS, Débora Soledad, DNI. Nº 32.768.451.
Que por Informe Técnico Nº 1510/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18563/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos Aires,
a favor de la Sra. CEJAS, Débora Soledad, DNI. Nº 32.768.451, según Informe Técnico Nº
1510/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3567/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2617/2015
VISTO : El Expediente 3569/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18612/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. HERNANDEZ VARGAS, Erminda, DNI. Nº
18.722.607.
Que por Informe Técnico Nº 1531/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18612/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. HERNANDEZ VARGAS, Erminda, DNI. Nº 18.722.607, según Informe
Técnico Nº 1531/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3569/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2618/2015
VISTO : El Expediente 3566/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18522/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de instalación y gasista matricula-
do, a favor de la Sra. TAURIANI, Adriana Gabriela, DNI. Nº 33.856.613.
Que por Informe Técnico Nº 1525/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18522/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
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norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de instalación y gasista matriculado, a favor de la Sra.
TAURIANI, Adriana Gabriela, DNI. Nº 33.856.613, según Informe Técnico Nº 1525/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3566/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2619/2015
VISTO : El Expediente 3568/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18500/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.300,00 (Pesos Ocho
Mil Trescientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. TORRES,  Franco Javier, DNI. Nº 24.723.371.
Que por Informe Técnico Nº 1521/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18500/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.300,00 (Pesos Ocho Mil Trescientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
TORRES,  Franco Javier, DNI. Nº 24.723.371, según Informe Técnico Nº 1521/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3568/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2620/2015
VISTO : El Expediente 3562/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18354/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.930,00 (Pesos
Cinco Mil Novecientos Treinta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición
de 02 (Dos) pasajes terrestres y 01 (Un) seguro, Tramo RIO GRANDE – SANTIAGO
DEL ESTERO a favor de la Sra. CUELLAR, Marina Alexis, DNI. Nº 37.129.216.
Que por Informe Técnico Nº 1507/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18354/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado, es
preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente norma
administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.930,00 (Pesos Cinco Mil Novecientos
Treinta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 02 (Dos) pasajes
terrestres y 01 (Un) seguro, Tramo RIO GRANDE – SANTIAGO DEL ESTERO a favor
de la Sra. CUELLAR, Marina Alexis, DNI. Nº 37.129.216, según Informe Técnico Nº 1507/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3562/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2621/2015
VISTO : El Expediente 3561/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18230/2015 de fecha 04/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de
la vivienda, a favor de la Sra. CARRIZO, Beatriz Claudia, DNI. Nº 25.025.070
Que por Informe Técnico Nº 1478/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18230/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. CARRIZO, Beatriz Claudia, DNI. Nº 25.025.070, según Informe Técnico Nº 1478/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3561/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2622/2015
VISTO : El Expediente 3570/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18718/2015 de fecha 09/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.600,00 (Pesos Siete
Mil Seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. TOLEDO, Guillermo Lorenzo, DNI. Nº 28.877.299.
Que por Informe Técnico Nº 1533/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18718/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.600,00 (Pesos Siete Mil Seiscientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
TOLEDO, Guillermo Lorenzo, DNI. Nº 28.877.299, según Informe Técnico Nº 1533/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3570/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2623/2015
VISTO : El Expediente 3534/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18389/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de
la vivienda, a favor de la Sra. SANCHEZ, Noelia Gabriela, DNI. Nº 33.484.028
Que por Informe Técnico Nº 1497/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18389/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. SANCHEZ, Noelia Gabriela, DNI. Nº 33.484.028, según Informe Técnico Nº 1497/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3534/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2624/2015
VISTO : El Expediente 3533/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18388/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago
de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. MALDONADO, Lucila Ivana, DNI. Nº 38.351.418
Que por Informe Técnico Nº 1496/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18388/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivien-
da, a favor de la Sra. MALDONADO, Lucila Ivana, DNI. Nº 38.351.418, según Informe
Técnico Nº 1496/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3533/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2625/2015
VISTO : El Expediente 3537/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18457/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.988,00 (Pesos Dos
Mil Novecientos Ochenta y Ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de 01 (Un) pasaje terrestre, tramo RIO GRANDE – SAN JUAN, a favor de la Sra.
VEGA, Yesica Jaqueline, DNI. Nº 36.355.136.
Que por Informe Técnico Nº 1503/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18457/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.988,00 (Pesos Dos Mil Novecientos
Ochenta y Ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 01 (Un)
pasaje terrestre, tramo RIO GRANDE – SAN JUAN, a favor de la Sra. VEGA, Yesica
Jaqueline, DNI. Nº 36.355.136, según Informe Técnico Nº 1503/2015, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 3537/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2626/2015
VISTO: El Expediente 3530/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18394/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. TALABERA, Luís Alberto, DNI. Nº 30.003.101.
Que por Informe Técnico Nº 1499/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18394/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. TALABE-
RA, Luís Alberto, DNI. Nº 30.003.101, según Informe Técnico Nº 1499/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3530/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2627/2015
VISTO : El Expediente 3535/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18404/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BAEZ,
María Elsa, DNI. Nº 18.147.068.
Que por Informe Técnico Nº 1506/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18404/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BAEZ, María Elsa, DNI.
Nº 18.147.068, según Informe Técnico Nº 1506/2015, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 3535/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2628/2015
VISTO : El Expediente 3565/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18515/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. CONEJERO, Matilde Eufemia, DNI. Nº 17.185.341.
Que por Informe Técnico Nº 1523/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18515/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. CONEJERO, Matilde Eufemia, DNI. Nº 17.185.341, según Informe Técnico Nº
1523/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3565/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2629/2015
VISTO : El Expediente 3559/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Mu-
nicipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18617/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. CHAVEZ, María Celeste, DNI. Nº 31.615.553.
Que por Informe Técnico Nº 1529/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18617/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CHAVEZ,
María Celeste, DNI. Nº 31.615.553, según Informe Técnico Nº 1529/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3559/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2630/2015
VISTO : El Expediente 3582/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18601/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor del Sr. CASAFU, Walter Daniel, DNI. Nº 31.418.264.
Que por Informe Técnico Nº 1519/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18601/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
del Sr. CASAFU, Walter Daniel, DNI. Nº 31.418.264, según Informe Técnico Nº 1519/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3582/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2631/2015
VISTO : El Expediente 1297/2014.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11; Carta Orgánica Municipal, Disposi-
ciones Transitorias, Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 611/2014 y 100/2015 Anexo
I; Ordenanzas Nº 2848/2010, 3282/2014 y 3283/2014; Resoluciones Municipales Nº 1040/

2014, Nº 1041/2014 y Nº 1614/2015
 El Dictamen Nº 11/2015 – Tramite Nº 17294/2015 de fecha 27/05/2015, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales.
El Informe Técnico de fecha 27/05/2015, emitido desde la Dirección General Área Munici-
pal de Salud dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales.
 El Trámite Nº 18276/2015 de fecha 04/06/2015, emitido desde la Dirección General Área
Municipal de Salud dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Convenio Específico Nº 03 Complementario de
fecha 03/06/2015, del Convenio Marco de Asistencia y Cooperación entre el Foro de
Líderes Ambientales Asociación Civil, representado en este acto por su Presidente, Dra.
Norma Nélida Teresa CADOPPI, DNI Nº 4.151.091, y este Municipio, representado por
el Secretaria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 18583/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Convenio en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio Espe-
cífico Nº 03 Complementario de fecha 03/06/2015, del Convenio Marco de Asistencia y
Cooperación entre el Foro de Líderes Ambientales Asociación Civil, representado en este
acto por su Presidente, Dra. Norma Nélida Teresa CADOPPI, DNI Nº 4.151.091, y este
Municipio, representado por el Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante
en el Expediente 1297/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Convenio Específico Nº 03 Complementario de fecha 03/06/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2632/2015
VISTO : El Expediente 2796/2008.
La Ordenanza Nº 3394/2015; Decreto Municipal Nº 0333/2015; Resolución Municipal Nº
2351/2015.
La Nota Nº 254/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Ecología y Medio
Ambiente dependiente de la Secretaría de la Producción.
La Nota Nº 31/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Secretaría de la Producción.
La Nota Nº 311/2015 de fecha 02/06/2015, emitida desde la Subsecretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios (SP-DEyMA)
de fecha 02/06/2015, celebrado entre la empresa: «Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.», re-
presentada por su apoderado, Sr. LEDESMA, Luís Alfonso, DNI. Nº 24.111.569, y este
Municipio, representado por el Secretario de la Producción, «ad referéndum» del Sr. Inten-
dente Municipal.
Que visto el Trámite Nº 19236/2015, emitido desde Auditoria Interna, se prosigue con el
presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios (SP-DEyMA) de fecha 02/06/2015, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre la empresa: «Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.», repre-
sentada por su apoderado, Sr. LEDESMA, Luís Alfonso, DNI. Nº 24.111.569, y este
Municipio, representado por el Secretario de la Producción, según documentación obrante
en el Expediente 2796/2008.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios (SP-DEyMA) de fecha
02/06/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2633/2015
VISTO : El Expediente 3578/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18593/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ESTE-
BAN, Carmen Rosa Celina, DNI. Nº 32.972.913.
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Que por Informe Técnico Nº 1516/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18593/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ESTEBAN, Carmen Rosa
Celina, DNI. Nº 32.972.913, según Informe Técnico Nº 1516/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3578/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2634/2015
VISTO : El Expediente 3597/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18570/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. FLORES, Celeste Alejandra, DNI. Nº 37.998.682.
Que por Informe Técnico Nº 1534/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18570/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FLORES,
Celeste Alejandra, DNI. Nº 37.998.682, según Informe Técnico Nº 1534/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3597/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2635/2015
VISTO : El Expediente 3580/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18513/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
CASTRO AGUILAR, Paulo Fernando, DNI. Nº 18.679.650.
Que por Informe Técnico Nº 1511/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18513/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CASTRO
AGUILAR, Paulo Fernando, DNI. Nº 18.679.650, según Informe Técnico Nº 1511/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3580/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2636/2015
VISTO : El Expediente 3581/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18510/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CORTEZ
HUIRIMILLA, Joel Alejandro, DNI. Nº 35.283.257.
Que por Informe Técnico Nº 1512/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18510/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CORTEZ HUIRIMILLA,
Joel Alejandro, DNI. Nº 35.283.257, según Informe Técnico Nº 1512/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3581/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2637/2015
VISTO : El Expediente 3577/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18573/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MORI-
LLAS, Fernando Daniel, DNI. Nº 37.340.917.
Que por Informe Técnico Nº 1514/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18573/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MORILLAS, Fernando
Daniel, DNI. Nº 37.340.917, según Informe Técnico Nº 1514/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3577/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2638/2015
VISTO : El Expediente 3579/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18606/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. YAÑEZ, Eliana Florencia, DNI. Nº 37.005.268.
Que por Informe Técnico Nº 1520/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18606/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. YAÑEZ,
Eliana Florencia, DNI. Nº 37.005.268, según Informe Técnico Nº 1520/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3579/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2639/2015
VISTO : El Expediente 3598/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18753/2015 de fecha 09/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. GAUFFIN, Guillermo Federico, DNI. Nº 27.232.518.
Que por Informe Técnico Nº 1538/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18753/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
GAUFFIN, Guillermo Federico, DNI. Nº 27.232.518, según Informe Técnico Nº 1538/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3598/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2640/2015
VISTO : El Expediente 3575/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18413/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.188,00 (Pesos
Cuatro Mil Ciento Ochenta y Ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adqui-
sición de 01 (Un) pasaje ida y vuelta, vía terrestre, tramo RIO GRANDE –BAHIA BLAN-
CA – RIO GRANDE, a favor de la Sra. BURGOS, Rosa Beatriz, DNI. Nº 24.051.941.
Que por Informe Técnico Nº 1508/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18413/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.188,00 (Pesos Cuatro Mil Ciento
Ochenta y Ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 01 (Un)
pasaje ida y vuelta, vía terrestre, tramo RIO GRANDE –BAHIA BLANCA – RIO GRAN-
DE, a favor de la Sra. BURGOS, Rosa Beatriz, DNI. Nº 24.051.941, según Informe Técnico
Nº 1508/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3575/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2641/2015
VISTO : El Expediente 3572/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18535/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor
de la Sra. FLORES, Alicia Mabel, DNI. Nº 27.628.985.
Que por Informe Técnico Nº 1532/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18535/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FLORES,
Alicia Mabel, DNI. Nº 27.628.985, según Informe Técnico Nº 1532/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3572/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2642/2015
VISTO : El Expediente 3603/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18917/2015 de fecha 09/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor del Sr. MARMOL, Gonzalo Damián, DNI. Nº 34.156.667.
Que por Informe Técnico Nº 1559/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18917/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor del Sr. MARMOL, Gonzalo Damián, DNI. Nº 34.156.667, según Informe Técnico
Nº 1559/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3603/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2643/2015
VISTO : El Expediente 3594/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18654/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. HUA-
YGUA, Marian Gisele, DNI. Nº 38.088.570.
Que por Informe Técnico Nº 1535/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18654/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. HUAYGUA, Marian
Gisele, DNI. Nº 38.088.570, según Informe Técnico Nº 1535/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3594/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2644/2015
VISTO : El Expediente 3599/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18846/2015 de fecha 09/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ABOLI,
Nilda Catalina, DNI. Nº 18.225.014.
Que por Informe Técnico Nº 1545/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18846/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ABOLI, Nilda Catalina, DNI.
Nº 18.225.014, según Informe Técnico Nº 1545/2015, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 3599/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2645/2015
VISTO : El Expediente 3605/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18817/2015 de fecha 09/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor de la Sra. ALVAREZ, Natalia Carolina, DNI. Nº 35.013.968.
Que por Informe Técnico Nº 1540/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18817/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNIC IPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. ALVA-
REZ, Natalia Carolina, DNI. Nº 35.013.968, según Informe Técnico Nº 1540/2015, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3605/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2646/2015
VISTO : El Expediente 3602/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18913/2015 de fecha 09/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. URIBE, María Cristina, DNI. Nº 30.665.900.
Que por Informe Técnico Nº 1557/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18913/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. URIBE, María Cristina, DNI. Nº 30.665.900, según Informe
Técnico Nº 1557/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3602/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2647/2015
VISTO : El Expediente 3600/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18843/2015 de fecha 09/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
ACOSTA MUÑOZ, Ivelisse, DNI. Nº 94.081.006
Que por Informe Técnico Nº 1546/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18843/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ACOSTA MUÑOZ,
Ivelisse, DNI. Nº 94.081.006, según Informe Técnico Nº 1546/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3600/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2648/2015
VISTO : El Expediente 3604/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18797/2015 de fecha 09/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. CABEZA, Cristian Gabriel, DNI. Nº 26.701.489.
Que por Informe Técnico Nº 1551/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18797/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
CABEZA, Cristian Gabriel, DNI. Nº 26.701.489, según Informe Técnico Nº 1551/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3604/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2649/2015
VISTO : El Expediente 3595/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18715/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de un
tanque de agua, a favor de la Sra. ZAMORANO, Carla Elsa, DNI. Nº 40.157.062
Que por Informe Técnico Nº 1537/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18715/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de un tanque de agua, a favor
de la Sra. ZAMORANO, Carla Elsa, DNI. Nº 40.157.062, según Informe Técnico Nº 1537/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3595/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2650/2015
VISTO : El Expediente 3571/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18560/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
BALDERRAMA, Julio Ernesto, DNI. Nº 11.207.571.
Que por Informe Técnico Nº 1518/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18560/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BALDERRAMA,
Julio Ernesto, DNI. Nº 11.207.571, según Informe Técnico Nº 1518/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3571/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2651/2015
VISTO : El Expediente 3573/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18592/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor del Sr. SAN MARTIN, Raúl Daniel, DNI. Nº 28.614.533.
Que por Informe Técnico Nº 1513/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18592/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
SAN MARTIN, Raúl Daniel, DNI. Nº 28.614.533, según Informe Técnico Nº 1513/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3573/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2652/2015
VISTO : El Expediente 3574/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18580/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil
Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. BARRIA MIRANDA, Juana Elizabeth, DNI. Nº 93.249.228.
Que por Informe Técnico Nº 1515/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18580/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. BARRIA MIRANDA, Juana Elizabeth, DNI. Nº 93.249.228, según Infor-
me Técnico Nº 1515/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3574/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2653/2015
VISTO : El Expediente 3576/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18557/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
RAMIREZ, David Ezequiel, DNI. Nº 36.733.868.
Que por Informe Técnico Nº 1517/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18557/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. RAMIREZ,
David Ezequiel, DNI. Nº 36.733.868, según Informe Técnico Nº 1517/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3576/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2654/2015
VISTO : El Expediente 3601/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18911/2015 de fecha 09/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.800,00 (Pesos Ocho
Mil Ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler, a favor del
Sr. TORREIRO, Pablo Alejandro, DNI. Nº 18.577.887
Que por Informe Técnico Nº 1558/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18911/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.800,00 (Pesos Ocho Mil Ochocientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler, a favor del Sr. TORREIRO,
Pablo Alejandro, DNI. Nº 18.577.887, según Informe Técnico Nº 1558/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3601/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2655/2015
VISTO : El Expediente 3596/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18707/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. HER-
NANDEZ, Virginia Elisabeth, DNI. Nº 35.885.329.
Que por Informe Técnico Nº 1536/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18707/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. HERNANDEZ, Virginia
Elisabeth, DNI. Nº 35.885.329, según Informe Técnico Nº 1536/2015, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 3596/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2656/2015
VISTO : El Expediente 2298/2015.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Dictamen Nº 79/2015 – Trámite Nº 18107/2015, emitido de la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 10312/2015 de fecha 07/04/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 13695/2015 de fecha 04/05/2015, emitido desde la Dirección General de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: «HORMIGONADO
PREDIO GALPÓN MUNICIPAL».
Que los trabajos serán realizados íntegramente por administración, con personal municipal
en su totalidad, corriendo por cuenta del Municipio la provisión y/o adquisición de todos
los insumos, enseres, herramientas y equipos necesarios para la correcta ejecución de los
trabajos previstos; para ello se realizará mediante Contratación Directa por renglón, me-
diante el sistema Unidad de Medida.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de sesenta (60) días corridos, contados a partir de
la adquisición y/o provisión de todos los materiales.
Que los trabajos demandarán un total de 950 hs. / hombre.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $927.360,00 (Pesos novecientos veintisiete
mil trescientos sesenta con 00/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras Públicas
correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2015, siendo el mes base Abril/2015.
Que a través del Trámite Nº 13695/2015, solicita autorizar la compra del Renglón Nº 1, a
favor de la empresa: «Meneses Hernán», por el monto total de $828.000,00 (Pesos ocho-
cientos veintiocho mil con 00/100).
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 15809/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 18312/2015,
emitido desde la Dirección General de Servicios Públicos de la Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «HORMIGO-
NADO PREDIO GALPÓN MUNICIPAL», siendo el Presupuesto Oficial la suma de
$927.360,00 (Pesos novecientos veintisiete mil trescientos sesenta con 00/100), en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2298/2015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  la compra del Renglón Nº 1, a favor de la empresa: «Meneses
Hernán», por el monto total de $828.000,00 (Pesos ochocientos veintiocho mil con 00/100).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, a
emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2657/2015
VISTO : El Expediente 2768/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado h); Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/
2015; Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 14287/2015 de fecha 06/05/2015, emitido desde Dirección de Transporte,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 67/2015
(SOySP-DT) de fecha 11/05/2015, suscripto entre el Sr. HERNANDEZ, Ariel Fabián, DNI
Nº 23.660.094, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como chofer en la Dirección de
Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 15894/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 18444/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
prosiga con la emisión del Acto Administrativo del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 67/2015 (SOySP-DT) de fecha 11/05/2015, suscripto entre el Sr.
HERNANDEZ, Ariel Fabián, DNI Nº 23.660.094, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente 2768/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
 ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, el pago correspondiente, en un
todo de acuerdo a la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 67/
2015 (SOySP-DT) de fecha 11/05/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015.

MELELLA
COLDORF



97«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de junio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2658/2015
VISTO : El Expediente 3627/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19294/2015 de fecha 11/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor de la Sra. GOMEZ, Melisa Noelia del Valle DNI. Nº 34.312.435.
Que por Informe Técnico Nº 1592/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 19294/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. GOMEZ,
Melisa Noelia del Valle DNI. Nº 34.312.435, según Informe Técnico Nº 1592/2015, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3627/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2659/2015
VISTO : El Expediente 3638/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18836/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gasto que conlleva el pago de
estudios médicos y adquisición de medicamentos para su hija, y asimismo, la compra de
materiales de construcción, a favor de la Sra. BARRIA, Débora Daniela, DNI. Nº 34.375.956.
Que por Informe Técnico Nº 1544/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18836/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino gasto que conlleva el pago de estudios médicos y adqui-
sición de medicamentos para su hija, y asimismo, la compra de materiales de construcción,
a favor de la Sra. BARRIA, Débora Daniela, DNI. Nº 34.375.956, según Informe Técnico
Nº 1544/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3638/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2660/2015
VISTO : El Expediente 3622/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18924/2015 de fecha 09/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. MAMANI, Silvana Belén DNI. Nº 39.004.285.
Que por Informe Técnico Nº 1560/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18924/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,

es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MAMANI,
Silvana Belén DNI. Nº 39.004.285, según Informe Técnico Nº 1560/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3622/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2661/2015
VISTO : El Expediente 3618/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18910/2015 de fecha 09/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.249,90 (Pesos
Cuatro Mil Doscientos Cuarenta y Nueve con 90/100), en concepto de Subsidio, destino
adquisición de materiales de construcción, a favor de la Sra. VAZQUEZ, Liliana Noemí,
DNI. Nº 14.103.521.
Que por Informe Técnico Nº 1556/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18910/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.249,90 (Pesos Cuatro Mil Doscientos
Cuarenta y Nueve con 90/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de
construcción, a favor de la Sra. VAZQUEZ, Liliana Noemí, DNI. Nº 14.103.521, según Informe
Técnico Nº 1556/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3618/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2662/2015
VISTO:  El Expediente 3524/2015.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012, Decretos Munici-
pales Nº 864/2013, 831/2014 y 100/2015, Articulo 117º de la Carta Orgánica Municipal,
Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza 2848/2010
El Trámite Nº 18181/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección General Área
Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de elementos que se detallan en el
Artículo 1º de la presente, los cuales serán utilizados como premios para el 3º Concurso de
Fotografía «Lactancia Materna», destinados a Casa de María, dependiente de la Subsecre-
taria de Salud.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $8.992,00 (Pesos
Ocho Mil Novecientos Noventa y Dos, con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de
acuerdo a la carta orgánica municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de elementos que se detallan a continuación,
los cuales serán utilizados como premios para el 3º Concurso de Fotografía «Lactancia
Materna», destinados a Casa de María, dependiente de la Subsecretaria de Salud, siendo el
monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $8.992,00 (Pesos Ocho
Mil Novecientos Noventa y Dos, con 00/100), en conformidad a las actuaciones que
constan en el Expediente 3524/2015.

cantidad Premio
2 Cámaras Digitales, Zoom óptico de 5x, video HD, LCD de 2.7" batería

recargable con cargador, 20.1 megapíxels, tipo Nikon
2 Portarretrato Digital de 7" con control remoto
100 ampliaciones de 20x30 cm
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ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2663/2015
VISTO : El Expediente 1434/2012.
La Resolución Municipal Nº 1848/2012.
El Informe Técnico Administrativo Nº 008/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la
Coordinación de Participación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete.
El Trámite Nº 18484/2015 de fecha 08/06/2015, emitido desde la Coordinación de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Municipal Nº 1848/2012 de fecha 17/09/2012, se aprobó el Proyecto
denominado: «PLAZA», del Presupuesto Participativo año 2011, correspondiente a la
Zona 10, siendo el monto asignado al mismo la suma de $480.000,00 (Pesos cuatrocientos
ochenta mil con 00/100)
Que mediante Trámite Nº 18484/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de dar por concluido el Proyecto denominado: «PLAZA».
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DAR POR CONCLUIDO el Proyecto denominado: «PLAZA», del
Presupuesto Participativo año 2011, correspondiente a la Zona 10, aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 1848/2012 de fecha 17/09/2012, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 1434/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2664/2015
VISTO : El Expediente 3621/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18864/2015 de fecha 09/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.900,00 (Pesos Tres
Mil Novecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino relleno de su terreno, a
favor de la Sra. ANTIÑANCO OYARZO, Lindana Pamela DNI. Nº 93.662.204.
Que por Informe Técnico Nº 1548/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18864/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.900,00 (Pesos Tres Mil Novecientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino relleno de su terreno, a favor de la Sra.
ANTIÑANCO OYARZO, Lindana Pamela DNI. Nº 93.662.204, según Informe Técnico
Nº 1548/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3621/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2665/2015
VISTO : El Expediente 3620/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18815/2015 de fecha 09/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor del Sr. GONZALEZ, Víctor Damián, DNI. Nº 30.010.859.
Que por Informe Técnico Nº 1552/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18815/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. GONZA-
LEZ, Víctor Damián, DNI. Nº 30.010.859, según Informe Técnico Nº 1552/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3620/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2666/2015
VISTO : El Expediente 3623/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18711/2015 de fecha 09/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler
de la vivienda, a favor de la Sra. SAEZ VELASQUEZ, Norma de Carmen, DNI. Nº
18.807.569.
Que por Informe Técnico Nº 1541/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18711/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. SAEZ VELASQUEZ, Norma de Carmen, DNI. Nº 18.807.569, según Informe
Técnico Nº 1541/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3623/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2667/2015
VISTO : El Trámite Nº 17542/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección Gene-
ral Área Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar las Comisiones de Servicios efectuadas hacia la Ciudad de
Ushuaia, el día 30/05/2015 a la hora 15:00, regresando el día 31/05/2015 a la hora 06:00
aproximadamente, de los Agentes Municipales, Sra. GOMEZ, Segunda María Magdalena,
Legajo Nº 5023/7, Sra. ALVARES, Macías Ivonne, Legajo Nº 4981/6 y Sra. MORALES,
Érica, Legajo Nº 4238/2, dependientes de la Dirección de la Tercera Edad, Subsecretaría de
Salud, con el fin de acompañar a las abuelas que participaron de la «Elección de la Reina de
la Edad de Oro 2015».
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas hacia la Ciudad de
Ushuaia, el día 30/05/2015 a la hora 15:00, regresando el día 31/05/2015 a la hora 06:00
aproximadamente, de los Agentes Municipales, Sra. GOMEZ, Segunda María Magdalena,
Legajo Nº 5023/7, Sra. ALVARES, Macías Ivonne, Legajo Nº 4981/6 y Sra. MORALES,
Érica, Legajo Nº 4238/2, dependientes de la Dirección de la Tercera Edad, Subsecretaría de
Salud, con el fin de acompañar a las abuelas que participaron de la «Elección de la Reina de
la Edad de Oro 2015».
 ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2015.

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2668/2015
VISTO : El Trámite Nº 17896/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección de
Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia,
el día 11/06/2015 a la hora 07:00, regresando el mismo día a la hora 17:00 aproximadamente,
del Agente Municipal, Sr. GARCIA, Sergio, Legajo Nº 1097/9, dependiente de la Dirección
de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, con el fin de
acompañar al Sr. AZOCAR OJEDA, Juan Haciel, a realizar trámites relacionados a su
Documento de Identidad.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 11/06/2015 a la hora 07:00, regresando el mismo día a la hora 17:00 aproxima-
damente, del Agente Municipal, Sr. GARCIA, Sergio, Legajo Nº 1097/9, dependiente de la
Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, con el
fin de acompañar al Sr. AZOCAR OJEDA, Juan Haciel, a realizar trámites relacionados a su
Documento de Identidad.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó en vehículo
oficial municipal, sin la percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2669/2015
VISTO : El Expediente Nº 3225/2015.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario Nº
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal
100/2015, Anexo I – Legitimo Abono.
El Informe Técnico emitido desde la Coordinación de Transito, dependiente de la Secretaria
de Gobierno.
El Trámite Nº 16131/2015 de fecha 15/05/2015, emitido desde la Subsecretaria de Gestión
Ciudadana, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago en concepto de Legítimo
Abono de la factura tipo «B» Nº 0011-00004254, presentada al cobro por la firma: «Comu-
nicaciones Fueguinas S.R.L.», por la suma total de $26.400,00 (Pesos Veintiséis Mil Cua-
trocientos con 00/100), correspondiente al alquiler de repetidoras VHF que son utilizadas
por el personal del Área de Tránsito Municipal.
Que mediante Trámite Nº 18872/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el acto administrativo correspondiente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono
de la factura tipo «B» Nº 0011-00004254, presentada al cobro por la firma: «Comunicacio-
nes Fueguinas S.R.L.», por la suma total de $26.400,00 (Pesos Veintiséis Mil Cuatrocien-
tos con 00/100), correspondiente al alquiler de repetidoras VHF que son utilizadas por el
personal del Área de Tránsito Municipal, en conformidad a las actuaciones que surgen en el
Expediente Nº 3225/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria
en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2670/2015
VISTO:  El Expediente 3114/2015.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado c); Decreto
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010;
Decreto Municipal 100/2015, Anexo I.
El Informe Tecnico de fecha 21/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo Humano,
Secretaría de Asuntos Sociales.
El Trámite Nº 16454/2015 de fecha 20/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de la Factura Nº «B» 0001-00014802, por un monto total
de $ 4.335,00 (Pesos Cuatro Mil Trescientos Treinta y Cinco con 00/100), a favor de la
Firma «COLCHONERIA Y BLANQUERIA SPYMO», correspondiente a la provisión de
15 (quince) juegos de toalla y toallon, los cuales fueron destinados a las familias de menores
recursos, que se vieron afectados por las inundaciones en la zona de la Margen Sur.
Que mediante Trámite Nº 18571/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Nº «B» 0001-00014802, por un
monto total de $ 4.335,00 (Pesos Cuatro Mil Trescientos Treinta y Cinco con 00/100), a
favor de la Firma «COLCHONERIA Y BLANQUERIA SPYMO», correspondiente a la
provisión de 15 (quince) juegos de toalla y toallon, los cuales fueron destinados a las
familias de menores recursos, que se vieron afectados por las inundaciones en la zona de la
Margen Sur, en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 3114/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2671/2015
VISTO : El Expediente 4938/2008.
La Resolución Municipal Nº 516/2011.
El Trámite Nº 18834/2015 de fecha 09/06/2015, emitido desde la Coordinación de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que por Resolución Municipal Nº 516/2011 de fecha 14/03/2011, se aprobó el Proyecto
denominado «CONCLUSIÓN DEL SUM DEL Bº 25 DE MAYO», correspondiente a la
Zona  Nº 9 del Presupuesto Participativo 2008, siendo el monto asignado al mismo la suma
de $ 110.000,00 (Pesos ciento diez mil con 00/100).
Que mediante Trámite Nº 18834/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de dar por concluido el Proyecto denominado: «CONCLUSIÓN DEL SUM
DEL Bº 25 DE MAYO».
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DAR POR CONCLUIDO el Proyecto denominado: «CONCLUSIÓN
DEL SUM DEL Bº 25 DE MAYO», correspondiente a la Zona  Nº 9 del Presupuesto
Participativo 2008, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 516/2011 de fecha 14/03/
2011, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4938/2008.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2672/2015
VISTO: El Expediente Letra «C» Nº 4392/2009, caratulado a favor del Sr. CAMUS
Gustavo Cesar, s/ Adjudicación de Predio Municipal Chacra XI, correspondiente a la
Parcela 21, Macizo 84, Sección «F».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria;
El Informe Técnico de fecha 31/07/2014, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
El Ampliación del Informe Técnico de fecha 24/04/2015, emitido desde la Coordinación
Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 77/2015 – Tramite Nº 14903/2015 de fecha 11/05/2015, emitido por la
Asesoría Letrada de este Municipio.
La Ley Nº 141; Carta Orgánica Municipal
El Trámite Nº 17521/2015 de fecha 04/06/2015 emitido por la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que el Sr. Gustavo Cesar CAMUS, DNI Nº 24.350.431, posee Contrato de Adjudicación
Nº 1248/2007 de fecha 03/10/2007, referente al predio designado catastralmente como
Parcela 21, Macizo 93 (Hoy 84), Sección «F».
Que a fs. 34, consta Acta de Inspección a través de la cual el inspector informa que en el
predio se observa una vivienda de dos plantas que posee servicios de gas y luz.
Que a fs. 36 se encuentra Acta de Verificación de Ocupantes de fecha 23/04/2014, a través
de la cual informa que en el predio está habitado por el Sr. PICUNI Juan Pablo, quien
declara que compro el predio al Sr. Gustavo Cesar CAMUS, DNI Nº 24.350.431 y que vive
en el lugar hace 2 años aproximadamente.
Que a fs. 42/43, consta nuevamente Acta de Verificación de Ocupantes de fecha 07/04/2015,
en la cual se constata que la Sra. YBARS, María de los Ángeles y su grupo familiar, viven en
el predio en cuestión sito en calle Vuelvepiedras Nº 111, aproximadamente desde el año 2011.
Que conforme a las actuaciones administrativas realizadas sobre el referente, se ha observa-
do que el adjudicatario no ha dado cumplimiento con las obligaciones a su cargo, impuestas
por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que la Asesoría Letrada de este Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo
Dictamen Nº 77/2015 – Tramite Nº 14903/2015 de fecha 11/05/2015, el cual es parte
integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en
todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º .- NO APROBAR NI REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Nº 1248/
2007, suscripto con el Sr. Gustavo Cesar CAMUS, DNI Nº 24.350.431, respecto del
inmueble fiscal denominado catastralmente como Parcela 21, Macizo 93, Sección «F» de la
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ciudad de Río Grande (que hoy será Macizo 84 conforme surge solo de fs. 34, 36/39, 41, 42/
43 y 44/45 de las presentes actuaciones), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «C» Nº 4392/2009.
ARTICULO 2º.- INTIMAR , al Sr. Gustavo Cesar CAMUS, DNI Nº 24.350.431, para que
en el plazo de treinta (30) días corridos, proceda a la devolución del inmueble en cuestión,
libre de cosas u ocupantes a contar desde la notificación de la presente.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR  en los términos y en la modalidad dispuesta por la L.P.A.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2015.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2673/2015
VISTO : El Expediente 3589/2014.
Las Resoluciones Municipales Nº 2623/2014 y 3424/2014.
El Trámite Nº 19411/2015 de fecha 11/06/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3424/2014 de fecha 22/10/2014, se aprobó el
Contrato de Obra Nº 147/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 14/10/2014, registrado bajo el Nº
9874 en fecha 22/10/2014, el cual fue celebrado entre el Sr. WALLNER, Antonio Daniel,
DNI. Nº 12.879.900, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, correspondiente a la Obra: «CONSTRUCCIÓN  GIMNASIO PARA GIMNA-
SIA DEPORTIVA - RÍO GRANDE», autorizada mediante Resolución Municipal Nº 2623/
2014 de fecha 29/08/2014.
Que a través del Trámite Nº 19411/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión, presentado por el
Sr.  WALLNER, Antonio Daniel.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión, presentado
por el Sr.  WALLNER, Antonio Daniel, DNI. Nº 12.879.900, correspondiente al Contrato
de Obra Nº 147/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 14/10/2014, registrado bajo el Nº 9874 en
fecha 22/10/2014, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3424/2014 de fecha 22/10/
2014, el cual fue celebrado entre el Sr. WALLNER, Antonio Daniel, y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, correspondiente a la Obra:
«CONSTRUCCIÓN  GIMNASIO PARA GIMNASIA DEPORTIVA - RÍO GRANDE»,
autorizada mediante Resolución Municipal Nº 2623/2014 de fecha 29/08/2014, de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 3589/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2674/2015
VISTO : El Expediente 1676/2014.
Las Resoluciones Municipales Nº 1242/2014, 3171/2014 y 3541/2014.
El Dictamen Nº 70/2015 – Trámite Nº 15505/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 4093/2015 de fecha 13/02/2015, emitido desde la Dirección de Obras Públi-
cas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjuntan Acta Modificatoria de fecha 13/02/2015, del
Contrato de Obra Nº 128/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 22/09/2014, registrado bajo el Nº
9846 en fecha 03/10/2014, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3171/2014 de fecha
03/10/2014, la cual es celebrada entre la empresa: «LAPABROS AUTOMOTORES S.A.»,
representada por su Titular, Sr. BARACCHI, Guillermo Adrián, DNI. Nº 13.681.103, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, correspondiente a
la Obra: «REMODELACIÓN DE LA PLAZA DE LA SECCIÓN G, MACIZO 14F, PAR-
CELA 2, EN LA CIUDAD DE RÍO GRANDE», autorizada mediante Resolución Municipal
Nº 1242/2014 de fecha 12/05/2014, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal
Que mediante la citada Acta se modifican las Cláusulas 3º y 4º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente; y asimismo, aprobar el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 17604/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y visto la respuesta a las mismas a través del Trámite Nº 19265/2015,
emitido desde la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria de fecha 13/02/2015, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, del
Contrato de Obra Nº 128/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 22/09/2014, registrado bajo el Nº
9846 en fecha 03/10/2014, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3171/2014 de
fecha 03/10/2014, la cual es celebrada entre la empresa: «LAPABROS AUTOMOTORES
S.A.», representada por su Titular, Sr. BARACCHI, Guillermo Adrián, DNI. Nº 13.681.103,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, correspon-
diente a la Obra: «REMODELACIÓN DE LA PLAZA DE LA SECCIÓN G, MACIZO
14F, PARCELA 2, EN LA CIUDAD DE RÍO GRANDE», autorizada mediante Resolu-
ción Municipal Nº 1242/2014 de fecha 12/05/2014, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente 1676/2014.

ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2675/2015
VISTO: El Expediente 3358/2014.
La Resolución Municipal Nº 2641/2014.
El Trámite Nº 18201/2015 de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección General Área
Municipal de Salud, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Acuerdo de fecha 27/05/2015, del Contrato
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/07/2014, registrado bajo el Nº 9728 en
fecha 01/09/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2641/2014 de
fecha 01/09/2014, el cual fue celebrado entre la Sra. CHILO, Griselda Viviana, de Profesión
Medica Anatomopatologa, DNI. Nº 16.157.839, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 18915/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo de
fecha 27/05/2015, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/07/
2014, registrado bajo el Nº 9728 en fecha 01/09/2014, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 2641/2014 de fecha 01/09/2014, el cual fue celebrado entre la Sra.
CHILO, Griselda Viviana, de Profesión Médica Anatomopatologa, DNI. Nº 16.157.839, y
este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente 3358/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/
07/2014 y el Acta Acuerdo de fecha 27/05/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2676/2015
VISTO : El Expediente 3651/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19247/2015 de fecha 11/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. SILVEIRA, Sintia Maribel, DNI. Nº 38.568.548.
Que por Informe Técnico Nº 1594/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 19247/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. SILVEI-
RA, Sintia Maribel, DNI. Nº 38.568.548, según Informe Técnico Nº 1594/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3651/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2677/2015
VISTO : El Expediente 2577/2015.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/2014;
Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº 7023/2010 - Licitación Privada.
El Dictamen Nº 65/2015 – Trámite Nº 14654/2015, emitido desde Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 12931/2015 de fecha 24/04/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
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a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «REACONDICIONAMIENTO DE
SUMIDEROS 1º ETAPA – AÑO 2015», la cual consiste en la mantenimiento y/o refacción
de doscientos veinte sumideros de distintas zonas de la Ciudad de Río Grande.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Unidad de
Medida, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada Nº 16/2015, cuya presen-
tación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 22/06/2015, y la apertura de sobres se
realizará el día 22/06/2015 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que el plazo de la obra se establece en noventa (90) días corridos, contados a partir de la
firma del acta de inicio; y el plazo de garantía de obra se establece en ciento ochenta (180)
días, contados a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $1.436.690,20 (Pesos un millón cuatrocientos
treinta y seis mil seiscientos noventa con 20/100), el que deberá ser imputado al Ejercicio
Financiero año 2015, siendo el mes base Abril/2015.
Que según Dictamen Nº 65/2015 – Trámite Nº 14654/2015, el pliego habido en el Expedien-
te reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº
7023/2010.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 17806/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 17873/2015,
emitido desde la Dirección de Obras Viales de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «REACONDICIONAMIENTO
DE SUMIDEROS 1º ETAPA – AÑO 2015», siendo el Presupuesto Oficial la suma de
$1.436.690,20 (Pesos un millón cuatrocientos treinta y seis mil seiscientos noventa con 20/
100); como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 2577/2015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 16/2015, para la ejecución de
la Obra: «REACONDICIONAMIENTO DE SUMIDEROS 1º ETAPA – AÑO 2015»; cuya
presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 22/06/2015, y la apertura de sobres
se realizará el día 22/06/2015 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2678/2015
VISTO : El Expediente 4984/2014.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda,
Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2934/2011 – Inciso 1º - Titulo XXVI, Fondo Solidario de
Incendio, Dictamen Nº 19/2014   - Tramite Nº 29902/2014, Decreto Municipal Nº 0193/2015.
El Trámite Nº 15247/2015 de fecha 13/05/2015, emitidos desde Dirección de Obras Públi-
cas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta Acuerdo de fecha 30/04/
2015, acordado entre el Sr. CARDENAS BAHAMONDE Francisco Abel, DNI Nº
18.826.639, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal, en conformidad lo establecido en la
Ordenanza Nº 2005/2004 y su Decreto Reglamentario Nº 939/2005.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos la mencionada Acta.
Que mediante Trámite Nº 19428/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de
fecha 30/04/2015, acordado entre el Sr. CARDENAS BAHAMONDE Francisco Abel, DNI
Nº 18.826.639, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, conforme a lo establecido en la Ordenanza Nº 2005/2004 y su Decreto Reglamentario Nº
939/2005, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4984/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Acta Acuerdo de fecha 30/04/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2679/2015
VISTO : El Expediente 3650/2015.
El Trámite Nº 18820/2015 de fecha 09/06/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se solicita realizar el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de ratificar en todos sus términos, el Convenio Específico y sus Anexos I, II,
III, IV, V y VI de fecha 19/05/2015, en el marco del Programa Federal de Integración Sociocomu-
nitaria, acordado entre la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, dependiente de la
Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servi-
cios, representada por el Subsecretario, Arq. NIVELLO, Germán; el Instituto Provincial de
Vivienda de la Provincia de Tierra del Fuego, representada por el Presidente, MMO. DEL
GIUDICE, José Luís, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Convenio Específico y sus Anexos
I, II, III, IV , V y VI de fecha 19/05/2015, en el marco del Programa Federal de Integración
Sociocomunitaria, acordado entre la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, depen-
diente de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios, representada por el Subsecretario, Arq. NIVELLO, Germán; el Instituto
Provincial de Vivienda de la Provincia de Tierra del Fuego, representada por el Presidente,
MMO. DEL GIUDICE, José Luís, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente
Municipal, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3650/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2680/2015
VISTO : El Expediente 3641/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18786/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.600,00 (Pesos
Cuatro Mil Seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor de la Sra. BRITO, María José, DNI. Nº 32.349.509.
Que por Informe Técnico Nº 1549/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18786/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.600,00 (Pesos Cuatro Mil Seiscientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. BRITO, María José, DNI. Nº 32.349.509, según Informe Técnico Nº 1549/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3641/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2681/2015
VISTO : El Expediente 3633/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18931/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor del Sr. GAGO, Aníbal Norberto, DNI. Nº 25.544.951.
Que por Informe Técnico Nº 1558/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18931/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor
del Sr. GAGO, Aníbal Norberto, DNI. Nº 25.544.951, según Informe Técnico Nº 1558/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3633/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15de junio de 2015.

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2682/2015
VISTO : El Expediente 3640/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19132/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.600,00 (Pesos Seis
Mil Seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. BARRIONUEVO, Cecilia María del Valle, DNI. Nº 30.177.679.
Que por Informe Técnico Nº 1568/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 19132/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.600,00 (Pesos Seis Mil Seiscientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
BARRIONUEVO, Cecilia María del Valle, DNI. Nº 30.177.679, según Informe Técnico Nº
1568/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3640/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2683/2015
VISTO:  El Expediente 3619/2015.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011 y Modificatorio Nº 1543/2012, Artículo 117° de
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 2848/
2010. Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 100/2015 – Concurso de Precios.
El Trámite Nº 18773/2015 de fecha 09/06/2015, emitido desde la Dirección de Salud Comu-
nitaria, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercaderías comestibles varias, que
serán utilizadas para la conformación de Módulos Alimentarios, que serán destinados como
refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso y/o anemia y adultos con patologías
invalidantes específicas, correspondiente al mes de Julio/2015.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $331.431,60 (Pesos
Trescientos Treinta y Un Mil Cuatrocientos treinta y Uno con 60/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de
acuerdo a la carta orgánica municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercaderías comestibles varias, que serán
utilizadas para la conformación de Módulos Alimentarios, que serán destinados como refuerzo
nutricional a niños que presenten bajo peso y/o anemia y adultos con patologías invalidantes
específicas, correspondiente al mes de Julio/2015, siendo el monto de la citada adquisición la
suma aproximada de $331.431,60 (Pesos Trescientos Treinta y Un Mil Cuatrocientos treinta y
Uno con 60/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 3619/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2684/2015
VISTO : El Expediente 3635/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19144/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.200,00 (Pesos Seis
Mil Doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. FERNANDEZ, Pamela Fabiana, DNI. Nº 23.994.896.
Que por Informe Técnico Nº 1579/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 19144/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente

norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.200,00 (Pesos Seis Mil Doscientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
FERNANDEZ, Pamela Fabiana, DNI. Nº 23.994.896, según Informe Técnico Nº 1579/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3635/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2685/2015
VISTO : El Expediente 3630/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18882/2015 de fecha 09/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. RUIZ HARO, Alejandra Elizabeth DNI. Nº 38.088.780.
Que por Informe Técnico Nº 1554/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18882/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RUIZ HARO,
Alejandra Elizabeth DNI. Nº 38.088.780, según Informe Técnico Nº 1554/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3630/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2686/2015
VISTO : El Expediente 3636/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19105/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.621,00 (Pesos Dos
Mil Seiscientos Veintiuno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1
(Un) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Córdoba, a favor de la Sra. CORDOBA
GUZMAN, Jessica Elizabeth, DNI. Nº 38.106.684.
Que por Informe Técnico Nº 1576/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 19105/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.621,00 (Pesos Dos Mil Seiscientos
Veintiuno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (Un) pasaje vía
terrestre, tramo Rio Grande - Córdoba, a favor de la Sra. CORDOBA GUZMAN, Jessica
Elizabeth, DNI. Nº 38.106.684, según Informe Técnico Nº 1576/2015, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 3636/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2687/2015
VISTO : El Expediente 3634/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19139/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. AVELLANEDA, Clara Graciela Pamela, DNI. Nº 34.913.945.
Que por Informe Técnico Nº 1577/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 19139/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. AVELLANEDA, Clara Graciela Pamela, DNI. Nº 34.913.945, según Informe Técni-
co Nº 1577/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3634/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2688/2015
VISTO : El Expediente 3637/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19097/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. FERREIRA, Milton Ernesto, DNI. Nº 36.733.866.
Que por Informe Técnico Nº 1575/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 19097/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
FERREIRA, Milton Ernesto, DNI. Nº 36.733.866, según Informe Técnico Nº 1575/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3637/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2689/2015
VISTO : El Expediente 3639/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18793/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.800,00 (Pesos
Cuatro Mil Ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor de la Sra. MALDONADO, María Laura, DNI. Nº 36.518.391.
Que por Informe Técnico Nº 1550/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18793/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado, es
preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente norma
administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.800,00 (Pesos Cuatro Mil Ochocien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. MALDONADO, María Laura, DNI. Nº 36.518.391, según Informe Técnico Nº
1550/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3639/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2690/2015
VISTO : El Expediente 3664/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19064/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor del Sr. ALVAREZ DIAZ, Hugo Marcial, DNI. Nº 92.822.703
Que por Informe Técnico Nº 1570/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 19064/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor del Sr. ALVAREZ DIAZ, Hugo Marcial, DNI. Nº 92.822.703, según Informe Técnico
Nº 1570/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3664/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2691/2015
VISTO : El Expediente 3669/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17454/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago
de los servicios de la vivienda, a favor del Sr. ARDILES, Javier Darío Regino, DNI. Nº
31.312.080.
Que por Informe Técnico Nº 1400/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17454/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisios y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor del Sr. ARDILES, Javier Darío Regino, DNI. Nº 31.312.080, según Infor-
me Técnico Nº 1400/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3669/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2692/2015
VISTO : El Expediente 3673/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19035/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. QUINTANA, Mariana Elisabeth, DNI. Nº
31.396.296.
Que por Informe Técnico Nº 1563/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 19035/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. QUINTANA, Mariana Elisabeth, DNI. Nº 31.396.296, según Informe Técnico Nº
1563/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3673/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2693/2015
VISTO : El Expediente 3660/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19210/2015 de fecha 11/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. FRANCISCO, Diego Alberto, DNI. Nº 22.911.577.
Que por Informe Técnico Nº 1587/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 19210/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. FRANCIS-
CO, Diego Alberto, DNI. Nº 22.911.577, según Informe Técnico Nº 1587/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3660/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2694/2015
VISTO : El Expediente 3684/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19082/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a gastos inherentes al
siniestro ígneo que sufrió su vivienda y adquisición de materiales de construcción, a favor
del Sr. MENE, Jesús Emilio, DNI. Nº 17.791.615.
Que por Informe Técnico Nº 1573/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 19082/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente

norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino hacer frente a gastos inherentes al siniestro ígneo que
sufrió su vivienda y adquisición de materiales de construcción, a favor del Sr. MENE, Jesús
Emilio, DNI. Nº 17.791.615, según Informe Técnico Nº 1573/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3684/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2695/2015
VISTO : El Expediente 3683/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18803/2015 de fecha 09/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. OBIEDO, Laura Fabiana, DNI. Nº 22.025.771.
Que por Informe Técnico Nº 1539/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18803/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. OBIEDO, Laura Fabiana, DNI. Nº 22.025.771, según Informe Técnico Nº 1539/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3683/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2696/2015
VISTO : El Expediente 3679/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19146/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. GONZALEZ, Ester, DNI. Nº 27.996.501.
Que por Informe Técnico Nº 1578/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 19146/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. GONZA-
LEZ, Ester, DNI. Nº 27.996.501, según Informe Técnico Nº 1578/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3679/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2697/2015
VISTO : El Expediente 3680/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19302/2015 de fecha 11/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y la adquisición de
una cocina para su vivienda, a favor de la Sra. VARGAS COLIN, Rosa Elisabet, DNI. Nº
30.384.336.
Que por Informe Técnico Nº 1593/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 19302/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y la adquisición de una cocina para su vivienda, a
favor de la Sra. VARGAS COLIN, Rosa Elisabet, DNI. Nº 30.384.336, según Informe Técni-
co Nº 1593/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3680/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2698/2015
VISTO : El Expediente 3670/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Mu-
nicipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19072/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un calefactor, a
favor de la Sra. GOMEZ, Rosana Beatriz, DNI. Nº 18.459.653.
Que por Informe Técnico Nº 1572/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 19072/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICU LO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de un calefactor, a favor de la Sra. GOMEZ,
Rosana Beatriz, DNI. Nº 18.459.653, según Informe Técnico Nº 1572/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3670/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2699/2015
VISTO : El Expediente 3663/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19068/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor del Sr. BARRIENTOS CABEZAS, Alejandro Leonardo,
DNI. Nº 34.484.048.
Que por Informe Técnico Nº 1571/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 19068/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor del Sr. BARRIENTOS CABEZAS, Alejandro Leonardo, DNI. Nº 34.484.048, según
Informe Técnico Nº 1571/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3663/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2700/2015
VISTO : El Expediente 3667/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19053/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. RIQUELME, Romina Carolina, DNI. Nº 32.183.620.
Que por Informe Técnico Nº 1566/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 19053/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. RIQUEL-
ME, Romina Carolina, DNI. Nº 32.183.620, según Informe Técnico Nº 1566/2015, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3667/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2701/2015
VISTO : El Expediente 3668/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19032/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
MENDOZA, Silvia Beatriz, DNI. Nº 24.107.156.
Que por Informe Técnico Nº 1564/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 19032/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MENDOZA, Silvia
Beatriz, DNI. Nº 24.107.156, según Informe Técnico Nº 1564/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3668/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2702/2015
VISTO : El Expediente 3656/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18853/2015 de fecha 09/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MOREI-
RA, Alejandra Noemí, DNI. Nº 26.031.598.
Que por Informe Técnico Nº 1547/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18853/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MOREIRA, Alejandra
Noemí, DNI. Nº 26.031.598, según Informe Técnico Nº 1547/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3656/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2703/2015
VISTO : El Expediente 3674/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19150/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. MELIPILLAN NAVARRO, Yoselyn Isabel, DNI. Nº 95.029.936.
Que por Informe Técnico Nº 1580/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 19150/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MELIPI-
LLAN NAVARRO, Yoselyn Isabel, DNI. Nº 95.029.936, según Informe Técnico Nº 1580/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3674/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2704/2015
VISTO : El Expediente 3671/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19162/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
ACOSTA, Fernando Gabriel, DNI. Nº 23.388.105.
Que por Informe Técnico Nº 1581/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 19162/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de

acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ACOSTA,
Fernando Gabriel, DNI. Nº 23.388.105, según Informe Técnico Nº 1581/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3671/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2705/2015
VISTO : El Expediente 3653/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19249/2015 de fecha 11/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino para hacer frente a gastos inheren-
tes al siniestro ígneo de su vivienda y adquisición de materiales de construcción, a favor del
Sr. GARRIDO, Eduardo Andrés, DNI. Nº 25.815.705
Que por Informe Técnico Nº 1591/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 19249/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino para hacer frente a gastos inherentes al siniestro ígneo de
su vivienda y adquisición de materiales de construcción, a favor del Sr. GARRIDO, Eduar-
do Andrés, DNI. Nº 25.815.705, según Informe Técnico Nº 1591/2015, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 3653/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2706/2015
VISTO : El Expediente 3665/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19057/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y compra de medicamen-
tos, a favor del Sr. ESPINDOLA, Hugo Sergio, DNI. Nº 25.699.977
Que por Informe Técnico Nº 1567/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 19057/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y compra de medicamentos, a favor del Sr.
ESPINDOLA, Hugo Sergio, DNI. Nº 25.699.977, según Informe Técnico Nº 1567/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3665/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2707/2015
VISTO : El Expediente 3678/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18825/2015 de fecha 09/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. BOSSO, Adriana Noemí, DNI. Nº 23.693.381.
Que por Informe Técnico Nº 1542/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18825/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. BOSSO, Adriana Noemí, DNI. Nº 23.693.381, según Informe Técnico Nº 1542/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3678/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2708/2015
VISTO : El Expediente 3676/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19167/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de
construcción para su vivienda, a favor de la Sra. LEDESMA, Mirta Ramona, DNI. Nº
26.520.087.
Que por Informe Técnico Nº 1583/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 19167/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción para su vivien-
da, a favor de la Sra. LEDESMA, Mirta Ramona, DNI. Nº 26.520.087, según Informe
Técnico Nº 1583/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3676/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2709/2015
VISTO : El Expediente 3677/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19171/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor de la Sra. ZALAZAR, Ana, DNI. Nº 28.762.934.
Que por Informe Técnico Nº 1584/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 19171/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
ZALAZAR, Ana, DNI. Nº 28.762.934, según Informe Técnico Nº 1584/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3677/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2710/2015
VISTO : El Expediente 3675/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19230/2015 de fecha 11/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.210,00 (Pesos Seis
Mil Doscientos Diez con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (Un)
pasaje vía aérea, tramo Rio Grande – Buenos Aires – Rio Grande, a favor de la Sra. RUIZ
DIAZ, Liliana Beatriz, DNI. Nº 29.634.361.
Que por Informe Técnico Nº 1590/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 19230/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.210,00 (Pesos Seis Mil Doscientos
Diez con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (Un) pasaje vía aérea,
tramo Rio Grande – Buenos Aires – Rio Grande, a favor de la Sra. RUIZ DIAZ, Liliana
Beatriz, DNI. Nº 29.634.361, según Informe Técnico Nº 1590/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3675/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2711/2015
VISTO : El Expediente 3654/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19036/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.269,00 (Pesos
Cuatro Mil Doscientos Sesenta y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino
adquisición de un par de anteojos recetados, a favor del Sr. IRIARTE, Gabriel Acdel
Alejandro, DNI. Nº 34.483.836
Que por Informe Técnico Nº 1565/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 19036/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.269,00 (Pesos Cuatro Mil Doscientos
Sesenta y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos
recetados, a favor del Sr. IRIARTE, Gabriel Acdel Alejandro, DNI. Nº 34.483.836, según Informe
Técnico Nº 1565/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3654/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2712/2015
VISTO : El Expediente 3658/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18996/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. COÑUECAR CALISTO, Mirta del Carmen, DNI. Nº
93.349.037.
Que por Informe Técnico Nº 1586/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18996/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. COÑUECAR CALISTO, Mirta del Carmen, DNI. Nº 93.349.037, según Informe
Técnico Nº 1586/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3658/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2713/2015
VISTO : El Expediente 3681/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18969/2015 de fecha 10/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. MARTINEZ, Noelia Beatriz, DNI. Nº 30.165.312.
Que por Informe Técnico Nº 1561/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18969/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. MARTINEZ, Noelia Beatriz, DNI. Nº 30.165.312, según Informe Técnico Nº 1561/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3681/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2714/2015
VISTO : El Expediente 3682/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18901/2015 de fecha 09/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y gastos de movi-
lidad en la Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. GALEANO, David Alejandro, DNI. Nº
21.952.409.
Que por Informe Técnico Nº 1555/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18901/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,

es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y gastos de movilidad en la Provincia de
Buenos Aires, a favor del Sr. GALEANO, David Alejandro, DNI. Nº 21.952.409, según
Informe Técnico Nº 1555/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3682/
2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2715/2015
VISTO : El Expediente 3662/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19243/2015 de fecha 11/06/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos
Quince Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de prótesis ortopé-
dica para la cadera, a favor de la Sra. HUGHES, Marta Olga, DNI. Nº F6.204.710.
Que por Informe Técnico Nº 1589/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 19243/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de prótesis ortopédica para la cadera, a
favor de la Sra. HUGHES, Marta Olga, DNI. Nº F6.204.710, según Informe Técnico Nº
1589/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3662/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15de junio de 2015.

MELELLA
CASTILLO
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Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Abril/2015, por los agentes Municipales dependientes del Departamento de Intendencia, Di-
rección de Administración de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Personal de Serenos:

Legajo Apellido y Nombre Hs. Normales Hs. al 50% Hs. al 100%
4409/1 VERA, Javier No Registra 02 (Dos) 22 (Veintidós)
4719/8 MANUAD, Eduardo 11 (Once) 02 (Dos) 10 (Diez)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente al año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0124/2015
VISTO : El Trámite Nº 16895/2015 de fecha 26/05/2015, emitido desde la Dirección Mu-
nicipal de Servicios Veterinarios, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período ABRIL/2015, por
los agentes Municipales dependientes de la Coordinación de Zoonosis, Dirección Munici-
pal de Servicios Veterinarios, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se
detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
ABRIL/2015, por los agentes Municipales dependientes de la Coordinación de Zoonosis,
Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, dependiente de la Secretaria de Gobierno,
de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y  Nombre Hs. Al 50% Hs al 100%
3590/4 GASPAR, Lázaro 24 (Veinticuatro) 29 (Veintinueve)
4338/9 Amado, Lorena 24 (Veinticuatro9 12 (Doce)
2761/8 CABAÑAS, Rufino 24 (Veinticuatro) 12 (Doce)
1656/0 CABRERA, Paola 24 (Veinticuatro) 29 (Veintinueve)
4982/4 SILVERO, Jairo 29 (Veintinueve) 21 (Veintiuno)
4994/8 ALVAREZ, Santiago 24 (Veinticuatro) 29 (Veintinueve)
4915/8 PEREZ, Elsa 24 (Veinticuatro) 29 (Veintinueve)
2837/1 GARCIA, Mónica 24 (Veinticuatro) 24 (Veinticuatro)
4921/2 CONCHA, Soledad 19 (Diecinueve) 19 (Diecinueve)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente al año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0125/2015
VISTO : El Expediente 056/2015.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/1986; Resolución T.P.C Nº 170/1997; los Decretos Municipa-
les Nº: 386/1996, 758/08,  532/2014, 100/2015 y Resolución Municipal Nº 40/2015.
El Trámite Nº 16972/2015 de fecha 22/05/2015, emitida desde la Dirección de Administra-
ción de la Coordinación de Gabinete de este Municipio y;
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la
Dirección de Administración de la Coordinación de Gabinete de este Municipio, cuyo monto
asciende a la suma de $2.679,13 (Pesos Dos Mil Seiscientos Setenta y Nueve con 13/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo al
Decreto Municipal Nº 758/08 y a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción de Administración de la Coordinación de Gabinete de este Municipio, cuyo monto
asciende a la suma de $2.679,13 (Pesos Dos Mil Seiscientos Setenta y Nueve con 13/100),
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 056/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0121/2015
VISTO : Los Trámites Nº 39772015 de fecha 11/02/2015, Nº 16074/2015 de fecha 19/05/
2015, Nº16081/2015 de fecha 19/05/2015 emitidos desde el Departamento de Intendencia,
dependiente de la  Dirección de Administración de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Febrero/2015, por los agentes Municipales dependientes del Departamento de Intenden-
cia, Dirección de Administración de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla en el
Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Febrero/2015, por los agentes Municipales dependientes del Departamento de Intendencia,
Dirección de Administración de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Personal de Maestranza:

Legajo Apellido y Nombre Hs. Normales Hs. al 50% Hs. al 100%
3466/5 GAITAN, Patricia No Registra No Registra 06 (Seis)
4316/8 DURAN, Nora No Registra 06 ½ (Seis y medio) 05 ½ (Cinco y medio)
4769/4 CANO, María del C. No Registra 11 (Once) 06 (Seis)
4840/2 TAPIA, Olga No Registra 16 (Dieciséis) 08 ½ (Ocho y medio)
4864/0 JUÁREZ, Susana No Registra 07 (Siete) 05 ½ (Cinco y medio)
4652/2 GUERRERO, Laura No Registra 07 (Siete) 06 (Seis)
5010/5 MAMANÍ, Gabriela No Registra No Registra 05 ½ (Cinco y medio)
5014/8 SANDOVAL, Nancy 04 ½ (Cuatro y medio) 07 (Siete) 05 ½ (Cinco y medio)
5184/5 CHUMBITA, Ivana No Registra 07 (Siete) 06 (Seis)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0122/2015
VISTO : El Trámite Nº 9611/2015 de fecha 01/04/2015 y Trámite Nº 16474/2015 de Fecha 20/05/
2015, emitido desde la Dirección de Defensa Civil, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Abril/2015, por los
agentes Municipales de la Dirección de Defensa Civil, dependiente de la Secretaría de
Gobierno;  de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Perío-
do Abril/2015, por los agentes Municipales de la Dirección de Defensa Civil, dependiente
de la Secretaría de Gobierno; de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Hs. Normales Hs. Al 50% HS. AL 100%
5240/0 ÁGUILA, Sebastián 58 (Cincuenta y ocho) 03 (Tres) 12 (Doce)
2868/1 ROBLES, Clelia 03 (Tres) 08 (Ocho) 11 (Once)
5250/7 LÓPEZ, Víctor 12 (Doce) 02 (Dos) 08 (Ocho)
1400/1 TORRES, Milton 08 (Ocho) 03 (Tres) 19 (Diecinueve)
3081/3 VARGAS, Cristian 24 (Veinticuatro) No Registra 17 (Diecisiete)
4781/3 MALDONADO, Natalia No Registra No Registra 05 (Cinco)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0123/2015
VISTO : Los Trámites Nº 14160/2015 de fecha 06/05/2015, Nº 9185/2015 de fecha 30/03/
2015 y Nº 15866/2015 de fecha 18/05/2015, emitidos desde el Departamento de Intenden-
cia, dependiente de la  Dirección de Administración de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Abril/2015, por los agentes Municipales dependientes del Departamento de Intendencia,
Dirección de Administración de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla en el
Artículo 1º de la presente.
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RESOLUCIÓN S.G. Nº 0126/2015
VISTO : El Expediente 035/2015.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008,  532/2014, 100/2015 y Resolución
Municipal Nº 45/2015.
El Trámite Nº 15521/2015 de fecha 14/05/2015, emitido desde la Delegación Municipal
Buenos Aires dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición Parcial de la Caja Chica otorgada
a la Delegación Municipal Buenos Aires, cuyo monto asciende a la suma de $7.789,20(Pe-
sos Siete Mil Setecientos Ochenta y Nueve con 20/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0758/2008,

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Delega-
ción Municipal Buenos Aires dependiente de la Secretaria de Gobierno, cuyo monto ascien-
de a la suma de $7.789,20(Pesos Siete Mil Setecientos Ochenta y Nueve con 20/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 035/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0127/2015
VISTO:  El Expediente Letra «J» Nº 4851/22011, caratulado a favor de la Sra. Junco,
Natalia Amelia, s/ Adjudicación Predio Fiscal, correspondiente a la Parcela 01, Macizo 121
A, Sección «H».
El Informe Técnico de fecha 03/06/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
El Trámite Nº 18101/2015 de fecha 04/06/2015 emitido por la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que a fs. 01 consta Solicitud de  Tierra a favor de la Sra. Junco, Natalia Amelia, D.N.I. Nº
30.585.862.
Que a fs. 02/15 Obra documentación personal de la  Sra.  JUNCO y su  grupo  familiar.
Que a fs. 21/22 obra reseña social  de  fecha 06/12/2010 mediante la  cual  se hace hincapié
a la  vulnerabilidad de  la situación habitacional.
Que a fs. 26 del Acta de  Constatación de ocupantes de  fecha 17/11/2011 surge que el
predio es ocupado por  el Sr. Ávila Ramón Ángel, D.N.I Nº 25.240.334.
Que a fs. 38 del Acta de Inspección de  fecha 08/01/2014, surge que  el Sr. Mamani, Gabriel
habita el  predio en  calidad  de  inquilino.
Que a fs. 43 del Acta de inspección de fecha 20/02/2015 surge que la Sra.  Junco le presto
la casa al  Sr. Furchinni, Diego, pero hoy se encontraría en estado de abandono.
Que conforme a las  actuaciones administrativas realizadas sobre  el referente, se ha obser-
vado que la adjudicataria no ha dado cumplimiento con las obligaciones a su cargo, impues-
tas por la Ordenanza Municipal Nº895/97 y sus modificatorias.
Que la normativa expresa Art. 21º…«El adjudicatario de un predio fiscal o municipal, deberá
hacer ocupación efectiva del mismo y no podrá bajo ninguna circunstancia realizar locaciones
y /o comodato ni ceder las mejoras que hubiere hasta el otorgamiento del título de propiedad
siendo este motivo causa suficiente para que se proceda a la desadjudicación del predio.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º . - CITAR a La Sra. JUNCO , Natalia Amelia  D.N.I.N Nº 30.585.862, para
que en un plazo perentorio e improrrogable de 10 (Diez) días a partir de su notificación, se
presente en la Dirección de Tierras de este Municipio  en referencia al Expediente Letra «J»
4851/2011, por la que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado Sección «H»,
Macizo 121 A, Parcela 01, sito en calle Sarmiento Nº 2891 de esta ciudad, produzca
descargo en relación a la falta de ocupación efectiva del lote mencionado acompañando la
documental que justifique la causal invocada y efectué la petición concreta en cuanto por
derecho corresponda, bajo apercibimiento de continuar el trámite en el estado en que este se
encuentre, de acuerdo a las actuaciones obrante en el Expediente de referencia.
ARTICULO 2º.- PUBLICAR  por 03 (tres) días en el Boletín Oficial y en los diarios de
Mayor Circulación Local.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0128/2015
VISTO: El Expediente Letra «R» Nº 4311/2007, caratulado a favor de la Sr. Rolando, Fabri-
cio, s/ Adjudicación Predio Fiscal, correspondiente a la Parcela 04, Macizo 73, Sección «F».
El Informe Técnico de fecha 20/05/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
El Trámite Nº 17980/2015 de fecha 03/06/2015 emitido por la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que a fs. 01 obra Solicitud de  Tierra a favor del Sr. Rolando, Fabricio, D.N.I. Nº 23.636.881.
Que a fs. 02/23 consta documentación personal del postulante, su  cónyuge y formularios
ajustados a la normativa vigente.
Que a fs. 24 se observa contrato de Adjudicación Nº 1257/2007 de fecha 31 /10/2007 en
favor del Sr. Rolando, Fabricio  D.N.I Nº 23.636.881 del predio identificado catastralmente
como Sección «F« Macizo 73 Parcela 4 de esta ciudad .
Que a fs. 25 mediante Nota Nº 439 /2009 esta Dirección solicita al adjudicatario realice su
correspondiente cercado y colocación de cartel identificatorio en cumplimiento de lo regla-

do y asimismo haga ocupación efectiva del predio de marras.
Que a fs. 26/27 consta cédula de citación de fecha 27 /03/2009 y Cédula de Notificación de
fecha 03/02. /2010 al Sr. Rolando con el fin de que realice su descargo referente a la falta de
ocupación del predio adjudicado.
Que a fs. 28 del Acta de inspección de fecha 16/02/2010 surge que en el predio constan dos
casas y una de ellas es habitada por el Sr.  Cuenca, Fabián y su familia, en calidad de préstamo.
Que a fs.32 obra diligencia de notificación de fecha 16/02/2010 del Jefe Subdelegación de Río
Grande  de Delitos Federales y Complejos, a través de  la cual se informa  al Sr. Rolando que deberá
presentar documentación acorde a la edificación y ocupación efectiva del predio adjudicado.
 Que a fs. 46 mediante Nota Nº20528/2013 de fecha 29/07/2013 se le solicita a la Dirección
de Obras Particulares, que informe si el adjudicatario presentó los planos de obra.
Que a fs. 47 mediante Nota Nº1268/2013 de fecha 30/07/2013 la Coordinación de Tierras
solicita a la Policía Federal Argentina el Domicilio declarado y grupo familiar del Sr. Rolan-
do ,Fabricio a fines de realizar trámites administrativos acorde a la LPA.
Que a fs. 48 mediante Trámite Nº 20528/2013  de fecha 06/08/2013 la Dirección de Obras
Particulares informa que no existe ingreso de documentación técnica –planos-
Que a fs. 49 el Jefe  Subdelegación de Río Grande, informa que el Domicilio declarado por
el adjudicatario es calle Golondrina Patagónica Nº 26, Chacra XI.
Que a fs.51/69 el adjudicatario actualiza documentación y formularios acordes a la norma-
tiva vigente en octubre del 2013.
Que a fs.83/87 consta Contrato de Venta de casilla con promesa de venta de terreno a
nombre de la Sra. Monzón, Mabel Valentina se adjunta al mismo copia de recibos de pago
de alquiler de terreno y de la casilla .
Que a fs. 92/93/99 se observa Nota ingresada en fecha 28/08/2014 por Mesa de Entrada de
la Secretaria de Gobierno, suscripta por el Sr. Seit, Gustavo Simón a través de la cual
denuncia a la Sra. Tinelli, Vanina cónyuge del Sr. Rolando, adjuntando a la misma copia de
contrato de Venta y comprobantes de pago de alquiler de terreno y pago de casilla.
Que a fs.104/106 constan copias de Nota ingresada en fecha 16/01/2015 suscripta por el Sr.
Seit, Gustavo Simón y publicado de venta y/o alquiler del predio de marras.
Que a fs.110 del Acta de constatación de ocupantes con fecha 14/04/2015 el adjudicatario
observaría al inspector sin recibirlo ni manifestar descarga alguna referente a su situación .
 Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º . - CITAR al Sr. Rolando ,Fabricio D.N.I.N Nº 23.636.881, para que en un
plazo perentorio e improrrogable de 60 (sesenta) días a partir de su notificación, se presen-
te en la Dirección de Tierras de este Municipio  en referencia al Expediente Letra «R» 4311/
2007, por la que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado Sección «F»,
Macizo 73, Parcela 04, sito en calle Golondrina Patagónica  Nº 26 de esta ciudad, produzca
descargo en relación al lote mencionado en cuanto por derecho corresponda, bajo apercibi-
miento de continuar el trámite en el estado en que este se encuentre, de acuerdo a las
actuaciones obrante en el Expediente de referencia.
ARTICULO 2º.- PUBLICAR  por 03 (tres) días en el Boletín Oficial y en los diarios de
Mayor Circulación Local.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0129/2015
VISTO : El Trámite Nº 1654/2015 de fecha 16/01/2015 y Trámite Nº 16983/2015 de fecha
22/05/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Promoción Territorial, dependiente
de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Abril/2015, por los
agentes Municipales  de la Dirección Municipal de Promoción Territorial, dependiente de
la Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Abril/2015, por los agentes Municipales  de la Dirección Municipal de Promoción Territo-
rial, dependiente de la Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Hs. Normales Hs. al 50% Hs. al 100%
4619/1 FIGUEROA, Silvia 12 (Doce) 04 (Cuatro) 04 (Cuatro)
4625/6 PONTI, Miriam 10 (Diez) 05 (Cinco) 05 (Cinco)
4626/4 AVENDAÑO, Paola 10 (Diez) 05 (Cinco) 05 (Cinco)
4702/3 NIEVA, Gabriela 20 (Veinte) No Registra No Registra
4714/7 PERALTA, Mónica 11 (Once) 07 (Siete) 02 (Dos)
4768/6 DAVALO, Juan 13 (Trece) 02 (Dos) 04 (Cuatro)
4932/8 SILVERO, Darío 09 (Nueve) 04 (Cuatro) 07 (Siete)
5078/4 BAIGORRIA, Ester 10 (Diez) 05 (Cinco) 05 (Cinco)
5106/3 YOVERNO, Claudia 10 (Diez) 05 (Cinco) 05 (Cinco)
5107/1 YEGROS, Yesica 10 (Diez) 05 (Cinco) 05 (Cinco)
5191/8 ESCORIHUELA, Claudia 20 (Veinte) No Registra No Registra
5194/2 Rodríguez, Lorena 12 (Doce) 04 (Cuatro) 04 (Cuatro)
5244/2 LUDUEÑA, Alejandra 10 (Diez) 05 (Cinco) 05 (Cinco)
5286/8 GAMARRA, Sandra 11 (Once) 04 (Cuatro) 05 (Cinco)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.G. Nº 0130/2015
VISTO: El Expediente 18/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/1986; Resolución T.C.P. Nº 170/1997; Decretos Municipales
Nº 0386/1996, 0758/2008, 532/2014, 100/2015 y Resolución Municipal Nº 43/2015
El Trámite Nº 17863/2015 de fecha 02/06/2015, emitido desde la Subsecretaría de Gobier-
no, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, dependientes de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la
Subsecretaría  de Gestión Ciudadana y a la Subsecretaria de Gobierno, cuyo monto asciende
a la suma de $22.293,55 (Pesos Veintidós  Mil Doscientos noventa y tres con 55/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo  a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 758/2008

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Subsecreta-
ría  de Gestión Ciudadana y a la Subsecretaria de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma
de $22.293,55 (Pesos Veintidós  Mil Doscientos noventa y tres con 55/100), en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente 18/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0131/2015
VISTO : El Expediente 033/2015.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008,  532/2014, 100/2015 y Resolución
Municipal Nº 42/2015.
El Trámite Nº 18512/2015 de fecha 05/06/2015, emitido desde la Secretaria Privada de
Intendencia; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición Parcial de la Caja Chica otorgada
a la Secretaría Privada de Intendencia, cuyo monto asciende a la suma de $6.723,70 (Pesos
Seis Mil Setecientos Veintitrés con 70/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0758/2008.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaría
Privada de Intendencia, cuyo monto asciende a la suma de $6.723,70 (Pesos Seis Mil Setecientos
Veintitrés con 70/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 033/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
 ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0132/2015
VISTO : El Expediente 083/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/1986; Resolución T.C.P. Nº 170/1997; Decretos Municipales
Nº 0386/1996, 0758/2008, 532/2014 y 100/2015; Resolución Municipal Nº 78/2015.
El Trámite Nº 17389/2015 de fecha 28/05/2015, emitido desde la Dirección de Promotores
Territoriales, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a
la Dirección de Promotores Territoriales, dependiente de la Coordinación de Gabinete, cuyo
monto asciende a la suma de $ 1.407,05 (Pesos Mil Cuatrocientos Siete con 05 /100) .
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 758/2008.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Promotores Territoriales, dependiente de la Coordinación de Gabinete, cuyo monto
asciende a la suma de $ 1.407,05 (Pesos Mil Cuatrocientos Siete con 05 /100), en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente 083/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria,
en el Ejercicio Financiero correspondiente Año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2015

ROSSI

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gobierno

RESOLUCION S.S.G. Nº 042/2015
VISTO : El Expediente 632/2012.
El Decreto Municipal Nº 182/13 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «LOS GALVAN», propiedad del Sr. GALVAN, Luis Alberto,
C.U.I.T. Nº 20-10.935.354-0.
El Trámite Nº 16746/2015 de fecha 22/05/2015, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno.; y
CONSIDERANDO :
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «LOS GALVAN», propiedad del Sr. GALVAN, Luis Alberto, C.U.I.T. Nº 20-
10.935.354-0, se encuentra apto, para renovar su habilitación como «TRANSPORTE DE
SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección realizada por la Direc-
ción de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº
270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: RENAULT, Modelo: MASTER PH3 DCI120 L1H1 PKCNF, Año: 2011,
Tipo: FURGÓN UTILITARIO, Motor: Nº G9UA754C266434, Dominio: KHB 949,
bajo la denominación de «LOS GALVAN», propiedad del Sr. GALVAN, Luis Alberto,
C.U.I.T. Nº 20-10.935.354-0, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuer-
do a la documentación que obra en el Expediente 632/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2015

BALLARINI

RESOLUCION S.S.G. Nº 043/2015
VISTO : El Expediente  358 /2013.
El Decreto Municipal Nº 182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «LONDON SUPPLY S.A.C.I.F.I.» propiedad de la Firma: «LON-
DON SUPPLY S.A.C.I.F.I.», C.U.I.T. Nº 30-53889256-0
El Trámite Nº 17599/2015 de fecha 29/05/2015, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno.; y
CONSIDERANDO :
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «LONDON SUPPLY S.A.C.I.F.I.» propiedad de la Firma: «LONDON SUPPLY
S.A.C.I.F.I.», C.U.I.T. Nº 30-53889256-0, se encuentra apto para renovar la habilitación
como «TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Ins-
pección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº
270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: Renault, Modelo: Kangoo Confort 1.6 CD AA DA SVT 1PL, Año: 2010,
Tipo: Furgón Utilitario, Motor: K4MJ30Q060239, Dominio: JAC031, bajo la denomina-
ción de «LONDON SUPPLY S.A.C.I.F.I.», propiedad de la Firma: «LONDON SUPPLY
S.A.C.I.F.I.», C.U.I.T. Nº 30-53889256-0, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenti-
cias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 358/2013.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2015

BALLARINI

RESOLUCION S.S.G. Nº 044/2015
VISTO : El Expediente 01691/2013.
El Decreto Municipal Nº 0182/2013 - Ordenanza Nº 270/86
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «Acosta Hilario», propiedad del Sr.: Acosta, Hilario, C.U.I.T. Nº
23-07848661-9.
El Trámite Nº 17603/2015 de fecha 29/05/2015, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno.; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «Acosta Hilario», propiedad del Sr.: Acosta, Hilario, C.U.I.T. Nº 23-07848661-9.,
se encuentra apto, para renovar habilitación como «TRANSPORTE DE SUSTANCIAS
ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección realizada por la Dirección de Broma-
tología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº
270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal..
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SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gestión Ciudadana

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, del vehículo
Marca: Renault, Modelo: Kangoo, Año: 2013, Tipo: Furgón Utilitario, Motor Nº:
K4MJ730Q111070, Dominio: MGO750,  bajo la denominación de «Acosta Hilario», pro-
piedad del Sr. Acosta, Hilario, C.U.I.T. Nº 23-07848661-9., en el rubro Transporte de Sustan-
cias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 01691/2013.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2015

BALLARINI

RESOLUCION S.S.G. Nº 045/2015
VISTO : El Expediente 1977/2012.
El Decreto Municipal Nº 0182/2013 - Ordenanza Nº 270/86,
La solicitud de renovación de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la
denominación de «VICTOR MASSON TRANSPORTES CRUZ DEL SUR», propiedad de
la firma: Víctor Masson Transportes Cruz del Sur S.A, C.U.I.T. Nº 30-55656579-8.
El Trámite Nº 17593/2015 de fecha 29/05/2015, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno.; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «VICTOR MASSON TRANSPORTES CRUZ DEL SUR», propiedad de la firma:
Víctor Masson Transportes Cruz del Sur S.A, C.U.I.T. Nº 30-55656579-8, se encuentra
apto, para renovar  la habilitación como «TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMEN-
TICIAS», en conformidad a la Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e
Higiene de la Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº
270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto Municipal Nº
182/2013.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA  HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: IVECO, Modelo: DAILY 55C16, Año: 2008, Tipo: FURGÓN TÉRMI-
CO SIN EQUIPO REFRIGERADOR, Motor: Nº 7036049, Dominio: HHL126, bajo la
denominación de «VICTOR MASSON TRANSPORTES CRUZ DEL SUR»,  propiedad
de la firma: Víctor Masson Transportes Cruz del Sur S.A, C.U.I.T. Nº 30-55656579-8, en
el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en
el Expediente: 1977/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0437/2015
VISTO:  El Expediente Letra «E» Nº 03170/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle  DON BOSCO
N° 1280, cuya superficie alcanza un total de 352,00 mts2, propiedad de la Firma; EL
GALLEGO CHAP A Y PINTURA S.R.L.., CUIT N° 30-71471592-1; en el/los rubro/s
«TALLER DE AUTOMOT ORES  DE MEDIANA Y ALTA COMPLEJIDAD – VTA. DE
REPUESTOS Y ACCESORIOS DEL AUTOMOT OR – TALLER DE CHAP A  Y PIN-
TURA (NO PODRA ESTACIONAR VEHICULOS EN ESPERA SOBRE LA VIA  PU-
BLICA)», categoría «03»;  que girará bajo la denominación de «EL GALLEGO»,  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «E» Nº 03170/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 2 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0438/2015
VISTO:  El Expediente Letra «B» Nº 03247/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle  CHORLO
DOBLE COLLAR N° 0249, cuya superficie alcanza un total de 46,00 mts2, propiedad
de/la Sr/a: BETHER, EDUARDO ENRIQUE, CUIT N° 20-30153925-9; en el/los rubro/
s «KIOSCO – ALMACEN – FIAMBRERIA  – REGALERIA  – BIJOUTERIE – LIBRE-
RÍA  - CARGA VIRTUAL  -  VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN  ALCOHOL  – FRUTERIA
– VERDULERIA  – VTA. DE ART. DE LIMPIEZA  – CIGARRILLOS – FOT OCOPIAS
– PRODUCTOS DE CARNE Y POLLO», categoría «03»;  que girará bajo la denomina-
ción de «MAS POR MENOS»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «B» Nº 03247/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 2 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0439/2015
VISTO:  El Expediente Letra «M» Nº 03248/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, ,  el comercio sito en el domicilio  de la calle   EL CANO N°
0850,  cuya superficie alcanza un total de 445,51 mts2, propiedad de la Firma; MARIO
BONETTO RODADOS Y SERVICIOS S.A., CUIT N° 30-70740101-6; en el/los rubro/
s, «EXPOSICION Y VENTA DE AUTOMOTORES NUEVOS», categoría «01»;  que
girará bajo la denominación de «MARIO BONETTO RODADOS Y SERVICIOS S.A.»,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 03248/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 2 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0440/2015
VISTO:  El Expediente Letra «L»  N° 0973/2001,  y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO ,    del comercio propie-
dad de la Firma: LOAN S.A; C.U.I.T. Nº 30-70721476-3; que funciona en el/los rubro/s
«ENTIDAD CREDITICIA»;  categoría «01», bajo la denominación «LOAN S.A», sito en
el domicilio de la calle, 9 DE JULIO N° 0669 LOCAL 7, a partir del día de la fecha  su
NUEVO DOMICILIO   es  el la calle AV. SAN MARTIN N° 0344 LOCAL 7, cuya
superficie alcanza un total de 18,00 Mts2,

 
 de acuerdo a la documentación obrante en el

Expediente Letra «L»  N° 0973/2001.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 2 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0441/2015
VISTO:  El Expediente Letra «G» Nº 03152/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio  de la calle  VIEDMA  N°
0581 LOCAL 1, cuya superficie alcanza un total de 33,00 mts2, propiedad del/la Sr/a:
GODINO, ALEJANDRO ENRIQUE., CUIT  N° 20-17642229-8; en el/los rubro/s «KIOS-
CO – VENTA DE HELADOS – ALMACEN – VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN
ALCOHOL – FOTOCOPIAS – CARGA VIRTUAL», categoría «03»;  que girará bajo la
denominación de «POLIRUBRO CANELA 2»,    de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Letra «G» Nº 03152/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 2 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0442/2015
VISTO: El Expediente Letra «H» Nº 0403/2004, RECARATULADO N° 03166/2015 y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos Munici-
pales Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza
Municipal Nº 1601 año 2002.-
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Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR: CAMBIO DE DOMICILIO Y AMPLIACION DE RU-
BRO,  del comercio propiedad del/la Sr/a: HOQUART, MIRIAM SUSANA., CUIT  N°
27-17894151-3;  que funciona en el/los rubro/s «VENTA DE ARTESANIAS»;  categoría
«05»,    cuya superficie alcanza un total de  103,00 mts2; bajo la denominación  «PEUMA-
MIY A.», sito en el domicilio  de la calle MOYANO N° 0574,  y a partir del día de la fecha
su  NUEVO DOMICILIO   el de la calle J.B. ALBERDI N° 0485  y a partir del día de la
fecha amplia rubro/s: «VTA. DE ART. REGIONALES – VTA. DE HILADOS – TEJI-
DOS – MERCERIA – VTA DE MADERAS Y ART. DE MADERA»,  de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «H» Nº 0403/2004-
ARTICULO 2º: REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 2 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0443/2015
VISTO:  El Expediente Letra «D» Nº 03156/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio  de la calle  AV. BELGRANO
N° 1936, cuya superficie alcanza un total de 270,00 mts2, propiedad de la Firma; DISTRI-
BUIDORA Y COMERCIALIZADORA  DE LA PATAGONIA  S.R.L.., CUIT N° 30-
71245231-1; en el/los rubro/s «CARNICERIA  – VERDULERIA  – FRUTERIA – ALMA-
CEN – VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL», categoría «03»;  que girará bajo
la denominación de «MERCADO EL PUENTE  1»,   de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «D» Nº 03156/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 2 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0444/2015
VISTO:  El Expediente Letra «R» Nº 03157/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio  de la calle  VIEDMA  N°
0194, cuya superficie alcanza un total de 132,00 mts2, propiedad de/la Sr/a; ROLANDO,
MELISA., CUIT  N° 27-32768785-4; en el/los rubro/s «CONSULTORIO DE PSICO-
LOGIA – PSICOPEDAGOGIA Y FONOAUDIOLOGIA», categoría «03»;  que girará
bajo la denominación de «NEURODIVERSA»  de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Letra «R» Nº 03157/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 2 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0445/2015
VISTO:  El Expediente Letra «M» Nº 03155/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle  AV. SAN
MARTIN N° 0140, cuya superficie alcanza un total de 50,00 mts2, propiedad del/la Sr/a:
MALLER P ALACIOS, JORGE DAVID, CUIT  N° 20-37909202-1; en el/los rubro/s
«OFICINA  COMERCIAL  DE VENTA DE USADOS Y O KM», categoría «01»;  que
girará bajo la denominación de «PATIO DEL  USADO»,  de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «M» Nº 03155/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 2 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0446/2015
VISTO:  El Expediente Letra «R» Nº 03154/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal

Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR por el término de un (1) año, del comercio propiedad del/
la Sr/a:   RAMIREZ HERRERA, ANDRES ANTONIO, CUIT  N° 20-18879981-8,  en el/
los rubro/s «VENTA AMBULANTE DE LIBROS»,  categoría «06» más derecho Orde-
nanza Municipal Nº 627/93; Titulo IV, Ar ticulo 6º;  que girará bajo la denominación de
*EDICIONES ANDINO*,  sito en el domicilio legal de la calle 11 DE JULIO N° 1176",  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 03154/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 2 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0447/2015
VISTO:  El Expediente Letra «B» Nº 03153/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio  de la calle  AV. SAN
MARTIN N° 0676 3° PISO DEPTO 3, cuya superficie alcanza un total de 90,47 mts2,
propiedad de/la Sr/a; BARRIONUEV O, MARIA  DE LOS ANGELES, CUIT  N° 27-
24059158-3; en el/los rubro/s «CONSULTORIOS DE PSICOLOGIA», categoría «03»;
que girará bajo la denominación de «BARRIONUEVO & BENCHIMOL»  de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 03153/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 2 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0448/2015
VISTO:  El Expediente Letra «R» Nº 03171/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio  de la calle  P. MORENO N°
0886, cuya superficie alcanza un total de 34,03 mts2, propiedad del/la Sr/a: ROMARION,
CLAUDIO ALFREDO, CUIT  N° 20-17223886-7;  en el/los rubro/s «AGENCIA DE
VIAJES Y TURISMO», categoría «02»;  que girará bajo la denominación de «ESTAN-
CIAS FUEGUINAS  VIAJES Y TURISMO»  de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Letra «R» Nº 03171/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 2 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0449/2015
VISTO:  El Expediente Letra «V» Nº 03174/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle  MONSEÑOR
J.  FAGNANO N° 1097, cuya superficie alcanza un total de 64,00 mts2, propiedad de/la
Sr/a; VALDEZ SOSA, ANA CECILIA., CUIT  N° 23-19014243-4; en el/los rubro/s «PE-
LUQUERIA  – VTA. DE PRODUCTOS DE PELUQUERIA – CENTRO DE BELLEZA
– DEPILACION – MASAJES – BELLEZA DE PIES Y MANOS - UÑS ESCULPI-
DAS», categoría «03»;  que girará bajo la denominación de «CENTRO DE BELLEZA
UNISEX GLAMOUR»,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«V» Nº 03174/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 2 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0450/2015
VISTO: El Expediente Letra  «R»  N° 02161/1995,  RECARATULADO N° 03167/2015   y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
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Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: ROMARION,
CLAUDIO ALFREDO, CUIT  N° 20-17223886-7, que funcionaba en el/los rubro/s «TIEN-
DA»; categoría «05», bajo la denominación de «LOFT», sito en el domicilio   de la calle,
ESPORA N° 0590; cuya superficie superaba un total de 179,20 MTS2,     de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «R» N° 03167/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 2 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0451/2015
VISTO:  El Expediente Letra «G» Nº 03168/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio  de la calle J. BAUTISTA
THORNE N° 1157, cuya superficie alcanza un total de 150,00 mts2, propiedad de/la Sr/a;
GARCIA, MARIA LAURA CUIT N° 27-22206013-9; en el/los rubro/s «INSTITUTO DE
ENSEÑANZA INGLESA», categoría «05»;  que girará bajo la denominación de «THE
HOUSE INSTITUTO DE ENSEÑANZA DE INGLES»,   de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «G» Nº 03168/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 2 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0452/2015
VISTO:  El Expediente Letra «R» Nº 03175/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle  B. RIVADAVIA
N°0754, cuya superficie alcanza un total de 72,00 mts2, propiedad del/la Sr/a: ROMERO,
ALICIA GLADYS., CUIT N° 27-21308391-6; en el/los rubro/s «TIENDA – LENCERIA –
ROPA PARA BEBES Y NIÑOS – MARROQUNERIA – ZAPATERIA  – VTA. ART. LINEA
BLANCO», categoría «04»;  que girará bajo la denominación de «FABRICANTES UNI-
DOS»,   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 03175/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 2 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0453/2015
VI STO: El Expediente Letra  «C»  N° 03017/2014   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
      EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º:  AUTORIZAR  LA   BAJA DE RUBRO/S Y AMPLIACION DE RU-
BRO/S,  del comercio propiedad del/la Sr/a: CARCAMO, MARCELA  ALEJANDRA .,
C.U.I.T. Nº 27-21919950-9; que funciona en el rubro «KIOSCO – ALMACEN – CARGA
VIRTUAL  – VTA. DE DIARIOS Y REVISTAS C/MATERIAL  CONDICIONADO –
REGALERIA – BIJOUTERIE – TIENDA – MARROQUINERIA – FIAMBRERIA –
LIBRERIA  – ART. DE LIMPIEZA  – PERFUMERIA – PAGO DE IMPUESTOS – VTA.
DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL» , categoría «03», bajo la denominación de *EL
HIJO DEL  REY*,  sito en la calle CARLOS MOYANO N.º 0892; cuya superficie alcan-
zaba un total de 58,00 mts2; a partir de la fecha da de BAJA LOS RUBRO/S «TIENDA –
MARROQUINERIA  – VTA. DE DIARIOS Y REVISTAS – BIJOUTERIE – PERFUME-
RIA ART. DE LIMPIEZA  – REGALERIA»; a partir de la fecha amplia el/los RUBRO/S
«POLLERIA  – ELABORACION DE PRODUCT OS DERIVADOS DEL POLLO»,
cuya superficie alcanza un total de 58,00 mts2 continuando con la categoría «03»,    de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» N° 03017/2014-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 2 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0454/2015
VISTO:
El Expediente 3175/2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 17479/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente
Acto Administrativo, para proceder a la dar de Baja la Habilitación en el Servicio de Transporte
Escolar, solicitada por la señora COZZOLINO, SANDRA VERÓNICA, D.N.I. Nº 20.112.666.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013;  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 929/
97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – DAR DE BAJA  la habilitación de Transporte Escolar al Interno Nº 56;
unidad marca FIAT, modelo DUCATO COMBINATO 2.8 IDTD, AÑO 2004, motor Nº
22003925247, dominio EMX679, propiedad de la señora COZZOLINO, SANDRA VE-
RÓNICA, D.N.I. Nº 20.112.666, de acuerdo a la Ordenanza Municipal 929/97.
ARTÍCULO 2º. – REGISTRAR . Comunicar. Dese al Boletín Oficial Municipal y  cumpli-
do, archívese.
Río Grande, 2 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0455/2015
VISTO:  El Expediente Letra  «Z»  N° 03987/2009,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: ZORATTO, MA-
RISOL, CUIT N° 27-27416979-1, que funcionaba en el/los rubro/s «INMOBILIARIA –
ESTUDIO CONTABLE»; categoría «02», bajo la denominación de «LATITUD SUR
PROPIEDADES», sito en el domicilio   de la calle, 9 DE JULIO N° 0664; cuya superficie
superaba un total de 80,00 MTS2,     de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «Z» N° 03987/2009.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 2 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0456/2015
VISTO:  El Expediente Letra  «R»  N° 04823/2013,    y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,   el comercio perteneciente al/la Sr/a: ROTELA, MA-
RIELA  HAYDEE, CUIT  N° 27-31204697-6, que funcionaba en el/los rubro/s «TIENDA Y
ACCESORIOS DE VESTIR – BIJOUTERIE – LENCERIA - MARROQUINERIA»;
categoría «03», bajo la denominación de «INDIRA» , sito en el domicilio   de la calle,
ALBERDI N° 0468; cuya superficie superaba un total de 47,00 MTS2,  de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «R» N° 04823/2013.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 2 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0457/2015
VISTO:  El Expediente Letra  «V»  N° 03668/2010,    y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a: VALLINA, POBLO
SEBASTIAN, CUIT N° 20-28008102-8, que funcionaba en el/los rubro/s «SALON DE
FIESTAS INFANTLES»; categoría «03», bajo la denominación de «LOCOS BAJI-
TOS», sito en el domicilio   de la calle, CARLOS PELLEGRINI N° 0172; cuya superficie
superaba un total de 125,00 MTS2,    de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «V» N° 03668/2010.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 2 de junio de 2015

Del BARRIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0458/2015
VISTO:  El Expediente Letra  «G»  N° 03327/2010,    y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: GODOY, MARIA,
CUIT N° 27-29967696-5, que funcionaba en el/los rubro/s «TIENDA - MARROQUINERIA
– BIJOUTERIE – ZAPATERIA»; categoría «03», bajo la denominación de «RUBY», sito en
el domicilio   de la calle, B. RIVADAVIA  N° 0557; cuya superficie superaba un total de 34,00
MTS2,   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» N° 03327/2010.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 2 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0459/2015
VISTO:  El Expediente Letra  «B»  N° 01052/2009,    y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: BARRIA, SIL VIA
DEL CARMEN, CUIT N° 27-17168881-2, que funcionaba en el/los rubro/s «KIOSCO –
ALMACEN – VTA. DE BEBIDAS ALCOHOLICAS»; categoría «05», bajo la denomina-
ción de «UN LUGAR», sito en el domicilio   de la calle, FAGNANO N° 0985; cuya
superficie superaba un total de 110,00 MTS2 de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «B» N° 01052/2009.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 2 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0460/2015
VISTO :
El Expediente Nº 0379/2010; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 18028/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solici-
tado por el señor LAMAS, HÉCTOR HUGO, D.N.I. Nº 24.159.559.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2067/5;  y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CLASSIC 4 PTAS LT SPIRIT 1.4N, AÑO 2013, motor Nº T85163913, dominio MPP160,
propiedad del señor LAMAS, HÉCTOR HUGO, D.N.I. Nº 24.159.559; en su reemplazo
HABILIT AR la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA ATTRACTIVE 1.4 BE,
AÑO 2011, motor Nº 310A2011 0228148, dominio KEL640, quien se desempeña en el
Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 04, Legajo Municipal Nº 52.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 4 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0461/2015
VISTO :
El Expediente Letra «P-S» Nº 5690/2004, recaratulado como Expediente Nº 6626/2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 17940/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solici-
tado por el señor PEREZ SAEZ, SANTIAGO QUERUBIN, D.N.I. Nº 92.247.163.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2067/5;  y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN
1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS, Año 2013, motor Nº K7MF710Q136782, dominio MVM004,
propiedad del señor PEREZ SAEZ, SANTIAGO QUERUBIN, D.N.I. Nº 92.247.163; en su
reemplazo HABILITAR la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo PRISMA 1.4LT,
Año 2012, motor Nº T70016776, dominio LCZ484, quien se desempeña en el Servicio

Público de Taxi afectado a la Parada Nº 01, Legajo Municipal Nº 08.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 4 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0462/2015
VISTO :
El Expediente Letra «R» Nº 0550/1986, recaratulado como Expediente Nº 0472/2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 18022/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitado por el señor RUIZ, SAMUEL ARMANDO, D.N.I. Nº 13.129.430.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2067/5;  y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUP 1.6N, AÑO 2006, motor Nº 7H5075496, dominio FZI537,
propiedad del señor RUIZ, SAMUEL ARMANDO, D.N.I. Nº 13.129.430; en su reempla-
zo HABILITAR la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 4P 1.4MPI 8V
HP BZ, AÑO 2013, motor Nº 310A20111593286, dominio NUR914, quien se desempeña
en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 10, Legajo Municipal Nº 143.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 4 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0463/2015
VISTO:  El Expediente Letra «R» Nº 03444/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle TOLHUIN N°
0408, cuya superficie alcanza un total de 71,50 mts2, propiedad del/la Sr/a: RETAMOZO,
MIRIAM MABEL;  CUIT  N° 27-18569311-8; en el/los rubro/s «KIOSCO – FIAMBRE-
RIA – VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL  – VENTA DE PANIFICADOS –
CARGA VIRTUAL  – ART. DE BIJOUTERIE – ART. DE PERFUMERIA – ART. DE
MARROQUINERIA  – ART. DE LIBRERÍA  – TIENDA  – ART. DE COTILLON», cate-
goría «03»;  que girará bajo la denominación de «MULTIRRUBROS PERLIT AS»,   de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 03444/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 9 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0464/2015
VISTO:  El Expediente Letra «T» Nº 03418/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle CARLOS PELLE-
GRINI N° 0136, cuya superficie alcanza un total de 80,00 mts2, propiedad del/la Sr/a:
TERRADO, LEANDRO;  CUIT  N° 20-28828990-6; en el/los rubro/s «VENTA DE ARTI-
CULOS DE ELECTRONICA», categoría «03»;  que girará bajo la denominación de «KYO-
DAI»,   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «T» Nº 03418/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 9 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0465/2015
VISTO:  El Expediente Letra «T» Nº 03407/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle P. FORGACS
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N° 1160, cuya superficie alcanza un total de 540,00 mts2, propiedad del/la Sr/a: TONI,
RODOLFO ARIEL;  CUIT  N° 23-29084271-9; en el/los rubro/s «GIMNASIO – VTA.
DE INDUMENT ARIA  DEPORTIVA – VTA. DE BEBIDAS SIN ALCOHOL  – VTA. DE
ALIMENT OS SUPLEMENTARIOS», categoría «03»;  que girará bajo la denominación
de «CROSSFIT PITBULL»,   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «T» Nº 03407/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 2 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0466/2015
VISTO:  El Expediente Letra  «B» N° 00137/2015,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: BERZEL, MARINA
DANIELA, CUIT N° 27-33991896-7, que funcionaba en el/los rubro/s «CARAMELERIA
– ELABORACION DE CARAMELOS A LA VISTA – KIOSCO – VTA. DE CIGARRI-
LLOS – VTA. DE PANIFICADOS – ALMACEN – FIAMBRERIA  – CARGA VIRTUAL
– ART. DE LIMPIEZA  – REGALOS – SOUVENIRS»; categoría «03», bajo la denomina-
ción de «KIOSCO Y DESPENSA IDEAL», sito en el domicilio   de la calle, CARLOS
MOYANO N° 0273; cuya superficie superaba un total de 69,00 MTS2; de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «B» N° 00137/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 9 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0467/2015
VISTO: El Expediente Letra  «F» N° 02579/1999, RECARATULADO N° 3441/2015   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: FLORES, CAR-
LOS AGUSTIN, CUIT  N° 20-16113419-1, que funcionaba en el/los rubro/s «WISQUE-
RIA»; categoría «01», bajo la denominación de «ALEXIS II» , sito en el domicilio   de la
calle, P. FORGACS N° 1186; cuya superficie superaba un total de 53.00 MTS2, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «F» N° 3441/2015   .-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 9 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0468/2015
VISTO:  El Expediente Letra «F» Nº 03420/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, ,  el comercio sito en el domicilio  de la calle   AV. SAN
MARTIN N° 0754,  cuya superficie alcanza un total de 56.87 mts2, propiedad de la Firma;
FASHION VICTIM S/H, CUIT  N° 30-71465917-7; en el/los rubro/s, «TIENDA  – BIJO-
UTERIE – MARROQUINERIA», categoría «03»;  que girará bajo la denominación de
«FASHION VICTIM S/H»,   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «F» Nº 03420/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 9 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0469/2015
VISTO : El Expediente Letra «F» Nº 1628/2001; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 18439/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solici-
tada por el señor FUENTES, CLAUDIO RICARDO, D.N.I. Nº 18.454.825.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 4 P GL AA+DIR GAS 1.8, AÑO 2007, motor Nº A45016802, dominio GHY929;
propiedad del señor FUENTES, CLAUDIO RICARDO, D.N.I. Nº 18.454.825; y HABI-
LITAR en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo GRAND SIENA ES-
SENCE 1.6 16V, AÑO 2013, motor Nº 178F40552504967, dominio NMX970, que presta
servicio en la Agencia «REMICOOP», Interno Nº 64.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 9 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0470/2015
VISTO :
El Expediente Nº 4243/2011; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 18451/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitado por el señor LOPEZ, GUSTAVO RUBÉN, D.N.I. Nº 21.422.976.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2067/5;  y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo LO-
GAN PH2 PACK PLUS 1.6 8V, AÑO 2010, motor Nº K7MF710Q039880, dominio
JBK165, propiedad del señor LOPEZ, GUSTAVO RUBÉN, D.N.I. Nº 21.422.976; en su
reemplazo HABILITAR la unidad automotor marca FIAT, modelo UNO 1.4 8V, AÑO
2012, motor Nº 327A0553873400, dominio KXR319, quien se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 178.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 9 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0471/2015
VISTO:  El Expediente Letra «G» Nº 03495/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle  ROSALEZ N°
0796, cuya superficie alcanza un total de 80,00 mts2, propiedad del/la Sr/a: GONZALEZ,
MARIA  JOSE., CUIT N° 27-33169786-4; en el/los rubro/s «SERVICIO DE CA TE-
RING – ROTISERIA – VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL», categoría «03»;
que girará bajo la denominación de «SABOR Y ARTE»,  de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «G» Nº 03495/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 9 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0472/2015
VISTO:  El Expediente Letra «N»  N°  5817/2004, y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos Munici-
pales Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza
Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR: CAMBIO DE DOMICILIO Y AMPLIACION DE
RUBRO, del comercio propiedad del/la Sr/a: NAVARRO, MARCELO ALEJANDRO;
CUIT  N° 20-23589406-9; que funciona en el/los rubro/s «ELABORACION Y VENTA
DE PANIFICADOS»;   categoría «03»,    cuya superficie alcanza un total de  24,00 mts2;
bajo la denominación  «HABANNA», sito en el domicilio  de la calle GOBERNADOR
ANADON  N° 0736,  y a partir del día de la fecha  su  NUEVO DOMICILIO   el de la calle
PERÚ N° 0157  y a partir del día de la fecha amplia rubro/s: «VTA. DE BEBIDAS SIN
ALCOHOL», con una superficie de 98,00 mts2,  de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Letra «N»  N°  5817/2004.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 9 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0473/2015
VISTO :
El Expediente Nº 3750/2013; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 18744/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la BAJA de HABILITACIÓN, solicitada por el señor
IGLESIAS, PABLO MARTÍN, D.N.I Nº 20.839.567.
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Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal  Nº 182/
2013, Ordenanza Municipal Nº 773/95, Nº 882/97, 2709/09 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA  la HABILIT ACIÓN  en el Servicio de Transporte
Privado en Común de Pasajeros, a la unidad automotor marca MERCEDES BENZ, modelo
LO-814, AÑO 2001, motor Nº 37498410493504, dominio DVJ310, Interno Nº 147, pro-
piedad del señor IGLESIAS, PABLO MARTÍN, D.N.I Nº 20.839.567.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dese  al Boletín Oficial Municipal y cumpli-
do, archívese.
Río Grande, 9 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0474/2015
VISTO:
El Expediente Nº 3492/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 18899/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la Habilitación en el Servicio de TAXI-FLET,
solicitado por el señor BAHAMONDE NAVARRO, JUAN PEDRO, DNI Nº 18.826.634.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
180/1984; Nº 1149/1999   y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  HABILIT AR en el Servicio de TAXI-FLET a la Unidad automotor marca
KIA, modelo K2700 L/B S/C, AÑO 2008, motor Nº J2455142, dominio GVW588, propie-
dad del señor BAHAMONDE NAVARRO, JUAN PEDRO, DNI Nº 18.826.634, que
prestará servicio con el Interno Nº 154.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal y cum-
plido. Archívese.
Río Grande,10 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0475/2015
VISTO :
El Expediente Letra «O» Nº 2730/1989, recaratulado como Expediente Nº 6562/2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 19034/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solici-
tado por el señor OJEDA BAHAMONDE, JOSÉ ROSAS, D.N.I. Nº 18.744.758.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2067/5;  y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA (F4)
EL 1.4 8V, AÑO 2014, motor Nº 310A20111841879, dominio OGF307, propiedad del
señor OJEDA BAHAMONDE, JOSÉ ROSAS, D.N.I. Nº 18.744.758; en su reemplazo
HABILIT AR la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA ATTRACTIVE 1.4 BE,
AÑO 2012, motor Nº 310A2011 0652354, dominio KXR354, quien se desempeña en el
Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 04, Legajo Municipal Nº 58.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 11 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0476/2015
VISTO :
El Expediente Letra «A» Nº 6018/2005, recaratulado como Expediente Nº 6548/2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 19037/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solici-
tado por el señor ARELLANO, DANIEL FERNANDO, D.N.I. Nº 7.692.399.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2067/5;  y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
AVEO LS 1.6N MT, AÑO 2011, motor Nº F16D39050601, dominio KGR631, propiedad

del señor ARELLANO, DANIEL FERNANDO, D.N.I. Nº 7.692.399; en su reemplazo
HABILIT AR la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO
2014, motor Nº 310A20112144898, dominio OVX492, quien se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 192.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 11 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0477/2015
VISTO: El Expediente Nº 3584/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite 19043/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la Habilitación solicitada por la señora BRA-
MARDO, VERÓNICA ISABEL, D.N.I. Nº 25.413.456.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1. - HABILITAR a favor de la señora BRAMARDO, VERÓNICA ISABEL,
D.N.I. Nº 25.413.456; con la unidad automotor marca HYUNDAI, modelo H-1, AÑO
2011, motor Nº D4BHA066692, dominio JZM772, que se desempeñará en el Servicio de
Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 162.
ARTÍCULO 2. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal, cumpli-
do, archívese.
Río Grande,11 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0478/2015
VISTO:
El Expediente Nº 3624/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 19336/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, solicitada
por el señor BARNIKOSQUI, ALDO EDUARDO, D.N.I. Nº 13.457.114, a favor del
señor LUNA, DANIEL GILBERTO, D.N.I. Nº 14.474.675.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADA NA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  TRANSFERIR  la Habilitación del Servicio Público de TAXI, propiedad
del señor BARNIKOSQUI, ALDO EDUARDO, D.N.I. Nº 13.457.114; a favor del señor
LUNA, DANIEL  GILBERTO, D.N.I. Nº 14.474.675, quien prestaba servicio en la Parada
Nº 05, Legajo Municipal Nº 74.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA  la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
VOYAGE 1.6, AÑO 2009, motor Nº CFZ034349; dominio IBT253, propiedad del señor
BARNIKOSQUI, ALDO EDUARDO, D.N.I. Nº 13.457.114, y HABILIT AR en su reem-
plazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG
1.4N, AÑO 2014, motor Nº T85190631; dominio NYX461; propiedad del señor LUNA,
DANIEL GILBERTO, D.N.I. Nº 14.474.675, quien se desempeñará en el Servicio Público
de TAXI  en la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 74.
ARTÍCULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.
Río Grande, 12 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0479/2015
VISTO:  El Expediente Letra «C» Nº 03547/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR por el término de un (1) año, del comercio propiedad del/
la Sr/a: COLAZO, MIRIAM LILIANA, CUIT N° 27-14475134-0,  en el/los rubro/s «VEN-
TA AMBULANTE DE COMIDAS RAPIDAS»,  categoría «06» más derecho Ordenan-
za Municipal Nº 627/93; Titulo IV, Ar ticulo 6º;  que girará bajo la denominación de *EL
CARRIT O*, sito en el domicilio legal de la calle MARIA  AUXILIADORA  N° 0515,  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 03547/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 12 de junio de 2015

Del BARRIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0480/2015
VISTO: El Expediente Letra  «A» N° 0062/1965, RECARATULADO N° 03543/2015   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: ARRIAGADA  DE
ROMERO, AURORA SALOME, CUIT  N° 27-03861027—4-, que funcionaba en el/los
rubro/s «TIENDA – JUGUETERIA -  PERFUMERIA»; categoría «05», bajo la denomina-
ción de «CASA OMAR», sito en el domicilio   de la calle, ESPORA N° 1064; cuya
superficie superaba un total de  NO EXHIBE,    de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Letra «A» N° 3543/2015   .-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 12 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0481/2015
VISTO:  El Expediente Letra  «T» N° 6680/2006   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: TORRES CHA-
VEZ. ARTURO, CUIT  N° 20-92706785-5-, que funcionaba en el/los rubro/s «EMPRESA
DE SERVICIOS PARA LA CONSTRUCCION»; categoría «03», bajo la denominación
de «TORRES CONSTRUCCIONES», sito en el domicilio   de la calle, 8 DE OCTUBRE
N° 0044; cuya superficie superaba un total de  NO EXHIBE,    de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente Letra «T» N° 6680/2006.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 12 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0482/2015
VISTO:  El Expediente Letra  R» N° 4987/2003  y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: RODRIGUEZ,
FERNANDO JAVIER, CUIT  N° 20-21588706-6, que funcionaba en el/los rubro/s «VEN-
TA DE ARTICULOS DE COMPUT ACION Y OFICINA»; categoría «0», bajo la deno-
minación de «DELTA SUPPLIES», sito en el domicilio   de la calle,  VICT ORIA OCAM-
PO N° 1057; cuya superficie superaba un total de  16,00 mts2, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra R» N° 4987/2003.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 12 de junio de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.F. 0810/2015
VISTO:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010
Ordenanza Municipal Nº  3235/2014
Decreto Municipal Nº 065/2014, 0142/2014 y 876/2014
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas, se procede a Readecuar las Partidas
Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Programáticas dispuesto
por Ordenanza Nº 3235/2014.
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo establecido en
Decreto Municipal Nº 474/98 Art. 1º) y 472/98 Art. 2º).

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias,
correspondientes a la primera quincena de Junio 2015, según Anexo I adjunto, en las distintas
Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese
en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0811/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01051/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.- y Ordenanza    Mu-
nicipal Nº 3307/2014.-
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Resolución Municipal Nº 1263/2015.-
El Tramite Nº 14964/2015 emitido por la Subsecretaria de Gestión Ciudadana dependiente
de la Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 14964/2015, Letra: (M.RG.SG.S.G.C), emitido por la Subsecretaria
de Gestión Ciudadana dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita el pago de la
suma de Pesos cuatrocientos mil doscientos setenta y cinco con 00/100 $ 400.275,00, a
favor de la empresa «LINEA  SIETE S.A de Transporte», correspondiente a la compensa-
ción económica establecida en el Articulo Quinto del Acta Acuerdo Nº 10370.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución Municipal Nº
1263/2015.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido
en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la suma de Pesos cuatrocientos mil doscientos
setenta y cinco con 00/100 $ 400.275,00, a favor de la empresa «LINEA SIETE S.A de
Transporte», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0812/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-02569/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 13744/2015 emitido por la Dirección de Educación dependiente de la Secre-
taria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 13744/2015, Letra: (MRG.S.P.D.E.) emitido por la Dirección  de
Educación dependiente de la Secretaria de la Producción, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la contratación de la Psicóloga del CUETO, Ana María DNI Nº
F4.862.526, quien brindara una capacitación en nuestra ciudad respecto de «Dinámica
Grupal y Psicodrama» La misma consta de 08 (ocho) encuentro mensuales y consecutivos,
desde el mes de mayo hasta el mes de diciembre del corriente año. La contratación incluye
el alojamiento por 08 (ocho) noches, 08 (ocho) días de racionamiento, los honorarios
correspondiente y los 08 (ocho) pasajes tramo Bs.As.-Rio Grande-Bs. As..-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 817/2015 y 1017/
2015 correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 580/2015 y 589/2015 emitidos por la Dirección de Compras de la
Secretaría de Finanzas, se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0005-00003569 de pesos
mil cien con 00/100 $ 1.100,00, presentada al cobro por la firma: «FINOCCHIO HNOS.
S.R.L.», y la Factura «C» Nº 0001-00000012 de pesos cinco mil con 00/100 $ 5.000,00,
presentada al cobro por la Sra.: «ANA MARIA DEL CUETO» .  Los conceptos antes
mencionados ascienden a la suma de Pesos seis mil cien con 00/100  $ 6.100,00, en
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concepto de alojamiento y racionamiento y honorarios profesionales.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0005-00003569 de pesos mil
cien con 00/100   $ 1.100,00, presentada al cobro por la firma: «FINOCCHIO HNOS.
S.R.L.», y la Factura «C» Nº 0001-00000012 de pesos cinco mil con 00/100 $5.000,00,
presentada al cobro por la Sra.: «ANA MARIA DEL CUETO» .  Los conceptos antes
mencionados ascienden a la suma de Pesos seis mil cien con 00/100  $6.100,00, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0813/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01136/2015
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, y sus Decretos Reglamentarios Nº 292/72 y 674/11
Decretos Municipales Nº 474/1998, 100/2015 y 567/2015.-
Carta Orgánica Municipal- Disposiciones Transitorias
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 y 3364/2015
Nota Nº 44/2015 de fecha 01/04/2015 y Nota Nº 52/2015 de fecha 04/05/15 emitidas por la
Jefatura del Departamento de Servicios Públicos dependiente de la Secretaria de Gobierno,  y
CONSIDERANDO:
Que el articulo 53º de la Carta Orgánica Municipal establece que «El Municipio garantiza la
prestación de los servicios públicos necesarios, asegura las condiciones de regularidad,
continuidad, generalidad, accesibilidad y mantenimiento para los usuarios. Los servicios
públicos se brindan directamente por la Municipalidad o por terceros, según criterios de
eficiencia y calidad, conforme lo reglamenten las Ordenanzas»
Que, el Municipio se obliga a abonar, en concepto de subsidio, la suma de pesos doce mil
con 00/100 $ 12.000,00 mensuales por cada coche en servicio durante todo el plazo por el
que dure la concesión
Que, el Concesionario se obliga a prestar el servicio con una cantidad de hasta veinticuatro
(24) unidades modelo año 2009 en adelante, pero que en promedio no excedan los 5 años,
disponiendo cada unidad con el Sistema de Posicionamiento Global GPS (según punto
2.2.3 del Contrato de Concesión)
Que, mediante Nota Nº 44/2015 de fecha 01/04/2015 y Nota Nº 52/2015 de fecha 04/05/
2015 emitidas por la Jefatura del Departamento de Servicios Públicos dependiente de la
Secretaria de Gobierno, se solicita abonar el Subsidio según la Ordenanza Municipal Nº
3364/15, comunicando en la misma que la empresa «LINEA SIETE S.A» tuvo en funciona-
miento la cantidad de 17 (diecisiete) unidades en servicio durante el mes de Marzo 2015 y
17 (diecisiete) unidades en servicio durante el mes de Abril 2015.-
Que, según lo expuesto anteriormente se solicita el pago a favor de la firma «LINEA SIETE
S.A», la cantidad de Pesos cuatrocientos ocho mil con 00/100 $ 408.000,00 correspondiente al
mes de Marzo y Abril de 2015, de acuerdo a la documentación obrante en el citado Expediente.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago a favor de la firma «LINEA  SIETE S.A», la
cantidad de Pesos cuatrocientos ocho mil con 00/100 $ 408.000,00 correspondiente al mes
de Marzo y Abril de 2015, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0814/2015
VISTO:
El Expediente  N° 0001-02890/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º apartado c).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Ordenanza Nº 3286/2014-(Decreto Nº 691/14 y 743/2014).
El Tramite Nº 14597/2015 emitido por la Subsecretaria de Gobierno dependiente de la
Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 14597/2015 (MRG.SG.SSG), emitido por la Subsecretaria de Go-
bierno dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita el pago de la factura «B» Nº
0001-00000207 de pesos setenta y cinco mil seiscientos con 00/100 $ 75.600,00 a favor de
la firma: «ECOPAT- Empresa Constructora de la Patagonia S.R.L., en concepto de
contratación de servicio de alquiler de una máquina   Retroexcavadora JD31056, con chófer
para realizar trabajos en el barrio Margen Sur, en el marco de la Emergencia Vial e Hídrica.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.-

POR  ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000207 de pesos setenta y
cinco mil seiscientos con 00/100 $ 75.600,00 a favor de la firma: «ECOPAT- Empresa Construc-
tora de la Patagonia S.R.L., en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente..-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0815/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01124/2008,
Ley de Contabilidad  Territorial Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y  674/11 y sus modificatorias.-
La Ordenanza Municipal Nº 642/93
Resolución Municipal Nº 707/03 y  Nº 2980/14
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
La Ordenanza Municipal  Nº 2848/10- Código de Administración Financiera
El  Trámite Nº 15405/15  emitido desde la Dirección de Administración, dependiente de la
Secretaría de Gobierno y,
CONSIDERANDO:
Que  mediante Trámite Nº 15405/2015, Letra (MRG-.DA-.SG.), emitido desde la Direc-
ción de Administración, perteneciente a la Secretaría de Gobierno, se solicita la correspon-
diente autorización para efectuar el pago de la factura  Nº 0001-04344774 por el monto de
pesos treinta y un mil veinte con 23/100 $ 31.020,23, presentada al cobro por la firma
«COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS , ASISTENCIALES , CONSUMO Y
VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT ADA», correspondiente al servicio de energía eléc-
trica prestado al Batallón de Infantería de Marina Nº 5 Escuela; durante el periodo de
ABRIL de 2015 del cual éste Municipio se hace cargo , en un todo de acuerdo al convenio
firmado en su oportunidad , entre el Municipio de Río Grande y el Batallón de Infantería de
Marina Nº 5 Escuela .-
Que es necesario AUTORIZAR  el pago por intermedio de la Tesorería Municipal.-
Que el suscripto está  facultado para  el dictado de la presente, de acuerdo a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º - Decreto Municipal Nº  474/1998 y Nº 100/15.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R   E   S   U   E   L   V   E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR el pago de la factura  Nº 0001-04344774 por el monto de
pesos treinta y un mil veinte con 23/100 $ 31.020,23, presentada al cobro por la firma
«COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS , ASISTENCIALES , CONSUMO Y
VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT ADA», en un todo de acuerdo al considerando.-
ARTICULO 2º:  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º: REGISTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería,
Publíquese en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0816/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01604/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite N.º 8180/2015, emitido por la Dirección de Administración dependiente de la
Secretaria de Gobierno y Nota Nº 333/15 emitida por el Área Municipal de Salud depen-
diente de la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº  8180/2015, Letra: (MRG.SG.D.A.) emanado por la Dirección de
Administración dependiente de la Secretaria de Gobierno, y Nota Nº 333/2015 y 346/2015
emitida por el Área Municipal de Salud dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales,
Letra: (MRG.S.A.S.S.S), se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0082-00004181/ 5050
por la suma de pesos trescientos cuarenta y ocho con 20/100 $ 348,20, presentada al cobro
por la firma: «SION S.A.», y factura Nº 0006-01012294 de pesos doscientos cuarenta y
nueve con 13/100 $249,13 a favor de la firma «TV FUEGO S.A.», los importes antes
mencionados totalizan la suma de pesos quinientos noventa y siete con 33/100 $597,33,
correspondiente a la contratación del servicio de internet y servicio telefónico de Multiplay
prestado en las instalaciones del Centro de Salud Comunitario Municipal Chacra XIII.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0082-00004181/ 5050 por
la suma de pesos trescientos cuarenta y ocho con 20/100 $ 348,20, presentada al cobro por
la firma: «SION S.A.», y factura Nº 0006-01012294 de pesos doscientos cuarenta y nueve
con 13/100 $249,13 a favor de la firma «TV FUEGO S.A.», los importes antes menciona-
dos totalizan la suma de pesos quinientos noventa y siete con 33/100 $597,33, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0817/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03069/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11



120 Río Grande, 15 de junio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Carta Orgánica Municipal- Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera
El Tramite Nº 15770/2015, emitido por la Dirección de Compras dependiente de la Secre-
taria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 15770/2015, Letra:(MRG.SF.DC.), emitido por la Dirección de Compras
dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita el pago de las Pólizas de Seguro Nº 360414/
360415/ 38484/ 38485/ 38486 (vigencia del 01/03/15 al 01/05/2015), Pólizas Nº 38508/ 38509/
38510 (vigencia desde el 01/05/2015 al 02/07/2015) Pólizas Nº 342734/ 342735/ 342736 (vigen-
cia del 01/03/2015 al 01/05/2015) y Póliza Nº 385385 (vigencia del 30/01/2015 al 30/01/2016)
por la suma total de Pesos cuarenta y ocho mil setecientos veintiuno con 96/100 $ 48.721,96, a
favor de la Compañía de Seguros «PROVINCIA SEGUROS S.A.», correspondientes a la
contratación de Cobertura de Seguro de Accidentes Personales, y Cobertura de Seguro de
Incendios, Cristales y Responsabilidad Civil para los inmuebles Municipales.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decretos Municipales Nº 474/1998 y 100/15 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las Pólizas de Seguro Nº 360414/ 360415/
38484/ 38485/ 38486 (vigencia del 01/03/15 al 01/05/2015), Pólizas Nº 38508/ 38509/
38510 (vigencia desde el 01/05/2015 al 02/07/2015) Pólizas Nº 342734/ 342735/ 342736
(vigencia del 01/03/2015 al 01/05/2015) y Póliza Nº 385385 (vigencia del 30/01/2015 al 30/
01/2016) por la suma total de Pesos cuarenta y ocho mil setecientos veintiuno con 96/100
$ 48.721,96, a favor de la Compañía de Seguros «PROVINCIA SEGUROS S.A.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria de gasto, en el Ejercicio Financieros correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0818/2015
VISTO:  Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 14913/2015 de fecha 11/05/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 25/04/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. RAMIREZ, Maria Eugenia, Legajo Nro. 3945/4, de-
pendiente de la Dirección de Juventud, Dirección General de Deportes y Juventud, Subse-
cretaria de Deportes y Juventud, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-. ENCUADRAR a partir del día 25/04/2015, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de
Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias,
al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RAMIREZ, Maria Eugenia, Legajo Nro. 3945/4,
dependiente de la Dirección de Juventud, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecre-
taria de Deportes y Juventud, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0819/2015
VISTO :
Ley Provincial 728/2006
El Trámite Nº 14333/2015 de fecha 06/05/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria de Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas.
La Ley Nº 141/94 – Articulo Nº 108, y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 26/11/2014 y por el término de 210 días
(doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SUELDO, Maria Teresa,
Legajo Nº 4178/5, dependiente de la Coordinación Promoción y Prevención, Dirección de
Salud Comunitaria, Dirección General Área Municipal de Salud, Subsecretaria de Salud,
Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728/2006.
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos,
Articulo Nº 108 «el Acto Administrativo solo podrá tener efectos retroactivos, y siempre
que no se lesionaren derechos adquiridos.-
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Artículo
118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- OTORGAR  Licencia por Maternidad, a partir día 26/11/2014 y por el
término de 210 días (doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
SUELDO, Maria Teresa, Legajo Nº 4178/5, dependiente de la Coordinación Promoción y
Prevención, Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General Área Municipal de Salud,

Subsecretaria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a lo que
estipula la Ley Nº 728/2006.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos. Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0820/2015
VISTO:  Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 14537/2015 de fecha 07/05/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 24/04/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DELGADO, Diego Sebastián, Legajo Nro. 2976/
9, dependiente de la Dirección Parques y Jardines Municipal, Dirección General de Servi-
cios Públicos, Subsecretaria de Servicios Publico, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-ENCUADRAR a partir del día 24/04/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DELGADO, Diego Sebas-
tián, Legajo Nro. 2976/9, dependiente de la Dirección Parques y Jardines Municipal,
Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Publico, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0821/2015
VISTO:  Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 15260/2015 de fecha 13/05/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 27/04/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BOERI, Osvaldo Omar, Legajo Nro. 1784/1,
dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección Gene-
ral de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 27/04/2015, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de
Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias,
al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BOERI, Osvaldo Omar, Legajo Nro. 1784/1,
dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de
Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0822/2015
VISTO:  Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 13662/2015 de fecha 30/04/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 14/04/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. AGUERO, Carlos Eduardo, Legajo Nro. 1232/7,
dependiente de la Dirección Obras Particulares, Dirección General Área Técnica, Subsecre-
taria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 14/04/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. AGUERO, Carlos Eduardo,
Legajo Nro. 1232/7, dependiente de la Dirección Obras Particulares, Dirección General
Área Técnica, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
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ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0823/2015
VISTO: Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 13834/2015 de fecha 04/05/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 30/04/2015, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PEREZ, Segundo Guillermo, Legajo Nº 4648/5,
dependiente de la Dirección de Cultura, Dirección General de Asuntos Sociales, Subsecre-
taria de Asuntos Sociales, Secretaria de Asuntos Sociales.
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 25/09/2014, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del
día 30/04/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PEREZ, Segundo Guillermo,
Legajo Nº 4648/5, dependiente de la Dirección de Cultura, Dirección General de Asuntos
Sociales, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria de Asuntos Sociales.
ARTICULO 2º. REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0824/2015
VISTO :
Ley Provincial 728/2006
El Trámite Nº 14041/2015 de fecha 05/05/2015, emitido desde la Dirección  de Recursos Humanos,
Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 04/05/2015 y por el término de 210 días
(doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BILLENA, Analia Rosa,
Legajo Nº 4780/5, dependiente de la Dirección de Catastro, Dirección General, Contador
General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas, en un todo de acuerdo a lo que
estipula la Ley Nº 728/2006.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- OTORGAR  Licencia por Maternidad, a partir del día 04/05/2015 y por
el término de 210 días (doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
BILLENA, Analia Rosa, Legajo Nº 4780/5, dependiente de la Dirección de Catastro, Direc-
ción General, Contador General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas, en un
todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728/2006.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección  de Recursos Humano. Publicar
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0825/2015
VISTO:  Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 14066/2015 de fecha 05/05/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 01/05/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. ALVARADO MANSILLA, Analia, Legajo Nro. 4662/
1, dependiente de la Dirección Parques y Jardines Municipal, Dirección General de Servi-
cios Públicos, Subsecretaria de Servicios Publico, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 01/05/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones
y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ALVARADO MANSILLA,
Analia, Legajo Nro. 4662/1, dependiente de la Dirección Parques y Jardines Municipal,
Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Publico, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0826/2015
VISTO : Ley Provincial 728/2006
El Trámite Nº 14348/2015 de fecha 06/05/2015, emitido desde la Dirección  de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 11/05/2015 y por el término de 210 días
(doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. LEMUS, Pamela Natalia,
Legajo Nº 4617/5, dependiente de la Dirección de Catastro, Dirección General, Contador
General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas, en un todo de acuerdo a lo que
estipula la Ley Nº 728/2006.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- OTORGAR  Licencia por Maternidad, a partir del día 11/05/2015 y por
el término de 210 días (doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
LEMUS, Pamela Natalia, Legajo Nº 4617/5, dependiente de la Dirección de Catastro,
Dirección General, Contador General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas,
en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728/2006.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección  de Recursos Humano. Publicar
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0827/2015
VISTO: Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 15240/2015 de fecha 13/05/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Humanos,
Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 12/05/2015, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PEREYRA, Mirta Azucena, Legajo Nº 2619/1,
dependiente de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Dirección General de
Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.
 Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 01/04/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del
día 12/05/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PEREYRA, Mirta Azucena,
Legajo Nº 2619/1, dependiente de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Direc-
ción General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0828/2015
VISTO: Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 16220/2015 de fecha 19/05/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 16/05/2015, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. AGUERO, Carlos Eduardo, Legajo Nº 1232/7,
dependiente de la Dirección de Obras Particulares, Dirección General Área Técnica, Subse-
cretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 14/04/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-  REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir
del día 16/05/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. AGUERO, Carlos Eduar-
do, Legajo Nº 1232/7, dependiente de la Dirección de Obras Particulares, Dirección General
Área Técnica, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0829/2015
VISTO:  Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 17017/2015 de fecha 26/05/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
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encuadrar a partir del día 03/05/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c»
- Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal,
Planta Contratada, Sr. ROMAN, Daniel Eduardo, Legajo Nro. 5253/1, dependiente de la Coor-
dinación Cementerio, Dirección Municipal Servicios Públicos, Dirección General de Servicios
Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 03/05/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones
y Franquicias, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. ROMAN, Daniel Eduardo,
Legajo Nro. 5253/1, dependiente de la Coordinación Cementerio, Dirección Municipal
Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios
Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0830/2015
VISTO: Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 16751/2015 de fecha 22/05/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 20/05/2015, al  agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. FRAGELLI, Miguel Rubens, Legajo Nº 2804/5, dependiente
de la Dirección de Catastro, Dirección General, Contador General, Subsecretaria de Finanzas,
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 22/11/2014, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del
día 20/05/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FRAGELLI, Miguel Rubens,
Legajo Nº 2804/5, dependiente de la Dirección de Catastro, Dirección General, Contador
General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0831/2015
VISTO:  La Carta Orgánica Municipal.
El Decreto Municipal 254/2009.
El Decreto Municipal 318/2009.
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo al Artículo 1º del Decreto 254/2009, modificado por el Decreto 318/2009, la
«Meta» de recaudación a ser superada para el pago del fondo estímulo a los agentes de la Dirección
de Rentas será dispuesta en forma anticipada por Resolución del Secretario de Finanzas.
Que el suscripto se encuentra facultado de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal Artículo
118º, Decreto Municipal Nº 474/98 y Decreto Municipal Nº 254/09.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: FIJASE,  la «Meta» de recaudación para el mes de JUNIO de 2015 en
pesos doce  millones con 00/100 $ 12.000.000,00.
ARTICULO 2º:.-  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Dirección de Rentas. Publíquese
en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0832/2015
VISTO: Los Expedientes Nº 0001-3321, 3322, 3323 y 3324/2015,
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71.
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.
La Carta Orgánica Municipal.
Los Trámites Nº 17340, 17338, 17337 y 17339/2015 emitidos desde la Dirección de
Haberes dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, mediante los citados Trámites se solicita la correspondiente autorización para aprobar
los pagos detallados en los Artículos 1º , 2º, 3º, 4º y 5º de la presente.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta Orgánica
Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias-Parte Segunda. Decreto Municipal Nº
242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.

POR ELLO
 EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la liquidación de Prestación Dineraria  Mayo/2015
al Personal Municipal y Personal de Obras Sanitarias Municipal, cuyo monto asciende a la
suma de pesos trescientos cuarenta y un mil doscientos setenta y dos con 98/100 $ 341.272,98,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3321/2015.-
ARTICULO 2º.- APROBAR el pago de la liquidación de Haberes Mensuales Mayo/2015
al Personal del Consejo Deliberante, cuyo monto asciende a la suma de pesos cinco millo-
nes setecientos cincuenta mil quinientos veintiocho con 54/100 $ 5.750.528,54, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3322/2015.-
ARTICULO 3º.-  APROBAR el pago de la liquidación de Haberes Mensuales Mayo/2015
al Personal Municipal y Personal de Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a la suma de
pesos cincuenta millones novecientos noventa y seis mil veinte con 24/100 $ 50.996.020,24,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3323/2015.-
ARTICULO 4º.-  APROBAR el pago de la liquidación de Haberes Mensuales Mayo/2015
al Personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas cuyo monto asciende a la
suma de pesos seiscientos veintiocho mil seiscientos ocho con 31/100 $ 628.608,31 en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3324/2015.-
ARTICULO 5º.- IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del
Gasto que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTICULO 6º.-  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Presupuesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumpli-
do, archívese.-
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0833/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00578/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 2561/2015 emitido por la Dirección Gral. del Área Municipal de Salud
dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 2561/2015, Letra: (MRG.SAS.S.S.S.) emitido por la Dirección Gral.
del Área Municipal de Salud dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la
correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de 01 vitrina expositora de vidrio
de 5 estantes e insumos varios médicos, los elementos mencionados serán destinados al
Centro de Salud de Chacra XIII.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 145/2015 y 141/
2015 correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 489/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00012182 de pesos un mil setecien-
tos veintiocho con 00/100   $ 1.728,00, presentada al cobro por la firma: «ABC EQUIPOS
E INSUMOS MEDICOS» de Roberto Ormaza de Paul, y la Factura «B» Nº 0012-
00057977 de pesos seis mil cuatrocientos sesenta con 00/100 $ 6.460,00, presentada al
cobro por la firma: «FARMACIA  ONIKEN S.C.S.»; Los conceptos antes mencionados
ascienden a la suma de Pesos ocho mil ciento ochenta y ocho con 00/100 $ 8.188,00, en
concepto de adquisición de 01 vitrina e insumos médicos.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00012182 de pesos un
mil setecientos veintiocho con 00/100  $ 1.728,00, presentada al cobro por la firma: «ABC
EQUIPOS E INSUMOS MEDICOS» de Roberto Ormaza de Paul, y la Factura «B»
Nº 0012-00057977 de pesos seis mil cuatrocientos sesenta con 00/100 $ 6.460,00, presen-
tada al cobro por la firma: «FARMACIA  ONIKEN S.C.S.»; Los conceptos antes mencio-
nados ascienden a la suma de Pesos ocho mil ciento ochenta y ocho con 00/100 $ 8.188,00,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0834/2015
VISTO :
El Expediente 0217-0183/2015.
La Ley  de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y Nº 1543/2012.
Decretos Municipales Nº 864/2013 - Nº 831/2014 y Nº 100/2015.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010.
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 29/2015.
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 29/2015.
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente Nº 0217-0183/2015 se tramita el Concurso de Precios Nº 29/2.015,
referente a la Adquisición de Equipamiento y Elementos Deportivos para los Distintos Gimna-
sios Dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de este Municipio;
 Que según consta en Acta de Apertura (fs.63), se ha recibido una (01) oferta: «ABC
DEPORTES de Castellano Vicente Oscar»;
 Que la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en la interven-
ción legal que le compete (fs. 79), recomendó Preadjudicar los renglones Nº 02, 03, 06, 07,
08, 09, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 33, 34, 35,
36, 37, 38, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66,
67, 68, 71, 72, 73, 76, 77, 78, 80 y 81 de su oferta principal por la suma de $ 448.325,00
(Son pesos cuatrocientos cuarenta y ocho mil trescientos veinticinco con 00/100); y el
renglón Nº 1 de su oferta alternativa, por la suma de $ 5.560,00 (Son pesos cinco mil
quinientos sesenta con 00/100), a favor de la firma «ABC DEPORTES de Castellano
Vicente Oscar», asimismo recomienda declarar desiertos los renglones Nº 04, 05, 14, 30,
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31, 32, 39, 40, 41, 42, 43, 58, 61, 69, 70, 74, 75 y 79, los cuales no han recibido ofertas y
solicita la autorización para su Contratación en forma Directa;
Que existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición conforme al Presupuesto
Ejercicio correspondiente;
Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1°- ADJUDICAR  el Concurso de Precios Nº 29/2015, referente a la Adquisición
de Equipamiento y Elementos Deportivos para los Distintos Gimnasios de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, a favor de la firma «ABC DEPORTES de Castellano Vicente
Oscar los renglones Nº 02, 03, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23,
24, 25, 26, 27, 28, 29, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57,
59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 71, 72, 73, 76, 77, 78, 80 y 81,  de su oferta principal por la
suma de $ 448.325,00 (Son pesos cuatrocientos cuarenta y ocho mil trescientos veinticinco con
00/100); y el renglón Nº 1 de su oferta alternativa, por la suma de $ 5.560,00 (Son pesos cinco
mil quinientos sesenta con 00/100), lo que totaliza la suma de $ 453.885,00 (Son pesos cuatro-
cientos cincuenta y tres mil ochocientos ochenta y cinco con 00/100).
ARTICULO 2º- EMITIR por la Dirección de Compras, la correspondiente Orden de
Compras y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º - DECLARAR DESIERTOS los renglones Nº 04, 05, 14, 30, 31, 32, 39, 40, 41,
42, 43, 58, 61, 69, 70, 74, 75 y 79 del Pedido de Cotización del Concurso de Precios Nº 29/2015.
ARTICULO 4 °- AUTORIZAR la adquisición en forma DIRECTA de los elementos solicitados en
los renglones  Nº 04, 05, 14, 30, 31, 32, 39, 40, 41, 42, 43, 58, 61, 69, 70, 74, 75 y 79.
ARTICULO 5º- REGISTRAR  por Contaduría General, el devengamiento de la presente
erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.
ARTICULO 6º- PROCEDER por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto
en el Artículo 1º.
ARTICULO 7º- REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Administración de la Agencia Municipal de Deportes. Publíquese en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0835/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-03325/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 3º Apartado c).
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 16980/2015, emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº  16980/2015, Letra: (MRG.SOySP.DT.) emanado por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita el pago de
las facturas «B» Nº 0001-00045024/ 25/ 26/ 27/ 28/ 29/ 30/ 31/ 32/ 33/ 34/ 35 por la suma de
pesos cincuenta y un mil cuatrocientos cuarenta y cinco con 14/100 $ 51.445,14, presentadas
al cobro por la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», correspondientes a las cargas de
combustible de los distintos vehículos dependientes del Parque Automotor Municipal corres-
pondiente a las cargas de combustible del día 18/05/2015 al 21/05/2015 inclusive.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00045024/ 25/ 26/ 27/
28/ 29/ 30/ 31/ 32/ 33/ 34/ 35 por la suma de pesos cincuenta y un mil cuatrocientos cuarenta
y cinco con 14/100 $ 51.445,14,  presentada al cobro por la firma: «AUTOSUR RIO
GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0836/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01521/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 7962/2015, emitido por la Dirección de Obras Sanitarias dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 7962/2015, Letra: (MRG.SOySPO.D.O.S.) emitido por la Dirección
de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita
la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de repuestos varios para vehícu-
los, los mencionados repuestos serán destinados a los internos L-68, L-69, L-127 y L-121
estos se encuentran afectados al sector de Mantenimiento Centro, Redes Externas y Planta
Potabilizadora el Tropezón.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 567/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, mediante Pase Nº 491/2015 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0008-00100415 de pesos siete mil ciento
sesenta y seis con 00/100  $ 7.176,00 a favor de la firma: «DON ALDO REPUESTOS» de
Sucesión Sist Aldo Constante, correspondiente a la adquisición de repuestos varios.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y

100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0008-00100415 de pesos siete mil
ciento sesenta y seis con 00/100  $ 7.176,00 a favor de la firma: «DON ALDO REPUESTOS»
de Sucesión Sist Aldo Constante, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0837/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05824/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 34783/2014 emitido por la Subsecretaría de Salud dependiente de la Secreta-
ria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 34783/2014, Letra: (MRG.SAS.SS.) emitido por la Subsecretaría de
Salud dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente Orden
de Provisión para la contratación de un servicio de transporte, tipo combi con chofer, para
ocho (08) pasajeros aproximadamente, que será utilizado para realizar el traslado diario de
las personas (mamás embarazadas con sus bebés, menores de edad), que concurren a las
instalaciones de «Casa de María» y para realizar traslados de los agentes municipales, que
cumplen funciones en el CAC N° 1 (Centro de Atención Comunitaria), ambas instituciones
dependientes de la Subsecretaría de Salud.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 40/2015 correspon-
diente a la contratación mencionada ut-supra.
Que, por Pase Nº 515/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000175 de Pesos treinta y dos
mil con 00/100 $32.000,00, presentada al cobro por la firma: «E.H.E. S.R.L.», en concepto
de contratación de servicio de transporte de personas.
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000175 de Pesos
treinta y dos mil con 00/100 $32.000,00, presentada al cobro por la firma: «E.H.E. S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.-   POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0838/2015
VISTO :
El Expediente 0001-02942/2015
La Ley  de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y Nº 1543/2012.
Decretos Municipales Nº 864/2013 - Nº 831/2014 y Nº 100/2015.
La Resolución Municipal Nº 2150/2015.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010.
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 37/2015.
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 37/2015.
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente Nº 0001-02942/2015 se tramita el Concurso de Precios Nº 37/2.015,
referente a la adquisición de mercadería para la conformación de módulos alimentarios para
el mes de junio de 2015, solicitadas por la Dirección Gral. Área Municipal de Salud
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales de este Municipio;
Que según consta en Acta de Apertura (fs. 27), se han recibido dos (02) ofertas: «FABRI-
PAC S.R.L.» y «DISTRIBUIDORA LAS MARIAS DE VARGAS MARIA  S.H.»;
Que la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en la intervención
legal que le compete (fs. 31), recomendó Preadjudicar los renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06,
08, 09, 10, 11 y 12, a favor de la firma «FABRIPAC S.R.L.» por la suma de $ 279.809,50 (Son
pesos doscientos setenta y nueve mil ochocientos nueve con 50/100), y el renglón Nº 07, a
favor de la firma «DISTRIBUIDORA  LAS MARIAS DE VARGAS MARIA  S.H.»; por la
suma de $ 7.560,00 (Son pesos siete mil quinientos sesenta con 00/100);
Que existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición conforme al Presupuesto
Ejercicio correspondiente;
Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1°- ADJUDICAR  el Concurso de Precios Nº 37/2015, referente a la adqui-
sición de mercadería para la conformación de módulos alimentarios para el mes de junio de
2015, a favor de la firma «FABRIPAC S.R.L.» los renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 08,
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09, 10, 11 y 12, por la suma de $ 279.809,50 (Son pesos doscientos setenta y nueve mil
ochocientos nueve con 50/100) , y a favor de la firma «DISTRIBUIDORA LAS MARIAS
DE VARGAS MARIA  S.H.» el renglón Nº 07, por la suma de $ 7.560,00 (Son pesos siete
mil quinientos sesenta con 00/100).
ARTICULO 2º - EMITIR por la Dirección de Compras, las correspondientes Órdenes de
Compras y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º - REGISTRAR  por Contaduría General, el devengamiento de las presentes
erogaciones y emitir las Ordenes de Pago respectivas, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.
ARTICULO 4º - PROCEDER por Tesorería Municipal, a los pagos emergentes de los
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTICULO 5º - REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección
Gral. Área Municipal de Salud, en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0839/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-03466/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 3º Apartado c).
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 17208/2015, emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº  17208/2015, Letra: (MRG.SOySP.DT.) emanado por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita el pago de
las facturas «B» Nº 0001-00045039/ 40/ 41/ 42/ 43 por la suma de pesos veintinueve mil
quinientos cincuenta y cinco con 21/100 $ 29.555,21, presentadas al cobro por la firma:
«AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», correspondientes a las cargas de combustible de los
distintos vehículos dependientes del Parque Automotor Municipal correspondiente a las
cargas de combustible del día 22/05/2015 al 25/05/2015 inclusive.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00045039/ 40/ 41/ 42/
43 por la suma de pesos veintinueve mil quinientos cincuenta y cinco con 21/100 $ 29.555,21,
presentada al cobro por la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Teso-
rería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0840/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-03376/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 3º, apartado h)
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 831/14
El Decreto Provincial Nº 674/11.
El Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
La Resolución TCM Nº 12/96.
El Tramite Nº 15469/2015, emitido por la Dirección de Prensa dependiente de la Coordina-
ción de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 15469/2015, Letra: (MRG.CG.DP.), emitido por la Dirección de
Prensa dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita el pago de la factura «B» Nº
0009-00000386 de Pesos doscientos cinco mil setecientos cincuenta y cinco con 00/100 $
205.755,00 presentadas al cobro por la firma: «GAMA PRODUCCIONES S.R.L», co-
rrespondiente a publicidad requerida por este Municipio durante el mes de abril 2015.-
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la orden de publicidad Nº 109/15 de
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0009-00000386 de Pesos
doscientos cinco mil setecientos cincuenta y cinco con 00/100 $ 205.755,00 presentadas al
cobro por la firma: «GAMA PRODUCCIONES S.R.L», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0841/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-02402/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.

Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 11861/2015, emitido por la Coordinación de Matadero Municipal depen-
diente de la Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 11861/2015, Letra: (MRG.SG.CMM.) , emitido por la Coordinación
de Matadero Municipal dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de repuestos varios, los cuales serán destina-
dos a la caldera de vapor, como así también el traslado de los mismos, según lo expuesto
mediante Nota Nº 94/2015 obrante a fojas  Nº 01.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 800/2015 corres-
pondiente a la adquisición de repuestos varios.
Que, por Pase Nº 544/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00000152 de pesos treinta y ocho
mil quinientos cuarenta con 00/100   $ 38.540,00, presentada al cobro por la firma: «INGE-
NIERIA  PELTON» de Llorens González Juan Manuel, en concepto de adquisición de
repuestos varios.
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000152 de pesos
treinta y ocho mil quinientos cuarenta con 00/100    $ 38.540,00, presentada al cobro por
la firma: «INGENIERIA  PELTON» de Llorens González Juan Manuel, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero Correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 09 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0842/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01203/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
La Resolución Municipal Nº 597/2015.
El Trámite Nº 5750/2015, emitido por la Departamento de Intendencia dependiente de la
Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO :
Que, por Tramite Nº 5750/2015, Letra: (MRG.SG.DI.), emitido por la Departamento de
Intendencia dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspondiente Orden
de Provisión para la adquisición de elementos varios de limpieza, lo solicitado será destina-
do al Departamento de Maestranza para su normal funcionamiento según lo expuesto
mediante Nota Nº 40/2015 obrante a fojas Nº 01.
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución Municipal
Nº 597/2015.
Que, mediante Pase Nº 558/2015 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-00003632 de Pesos quince mil
quinientos cincuenta con 00/100 $ 15.550,00 a favor de la firma: «LAS 4 M» de Giordano,
Javier Omar, correspondiente a la adquisición de elementos varios de limpieza.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00003632 de Pesos
quince mil quinientos cincuenta con 00/100 $ 15.550,00 a favor de la firma: «LAS 4 M» de
Giordano, Javier Omar,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0843/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-02515/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 13518/2015 emitido por la Dirección del Área Municipal de Salud depen-
diente de la Secretaria de Asuntos Sociales y,
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 13518/2015, Letra: (MRG.SAS.S.S.S.) emitido por  la Dirección del
Área Municipal de Salud dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la
correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de elementos de limpieza, elemen-
tos de librería y juguetes varios, los mismos serán destinados al Centro de Rehabilitación
«Mama Margarita» dependiente de la Subsecretaria de Salud.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 803/2015, 804/2015
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y 805/2015, correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 559/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las facturas: «B» Nº 0006-00088604/ 605 por la suma de
pesos cuatro mil setecientos setenta con 80/100 $ 4.770,80, presentada al cobro por la
firma: «RAYUELA  S.R.L.» y Factura: «B» N.º 0002-00003811 de pesos ocho mil seis con
00/100 $ 8.806,00, presentada al cobro por la firma: «LAS 4 M» de Giordano Javier
Omar. Los conceptos antes mencionados ascienden a la suma de Pesos trece mil quinientos
setenta y seis con 80/100 $ 13.576,80,  en concepto de adquisición de elementos de
limpieza, elementos de librería y juguetes varios.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas: «B» Nº 0006-00088604/ 605 por la
suma de pesos cuatro mil setecientos setenta con 80/100 $ 4.770,80, presentada al cobro por
la firma: «RAYUELA  S.R.L.» y Factura: «B» N.º 0002-00003811 de pesos ocho mil seis con
00/100 $ 8.806,00, presentada al cobro por la firma: «LAS 4 M» de Giordano Javier Omar.
Los conceptos antes mencionados ascienden a la suma de Pesos trece mil quinientos setenta
y seis con 80/100 $ 13.576,80, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-   POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0844/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-03029/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 15998/2015 emitido por la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependien-
te de la Coordinación de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 15998/2015, Letra: (MRG.CG.DCyP.) emitido por la  Dirección de
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de 1.000 (un mil)  Descorchador, 02 (dos)
Tiempos retráctil, metálicos colores varios,  y 02 (dos) Impresiones Institucionales, los
mimos serán entregados como presentes protocolares, a  los empleados municipales, por
celebrarse el  «Día del Padre», cabe aclarar que se deberá abonar el 30 % en concepto de
anticipo y el 70 % restante contra entrega.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 601/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase N.º 601/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-00005455 de pesos sesenta y tres
mil doscientos ochenta con 00/100 $ 63.280,00, a favor de la firma: «LA BODEGA» de
Claudio Valsecchi, discriminado de la siguiente manera; Pesos dieciocho mil novecientos
ochenta y cuatro con 00/100 $ 18.984,00, correspondiente al 30 %  anticipo y Pesos
cuarenta y cuatro mil doscientos noventa y seis con 00/100 $ 44.296,00, correspondiente
al saldo restante contra entrega, en concepto de presentes protocolares, a los empleados
municipales, por celebrarse el «Día Padre».-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00005455 de pesos sesenta
y tres mil doscientos ochenta con 00/100 $ 63.280,00, a favor de la firma: «LA BODEGA» de
Claudio Valsecchi, discriminado de la siguiente manera; Pesos dieciocho mil novecientos
ochenta y cuatro con 00/100 $ 18.984,00, correspondiente al 30 %  anticipo y Pesos cuarenta
y cuatro mil doscientos noventa y seis con 00/100 $ 44.296,00, correspondiente al saldo
restante contra entrega, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-   POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0845/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01679/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 8269/2015 emitido por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 8269/2015, Letra: (MRG.SOySP.DOS.) emitido por la Dirección de
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita la
correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de repuestos varios, los mismos
serán utilizados por el personal de Mantenimiento Centro, para dar cumplimiento al man-
tenimiento programado y preventivo de la flota vehicular liviana.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 605/2015 y 606/
2015 correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-

Que, por Pase Nº 423/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00002928 de pesos siete mil
doscientos con 00/100 $ 7.200,00, presentada al cobro por la firma: «LA CASA DEL
ENCENDIDO» de Musa Julio Alber to, y la Factura «B» Nº 0004-00000029 de pesos
seis mil cuarenta con 00/100 $ 6.040,00, presentada al cobro por la firma: «EL PORVE-
NIR.» de Vera Silvestre Segundo; Los conceptos antes mencionados ascienden a la
suma de Pesos trece mil doscientos cuarenta con 00/100 $ 13.240,00, en concepto de
adquisición de repuestos varios.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00002928 de pesos
siete mil doscientos con 00/100 $ 7.200,00, presentada al cobro por la firma: «LA CASA
DEL ENCENDIDO» de Musa Julio Alber to, y la Factura «B» Nº 0004-00000029 de
pesos seis mil cuarenta con 00/100 $ 6.040,00, presentada al cobro por la firma: «EL
PORVENIR.» de Vera Silvestre Segundo; Los conceptos antes mencionados ascienden
a la suma de Pesos trece mil doscientos cuarenta con 00/100 $ 13.240,00, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0846/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01022/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 5417/2015 emitido por la Dirección de Tecnología, Informática y Comunica-
ciones dependiente del Área de Innovación, Planificación y Gestión Publica y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 5417/2015, Letra: (MRG.A.IyG.P.D.T.IyC.), emitido por la Direc-
ción de Tecnología, Informática y Comunicaciones dependiente del Área de Innovación,
Planificación y Gestión Publica, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para la
adquisición de 03 (tres) Racks con su correspondiente unidad de alimentación (PDU), los
mismos se emplearan en el marco del proyecto de reubicación y reacondicionamiento del
centro de datos del Municipio.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 384/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 572/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la Factura «E» Nº 0008-00000258 de pesos noventa mil
trescientos sesenta con 09/100 $90.360,09, presentada al cobro por la firma: «REDES Y
DISTRIBUCION S.A.» en concepto de adquisición de 03 (tres) Racks con su correspon-
diente unidad de alimentación (PDU).-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura «E» Nº 0008-00000258 de pesos noven-
ta mil trescientos sesenta con 09/100 $90.360,09, presentada al cobro por la firma: «REDES Y
DISTRIBUCION S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-   POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0847/2015
VISTO :
El Expediente 0001-02418/2015
La Ley  de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y Nº 1543/2012.
Decretos Municipales Nº 864/2013 - Nº 831/2014 y Nº 100/2015.
La Resolución Municipal Nº 1811/2015.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010.
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 35/2015.
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 35/2015.
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente Nº 0001-02418/2015 se tramita el Concurso de Precios Nº 35/2.015,
referente a la Adquisición de mercadería destinada a la conformación de módulos alimenta-
rios mes de junio, solicitadas por la Dirección de Desarrollo Humano dependiente de la
Secretaría de Asuntos Sociales de este Municipio;
Que según consta en Acta de Apertura (fs. 36), se han recibido dos (02) ofertas: «LIMP
HOGAR del Sr. Jorge Aimetta.» y «CELENTANO ANTONIO»;
Que la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en la interven-
ción legal que le compete (fs. 45), recomendó Preadjudicar el renglón Nº 07, a favor de la
firma «CELENTANO ANTONIO» por la suma de $ 19.600,00 (Son pesos diecinueve mil
seiscientos con 00/100), y los renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 08, 09, 10, 11, 12, 13 y
14, a favor de la firma LIMP  HOGAR del Sr. Jorge Aimetta.» por la suma de $ 513.540,00
(Son pesos quinientos trece mil quinientos cuarenta con 00/100);
Que existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición conforme al Presupuesto
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Ejercicio correspondiente;
Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1°- ADJUDICAR  el Concurso de Precios Nº 35/2015, referente a la adqui-
sición de mercadería destinada a la conformación de módulos alimentarios mes de junio,  a
favor de la firma «CELENTANO ANTONIO» el renglón Nº 7, por la suma de $ 19.600,00
(Son pesos diecinueve mil seiscientos con 00/100), y a favor de la firma LIMP HOGAR del
Sr. Jorge Aimetta.» los renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 08, 09, 10, 11, 12, 13 y 14, por
la suma de $ 513.540,00 (Son pesos quinientos trece mil quinientos cuarenta con 00/100).
ARTICULO 2º - EMITIR por la Dirección de Compras, las correspondientes Órdenes de
Compras y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º - REGISTRAR  por Contaduría General, el devengamiento de las presentes
erogaciones y emitir las Ordenes de Pago respectivas, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.
ARTICULO 4º - PROCEDER por Tesorería Municipal, a los pagos emergentes de los
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTICULO 5º - REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Desarrollo Humano, en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 09 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0848/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02613/2015.-.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71.
La Ordenanza Municipal Nº 2848/2010.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.-
El Decreto Municipal Nº 1128/2012 y sus modificatorios Nº 516/2014 y 860/2014.-
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Los Tramites Nº  13162/2015 y 17183/2015 emitidos por la Dirección Municipal de
Educación dependiente de la Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Decreto Municipal Nº 1128/2012 se procede a la creación del Programa municipal
de becas para la educación superior denominado «PROGRAMA MUNICIP AL DE BE-
CAS PARA LA EDUCACION SUPERIOR» cuya autoridad de aplicación será la Direc-
ción municipal de Educación y tiene como objetivos incrementar el numero de estudiantes
de nivel Superior provenientes de hogares de bajos ingresos, lograr el ingreso y la continui-
dad de los estudiantes a lo largo de la carrera elegida por estos, optimizar el rendimiento
académico de los ingresantes, como así también ampliar la tasa de egresados de las carreras
dictadas en las Universidades y Centros de Nivel Terciario locales.-
Que, según el mencionado Decreto en su Artículo 4º establece una suma mensual a percibir
por los beneficiarios del programa de pesos ochocientos con 00/100 $ 800,00.-
Que, a través de su Artículo 5º la duración del programa en cuestión será desde el 1 de Abril
al 30 de Noviembre del corriente año.-
Que, mediante Decreto Municipal Nº 516/2014 se modifican los Anexos I y II aprobados
por el articulo 12 del Decreto Municipal Nº 1128/2012.-
Que, mediante Decreto Municipal Nº 860/2014 se procedió a modificar el importe  del
beneficio a la suma de pesos Un Mil Quinientos con 00/100 $ 1.500,00.-
Que, por Nota Nº 59/2015 y 92/2015  Letra: (MRG.SP.DME.) emitido por la Dirección
Municipal de Educación dependiente de la Secretaria de Producción, se solicita el pago del
PROGRAMA MUNICIP AL DE BECAS PARA LA EDUCACION SUPERIOR corres-
pondiente al mes de MAYO/2015, a los beneficiarios detallados en el Anexo I adjunto, por
la suma total de Pesos ciento setenta y cuatro mil con 00/00       $ 174.000,00.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal,  Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINAN ZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago del PROGRAMA MUNICIP AL DE BECAS PARA
LA EDUCACION SUPERIOR correspondiente al mes de MAYO/2015, a los beneficiarios
detallados en el Anexo I adjunto, por la suma total de Pesos ciento setenta y cuatro mil con 00/
100 $ 174.000,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3°.- PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispues-
to por el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0849/2015
VISTO:
Resolución Municipal Nº 993/1999 y 225/2007.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
La Nota Nº 120/2015, emitido por la Coordinación de Contaduría dependiente de la Secre-
taria de Finanzas.
CONSIDERANDO:
Que, el tramite Nº 10932/2015, donde se solicita la autorización a realizar doce (12) horas
extras mensuales aproximadamente durante el periodo de ABRIL/2015, al agente municipal
GARCIA BELLO, Luciana, Leg. Nº 4933/6.-
Que, mediante memorándum Nº 1662/2015 informa sobre la ejecución de servicios extraor-
dinarios fuera del horario normal y habitual, periodo ABRIL/2015, del agente municipal
mencionado ut-supra.-
Que, es en función a la misma, que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el periodo de ABRIL/
2015 por el agente municipal dependiente de la Dirección de Contaduría de la Secretaria de
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

Legajo Apellido y Nombre Horas Extraordinarias
Normales 50% 100%

4933/6 Garcia Bello, Luciana Beatriz 7 No registra No registra

Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta Orgánica
Municipal Art. Nº 118º. Disposiciones Transitorias-Parte Segunda y Decreto Municipal
Nº 474/98 Art. Nº 1º.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de horas extras mensuales aproximadamente du-
rante el periodo  ABRIL  del año 2015 al agente municipal GARCIA BELLO, Luciana, Leg.
Nº 4933/6, dependiente de la Dirección de Contaduría de la Secretaria de Finanzas, enuncia-
das en el Considerando de la presente.-
ARTICULO 2º.-   POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0850/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02630/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
El Decreto Municipal Nº 864/13 y 831/14.
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Resolución Municipal Nº 1962/2015.-
El trámite Nº 14366/2015, emitido por la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de
la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por tramite Nº 14366/2015, Letra: (MRG.SAS.DDH), emitido por la Dirección de
Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de mercadería, la que será utilizada par la
asistencia a Comedores Comunitarios, dichas instituciones recibirán el beneficio en forma
quincenal durante el mes de junio del corriente año.-
Que, la Dirección de Compras emite a tal efecto Orden de Compra Nº 001038/2015,
001039/2015, 001040/2015, 001041/2015, 001041/2015, 001042/2015, correspondiente a
los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por pase Nº 615/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00023567 de pesos seis mil ocho-
cientos catorce con 50/100 $ 6.814,50, a favor de la firma: «FABRIPAC S.R.L.»; factura
«B» Nº 0345-00161339 de pesos nueve mil cuatrocientos noventa y nueve con 85/100 $
9.499,85, a favor de la firma: «AUTOSERIVIO MA YORISTA DIARCO S.A.»; factura
«B» Nº 0007-00001262 de pesos tres mil con 00/100 $ 3.000,00 presentada al cobro por
la firma:»PANIFICADORA  LA NUEVA» de Vicens Jaime Domingo; factura «B» Nº
0001-00024799 de pesos veintiocho mil novecientos trece con 00/100 $ 28.913,00,  pre-
sentada al cobro por la firma:»DISTRIBUIDORA  LAS MARÍAS» de Vargas María
Soledad; factura «B» Nº 0003-00000787 de pesos veintiocho mil ciento setenta y uno con
06/100 $ 28.171,06, presentada al cobro por la firma:»G Y H S.A». Los importes antes
mencionados totalizan la suma de pesos setenta y seis mil trecientos noventa y ocho con
41/100 $ 76.398,41.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00023567 de pesos seis
mil ochocientos catorce con 50/100 $ 6.814,50, a favor de la firma: «FABRIPAC S.R.L.»;
factura «B» Nº 0345-00161339 de pesos nueve mil cuatrocientos noventa y nueve con 85/
100 $ 9.499,85, a favor de la firma: «AUTOSERIVIO MA YORISTA DIARCO S.A.»;
factura «B» Nº 0007-00001262 de pesos tres mil con 00/100 $ 3.000,00 presentada al
cobro por la firma:»PANIFICADORA  LA NUEVA» de Vicens Jaime Domingo; factura
«B» Nº 0001-00024799 de pesos veintiocho mil novecientos trece con 00/100 $ 28.913,00,
presentada al cobro por la firma:»DISTRIBUIDORA  LAS MARÍAS» de Vargas María
Soledad; factura «B» Nº 0003-00000787 de pesos veintiocho mil ciento setenta y uno con
06/100 $ 28.171,06, presentada al cobro por la firma:»G Y H S.A». Los importes antes
mencionados totalizan la suma de pesos setenta y seis mil trecientos noventa y ocho con
41/100 $ 76.398,41, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
  ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0851/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01668/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 8816/2015 emitido por la Dirección de Cultura dependiente de la Secretaria
de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 8816/2015, Letra: (MRG.SAS.DC.), emitido por la Dirección de
Cultura dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la contratación de servicios de sonido, pantalla, iluminación,
adicionales de policía, seguro de espectadores y servicio de ambulancia, para el evento «Vía
Crucis» el día 03 de Abril  del corriente año según lo expuesto mediante Nota Nº 157/2015
obrante a fojas Nº 01.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada, mediante Ordenes de Compra
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Nº  517/2015 y 518/2015 correspondiente a contratación de sonido e iluminación y servicio
de ambulancia.-
Que, por pase Nº 641/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-00000072 de pesos treinta y siete
mil quinientos con 00/100 $ 37.500,00,  presentada al cobro por la firma: «FUEGO ME-
DIA» de Tr ejo Juan Manuel; y la factura «B» Nº 0001-00004633 de pesos dos mil
cuatrocientos con 00/100 $ 2.400,00, presentada al cobro por la firma: «CEDMA S.R.L.».
Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos treinta y nueve mil novecien-
tos con 00/100 $ 39.900,00, en concepto de contratación de sonido e iluminación y servicio
de ambulancia.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000072 de pesos treinta
y siete mil quinientos con 00/100 $ 37.500,00,  presentada al cobro por la firma: «FUEGO
MEDIA» de Tr ejo Juan Manuel; y la factura «B» Nº 0001-00004633 de pesos dos mil
cuatrocientos con 00/100 $ 2.400,00, presentada al cobro por la firma: «CEDMA S.R.L.».
Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos treinta y nueve mil novecientos
con 00/100 $ 39.900,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín
Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0852/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-02413/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite N.º 12461/2015, emitido por la Dirección de Transito dependiente de la Secre-
taria de Gobierno y
CONSIDERANDO:
 Que, por Tramite Nº  12461/2015, Letra: (MRG.SG.DT.) emanado por la Dirección de
Transito dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita el pago de la factura «B» Nº
0001-00001769 de pesos veinticuatro mil con 00/100 $ 24.000,00, presentada al cobro por
la firma: «LLAMRAK, Rubén Omar» , correspondiente a la contratación en concepto de
alquiler de servicio especial del camión grúa desde el 18/03/15 al 17/04/15.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001769 de pesos
veinticuatro mil con 00/100 $ 24.000,00, presentada al cobro por la firma: «LLAMRAK,
Rubén Omar», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0853/2015
VISTO:
El Expediente Nº  0001-05603/2014
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 29182/2014 emitido por la Coordinación Municipal de Zoonosis dependien-
te de Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite N° 29182/2014, Letra: (MRG.SG.CMZ.) , emitido por la Coordinación
Municipal de Zoonosis dependiente de Secretaria de Gobierno, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisición de (01) un vehículo 0 KM tipo utilitario, tipo BREAK/
SEDAN vidriada tracción delantera, 1 o 2 puertas laterales corredizas y 1 portón trasero, motor
1.6, capacidad de cinco (05) asientos, el mismo será utilizado por el personal de la Coordinación
Municipal de Zoonosis, para realizar trabajos en diferentes sectores de la ciudad.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 000371/2015
correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 468/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas,
se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0002-00003229/ 30/ 0006-00020922 por la suma
total de pesos doscientos dieciocho mil quinientos con 00/100 $ 218.500,00 presentadas al
cobro por la firma: «EXPO AUTO S.A.», en concepto de la adquisición de (01) un vehículo
0 kilómetro tipo utilitario, tipo BREAK/SEDAN vidriada tracción delantera, 1 o 2 puestas
laterales corredizas y 1 portón trasero, motor 1.6, capacidad de cinco (05) asientos.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR   el pago de las facturas «B» Nº 0002-00003229/ 30/ 0006-
00020922 por la suma total de pesos doscientos dieciocho mil quinientos con 00/100 $
218.500,00 presentadas al cobro por la firma: «EXPO AUTO S.A.», en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0854/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-02525/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
Ordenanza Municipal N.º 2632/2009.-
El Tramite Nº 13565/2015, emitido por la Subsecretaria de Gobierno, dependiente de la
Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite N.º 13565/2015 , Letra: (MRG.SSG.SG) emitido por la Subsecretaria de
Gobierno, dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita el pago de la factura «B» Nº
0001-00000013/ 14 por la suma de pesos ocho mil ochocientos con 00/100 $ 8.800,00,
presentada al cobro por la firma: «TECNOLOGIA INTEGRADORA»de Julián Macha-
do, correspondiente a la contratación del servicio para la reparación y trabajos efectuados
en distintos puntos de la Ciudad de Rio Grande, según informe técnico emitido por la
División Comunicaciones Rio Grande obrante a fojas N.º 06.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15.-

POR ELLO
 EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000013/ 14 por la
suma de pesos ocho mil ochocientos con 00/100 $ 8.800,00, presentada al cobro por la
firma: «TECNOLOGIA INTEGRADORA RIO GRANDE» de Machado Julián, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0855/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-02412/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
Ordenanza Municipal N.º 2632/2009.-
El Tramite Nº 11110/2015, emitido por la Subsecretaria de Gobierno, dependiente de la
Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite N.º 11110/2015 , Letra: (MRG.SSG.SG) emitido por la Subsecretaria de
Gobierno, dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita el pago de la factura «B» Nº
0001-00000009/ 12 por la suma de pesos sesenta y seis mil trescientos cincuenta con 00/
100 $ 66.350,00, presentada al cobro por la firma: «TECNOLOGIA INTEGRADORA»de
Julián Machado, correspondiente a la contratación del servicio para la reparación y
trabajos efectuados en distintos puntos de la Ciudad de Rio Grande, según informe técnico
emitido por la División Comunicaciones Rio Grande obrante a fojas N.º 09.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000009/ 12 por la
suma de pesos sesenta y seis mil trescientos cincuenta con 00/100 $ 66.350,00, presentada
al cobro por la firma: «TECNOLOGIA INTEGRADORA RIO GRANDE» de Machado
Julián, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0856/2015
VISTO:
La Constitución Provincial.
La Ley Provincial Nº 32.
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71.
Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Decreto Municipal Nº 242/89.
Las Ordenanzas Nº 2489/07, 161/82 y 2848/2010 (Código de administración Financiera).
Las Ordenanzas Nº 2933/2012, 2934/2012 y 2863/2011.
La Nota externa emitida por la firma PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L. representada por
el Sr. Chávez Julio E., de fecha 13/03/2015.
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La Nota Nº 585/2015 – Letra: (MRG.SF.DC,) emitida por la Dirección Catastro  depen-
diente de la Secretaria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, la Legislatura Provincial ha determinado los límites del ejido urbano de la ciudad de Río
Grande mediante el dictado de la Ley Provincial Nº 32.
Que, la Convención Constituyente de Río Grande al procurar la Carta Orgánica Municipal
ha ratificado los límites de esta jurisdicción administrativa, conforme a lo expresado en su
Articulo Nº 6.
Que, entonces resulta viable lo peticionado por la firma PROYECTOS FUEGUINOS
S.R.L. representada por el Sr. Chavez Julio E.,  en razón del alta provisoria de la parcela 26
del macizo 136A de la sección E, generada por plano de mensura y unificación de las
parcelas 02 «a» 06 del macizo 136A de la sección E.
Que, el Gobierno local se encuentra facultado para ejercer el poder de policía administrativo
en el territorio delimitado a tal efecto.
Que, resulta procedente facultar a la Dirección de Catastro a dar el alta provisoria a la firma
solicitante en cuestión,  dado que la mencionada Dirección no encuentra objeción a dicha
solicitud, en virtud de los libres deudas anuales y planos visados de mensura de las parcelas
mencionadas ut-supra lo cual se ajusta a las normativas vigentes.
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/98 Art. Nº 1º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- FACULTAR a la Dirección de Catastro dependiente de la Secretaria de
Finanzas del Municipio de Río Grande a dar el alta provisoria de la parcela 26 del macizo
136A de la sección E, generada por plano de mensura y unificación de las parcelas 02 «a» 06
del macizo 136A de la sección E, propiedad de la firma PROYECTOS FUEGUINOS
S.R.L. representada por el Sr. Chávez Julio E., ubicados en esta jurisdicción local, asignando
las partidas administrativas a los fines tributarios eventuales y otros que pudieran corres-
ponder, según lo dispuesto por las Ordenanzas Tarifarias Fiscales Vigentes, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 2º.- REGÍSTRAR: Tomen conocimiento Contaduría General. Tesorería Munici-
pal. Dirección de Catastro. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0857/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00327/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 985/2015 emitido por la Subsecretaria de Gestión Ciudadana dependiente de
la  Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 985/2015, Letra: (MRG.SSGC.SG), emitido por la Subsecretaria de Ges-
tión Ciudadana dependiente de la  Secretaria de Gobierno, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la contratación de servicio de limpieza y mantenimiento de un (01) baño portátil el
cual se encuentra en la casilla del puesto de control ubicado en las inmediaciones  del Puente General
Mosconi, según lo expuesto mediante Nota Nº 20/2015 obrante a fojas Nº 01.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 62/2015 correspon-
diente a la contratación mencionada ut-supra.-
Que, por Pase Nº 625/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0002-00000864/ 70/ 72 por la suma de
pesos ocho mil quinientos ochenta con 00/100 $ 8.580,00,  presentadas al cobro por la
firma: «8AS» de Mario A. Ochoa, en concepto de contratación de servicio de limpieza y
mantenimiento de un (01) baño portátil durante los meses de Marzo, Abril y Mayo del
corriente año.
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0002-00000864/ 70/ 72 por la
suma de pesos ocho mil quinientos ochenta con 00/100 $ 8.580,00, presentada al cobro por
la firma: «8AS» de Mario A. Ochoa, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-    REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0858/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01026/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 4618/2015 emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 4618/2015, Letra: (MRG.SOSP.DT.), emitido por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la contratación del servicio de confección de diez (10)
juegos de fundas en cuerina de butacas delanteras completas y respaldo asiento trasero de
los internos C39, C40, C41, C45, C49, C50, C54, C55, C56, C57.

Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 584/2015 correspon-
diente al servicio mencionados ut supra.-
Que, por Pase Nº 512/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00000112 de Pesos Veintiséis Mil
con 00/100  $ 26.000,00, presentada al cobro por la firma: «TAPICERIA  RUBEN» de
Páez Rubén Eduardo, en concepto de contratación de servicio de tapicería.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000112 de Pesos Veinti-
séis Mil con 00/100  $ 26.000,00, presentada al cobro por la firma: «TAPICERIA  RUBEN» de
Paez Ruben Eduardo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-     REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0859/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01401/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 6772/2015, emitido por la Dirección de Servicios Públicos dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 6772/2015, Letra: (MRG.SOySP.D.S.P.), emitido por la Dirección
de Servicios Públicos dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita
la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de 04 (cuatro) baterías 6 volts.,
210 amperes - Degel- T/605, lo solicitado responde a la necesidad de recambio de las cuatro
baterías del autoelevador que posee esta Dirección.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 524/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 394/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0027-00145535 de pesos veinte mil
doscientos con 00/100 $ 20.200,00,  presentada al cobro por la firma: «DOMINGO
GRANJA S.A.», en concepto de adquisición de 04 (cuatro) baterías.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0027-00145535 de pesos
veinte mil doscientos con 00/100 $ 20.200,00,  presentada al cobro por la firma: «DOMIN-
GO GRANJA S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-     POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupues-
taria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0860/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01956/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 10315/2015, emitido por la Dirección de Cultura dependiente de la Secretaria
de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 10315/2015, Letra: (MRG.SAS.D.C.), emitido por la Dirección de
Cultura dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisición de un (01) calefón y materiales necesarios para su
conexión, lo solicitado será utilizado para reemplazar el termotanque ya existente que se
encuentra desde hace varios meses fuera de servicio.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 618/2015 correspon-
diente al elemento mencionado ut-supra.-
Que, por Pase Nº 475/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0022-00332006 de pesos siete mil
doscientos cuarenta y cuatro con 00/100 $ 7.244,00,  presentada al cobro por la firma:
«DOMINGO GRANJA S.A.», en concepto de adquisición de un (01) calefón y materiales
varios para su conexión.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0022-00332006 de pesos
siete mil doscientos cuarenta y cuatro con 00/100 $ 7.244,00,  presentada al cobro por la
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firma: «DOMINGO GRANJA S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Conside-
rando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0861/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01871/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 9045/2015, emitido por la Dirección de Servicios Públicos dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 9045/2015, Letra: (MRG.SAS.D.C.), emitido por la Dirección de
Servicios Públicos dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita la
correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de 100 (cien) adhesivo para cerámi-
co, 250 (doscientos cincuenta) cemento porland y 450 (cuatrocientos cincuenta) masa de
anclaje, los mencionados serán destinados a la reparación de veredas de los distintos edifi-
cios públicos, pórfidos de la Av. Perito Moreno, canteros, bancos y refacciones en general.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 904/2015 correspon-
diente al elemento mencionado ut-supra.-
Que, por Pase Nº 574/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas,
se solicita el pago de la factura «B» Nº 0022-00337038 de pesos ciento cuarenta y dos mil
setecientos cincuenta con 00/100  $ 142.750,00,  presentada al cobro por la firma: «DOMIN-
GO GRANJA S.A.», en concepto de adquisición de 100 (cien) adhesivo para cerámico, 250
(doscientos cincuenta) cemento porland y 450 (cuatrocientos cincuenta) masa de anclaje.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0022-00337038 de pesos
ciento cuarenta y dos mil setecientos cincuenta con 00/100  $ 142.750,00,  presentada al
cobro por la firma: «DOMINGO GRANJA S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0862/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-02278/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 12724/2015 emitido por la Dirección General de Servicios Públicos depen-
diente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 12724/2015, Letra: (MRG.SPySP.DGSP), emitido por la Dirección
General de Servicios Públicos dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se
solicita la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de materiales los cuales
serán utilizados en la realización de rejas que permitan el cierre perimetral de dos canchas de
padle ubicadas en el predio del cono de sombra de la ciudad de Rio Grande .-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 754/15, 764/15, 762/
15, 836/15 y Nº 763/15 correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-,
Que, por Pase Nº 522/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0004-00329928 de pesos catorce mil
ochocientos cincuenta y uno con 50/100 $ 14.851,50, presentada al cobro por la firma:
«MATERIALES Y SERVICIOS SEVILLANO  S.R.L»;  factura: «B» Nº 0022-00334318
de pesos once mil trescientos setenta y ocho con 00/100 $ 11.378,00,  presentada al cobro
por la firma: «DOMINGO GRANJA S.A»  factura  «B» Nº 0004-00118818 de pesos diez
mil seiscientos veinte con 78/100  $ 10.620,78, presentada al cobro por la firma: «ONAS
CORRALON S.R.L» y las facturas «B» Nº 0020-00009333/9617 por la suma de pesos
cien mil doscientos ochenta y cuatro $ 100.284,00 presentadas a la firma «SOLDASUR
S.A» Los conceptos antes mencionados ascienden a la suma de pesos ciento treinta y siete
mil ciento treinta y cuatro con 28/100 $ 137.134.28  en concepto de adquisición de materia-
les para la realización de rejas en dos canchas ubicadas en el predio cono de sombra.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR   el pago de la factura «B» Nº 0004-00329928 de pesos
catorce mil ochocientos cincuenta y uno con 50/100 $ 14.851,50, presentada al cobro por

la firma: «MATERILAES Y SERVICIOS SEVILLANO  S.R.L»;  factura: «B» Nº 0022-
00334318 de pesos once mil trescientos setenta y ocho con 00/100 $ 11.378,00,  presenta-
da al cobro por la firma: «DOMINGO GRANJA S.A»  factura  «B» Nº 0004-00118818 de
pesos diez mil seiscientos veinte con 78/100  $ 10.620,78, presentada al cobro por la firma:
«ONAS CORRALON S.R.L» y las facturas «B» Nº 0020-00009333/9617 por la suma de
pesos cien mil doscientos ochenta y cuatro   $ 100.284,00 presentadas a la firma «SOLDA-
SUR S.A» Los conceptos antes mencionados ascienden a la suma de pesos ciento treinta
y siete mil ciento treinta y cuatro con 28/100 $ 137.134.28 en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  realizar la registración presupuestaria del gasto en
el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0863/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00514/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 1232/2015 emitido por la Dirección de Obras Sanitarias dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 1232/2015, Letra: (MRG.SOySP.D.O.S.), emitido por la Dirección
de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita
la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de materiales varios, los mismos
serán utilizados por el personal de la Planta Depuradora de Residuos y Líquidos Cloacales,
para la fabricación de los portones de acceso a dicha planta y en la reparación de los caños
guías de bombas de afluentes, como así mismo serán utilizados por el personal de Pañol en
la fabricación de tapas de calzada.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 00190/2015,  00188/
2015 y 00189/2015 correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 472/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0022-00327897 de pesos cuatro mil
doscientos  treinta y dos con 00/100  $ 4.232,00, presentada al cobro por la firma: «DO-
MINGO GRANJA S.A.»;  factura: «B» Nº 0002-00033236 de pesos  dos mil ciento
treinta y tres con 60/100 $ 2.133,60, presentada al cobro por la firma: «CONTINENTAL
MADERAS S.R.L.», y la factura  «B» Nº 0020-00007019 de pesos treinta y ocho mil
ciento noventa y dos con 16/100  $38.192,16, presentada al cobro por la firma: «SOLDA-
SUR S.A.». Los conceptos antes mencionados ascienden a la suma de pesos cuarenta y
cuatro mil quinientos cincuenta y siete con 76/100 $ 44.557,76,  en concepto de adquisición
de materiales varios.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR   el pago de la factura «B» Nº 0022-00327897 de pesos
cuatro mil doscientos  treinta y dos con 00/100   $ 4.232,00, presentada al cobro por la
firma: «DOMINGO GRANJA S.A.»;  factura: «B» Nº 0002-00033236 de pesos  dos mil
ciento treinta y tres con 60/100 $ 2.133,60, presentada al cobro por la firma: «CONTI-
NENTAL MADERAS S.R.L.», y la factura  «B» Nº 0020-00007019 de pesos treinta y
ocho mil ciento noventa y dos con 16/100  $38.192,16, presentada al cobro por la firma:
«SOLDASUR S.A.». Los conceptos antes mencionados ascienden a la suma de pesos
cuarenta y cuatro mil quinientos cincuenta y siete con 76/100 $ 44.557,76,   en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  realizar la registración presupuestaria del gasto en
el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0864/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-03476/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
 La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.-
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Tramite Nº 18001/2015 emitido por la Coordinación de Laboratorio de Proyectos de-
pendiente del Área de Innovación, Planificación y Gestión Publica, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 18001/2015, Letra: (M.RG.A.I.PyG.P.C.L.P.), emitido por la Coordi-
nación de Laboratorio de Proyectos dependiente del Área de Innovación, Planificación y
Gestión Publica, se solicita el pago de la factura «C» Nº 0001-00002073 de pesos diecinue-
ve mil doscientos sesenta con 00/100 $ 19.260,00 a favor de la firma «PRENDAS VINT A-
GE COSECHA» de Gougy Alejandra I. , correspondiente a que la Sra. en mención
concurrió al «2º FORO DE INNOVACION SOCIAL», en carácter de expositora.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
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R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0001-00002073 de pesos diecinueve
mil doscientos sesenta con 00/100 $ 19.260,00 a favor de la firma «PRENDAS VINTAGE
COSECHA» de Gougy Alejandra I. , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0865/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-03047/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 13951/2015 emitido por la Dirección General dependiente de la Coordina-
ción de Gabinete y,
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 13951/2015, Letra: (MRG.C.G.D.G.) emitido por  la Dirección Gene-
ral dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la adquisición de 06 (seis) trajes de dama (saco y pantalón) realizado en tela
de seda, color negro talle M, 06 (seis) musculosas dama, color negro, talle M, 02 (dos)
pilotos de dama, color tiza, fabricado en tela impermeable, con abrigo en piel y capucha,
ambos desmontables, las mencionadas prendas de vestir serán utilizadas por el personal
perteneciente a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, como parte del uniforme, para la
cobertura de los distintos actos  y eventos protocolares.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 972/2015 y 973/
2015, correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 583/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura: «B» Nº 0001-00005318 de pesos veinte mil
cuatrocientos cuarenta y ocho con 00/100 $ 20.448,00, presentada al cobro por la firma:
«EL TIO» de Isabel Martinez y Maria Martinez  y Factura: «B» N.º 0004-00000157 de
pesos cinco mil cuatrocientos sesenta con 00/100 $ 5.460,00, presentada al cobro por la
firma: «STONE» de Muraro Marta Liliana.  Los conceptos antes mencionados ascien-
den a la suma de Pesos veinticinco mil novecientos ocho con 00/100 $ 25.908,00,  en
concepto de adquisición de 06 (seis) trajes de dama (saco y pantalón) realizado en tela de
seda, color negro talle M, 06 (seis) musculosas dama, color negro, talle M, 02 (dos) pilotos
de dama, color tiza, fabricado en tela impermeable, con abrigo en piel y capucha, ambos
desmontables.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo
I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura: «B» Nº 0001-00005318 de pesos
veinte mil cuatrocientos cuarenta y ocho con 00/100 $ 20.448,00, presentada al cobro por
la firma: «EL TIO» de Isabel Martínez y Maria Martínez y Factura: «B» N.º 0004-
00000157 de pesos cinco mil cuatrocientos sesenta con 00/100 $ 5.460,00, presentada al
cobro por la firma: «STONE» de Muraro Marta Liliana.  Los conceptos antes menciona-
dos ascienden a la suma de Pesos veinticinco mil novecientos ocho con 00/100 $ 25.908,00,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-ARTICULO 2º.- POR CONTA-
DURÍA GENERÁL, realizar la registración presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0866/2015
VISTO :
El Expediente  Nº  0001-00360/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 1210/2015 emitido por la Coordinación de Matadero Municipal, dependien-
te de la Secretaría de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 1210/2015, Letra: (MRG.SG.CMM.) , emitido por la Coordinación de
Matadero Municipal, dependiente de la Secretaría de Gobierno, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la contratación de tornería destinada a la fabricación y
modificación de piezas metálicas, que se utilizarán para la reparación de una de las sierras
partidora de medias reses que, con el tiempo, ha sufrido severas roturas.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 64/2015 correspon-
diente a la contratación mencionada ut-supra.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, por Pase Nº 507/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de

Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00003543 de pesos tres mil
setecientos ochenta y siete con 00/100 $3.787,00, presentada al cobro por la firma: «TOR-
NERIA Y MECÁNICA ROLON» de Rolon Ángel , en concepto de contratación de
tornería.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00003543 de pesos tres
mil setecientos ochenta y siete con 00/100 $3.787,00, presentada al cobro por la firma:
«TORNERIA Y MECÁNICA ROLON» de Rolon Ángel , en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0867/2015
VISTO :
El Expediente  Nº  0001-01075/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 5329/2015 emitido por la Dirección de Obras Sanitarias dependiente de la
Secretaria de Obra y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 5329/2015, Letra: (MRG.SOySP.D.O.S.), emitido por la Dirección
de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita
la correspondiente Orden de Provisión para la contratación de tornería destinada a la
fabricación y modificación de poleas, lo solicitado será destinado al camión Mercedez
Benz interno C-34, el cual presta servicios en Desobstrucción.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 360/2015 corres-
pondiente a la contratación mencionada ut-supra.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, por Pase Nº 509/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00003610 de pesos treinta y tres
mil trescientos cuarenta y ocho con 00/100  $33.348,00, presentada al cobro por la firma:
«TORNERIA Y MECÁNICA ROLON» de Rolon Ángel , en concepto de contratación
de tornería.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00003610 de pesos
treinta y tres mil trescientos cuarenta y ocho con 00/100  $33.348,00, presentada al cobro
por la firma: «TORNERIA Y MECÁNICA ROLON» de Rolon Ángel , en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0868/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-03326/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 15948/2015, emitido por la Dirección General de Obras Sanitarias Munici-
pal dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº  15948/2015, Letra: (SOySP.DGOSM.) emanado por la Dirección
General de Obras Sanitarias Municipal dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0010-00002102 Pesos seis mil seiscientos
ocho con 20/100 $ 6.608,20, presentada al cobro por la firma: «GAS AUSTRAL S.A.»,
correspondiente a la contratación para la provisión de Gas destinada al Sector de Plata
Depuradora de líquidos cloacales que se encuentra sobre la Ruta Nacional N.º 3 Zona
Norte, según lo expuesto mediante Nota Nº 578/2015 obrante a fojas Nº 01.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.-
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POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0010-00002102 Pesos seis mil
seiscientos ocho con 20/100 $ 6.608,20, presentada al cobro por la firma: «GAS AUS-
TRAL S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0869/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01604/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite N.º 8180/2015, emitido por la Dirección de Administración dependiente de la
Secretaria de Gobierno y Nota Nº 399/15 emitida por la Subsecretaria de Salud dependiente
de la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
 Que, por Tramite Nº  8180/2015, Letra: (MRG.SS.SAS.) emanado por la Dirección de
Administración dependiente de la Secretaria de Gobierno, y Nota Nº 399/2015 emitida por
la Subsecretaria de Salud dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, Letra:
(MRG.S.A.S.S.S), se solicita el pago de la factura «B» Nº 0082-00005576 de pesos ciento
cincuenta y seis con 00/100 $ 156,00, presentada al cobro por la firma: «SION S.A.»,
correspondiente a la contratación en concepto de servicio de instalación de internet mas
telefonía no abonada (multiplay) prestado en las instalaciones del Centro de Salud Comu-
nitario Municipal Chacra XIII.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0082-00005576 de pesos
ciento cincuenta y seis con 00/100 $ 156,00, presentada al cobro por la firma: «SION
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de junio de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0870/2015
VISTO:
El Expediente Nº 1136/2015
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, y sus Decretos Reglamentarios Nº 292/72 y 674/
11
Decretos Municipales Nº 474/1998, 100/2015 y 567/2015.-
Carta Orgánica Municipal- Disposiciones Transitorias
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 y 3364/2015
Nota Nº 74/2015 de fecha 02/06/2015 emitida por la Jefatura del Departamento de Servi-
cios Públicos dependiente de la Secretaria de Gobierno,  y
CONSIDERANDO:
Que el articulo 53º de la Carta Orgánica Municipal establece que «El Municipio garantiza la
prestación de los servicios públicos necesarios, asegura las condiciones de regularidad,
continuidad, generalidad, accesibilidad y mantenimiento para los usuarios. Los servicios
públicos se brindan directamente por la Municipalidad o por terceros, según criterios de
eficiencia y calidad, conforme lo reglamenten las Ordenanzas»
Que, el Municipio se obliga a abonar, en concepto de subsidio, la suma de pesos doce mil
con 00/100 $ 12.000,00 mensuales por cada coche en servicio durante todo el plazo por el
que dure la concesión
Que, el Concesionario se obliga a prestar el servicio con una cantidad de hasta veinticuatro
(24) unidades modelo año 2009 en adelante, pero que en promedio no excedan los 5 años,
disponiendo cada unidad con el Sistema de Posicionamiento Global GPS (según punto
2.2.3 del Contrato de Concesión)
Que, mediante Nota Nº 74/2015 de fecha 02/06/2015 emitida por la Jefatura del Departa-
mento de Servicios Públicos dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita abonar el
Subsidio según la Ordenanza Municipal Nº 3364/15, comunicando en la misma que la
empresa «LINEA SIETE S.A» tuvo en funcionamiento la cantidad de 17 (diecisiete) unida-
des en servicio durante el mes de Mayo 2015.-
Que, según lo expuesto anteriormente se solicita el pago a favor de la firma «LINEA SIETE
S.A», la cantidad de Pesos doscientos cuatro mil con 00/100 $ 204.000,00 correspondiente
al mes de Mayo de 2015, de acuerdo a la documentación obrante en el citado Expediente.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago a favor de la firma «LINEA  SIETE S.A», la
cantidad de Pesos doscientos cuatro mil con 00/100 $ 204.000,00 correspondiente al mes
de Mayo de 2015, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-ARTICULO
2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de junio de 2015

RUNIN
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RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 066/2015
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-05449/2014
El Trámite Nº 9222/2015, de fecha 27/03/2015, emitido desde la Dirección General de
Administración, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Código
de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 474/
98, 0990/2014, 100/2015, y;
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Municipal Nº 0990/2014 de fecha 28/11/2014, se procede a asignar
en concepto de Fondo a Rendir, a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos la suma de $
30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), designando como único responsable de la
administración y rendición de dicho fondo a la agente municipal Sra. LOPEZ, Ester Inés,
Legajo  Nº 3452/5.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 9222/
2015, de fecha 27/03/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos
de aprobar la rendición final del Fondo a Rendir, por la suma de  $ 28.202,04 (Pesos
Veintiocho Mil Doscientos Dos con 04/100 y comprobante de Depósito Intersucursal Nº
1 de fecha 19/03/2015, del Banco Tierra del Fuego, Suc. Buenos Aires, por la suma de $
1.797,96 (Pesos Un Mil Setecientos Noventa y Siete con 96/100), lo que ambos conceptos
representan la suma total de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100).
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final del Fondo a Rendir otorgada a la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, por la suma de  $ 28.202,04 (Pesos Veintiocho Mil Doscien-
tos Dos con 04/100 y comprobante de Depósito Intersucursal Nº 1 de fecha 19/03/2015,
del Banco Tierra del Fuego, Suc. Buenos Aires, por la suma de $ 1.797,96 (Pesos Un Mil
Setecientos Noventa y Siete con 96/100), lo que ambos conceptos representan la suma
total de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el expediente Nº 0001-05449/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2015.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archivar.
Rio Grande, 19 de mayo de 2015

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 067/2015
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-02532/2015
El Trámite Nº 14566/2015, de fecha 08/05/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por el M.M.O. RIVERO, Fatima Araceli, D.N.I Nº 38.381.732, Ma-
trícula Profesional Nº 9236 otorgada por el Consejo Profesional de Ingenieria Civil, solici-
tando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 14566/2015 informa que el
profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para proceder a
dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,   en el Registro Municipal de Profesionales de la Construc-
ción,  bajo Matrícula Municipal Nº 914, al M.M.O. RIVERO, Fatima Araceli, D.N.I Nº
38.381.732,  Matrícula Profesional Nº 9236 otorgada por el Consejo Profesional de Ingenieria
Civil, en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-02532/2015.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Rio Grande, 21 de mayo de 2015

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 068/2015
VI STO: El Expediente  Nº 0001-02313/2015
El Trámite Nº 13070/2015, de fecha 28/04/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por la Arquitecta SAENZ, Cecilia Inés, D.N.I Nº 30.153.841,  Matrí-
cula Profesional Nº 365 otorgada por el Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profe-
sionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 13070/2015 informa que el

profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para proceder a
dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,   en el Registro Municipal de Profesionales de la Construc-
ción,  bajo Matrícula Municipal Nº 915, a la Arquitecta. SAENZ, Cecilia Inés, D.N.I Nº
30.153.841,  Matrícula Profesional Nº 365 otorgada por el Colegio de Arquitectos de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el expediente Nº 0001-02313/2015.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Rio Grande, 21 de mayo de 2015

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 069/2015
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-02734/2015
El Trámite Nº 15068/2015, de fecha 12/05/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por la Arquitecta PESARINI, Laura Andrea, D.N.I Nº 32.166.406,
Matrícula Profesional Nº 369 otorgada por el Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de
Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 15068/2015 informa que el
profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para proceder a
dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,   en el Registro Municipal de Profesionales de la Construc-
ción,  bajo Matrícula Municipal Nº 923, a la Arquitecta. PESARINI, Laura Andrea, D.N.I
Nº 32.166.406,  Matrícula Profesional Nº 369 otorgada por el Colegio de Arquitectos de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el expediente Nº 0001-02734/2015.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Rio Grande, 21 de mayo de 2015

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 070/2015
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-02312/2015
El Trámite Nº 13071/2015, de fecha 27/04/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO :
La Nota presentada por el M.M.O. BEJARANO, Alberto, D.N.I Nº 32.963.333,  Matrí-
cula Profesional Nº 9031 otorgada por el Consejo Profesional de Ingenieria Civil, solicitan-
do la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 13071/2015 informa que el
profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para proceder a
dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11.

Por Ello:
EL SECREL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V EEEL SECRETARIO DE OBRAS Y

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,   en el Registro Municipal de Profesionales de la Construc-
ción,  bajo Matrícula Municipal Nº 916, al M.M.O. BEJARANO, Alberto, D.N.I Nº
32.963.333,  Matrícula Profesional Nº 9031 otorgada por el Consejo Profesional de Ingenieria
Civil, en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-02312/2015.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Rio Grande, 21 de mayo de 2015

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 071/2015
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-02711/2015
El Trámite Nº 15067/2015, de fecha 12/05/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO:
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La Nota presentada por el M.M.O. MUÑOZ PACHECO, Isaias Esteban, D.N.I Nº
38.088.569,  Matrícula Profesional Nº 9177 otorgada por el Consejo Profesional de Inge-
nieria Civil, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la
Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 15067/2015 informa que el
profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para proceder a
dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,   en el Registro Municipal de Profesionales de la Construc-
ción,  bajo Matrícula Municipal Nº 922, al M.M.O. MUÑOZ PACHECO, Isaias Esteban,
D.N.I Nº 38.088.569,  Matrícula Profesional Nº 9177 otorgada por el Consejo Profesional
de Ingenieria Civil, en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-
02711/2015.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Rio Grande, 21 de mayo de 2015

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 072/2015
VISTO:  El Memorándum Nº 1676/2015, de fecha 14/05/2015, emitido  desde la Dirección
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas
El Trámite Nº 15650/2015, de fecha 15/05/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Viales dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de horas extraordinarias ejecutadas durante el mes de
Abril/15, por los agentes municipales que se detallan en el Anexo I de la presente, depen-
dientes de la Dirección de Obras Viales, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo  a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al  Decreto Municipal Nº 225/07;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de
ABRIL/15, por los agentes municipales que se detallan en el ANEXO I de la presente,
dependientes de la Dirección de Obras Viales, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.

LEGAJO NOMBRE Y APELLIDO  NORMALES  AL  50 %  AL 100 %

2524/1 BURGOS, Walter 15 (quince) 35 (treinta y cinco) 30 (treinta)
3047/3 CARRIMAN, Rodolfo 18 (dieciocho) 32 (treinta y dos) 30 (treinta)
4145/9 AQUINO, Fernando 14 (catorce) 05 (cinco) No registra
4147/5 OYARZO, Miguel 08 (ocho) 21 (veintiuno) 28 (veintiocho)
4196/3 VILTE, Pablo 08 (ocho) 19 (diecinueve) 30 (treinta
4803/8 ROJAS, Manuel 11 (once) 39 (treinta y nueve) 30 (treinta)
5021/1 VALLEJOS, Cristian 07 (siete) 43 (cuarenta y tres) 30 (treinta)
5022/9 ARBALLO, Adrian 35 (treinta y cinco) 28 (veintiocho) 17 (diecisiete)
5029/6 VIELMETTI, Marcelo 09 (nueve) 41 (cuarenta y uno) 30 (treinta)
5030/0 TONCKOVIACK, Juan 05 (cinco) 10 (diez) 19 (diecinueve)
5092/0 HARO, Victor 24 (veinticuatro) 20 (veinte) 09 (nueve)
5115/2 VALLEJOS, Juan 44 (cuarenta y cuatro) 29 (veintinueve) 07 (siete)
5116/1 LOPEZ, Marcelo 04 (cuatro) No registra No registra
5134/9 GALVAN, Daniel 14 (catorce) 36 (treinta y seis) 30 (treinta)
5168/3 GOMEZ, Carlos 14 (catorce) 36 (treinta y seis) 30 (treinta)
5202/7 ALVAREZ, Gustavo 29 (veintinueve) 21 (veintiuno) No registra
5290/6 MANSILLA, Pablo 08 (ocho) 42 (cuarenta y dos) 30 (treinta)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Rio Grande, 21 de mayo de 2015

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 073/2015
VISTO:  El Memorándum Nº 1674/2015, de fecha 14/05/2015, emitido  desde la Dirección
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas.
El Trámite Nº 15738/2015, de fecha 15/05/2015, emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de horas extraordinarias ejecutadas durante el mes de
Abril/15, por los agentes municipales que se detallan en el Anexo I de la presente, depen-
dientes de la Dirección de Parques y Jardines, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo  a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al  Decreto Municipal Nº 225/07;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de
Abril/15, por los agentes municipales que se detallan en el ANEXO I de la presente, depen-
dientes de la Dirección de Parques y Jardines, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.

LEGAJO NOMBRE Y APELLIDO  NORMALES  AL  50 %  AL 100 %

2618/2 VARGAS, José No registra 17 (diecisiete) No registra
2635/2 SANCHEZ, Juan No registra 22 (veintidós) No registra
2671/9 PIÑERO, Carlos 04 (cuatro) 22 (veintidós) No registra
2842/8 PEREZ, Jorge 32 (treinta y dos) 22 (veintidós) No registra
2890/8 MARTINEZ, Margarita No registra 20 (veinte) No registra
2930/1 PEREYRA, Rosa No registra 22 (veintidós) No registra
2931/9 LOPEZ, Luis No registra 17 (diecisiete) No registra
2963/7 ARMELLA, Mario 04 (cuatro) 05 (cinco) No registra
2987/4 RAMIREZ, Marcelo 04 (cuatro) 17 (diecisiete) No registra
3088/1 HERRERA, Ana María No registra 22 (veintidós) No registra
3205/1 CARO, Rubén No registra 17 (diecisiete) No registra
3610/2 NUÑEZ, Daniel No registra 07 (siete) No registra
4329/0 MARQUEZ, Claudia No registra 22 (veintidós) No registra
4817/8 ACOSTA, Marcela No registra 22 (veintidós) No registra
5071/7 SANTANA, Esterlinda No registra 17 (diecisiete) No registra
5180/2 MALDONADO, Paula No registra 22 (veintidós) No registra
5186/1 ANDRADE, Roberto No registra 17 (diecisiete) No registra
5187/0 ARCE, Fernando 04 (cuatro) 22 (veintidós) No registra
5204/3 OVANDO, Fabio 04 (cuatro) 17 (diecisiete) No registra
5205/1 CONTRERAS, Víctor 05 (cinco) 22 (veintidós) No registra
5235/3 VALDIVIA, Diego No registra 17 (diecisiete) No registra
5236/1 PEREZ, Juan Martín 31 (treinta y uno) 22 (veintidós) No registra
5239/6 LORCA, Omar 06 (seis) 22 (veintidós) No registra
5259/1 GOMEZ, Mónica No registra 22 (veintidós) No registra
5261/2 BENGOA, Patricio 04 (cuatro) 22 (veintidós) No registra
5262/1 TOLEDO, Andrea No registra 22 (veintidós) No registra
5270/1 SILVERO, Mauro 06 (seis) 22 (veintidós) No registra
5271/0 SOTO. Valeria No registra 22 (veintidós) No registra

ARTICULO 2º .- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Rio Grande, 26 de mayo de 2015

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 074/2015
VISTO:Ley de procedimientos administrativos Nº 141 Articulo Nº 146.
La Resolución Secretaría de Obras y Servicios Públicos Nº 020/2015.
El Trámite Nº 12900/2015 de fecha 24 de abril del 2015, emitido  por la Dirección de
Transporte, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Publicos y
CONSIDERANDO:
Que, mediante trámite 12900/2015, la Dirección de Transporte, dependiente de la Secreta-
ría de Obras y Servicios Publicos informa que por un error involuntario se omitió incluir en
el Anexo I de la Resolución S.O.y.S.P Nº 020/2015 donde se autorizó el pago de Horas
Extraordinarias efectuadas en el mes de FEBRERO/15 por el personal de Transporte,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a los agentes OSORES, Nestor
Leg. Nº 4975/2 y GIANNINI, Miguel Leg. Nº 4735/0 y,
Que de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en el Artículo Nº 146 de la Ley Nº 141 de Procedimientos
administrativos el que narra «En cualquier momento podrán rectificarse errores materiales
o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o
decisión.»
Que, es necesario proceder en consecuencia a Incorporar en el Anexo I de la Resolución
S.O.y.S.P mencionada Ut-supra, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al  Decreto Municipal Nº 225/07;

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO1º.- Incorporar  en el Anexo I de la Resolución S.O.y.S.P Nº 020/2015 a los
agentes municipales OSORES, Néstor Legajo Nº 4975/2 y GIANNINI, Miguel Legajo Nº
4735/0 de acuerdo al siguiente detalle, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-

Legajo Nombre y Apellido  Normales  al 50%  al 100%

4975/2 OSORES, Néstor No registra 30 (treinta) 28 (veintiocho)
4735/0 GIANNINI, Miguel 18 (dieciocho) 29 (veintinueve) 20 (veinte)

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Rio Grande, 26 de mayo de 2015

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 075/2015
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-02311/2015
El Trámite Nº 13072/2015, de fecha 28/04/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
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CONSIDERANDO:
La Nota presentada por el Sr. GUTIERREZ FALCON, Guillermo Augusto, D.N.I Nº
32.201.723, en su carácter de socio gerente de la Empresa «BULNES AUSTRAL S.R.L»,
solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Empresas Constructoras.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 13072/2015 informa que la
empresa mencionada Ut-supra reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro Municipal de Empresas Constructoras, bajo
Matrícula Municipal Nº 917, a la firma denominada «BULNES AUSTRAL S.R.L», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-02311/2015.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Rio Grande, 26 de mayo de 2015

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 076/2015
VISTO: El Expediente  Nº 0001-02426/2015
El Trámite Nº 14569/2015, de fecha 08/05/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por el Sr. VARELA, Juan Ramón, D.N.I Nº 11.927.900, en su carácter
de Presidente de la Empresa «INYCON SOCIEDAD ANONIMA», solicitando la inscrip-
ción en el Registro Municipal de Empresas Constructoras.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 14569/2015 informa que la
empresa mencionada Ut-supra reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro Municipal de Empresas Constructoras, bajo
Matrícula Municipal Nº 919, a la firma denominada «INYCON SOCIEDAD ANONI-
MA», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-02426/2015.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Rio Grande, 26 de mayo de 2015

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 077/2015
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-02425/2015
El Trámite Nº 14570/2015, de fecha 08/05/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por el Sr. RODRIGUEZ, Nelio Enrique, D.N.I Nº 16.088.782 que
actúa con el nombre de fantasía «CONSTRUCTORA NELIO RODRIGUEZ» solicitando
la inscripción en el Registro Municipal de Empresas Constructoras.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 14570/2015 informa que la
empresa mencionada reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para proceder a dar
curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro Municipal de Empresas Constructoras, bajo
Matrícula Municipal Nº 920, al Sr. RODRIGUEZ, Nelio Enrique, D.N.I Nº 16.088.782
que actúa con el nombre de fantasía «CONSTRUCTORA NELIO RODRIGUEZ», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-02425/2015.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Rio Grande, 26 de mayo de 2015

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 078/2015
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-02314/2015
El Trámite Nº 13073/2015, de fecha 28/04/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;

CONSIDERANDO:
La Nota presentada por el Sr. ALURRALDE, Guillermo Nilo, D.N.I Nº 14.083.431 que
actúa con el nombre de fantasía «MAEVA», solicitando la inscripción en el Registro
Municipal de Empresas Constructoras.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 13073/2015 informa que la
empresa mencionada reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para proceder a dar
curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro Municipal de Empresas Constructoras, bajo
Matrícula Municipal Nº 918, al Sr. ALURRALDE, Guillermo Nilo, D.N.I Nº 14.083.431
que actúa con el nombre de fantasía «MAEVA», de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Nº 0001-02314/2015.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Rio Grande, 26 de mayo de 2015

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 079/2015
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-02424/2015
El Trámite Nº 14571/2015, de fecha 08/05/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por el Sr. RUIZ, Juan Mateo, D.N.I Nº 32.559.012 que actúa con el
nombre de fantasía «WARES», solicitando la inscripción en el Registro Municipal de
Empresas Constructoras.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 14571/2015 informa que la
empresa mencionada reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para proceder a dar
curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro Municipal de Empresas Constructoras, bajo
Matrícula Municipal Nº 921, al Sr. RUIZ, Juan Mateo, D.N.I Nº 32.559.012 que actúa con
el nombre de fantasía «WARES», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Nº 0001-02424/2015.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Rio Grande, 26 de mayo de 2015

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 080/2015
VISTO:  El Memorándum Nº 1729/2015, de fecha 19/05/2015, emitido  desde la Dirección
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas.
El Trámite Nº 16364/2015, de fecha 19/05/2015, emitido desde la Dirección de Transporte
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de horas extraordinarias ejecutadas durante el mes de
Abril/15, por los agentes municipales que se detallan en el Anexo I de la presente, depen-
dientes de la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo  a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al  Decreto Municipal Nº 225/07;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de
Abril/15, por los agentes municipales que se detallan en el ANEXO I de la presente,
dependientes de la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.

LEGAJO NOMBRE Y APELLIDO  NORMALES  AL  50 % AL 100 %

1664/1 GARAY, Elby 22 (veintidós) 38 (treinta y ocho) 20 (veinte)
2001/0 ALVAREZ, Jaime No registra 50 (cincuenta) 30 (treinta)
2247/1 RETAMALES, Juan 36 (treinta y seis) 28 (veintiocho) 16 (dieciséis)
2275/6 BARRIA, Rubén 44 (cuarenta y cuatro) 19 (diecinueve) 09 (nueve)
2516/0 URIBE, Claudio 04 (cuatro) No registra No registra
2605/1 PARUN ARATO, Marcelo 60 (sesenta) 11 (once) 09 (nueve)
3166/6 MISCIOSCIA, Vicente 32 (treinta y dos) 24 (veinticuatro) 24 (veinticuatro)
3171/2 MEDINA, Marcos 21 (veintiuno) No registra No registra
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LEGAJO NOMBRE Y APELLIDO  NORMALES  AL  50 % AL 100 %

3469/0 PANIAGUA, Carlos 13 (trece) 37 (treinta y siete) 30 (treinta)
4195/5 PEREZ PERALTA, Juan 12 (doce) 38 (treinta y ocho) 30 (treinta)
4221/8 REYNOSO, Héctor Jesús 22 (veintidós) 38 (treinta y ocho) 20 (veinte)
4374/5 FERREYRA, Matías 06 (seis) 24 (veinticuatro) 04 (cuatro)
4411/3 TAMONE, Juan 41 (cuarenta y uno) 21 (veintiuno) 10 (diez)
4459/8 HERMOSILLA, Samuel 26 (veintiséis) 27 (veintisiete) 27 (veintisiete)
4469/5 BRITES, Diego 26 (veintiséis) 28 (veintiocho) 26 (veintiséis)
4476/8 FLORES, Juan 19 (diecinueve) 31 (treinta y uno) 30 (treinta)
4487/3 OBANDO, Alfonso 30 (treinta) 21 (veintiuno) 10 (diez)
4647/7 PEREZ, Roberto 23 (veintitrés) 25 (veinticinco) 26 (veintiséis)
4675/2 OSORES, Néstor 28 (veintiocho) 35 (treinta y cinco) No registra
4723/6 LOPEZ, José 39 (treinta y nueve) 17 (diecisiete) 24 (veinticuatro)
4735/0 GIANNINI, Miguel 28 (veintiocho) 33 (treinta y tres) 19 (diecinueve)
4772/4 GAREA, Manuel 31 (treinta y uno) 21 (veintiuno) 28 (veintiocho)
4783/0 GOMEZ, Mario Luis No registra 50 (cincuenta) 30 (treinta)
4787/2 RAMOS, Faustino 15 (quince) 38 (treinta y ocho) 27 (veintisiete)
4935/2 MENESES, Rolando 40 (cuarenta) 16 (dieciséis) 07 (siete)
4936/1 MACHUCA, Jorge 24 (veinticuatro) 41 (cuarenta y uno) 15 (quince)
5063/6 SENKOVIC, Luis 22 (veintidós) 28 (veintiocho) 30 (treinta)
5117/9 HERMOSILLA, Diego 60 (sesenta) 10 (diez) 10 (diez)
5213/2 GUDIÑO, Jorge 31 (treinta y uno) 15 (quince) 13 (trece)
5241/8 OVIEDO, Luis No registra 44 (cuarenta y cuatro) 36 (treinta y seis)
5283/3 NAVARRO, Orlando 13 (trece) 42 (cuarenta y dos) 25 (veinticinco)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Rio Grande, 29 de mayo de 2015

COLDORF

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 324/2015
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 132/15 del registro de la Agencia Municipal
De Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000086 a favor de la firma
«9420 NOVENTA Y CUATRO VEINTE DE CAROLINA  ELIN MOLLICA»  por un
monto de $ 21.057,00.- (Pesos veintiún mil cincuenta y siete con 00/100), por la
adquisición de trofeos
Que los mismos fueron destinados para la premiación de la 1º ABIERTO DE POLO DEL
FIN DEL MUNDO, organizado por la Subsecretaria de deportes dependiente de La Agen-
cia Municipal de Deportes y Juventud,
Que el mismo se realizo el dia 28 y 29 de marzo del corriente año en el club de campo la
Cimarrona. Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000086 a favor de la
firma «9420 NOVENTA Y CUATRO VEINTE DE CAROLINA  ELIN MOLLICA»  por
un monto de $ 21.057,00.- (Pesos veintiún mil cincuenta y siete con 00/100), en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 18 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 325/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  0279/15 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario
292/72, Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 958/14, Ordenanza Nº 1935/04, Decreto
Municipal Nº 807/04
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, MANUEL
RODRIGUEZ Leg. 4133/5, quien se encuentra afectado como chofer

Que traslado a la delegación de la escuela municipal de básquet femenino a la ciudad de Punta
Arenas (Chile), donde dichas deportistas participaron del Torneo de Basquet Femenino U18,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de dos (2) días de viáticos a
favor del Agente por el monto de $ 1.200,00.- (Pesos Mil Doscientos con 00/100),
Que la fecha de partida fueron del 25 al 26 de abril del corriente año, teniendo como horario
de salida a las 07:00 hs. regresando a nuestra ciudad a las 23:00 hs. Aproximadamente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal, MANUEL  RODRIGUEZ Leg. 4133/5, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dir ección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 18 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 326/2015
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 224/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00017531 a favor de la firma
«PENELOPE - RAKELA S.D.H» por un monto de $ 7.500,00.- (Pesos siete mil qui-
nientos con 00/100), por la compra de friselina
Que los mismos seran destinados para poder realizar el evento tradicional del 25 de mayo
del corriente año, los mismos se llevan a cabo en las instalaciones del Polideportivo Juan
Manuel de Rosas, dependiente de La Agencia Municipal de Deportes Y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍ CULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00017531 a favor de la
firma «PENELOPE - RAKELA S.D.H» por un monto de $ 7.500,00.- (Pesos siete mil
quinientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 18 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 327/2015
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 221/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0003-00001370 a favor de la firma
«NEXO S.R.L» por un monto de $ 15.661,00.- (Pesos quince mil seiscientos sesenta
y uno con 00/100), por la compra de impresora
Que los mismos fueron destinados para poder realizar sus tareas administrativas, boletines
informativos, afiches, folletos, liga, torneos, curso de capacitación y actividades deporti-
vas que se desarrollan durante el año, los mismos se llevan a cabo en las instalaciones del
Polideportivo Margen Sur, dependiente de La Agencia Municipal de Deportes Y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0003-00001370 a favor de la
firma «NEXO S.R.L» por un monto de $ 15.661,00.- (Pesos quince mil seiscientos
sesenta y uno con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
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pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 18 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 328/2015
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 242/15 del registro de la Agencia Municipal
De Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0038-00009301 a favor de la firma
«RAYUELA  S.R.L» por un monto de $ 3.771,00.- (Pesos tres mil setecientos setenta y
uno con 00/100), por la compra de cartuchos para impresora
Que los mismos fueron destinados para poder realizar sus tareas administrativas corres-
pondientes a sus áreas, siendo fundamental para el normal funcionamiento de las distintas
administraciones que componen  La Agencia Municipal de Deportes Y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0038-00009301 a favor de la
firma «RAYUELA  S.R.L» por un monto de $ 3.771,00.- (Pesos tres mil setecientos
setenta y uno con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 18 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 329/2015
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0332/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, Decreto
Reglamentario N° 292/72, Decreto Municipal N° 100/15, Ordenanza Nº 1935/04 y Decre-
to Municipal 807/04,
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas ‘’B’’ N° 80020-24251748/4, 80020-
24253282/6, 80020-24253677/6, 80020-24253680/9, 80020-24253681/6, 80020-24253834/
3, 80020-24253878/7, 80020-24253895/2, 80020-24253679/0, 80020-24251749/1 a favor
de CAMUZZI GAS DEL SUR por el monto de $ 7.090,14.- (Pesos siete mil noventa con
14/100), correspondientes al servicio de gas del período abril de 2015, prestado a la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, Dirección de Natatorio Municipal, Albergue Munici-
pal, Centro Deportivo Municipal, Polideportivo «Carlos Margalot» y su Anexo, Polide-
portivo Margen Sur, Gimnasio Barrio Reconquista, Junta Vecinal J.M. de Rosas, Dirección
de Juventud,
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas N° ‘’B’’ N° 80020-24251748/4,
80020-24253282/6, 80020-24253677/6, 80020-24253680/9, 80020-24253681/6, 80020-
24253834/3, 80020-24253878/7, 80020-24253895/2, 80020-24253679/0, 80020-24251749/
1 a favor de CAMUZZI GAS DEL SUR por el monto de $ 7.090,14.- (Pesos siete mil
noventa con 14/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION  de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 18 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 330/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 249/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decreto Municipal Nº100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal
Nº 807/04, Decreto Municipal 831/14,
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el Pago de la Factura «C» N°0002-00000002 a favor de
«JUAREZ LEONCIO MERCADO» por un monto de $4.200,00 (pesos cuatro mil dos-
cientos con 00/100) por servicio de transporte,
Que dicho servicio fue solicitado por la sub-secretaria de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud para trasladar a las alumnas de Gimnasia Rítmica a la ciudad de Ushuaia el día
18 de abril de 2015 regresando a nuestra ciudad el día 19 de abril del corriente año,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUTORIZAR   el Pago de la Factura «C» N°0002-00000002 a favor de
«JUAREZ LEONCIO MERCADO» por un monto de $4.200,00 (pesos cuatro mil dos-
cientos con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 18 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 331/2015
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ -Nº 0111 /15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y
Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14.-
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura «B» N° 0001-00000644 por un monto
de $107.520,00 (Pesos ciento siete mil quinientos veinte con 00/100), favor de  «Nue-
vo Mundo Premiaciones de Gómez Neil Alber to», por la compra de trofeos.
Que dichos trofeos   fueron destinados a la premiación de la « Vuelta de Tierra Del fuego»
llevada a cabo los días 21.22 y 23 de marzo del corriente año
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» N° 0001-00000644 por un monto de
$107.520,00 (Pesos ciento  siete mil quinientos veinte con 00/100), favor de  «Nuevo Mundo
Premiaciones de Gómez Neil Alberto» todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de Depor-
tes y  Juventud, realizar la   afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 18 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 332/2015
VISTO :
El Memorándum de la Dirección de Recursos Humanos  Nº 1656/2015
El Decreto Municipal Nº 225/07, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo a los
efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Periodo de Abril / 2015, por
personal dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
 Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del  presente acto adminis-
trativo.

Legajo Apellido y Nombre Normales Horas  al 50% Al 100%
2694/8 FERREYRA Héctor No Registra 19 (Diecinueve) 23 (Veintitrés)
2892/4 VILLARREAL Yolanda No Registra 39 ( Treinta y nueve) 29(Veintinueve)
2925/4 DIAZ Sebastián No Registra 22 (Veintidós) 30(Treinta)
3268/9 BAIZ Mario No Registra 19 (Diecinueve ) 23 (Veintitrés)
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Legajo Apellido y Nombre Normales Horas  al 50% Al 100%
3312/0 VILLARROEL Marcelo No Registra 42(Cuarenta y dos) 29(Treinta)
3315/4 BARRIENTOS, Fernando No Registra 2 (Dos) 10 (Diez)
3354/5 ECHEVERRIA Cecilia No Registra 28 (Veintiocho) 13 (Trece)
3414/2 GONZALEZ Jorge No Registra 19 (Diecinueve) 24 (Veinticuatro)
3495/9 QUIROZ Elsa No Registra 22 (Veintidós) 17(Diecisiete)
3544/1 ZAPATA Paulina 3 (Tres) 6 (Seis) 17 (Diecisiete)
3882/2 ZUÑIGA Rafael No Registra 20 (Veinte) 30(Treinta)
3954/3 CAMPOS Mara 6 (Seis) No Registra 12 ( Doce)
3963/2 CRESPO Sarita No Registra 17 ( Diecisiete) 15 (Quince)
3977/2 ROMERO Rolando No Registra 13(Trece) 12 (Doce )
3997/7 GARCIA Marina No Registra 24 ( Veinticuatro) 30 (Treinta)
4076/2 BAEZA Romina No Registra 17(Diecisiete) 25 (Veinticinco)
4078/9 ESPILOSIN Jacinta No Registra 17 (Diecisiete) 25 (Veinticinco)
4079/7 RUIZ Aida No Registra 13(Trece) 10 (Diez)
4133/5 RODRIGUEZ Manuel 30 (Treinta) 9 ( Nueve) 12 (Doce)
4150/5 ULLOA Jorge No Registra 10 (Diez) 30 (Treinta)
4295/1 REBOLLO Sixta No Registra 25 (Veinticinco) 30 (Treinta)
4324/9 VERGARA Rosa No Registra 10 ( Diez) 8 (Ocho)
4406/7 PAREDES Bernarda No Registra 10(Diez) 29 (Veintinueve )
4407/5 CARDENAS Eva No Registra 21 (Veintiuno ) 21 (Veintiuno)
4678/7 MOLINA Susana No Registra 16(Dieciséis) 16 (Dieciséis)
4703/1 RIFFO Inés No Registra 14 (Catorce ) 27 ( veintisiete)
4712/1 AGUILERA Benito 46 (Cuarenta y seis) 22 ( Veintidós) 12 ( Doce )
4741/4 FLORES Marcos No Registra 7(Siete) 14 (Catorce)
4756/2 DIAZ Isabel No Registra 14 (Catorce) 30(Treinta)
4912/3 FREIJEDO Cindi No Registra 22 (Veintidós) 7 (Siete)
4942/5 OROZCO José No Registra 38 ( Treinta y Ocho ) 30 ( Treinta)
4953/1 SERON Analía No Registra 30 (Treinta) 21 (Veintiuno)
4964/6 LOPEZ María No Registra 35(Treinta y Cinco) 29 (Veintinueve)
4984/1 BARBOSA José No Registra 29 (Veintinueve) 27 (Veintisiete)
4997/2 CARDOZO María No Registra 30 ( Treinta) 30 (Treinta)
5077/6 QUIROGA Maximiliano 5  (Cinco) 5 (Cinco) No Registra
5097/1 ALFARO Norali No Registra 21 ( Veintiuno) 25( Veinticinco)
5098/9 PEREZ Mauro 7 (Siete) 21 (Veintiuno) 12( Doce)
5111/0 COLDORF Facundo No Registra No Registra 12 ( Doce)
5162/4 ZURITA Carolina No Registra 5 (Cinco) 17 (Diecisiete)
5185/3 AVELLANEDA Pablo No Registra 10 (Diez) 4 (Cuatro)
5247/7 ALVAREZ Ricardo No Registra 20 ( Veinte) 2 ( Dos)
5272/8 ARISTA Dina No Registra 16 ( Dieciséis) 12 ( Doce)
5310/4 BLANCO Yamila No Registra 6 (Seis) 10 (Diez)

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en los  Meses
de Abril /2015 por el personal dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud enunciado en el Considerando del presente.-
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  DE FINANZAS , realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero Año 2015.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 19 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 333/2015
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 214/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «C» Nº 0002-00000001 a favor de la firma
«JUAREZ LEONCIO MERCADO»  por un monto de $ 3.360,00.- (Pesos tres mil
trescientos sesenta con 00/100), por la contratación de transporte,
Que dicho servicio fue destinado para trasladar a 80 personas, desde el gimnasio de la
margen sur hasta el centro deportivo municipal ida y vuelta, el día 06 de abril del corriente
año, cabe aclarar que los viajes fueron para realizar actividades por el día mundial de la
actividad física saludable,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «C» Nº 0002-00000001 a favor de la
firma «JUAREZ LEONCIO MERCADO»  por un monto de $ 3.360,00.- (Pesos tres mil
trescientos sesenta con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente

erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 18 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 334/2015
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 340/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327 Art. 8º inc. c), encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su
Resolución Plenaria Nº 18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13,
encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del atleta JULIAN
LAUT ARO CUBILLA, DNI 42.099.620
Que dicho aporte económico posibilitara solventar gastos para poder participar del campa-
mento selectivo de la Confederación Argentina de Taekwondo, durante los días 22 y 23 del
corriente mes,
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será la madre del mencionado atleta ANA
MARIA  CUBILLA DNI 16.601.774 debido a que JULIAN LAUTARO CUBILLA es
menor de edad y no tiene facultad para cobrar
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar, haciendo dicho
aporte,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 5.000,00.- (Pesos cinco
mil con 00/100) a favor de la Sra. ANA MARIA CUBILLA DNI 16.601.774, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 19 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 335/2015
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 341/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327 Art. 8º inc. c), encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución
Plenaria Nº 18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado
en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del atleta LOPEZ
LEANDRO GASTON, DNI 42.011.333
Que dicho aporte económico posibilitara solventar gastos para poder participar del campa-
mento selectivo de la Confederación Argentina de Taekwondo, durante los días 22 y 23 del
corriente mes,
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será la madre del mencionado atleta
DIAZ LAURA VIRGINIA DNI 26.857.428 debido a que LOPEZ GASTON LEANDRO
es menor de edad y no tiene facultad para cobrar
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar, haciendo dicho
aporte,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 5.000,00.- (Pesos cinco
mil con 00/100) a favor de la Sra. DIAZ LAURA VIRGINIA DNI 26.857.428, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de  Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 19 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 336/2015
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 337/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327 Art. 8º inc. c), encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su
Resolución Plenaria Nº 18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13,
encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
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Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del atleta CARLOS
FACUNDO AMAYA, DNI 42.407.202
Que dicho aporte económico posibilitara solventar gastos para poder participar del  campa-
mento selectivo de la Confederación Argentina de Taekwondo, durante los días 22 y 23 del
corriente mes,
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será la madre del mencionado atleta
MARCELA  KARINA  CASTRO DNI 25.213.264 debido a que CARLOS FACUNDO
AMAYA  es menor de edad y no tiene facultad para cobrar
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar, haciendo dicho
aporte,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 5.000,00.- (Pesos cinco
mil con 00/100) a favor de la Sra. MARCELA KARINA CASTRO DNI 25.213.264, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio  financiero
correspondiente.
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 19 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 337/2015
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 338 /15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327 Art. 8º inc. c), encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución
Plenaria Nº 18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado
en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 10.000,00.-
(Pesos Diez mil con 00/100) a favor del Sr. Cruz Julio Adrián  D.N.I N°25.122.138, quien
participará como técnico de su equipo de taekwondo del campamento selectivo de la
Confederación Argentina de Taekwondo. El mismo se llevará a cabo en las instalaciones del
CENARD durante los días 22 y 23 del corriente mes.
Que el aporte económico posibilitará solventar parte de los gastos que origina la participa-
ción de dicho evento.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a este deportis-
ta, haciendo dicho aporte.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 10.000,00.-
(Pesos diez mil con 00/100) a favor del deportista CRUZ, JULIO ADRIÁN DNI 25.122.138,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 19 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 338/2015
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 342/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decreto Municipal Nº100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal
Nº 807/04.-
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el Pago de las Facturas N°0001-04344996, 0001-04344992,0001-
04345123,0001-04345005,0001-04344994, 0001,04344993, 0001-04344991, 0001-
04344990, 0001-04345076, 0001-04344891, 0001-04344907, 0001-04344932, 0001-
04344933, 0001-04344946, 0001-04344989, por un monto total de $47.484.50.- (Pesos
cuarenta y siete mil cuatrocientos ochenta y cuatro con 50/100), a favor de Cooperativa
de Servicios Públicos, Asistenciales, Consumo y Vivienda de Río Grande Limitada correspon-
diente al servicio eléctrico prestado durante el mes de Abril de 2015.
Que las facturas tienen fecha de vencimiento el día 18/05/15 pertenecen a las dependencias
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR   el Pago de las Facturas N°0001-04344996, 0001-04344992,
0001-04345123, 0001-04345005, 0001-04344994, 0001,04344993, 0001-04344991, 0001-
04344990, 0001-04345076, 0001-04344891, 0001-04344907, 0001-04344932, 0001-
04344933, 0001-04344946, 0001-04344989, por un monto total de $47.484,50.- (Pesos
cuarenta y siete mil cuatrocientos ochenta y cuatro con 50/100), a favor de Coopera-
tiva de Servicios Públicos, Asistenciales, Consumo y Vivienda de Río Grande Limitada
correspondiente al servicio eléctrico, en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 19 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 339/2015
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 226/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/72),
Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 831/14.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0006-00000643 a favor de
«TRANSPORTE VESPIRINI S.A.» por un monto total de $ 5.006,00- (Pesos cinco mil
seis con  00/100) por el servicio de transporte de traslado terrestre a nuestra ciudad,
provenientes de la Provincia de Buenos Aires,
Que dicha mercadería corresponde a los partidores y andariveles de natación en un monto
de 6 bultos, que serán utilizados en todos los torneos y encuentros de la Dirección de
Natatorio dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0006-00000643 a favor de
«TRANSPORTE VESPIRINI S.A.» por un monto total de $ 5.006,00- (Pesos cinco mil
seis con  00/100), en un todo acuerdo a lo considerando.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 19 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 340/2015
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0345/15  del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117, Ordenanza 2327/06 Art. 8º inc. c);
Dictamen N° 0246/2008 M.R.G.A.L; Decreto Municipal N° 729/13 y Resolución Plenaria
T.C.P N° 18/95, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la extensión de una orden de 01 (un) pasaje vía área, en carácter de
subsidio en especie, tramo RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor de
Fernández Brandon Marcelo Oscar DNI N° 44.666.306, el cual fue solicitado por la madre
del menor, Sra. Morel Julia Laura DNI N° 30.386.575,
Que el atleta Fernández Brandon participará en el campamento selectivo de la Confedera-
ción Argentina de Taekwondo, durante los días 22 y 23 de mayo de 2015,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la extensión de 01 (un) pasaje vía área, en carácter de
subsidio en especie, tramo RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor de
Fernández Brandon Marcelo Oscar DNI N° 44.666.306, el cual fue solicitado por la madre
del menor, Sra. Morel Julia Laura DNI N° 30.386.575, en conformidad a la documentación
obrante en el expediente letra A.M.D.y.J. - N° 0345/2015.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 19 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 341/2015
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00319/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Municipal Nº 100/15,
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Dictamen N°91/14, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el Ins-
tructor JOFRE PABLO EZEQUIEL DNI N°32.768.332, quien tendrá como función dictar
clases de RUGBY a todos los socios que concurran a los gimnasios de la Dirección de
Deportes, como así también, en los lugares que el Municipio le designe en actividades
programáticas como de las extra programáticas  dirigidas a niños y adolescentes,
Que el período a contratar se extiende desde el día 15 de mayo de 2015 al 31 de Diciembre
de 2015 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 10.000,00.- (Pesos
diez mil con 00/100), con un valor hora de $ 100,00.- (Pesos cien con 00/100),
Que el Instructor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indicarán, totalizando como
máximo 100 (cien) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las horas traba-
jadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará la factura
correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn. Carlos Ariel
TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la
otra parte el Instructor JOFRE PABLO EZEQUIEL DNI N°32.768.332, el período a
contratar es desde el día 15 de mayo de 2015 al 31 de diciembre de 2015 inclusive, de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00319/15
del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 10.000,00.- (Pesos diez
mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Instructora JOFRE PABLO
EZEQUIEL DNI N°32.768.332
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 20 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 342/2015
VISTO: La Resolución A.M.D.J. - Nº 0288/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06 Artículo
26° - Inc. 2°, Decreto Reglamentario N° 292/72, Decreto Municipal N° 100/15, Decreto
Municipal N° 558/09, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04,
CONSIDERANDO :
Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad de dictar el acto
administrativo que realice las salvedades en la Resolución A.M.D.J. - Nº 0288/2015 de
fecha 28/04/2015, en el Visto donde enuncia ‘’...Decreto Municipal N° 610/07...’’, deberá
decir: «...Decreto Municipal N° 558/09...»,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR en el Visto de la Resolución A.M.D.J. - Nº 0288/2015 de
fecha 28/04/2015, en el Visto donde enuncia ‘’...Decreto Municipal N° 610/07...’’, deberá
decir: «...Decreto Municipal N° 558/09...».-
ARTICULO 2º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 20 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 343/2015
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0142/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72 - Artículo 26º - Inc. 2º a), Decreto Municipal N°831/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04, Carta Orgánica
Municipal – Parte Segunda.-
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura N° «B» 0031-000018348 por un monto de
$ 6.500,00.- (Pesos seis mil quinientos con 00/100) a favor de «STATUS HOTEL CASINO
de STATUS S.R.L.», por alojamiento y racionamiento a favor de la Lic. Gergo Paula Mariana
DNI: 21.963.612. la mencionada fue la disertante de la «Clínica de Entrenamiento de Gimna-
sia Rítmica» la misma se llevó a cabo los días 21,22,23 y 24 de marzo del corriente año.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍ CULO 1º.- APROBAR lo ya efectuado según Orden de 01 (un) servicio de Aloja-

miento y Racionamiento, a favor  de Lic. Gergo Paula Mariana DNI N°: 21.963.612 en un
todo de acuerdo a lo indicado en  el considerando.
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR  mismo el pago de la Factura N° «B» 0031-000018348 por un
monto de $ 6.500,00.- (Pesos seis mil quinientos con 00/100) a favor de «STATUS HOTEL
CASINO de STATUS S.R.L.», en un todo de acuerdo  a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud,  realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 4°.- REGISTRAR POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y  emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 5º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo  primero.-
ARTICULO 6º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 20 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 344/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 240/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; acto administrativo encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial
Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario Nº 292/72 - Decreto Municipal Nº 100/
15 y Decreto Municipal N° 831/14 - Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000002  por la suma de $
13.200,00.- (Pesos trece mil doscientos con 00/100) de la firma «CLUB DEPORTIVO Y
CULTURAL GRAL. SAN MARTIN».-
Que dicho servicio fue el de albergar a 44 (cuarenta y cuatro ) atletas de distintos clubes de
la Patagonia, quienes participaron en la «1° fecha del circuito patagónico austral de nata-
ción- CEPAN», realizado los días 24,25 y 26 de abril del corriente año en las instalaciones
del Natatorio Municipal.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR   el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000002  por la suma de
$ 13.200,00.- (Pesos trece mil doscientos 00/100) de la firma «CLUB DEPORTIVO Y CUL-
TURAL GRAL. SAN MARTIN», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financie-
ro Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a la expresado en el Artículo 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 20 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 345/2015
VISTO: La Nota N° 0222/15 Letra: A.M.D.J.D.D.N., del registro de la Dirección de
Natatorio
Municipal, Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita la Licencia Deportiva del Agente Municipal PEDROZO
Melisa - Legajo N° 4583/7, dependiente de la Dirección de Natatorio, quien viajará como
integrante del cuerpo técnico de la selección provincial de natación, a desarrollarse en la
ciudad de Santa Rosa durante los días 23 de mayo al 02 de junio del corriente año,
Que la  fecha de salida será el día 23 de mayo del corriente año a las 08:00 hs., regresando
a nuestra ciudad el día 02 de junio a las  22:00 hs. aproximadamente,
Que se solicita dicha Licencia desde el día 23/05/2015 hasta el 02/06/2015 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la  Licencia Deportiva del agente municipal PEDROZO
Melisa - Legajo N° 4583/7, dependiente de la Dirección de Natatorio, quien viajará como
integrante del cuerpo técnico de la selección provincial de natación, a desarrollarse en la
ciudad de Santa Rosa durante los días 23 de mayo al 02 de junio del corriente año, que se
solicita dicha Licencia desde el día 23/05/2015 hasta el 02/06/2015 inclusive.-
 ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada,
deberán presentar ante la autoridad, las constancias de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal.  Cumplido. Archívese.-
 Rio Grande, 20 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 346/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 250/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decreto Municipal Nº100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal
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Nº 807/04, Decreto Municipal 831/14,
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el Pago de la Factura «B» N°0001-00000020 a favor de
«VANESA S.R.L.» transporte de personas  por un monto de $6.500,00 (pesos seis mil
quinientos con 00/100) por servicio de transporte,
Que dicho servicio fue utilizado para trasladar a los integrantes de la Escuela Municipal de
Taekwondo a la ciudad de Ushuaia,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUTORIZAR   el Pago de la Factura «B» N°0001-00000020 a favor de
«VANESA S.R.L.» transporte de personas  por un monto de $6.500,00 (pesos seis mil
quinientos con 00/100) ,en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 20 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 347/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 251/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decreto Municipal Nº100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal
Nº 807/04, Decreto Municipal N°831/14,
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el Pago de la Factura «B» N°0001-00000886 a favor de «AFG
TRANSPORTE» de Raquel García por un monto de $4.180,00 (pesos cuatro mil ciento
ochenta con 00/100) por servicio de transporte,
Que dicho servicio fue solicitado por la sub-secretaria de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud para trasladar a los alumnos de la Escuela Municipal de Handball, a la localidad
de Tolhuin el día 18 de abril del corriente año,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUTORIZAR   el Pago de la Factura «B» N°0001-00000886 a favor de
«AFG TRANSPORTE» de Raquel García por un monto de $4.180,00 (pesos cuatro mil
ciento ochenta con 00/100) en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archívese.-
 Rio Grande, 20 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 348/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 267/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decreto Municipal Nº100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal
Nº 807/04.Decreto Municipal 831/14
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el Pago de la Factura «B» N°0001-00035564 a favor de
«INDUSMAG» De Pérez Torres María Griselda por un monto de $22.020,00 (pesos
veintidós mil veinte  con 00/100) por compra de indumentaria,
Que dicha compra fue solicitada por la Dirección de Administración dependiente de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que dicha indumentaria será utilizada por el personal de la coordinación  mantenimiento,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUTORIZAR   el Pago de la Factura «B» N°0001-00035564 a favor de
«INDUSMAG» De Pérez Torres María Griselda por un monto de $22.020,00 (pesos

veintidós mil veinte  con 00/100) en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 20 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 349/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 346/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; y encuadrado en la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal
807/04, la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 2º -
Decreto Reglamentario Nº 292/72 - Decreto Municipal Nº 034/14, y Decreto Municipal  N°
100/15.-
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0010-00001570 de la firma comercial
«GAS AUSTRAL S.A.» por la suma de $3.100,60.- (Pesos tres mil cien con 60/100).-
Que corresponde al servicio de recarga de 419 Kg. De granel en el zeppelín ubicado en el
predio de Las Termas del Río Valdez, dependiente de la Agencia de Deportes y Juventud,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el  pago de la Factura ‘’B’’ Nº 0010-00001570 de la firma
comercial «GAS AUSTRAL S.A.» por la suma de $3.100,60.- (Pesos tres mil cien con
60/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese
Rio Grande, 20 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 350/2015
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 351/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327 Art. 8º inc. c), encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución
Plenaria Nº 18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado
en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del atleta DIAZ JUAN
ANTONIO, DNI 19.013.725
Que el mimo representa un grupo de jóvenes que practica futbol
Que dicho aporte económico posibilitara solventar gastos que ocasione la compra de indu-
mentaria y material deportivo, para poder realizar las prácticas de dicho deporte
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar, haciendo
dicho aporte,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 9.000,00.- (Pesos nueve
mil con 00/100) a favor de la Sr. DIAZ JUAN ANTONIO, DNI 19.013.725, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 20 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 351/2015
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 347/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327 Art. 8º inc. c), encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución
Plenaria Nº 18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado
en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del atleta MEDINA
CARLOS ALBERTO, DNI 16.711.270
Que dicho aporte económico posibilitara solventar gastos para poder participar de la com-



141«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de junio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

petencia de canoas polinesias a realizarse en la Ciudad autónoma de Buenos Aires, durante
el día 25 de mayo del corriente año,
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar, haciendo dicho
aporte,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 10.000,00.- (Pesos diez
mil con 00/100) a favor de la Sr. MEDINA  CARLOS ALBERTO, DNI 16.711.270, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal.  Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 20 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 352/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 253/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00001205 a favor de la firma
«COQUITOS DE CARLOS DANIEL TUMKIEWICZ»  por un monto de $ 9.450,00.-
(Pesos nueve mil cuatrocientos cincuenta con 00/100), por la compra de remeras,
estampados,
Que los mismos fueron destinados para el evento denominado ¨1º FECHA DEL TORNEO
CEPAN¨ perteneciente a la Dirección del Natatorio dependiente de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00001205 a favor de la
firma «COQUITOS DE CARLOS DANIEL TUMKIEWICZ»  por un monto de $
9.450,00.- (Pesos nueve mil cuatrocientos cincuenta con 00/100), en un todo de acuer-
do a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 21 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 353/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 317/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000888 a favor de la firma
«AFG TRANSPORTE DE RAQUEL GARCIA»  por un monto de $ 4.180,00.- (Pesos cuatro
mil ciento ochenta con 00/100), por el traslado de la delegación de Handball hacia la ciudad de
Tolhuin para participar de encuentros deportivos de Escuelas Deportivas Municipales.-
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000888 a favor de la firma
«AFG TRANSPORTE DE RAQUEL GARCIA»  por un monto de $ 4.180,00.- (Pesos cuatro
mil ciento ochenta con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-

ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 21 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 354/2015
VISTO: El Memorándum de la Dirección de Recursos Humanos N° 1757 / 2015,
El Decreto Municipal Nº 225/07, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04, y
 CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo a
los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Periodo del mes
de ABRIL  2015, por el Agente Municipal EUGENIN ROSA LEGAJO N° 2904/1, de
acuerdo al siguiente detalle:

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50% Al 100%

2904/1 EUGENIN ROSA 0 (NO REGISTRA) 7 (SIETE) 22 (VEINTIDOS)

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del  presente acto
administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes  de
ABRIL  2015, por el Agente Municipal EUGENIN ROSA LEGAJO N° 2904/1, enunciado
en el Considerando del presente.-
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  DE FINANZAS , realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero Año 2015.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 21 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 355/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 274/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001 - 00001578 a favor de la firma
«D Y J DE SOTOMAYOR DIEGO HERNANDO»  por un monto de $ 29.549,88.-
(Pesos veintinueve mil quinientos cuarenta y nueve con 88/100), por la adquisición de
2 (Dos) proyectores multimedia para diferentes eventos que organice el Municipio o la
Agencia Municipal de Deportes.-
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001 - 00001578 a favor de la
firma  «D Y J DE SOTOMAYOR DIEGO HERNANDO»  por un monto de $ 29.549,88.-
(Pesos veintinueve mil quinientos cuarenta y nueve con 88/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 21 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 356/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 232/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0007-00000627 a favor de la firma
«PROPAGACION S.A» por un monto de $ 4.114,00.- (Pesos cuatro mil ciento catorce
con 00/100), por la compra de materiales
Que los mismos fueron destinados para realizar la instalación de sistema de red en el Skate
Park  Perteneciente a la Dirección De Juventud dependiente de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0007-00000627 a favor de la
firma «PROPAGACION S.A» por un monto de $ 4.114,00.- (Pesos cuatro mil ciento
catorce con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 21 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 357/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 252/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0031-00018767 a favor de la firma
«STATUS S.R.L» por un monto de $ 3.700,00.- (Pesos tres mil setecientos con 00/
100), por el servicio de alojamiento y racionamiento, a favor de los jueces de natación
ABRAHAN HECTOR LEONARDO DNI N°24.870.120 Y CABRERA SABRINA
DANIELA DNI N°28.156.103, dichos jueces estuvieron a cargo de fiscalizar la 1° fecha del
«CIRCUITO PATAGONICO AUSTRAL DE NATACION»
Que se realizó en las instalaciones del Natatorio Municipal, los días 24 y 25 de abril del
corriente año
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0031-00018767 a favor de la
firma «STATUS S.R.L» por un monto de $ 3.700,00.- (Pesos tres mil setecientos con
00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 21 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 358/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 217/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0003-00043940 a favor de la firma
«MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L» por un monto de $ 34.850,33.- (Pesos treinta
y cuatro mil ochocientos cincuenta con 33/100), por la compra de materiales
Que los mismos fueron destinados para brindar más seguridad en el Skate Park pertenecien-
te a la Dirección De Juventud dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0003-00043940 a favor de la
firma «MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L» por un monto de $ 34.850,33.- (Pesos
treinta y cuatro mil ochocientos cincuenta con 33/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 21 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 359/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 292/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº0002- 00000373 a favor de la firma
«SEDERIA ROSARIO DE ROSARIO DIAZ LOPEZ»  por un monto de $ 5.343,00.-
(Pesos cinco mil trecientos cuarenta y tres con 00/100), por la compra de materiales
para ser utilizados en la organización de las Olimpiadas estudiantiles 2015 organizadas por
la Dirección de Juventud dependiente de La Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000373 a favor de la
firma  «SEDERIA ROSARIO DE ROSARIO DIAZ LOPEZ»  por un monto de $ 5.343,00.-
(Pesos cinco mil trecientos cuarenta y tres con 00/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 21 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 360/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 244/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0002-00160399 a favor de la firma
«MEGAJET DE LOVERA ELIGIO»  por un monto de $ 5.999,00.- (Pesos cinco mil
novecientos noventa y nueve con 00/100), por la adquisición de atril,
Que el mismo fue destinado para el lanzamiento de los torneos de levantamiento olímpico
que se llevaron a cabo en nuestra ciudad a partir del mes de mayo, como así también para las
conferencias de prensa que se realizaran en las instalaciones del Centro de Alto Rendimiento
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud auspicien u organicen
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00160399 a favor de la firma
«MEGAJET DE LOVERA ELIGIO»  por un monto de $ 5.999,00.- (Pesos cinco mil nove-
cientos noventa y nueve con 00/100),  en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 21 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 361/2015
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 283/15 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0022-00334336 a favor de la firma
«DOMINGO GRANJA S.A.» por un monto de $ 9.972,40.- (Pesos nueve mil novecien-
tos setenta y dos con 40/100), por la compra de materiales para ser utilizados en el
mantenimiento de la pileta del Natatorio Municipal dependiente de La Agencia Municipal
de Deportes y Juventud.-
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
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POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0022-00334336 a favor de la firma
«DOMINGO GRANJA S.A.» por un monto de $ 9.972,40.- (Pesos nueve mil novecien-
tos setenta y dos con 40/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 21 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 362/2015
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 328/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15 y  Ordenanza Nº 1935/2004 y
Decreto Municipal Nº 807/04.-
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se solicita el pago de la Póliza Nº 9-425451 a favor de la firma «BERKLEY
INTERNACIONAL SEGUROS S.A» por la suma de $ 79.169,99.- (Pesos setenta y
nueve mil ciento sesenta y nueve con 99/100), por la contratación de seguro de accidentes
personales para todo deportista que haga uso de las instalaciones de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, por el periodo de la fecha 30 de abril al 11 de julio del 2015.
Que dicha solicitud es de suma importancia para mantener la seguridad de los niños,
adolecentes y adultos que participan de nuestras actividades y prevención para cualquier
tipo de accidentes que ocurriera,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Póliza Nº 9-425451 a favor de la firma «BER-
KLEY INTERNACIONAL SEGUROS S.A»  por la suma de $ 79.169,99.- (Pesos setenta
y nueve mil ciento sesenta y nueve con 99/100), en un todo de acuerdo en el considerando.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 21 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 363/2015
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 300/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas «B» Nº 0002-00000221/222/223/224 a
favor de la firma «TODO POR ELLA DE WALTER ROBERTO FIADONE» por un
monto de $ 15.940,00.- (Pesos quince mil novecientos cuarenta con 00/100), y la
Factura «B» Nº 0002-00000107 a favor de la firma «TODORE SUELTO DE ALEJAN-
DRA S. WALKER»  por un monto de $ 566,00.- (Pesos quinientos sesenta y seis con 00/
100), por la compra de insumos
Que los mismos fueron destinados para la 2da fecha de levantamiento olímpico organizada
por la Direccion del Centro de Alto Rendimiento, dependiente de La Agencia Municipal de
Deportes Y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0002-00000221/222/223/224
a favor de la firma «TODO POR ELLA DE WALTER ROBERTO FIADONE» por un
monto de $ 15.940,00.- (Pesos quince mil novecientos cuarenta con 00/100), y la
Factura «B» Nº 0002-00000107 a favor de la firma «TODORE SUELTO DE ALEJAN-
DRA S. WALKER»  por un monto de $ 566,00.- (Pesos quinientos sesenta y seis con 00/
100),  en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-

ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 21 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 364/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 167/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000204 a favor de la firma
«TODO POR ELLA DE WALTER ROBERTO FIADONE» por un monto de $ 4.744,00.-
(Pesos cuatro mil setecientos cuarenta y cuatro con 00/100), por la compra de mercadería,
Que los mismos fueron destinados para el agasajo del evento denominado LA VUELTA A
LA TIERRA DEL FUEGO auspiciado por La Agencia Municipal de Deportes Y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000204 a favor de la
firma «TODO POR ELLA DE WALTER ROBERTO FIADONE» por un monto de $
4.744,00.- (Pesos cuatro mil setecientos cuarenta y cuatro con 00/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 21 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 365/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 313/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº0001- 00069764 a favor de la firma
«MATAFUEGOS RÍO GRANDE S.R.L» por un monto de $ 15.000,00.- (Pesos quince
mil con 00/100), por la compra de compresor para la plataforma de la pileta mediana de la
dirección de natatorio dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00069764 a favor de la
firma «MATAFUEGOS RÍO GRANDE S.R.L» por un monto de $ 15.000,00.- (Pesos
quince mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 21 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 366/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 230/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000639 a favor de la firma
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«NUEVO MUNDO PREMIACIONES DE GOMEZ NEIL  ALBERTO» por un monto de $
5.690,00.- (Pesos cinco mil seiscientos noventa con 00/100), por la adquisición de trofeos
Que los mismos fueron destinados para la premiación en la liga sur de vóley femenino, el
mismo se desarrolló los días 24, 25 y 26 de abril del corriente año, organizado por la
dirección de deporte dependiente de La Agencia Municipal de Deportes y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000639 a favor de la
firma «NUEVO MUNDO PREMIACIONES DE GOMEZ NEIL  ALBERTO» por un
monto de $ 5.690,00.- (Pesos cinco mil seiscientos noventa con 00/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 21 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 367/2015
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 321/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte Artículo 21° Inciso 5° y Artículo 48°
Inciso 2, Decreto Municipal N° 038/2013, Dictamen 021/2012 de la Coordinación de
Legal y Técnica de la A.M.D.J.;
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas para el atleta
GOMEZ RUBEN ERNESTO DNI 43.967.342 accediendo al P.M.B.D (programa Muni-
cipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por la Direc-
ción del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente Ejecutivo de
la A.M.DyJ. Dejando establecido el Nivel A de dicho deportista,
Que el responsable de la acreditación de la beca, será el padre del mencionado atleta GO-
MEZ HECTOR JAVIER DNI 21.860.999 debido a que GOMEZ RUBEN ERNESTO es
menor de edad y no tiene facultad para cobrar la subvención,
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de Mayo hasta el 31 de Diciembre del año 2015
inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA  AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 8.000,00.- (Pesos
ocho mil con 00/100) a favor de GOMEZ HECTOR JAVIER DNI 21.860.999 padre del
atleta GOMEZ RUBEN ERNESTO DNI 43.967.342, desde el 01 de Mayo hasta el 31 de
Diciembre del año 2015 inclusive, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º - AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 1.000,00.- (Pesos Mil con
00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor del Sr. GOMEZ HECTOR
JAVIER DNI 21.860.999.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 21 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 368/2015
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 324/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte Artículo 21° Inciso 5° y Artículo 48°              Inciso
2, Decreto Municipal N° 038/2013, Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y
Técnica de la A.M.D.J.;
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas para el atleta
NAVARO MONTIEL YAIR DNI 44.236.737 accediendo al P.M.B.D (programa Munici-
pal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por la Dirección
del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente Ejecutivo de la
A.M.DyJ. Dejando establecido el Nivel A de dicho deportista,
Que el responsable de la acreditación de la beca, será la madre del mencionado atleta
MONTIEL GLADYS LEONOR DNI 23.739.407 debido a que NAVARO MONTIEL
YAIR es menor de edad y no tiene facultad para cobrar la subvención,
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de Mayo hasta el 31 deDiciembre del año 2015
inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA  AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 8.000,00.- (Pesos
ocho mil con 00/100) a favor de MONTIEL GLADYS LEONOR DNI 23.739.407 madre
del atleta NAVARO MONTIEL YAIR DNI 44.236.737, desde el 01 de Mayo hasta el 31 de
Diciembre del año 2015 inclusive, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º - AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 1.000,00.- (Pesos Mil con
00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la Sra. MONTIEL GLADYS
LEONOR DNI 23.739.407.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 21 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 369/2015
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 322/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte Artículo 21° Inciso 5° y Artículo 48°              Inciso
2, Decreto Municipal N° 038/2013, Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y
Técnica de la A.M.D.J.;
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas para el atleta
COTO BERSIER MARIANO DNI 42.650.220 accediendo al P.M.B.D (programa Muni-
cipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por la Direc-
ción del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente Ejecutivo de
la A.M.DyJ. Dejando establecido el Nivel A de dicho deportista,
Que el responsable de la acreditación de la beca, será la madre del mencionado atleta
BERSIER GABRIELA DNI 21.021.631 debido a que COTO BERSIER MARIANO es
menor de edad y no tiene facultad para cobrar la subvención,
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de Mayo hasta el 31 de Diciembre del año 2015
inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA  AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 8.000,00.- (Pesos
ocho mil con 00/100) a favor de BERSIER GABRIELA DNI 21.021.631 madre del atleta
COTO BERSIER MARIANO DNI 42.650.220, desde el 01 de Mayo hasta el 31 de
Diciembre del año 2015 inclusive, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º - AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 1.000,00.- (Pesos Mil con
00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la Sra. BERSIER GABRIE-
LA DNI 21.021.631.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 21 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 370/2015
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 323/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte Artículo 21° Inciso 5° y Artículo 48°  Inciso 2,
Decreto Municipal N° 038/2013, Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Téc-
nica de la A.M.D.J.;
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas para el atleta
BUSTAMANTE GALLARDO NAHUEL  AGUSTIN DNI 43.967.446 accediendo al
P.M.B.D (programa Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación
requerida por la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al
Gerente Ejecutivo de la A.M.DyJ. Dejando establecido el Nivel A de dicho deportista,
Que el responsable de la acreditación de la beca, será la madre del mencionado atleta GALLAR-
DO CHIGUAY ANA MARIA DNI 18.832.165 debido a que BUSTAMANTE GALLAR-
DO NAHUEL AGUSTIN es menor de edad y no tiene facultad para cobrar la subvención,
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de Mayo hasta el 31 de Diciembre del año 2015
inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA  AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 8.000,00.- (Pesos
ocho mil con 00/100) a favor de GALLARDO CHIGUAY ANA MARIA DNI 18.832.165
madre del atleta BUSTAMANTE GALLARDO NAHUEL AGUSTIN DNI 43.967.446,
desde el 01 de Mayo hasta el 31 de Diciembre del año 2015 inclusive, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º - AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 1.000,00.- (Pesos Mil con
00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la Sra. GALLARDO CHI-
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GUAY ANA MARIA DNI 18.832.165.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.
 ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 21 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 371/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 278/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0205-00000763 a favor de la firma
«NEWXER S.A» por un monto de $ 32.000,00.- (Pesos treinta y dos mil con 00/100),
por la compra de tóner
Que los mismos fueron destinados para poder realizar sus tareas administrativas, boletines
informativos, afiches, folletos, liga, torneos, curso de capacitación y actividades deportivas
que se desarrollan durante el año, los mismos se llevan a cabo en las instalaciones de La
Agencia Municipal de Deportes Y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0205-00000763 a favor de la
firma «NEWXER S.A» por un monto de $ 32.000,00.- (Pesos treinta y dos mil con 00/
100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 21 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 372/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 237/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00001818 a favor de la firma
«LA BAGUETTE DE LORENZO ESTEBAN MENDOZA»  por un monto de $ 4.420,00.-
(Pesos cuatro mil cuatrocientos veinte con 00/100), por la compra de insumos,
Que los mismos fueron destinados para el coffe break del curso ACTUALIZACION Y
PERFECCIONAMIENTO DOCENTE DE GIMNASIA ARTISTICA FEMENINA Y
MASCULINA PARA NIVEL INICIAL  organizado por la Direccion de Deportes depen-
diente de La Agencia Municipal de Deportes Y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00001818 a favor de la
firma «LA BAGUETTE DE LORENZO ESTEBAN MENDOZA»  por un monto de $
4.420,00.- (Pesos cuatro mil cuatrocientos veinte con 00/100), en un todo de acuerdo a
lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 21 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 373/2015
VISTO: Expediente Letra: AMDJ -Nº 357/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14.-

CONSIDERANDO :
Que a través de la dirección de deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud, se realizó el pedido para proceder a la emisión de una Orden de 01 (un)  de
pasaje vía aérea, tramo Buenos Aires Rio Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. Mitsuo
Inoue D.N.I Nº: 92.016.585,cabe aclarar que  el nombrado es Sensei  «VII DAN JKA2
siendo el jefe máximo de esta disciplina en Sudamérica, y evaluara a los atletas de nuestra
ciudad en las instalaciones del centro deportivo municipal el día 09 de julio a las 19 :00 hs
del corriente año

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR la emisión de una   Orden de 01 (un) pasajes vía aérea,
tramo Buenos Aires –Rio Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. Mitsuo Inoue DNI:
92.016.585  con  fecha de ida :09/07/15 y fecha de vuelta : 10/07/15, en conformidad a la
documentación obrante en en expediente  letra A.M.D.Y.J. N° 357/15.
ARTICULO 2º.-  Por dirección de administración de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 22 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 374/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 128/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decreto Municipal Nº100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal
Nº 807/04, Decreto Municipal N°831/14,
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el Pago de la Factura «B» N°0005-00000137/143 a favor de
«ECOSER S.R.L» por un monto de $7.200,00 (pesos siete mil doscientos con 00/100) por
contratación de baños químicos,
Que dichos baños químicos fueron solicitados por la sub-secretaria de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud para cubrir las ocho fechas del «TORNEO FEDERAL C»,
desde el 08/03 al 26/04 del corriente año,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUTORIZAR   el Pago de la Factura «B» N°0005-00000137/143 a favor
de «ECOSER S.R.L» por un monto de $7.200,00 (pesos siete mil doscientos con 00/100),
en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
 Rio Grande, 22 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 375/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0361/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; acto administrativo encuadrado en la Ley de Contabilidad
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario Nº 292/72 art 26° inc
2° A  - Decreto Municipal Nº 034/14 y Decreto Municipal N° 831/14 - Ordenanza Nº
1935/04 y Decreto Municipal 807/04.-
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 3 (Tres) pasajes vía área tramo Buenos
Aires/ Rio Grande /Buenos Aires con fecha de salida: 29/05/15 y con fecha de regreso: 01/
06/15, a favor del Sr. D‘ORTENCIO BECHARA ALFREDO EMILIANO D.N.I
29.635.145, la Sra. BOPP YESICA YOLANDA D.N.I 31.989.037, Y el Sr. SILVA ALE-
JANDRO LUIS D.N.I  36.410.578, dichos pasajes serán para la clínica de box, la misma
será dictada por la Campeona del Título Mundial femenino de Boxeo OMB, los días 30 y
31 de mayo del corriente año, en las instalaciones del Centro Deportivo Municipal depen-
diente de La Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de una orden de 3 (Tres) pasajes vía área tramo
Buenos Aires /Rio Grande / Buenos Aires con fecha de salida: 29/05/15 y con fecha de
regreso: 01/06/15, a favor del Sr. D‘ORTENCIO BECHARA ALFREDO EMILIANO
D.N.I 29.635.145, la Sra. BOPP YESICA YOLANDA D.N.I 31.989.037, Y el Sr. SILVA
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ALEJANDRO LUIS D.N.I  36.410.578, en conformidad a la documentación obrante en el
expediente letra A.M.D.Y.J - N° 0361/15.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 22 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 376/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº353 /15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 3º -Apart. «h»-(Decreto
Reglamentario 292/72), Decreto Municipal Nº 100/15,  Ordenanza Nº 1935/2004 y Decre-
to Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que a través de la Dirección de Juventud se solicitó la contratación de servicios del señor
BENEITEZ GABRIEL ALEJANDRO DNI N°26.405.662, quien tendrá a cargo la organi-
zación de la apertura del  SKATE PARK, a realizarse el día 30 de mayo del 2015,
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000007 a favor de
«BENEITEZ GABRIEL ALEJANDRO» por un monto de $ 57.000,00.- (Pesos cincuen-
ta y siete mil con 00/100), mediante el cual se establece la forma de pago contado el día del
evento,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000007 a favor de
«BENEITEZ GABRIEL ALEJANDRO» por un monto de $ 57.000,00.- (Pesos cincuen-
ta y siete mil con 00/100), mediante el cual se establece la forma de pago contado el día del
evento,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 26 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 377/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0363/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; y encuadrado en la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal
807/04, la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2° - Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72, Decreto Municipal Nº 0100/15, Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Muni-
cipal N° 0807/04;
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el reintegro a favor del agente municipal COBIAN Manuela
Legajo N° 4320/6, de la factura adjunta en el expediente de referencia,
Que dichos gastos se generaron con el objeto de realizar la recarga de gas correspondiente al
zepellin utilizado durante el desarrollo del programa «Día Termal 2015» en las inmediacio-
nes de Las Termas del Río Valdez,
Que corresponde autorizar el reintegro $ 1.443,00.- (Pesos mil cuatrocientos cuarenta y
tres con 00/100), al considerar que las circunstancias que se presentaron en el accionar de
esta área requieren de la mayor celeridad posible,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el reintegro de gastos a favor del agente municipal CO-
BIAN Manuela Legajo N° 4320/6, la suma de $ 1.443,00.- (Pesos mil cuatrocientos
cuarenta y tres con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 26 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 378/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 093/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.

CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas «B» Nº 0002-00000212/214/213 a favor
de la firma «TODO POR ELLA DE WALTER ROBERTO FIADONE» por un monto de
$ 4.050,00.- (Pesos cuatro mil cincuenta con 00/100), por la compra de mercadería,
Que los mismos fueron destinados para el racionamiento de los equipos de la liga de volley
A2 de la cuarta fase el mismo fue organizado por la Direccion de Deportes dependiente de
La Agencia Municipal de Deportes Y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍ CULO 1º.- APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0002-00000212/214/213 a
favor de la firma «TODO POR ELLA DE WALTER ROBERTO FIADONE» por un
monto de $ 4.050,00.- (Pesos cuatro mil cincuenta con 00/100), en un todo de acuerdo a
lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 26 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 379/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 254/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto
Reglamentario 292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto
Municipal 831/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00004661 a favor de la firma
«CEDMA S.R.L» por un monto de $ 11.600,00.- (Pesos once mil seiscientos con 00/
100), por la contratación de servicio de ambulancia para el evento VUELTA A RIO GRAN-
DE de ciclismo, la cual se llevó a cabo el 19 de abril del corriente año, organizado por la Sub
Secretaria de deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍ CULO 1º.- APROBAR pago de la Factura «B» Nº 0001-00004661 a favor de la firma
«CEDMA S.R.L» por un monto de $ 11.600,00.- (Pesos once mil seiscientos con 00/
100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 26 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 380/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0373/15 del registro de la Agencia Municipal
de  Deportes y Juventud; acto administrativo encuadrado en la Ley de Contabilidad
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario Nº 292/72 art 26° inc
2° A  - Decreto Municipal Nº 034/14 y Decreto Municipal N° 831/14 - Ordenanza Nº
1935/04 y Decreto Municipal 807/04.-
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la emisión de una orden de 16 (Dieciséis) pasajes vía área tramo
Buenos Aires / Rio Grande / Buenos Aires con fechas de salida: 29/05/15, 30/05/15 y 31/05/
15 y con fecha de regreso: 01/06/15 y 06/06/15, a favor de los Sres. SERGIO NICOLAS
HERRERA D.N.I 31.380.227, CLAUDIO ANCONETANI D.N.I 24.017.411, la Sra.
LAURA PATTOGLIO D.N.I 35.943.450, el Sr. BOGHOSIAN BRIAN D.N.I 37.762.672,
ALEX MUNICHOR D.N.I 34.583.543, la Sra. FLAVIA  MICAELA PELAYES D.N.I
36.596.334, y los Sres. SANTIAGO GALLO D.N.I 37.492.111, NAHUEL NIETO D.N.I
37.913.746, MARTIN DELLASAVIA D.N.I 36.644.017, GUSTAVO DANIEL HERRE-
RA D.N.I 30.135.757, SILVIO GIACAGLIA  D.N.I 33.784.830, EMILIANO HUGO
MALIT O D.N.I 30.556.675, OMAR SANDRO COCILOVA D.N.I 38.006.078, JORGE
ANTONIO AMARILLA  D.N.I 25.675.275, MARCELO JAVIER SEVERINO D.N.I
22.656.847 Y PABLO JULIAN STUMPO D.N.I 20.729.615, dichos pasajes serán para
SKATERS y ciclistas estilo BMX reconocidos nacionalmente, la misma será para inaugu-
ración del SKATE PARK, el mismo será el día 30 de mayo del corriente año,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
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POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de una orden de 16 (Dieciséis) pasajes vía área
tramo Buenos Aires / Rio Grande / Buenos Aires con fechas de salida: 29/05/15 y 30/05/15
y con fecha de regreso: 01/06/15 y 06/06/15, a favor de los Sres. SERGIO NICOLAS
HERRERA D.N.I 31.380.227, CLAUDIO ANCONETANI D.N.I 24.017.411, la Sra.
LAURA PATTOGLIO D.N.I 35.943.450, el Sr. BOGHOSIAN BRIAN D.N.I 37.762.672,
ALEX MUNICHOR D.N.I 34.583.543, la Sra. FLAVIA MICAELA PELAYES D.N.I
36.596.334, y los Sres. SANTIAGO GALLO D.N.I 37.492.111, NAHUEL NIETO D.N.I
37.913.746, MARTIN DELLASAVIA D.N.I 36.644.017, GUSTAVO DANIEL HERRE-
RA D.N.I 30.135.757, SILVIO GIACAGLIA  D.N.I 33.784.830, EMILIANO HUGO
MALIT O D.N.I 30.556.675, OMAR SANDRO COCILOVA D.N.I 38.006.078, JORGE
ANTONIO AMARILLA  D.N.I 25.675.275, MARCELO JAVIER SEVERINO D.N.I
22.656.847 Y PABLO JULIAN STUMPO D.N.I 20.729.615,  en conformidad a la docu-
mentación obrante en el expediente letra A.M.D.Y.J - N° 0373/15.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro  Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 27 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 381/2015
VISTO: Expediente Letra: AMDJ -Nº 371/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14.-
CONSIDERANDO :
Que a través de la Dirección de Deportes Municipal dependiente de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, se realizó el pedido para proceder a la emisión  de
4 (cuatro) ordenes de alojamiento y racionamiento para los días 29,30 y ,31 de mayo del
corriente año; a favor del profesor YESICA YOLANDA BOPP DNI 31.989.037;
D’ORTENCIO BECHARA ALFREDO EMILIANO DNI 29.635.145; BOPP EVELYN
SOFIA DNI 38.369.075 y SILVA BOPP ARIADNA MORENA DNI 54.604.902. Cabe
aclarar que dichas personas vendrán a participar de la «Clínica de Box» disertada por la
campeona del título mundial Bopp Yesica.
Que dicho curso se realizara en las instalaciones del Centro Deportivo Municipal entre los
días del 29 al 31 de mayo de 2015.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR lo ya efectuado según 04 (cuatro) ordenes de alojamiento
y racionamiento a favor de BOPP YESICA YOLANDA DNI 31.989.037; D’ORTENCIO
BECHARA ALFREDO EMILIANO DNI29.635.145; BOPP EVELYN SOFIA DNI
38.369.075 y SILVA BOPP ARIADNA MORENA DNI 54.604.902, en un todo de acuer-
do a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-  Por dir ección de administración de la Agencia Municipal de Depor-
tes y  Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero
Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 27 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 382/2015
VISTO: Expediente Letra: AMDJ -Nº 361/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14.-
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
efectos de autorizar la emisión de una (01) orden de pasaje vía aérea tramo BUENOS
AIRES/RIO GRANDE/ BUENOS AIRES con fecha de salida el día: 29/05/2015 y regreso
el día 01/06/2015 favor de la Srta. BOPP EVELYN SOFIA DNI N°38.369.075,
Que la antes  mencionada reemplazara al Sr. SILVA ALEJANDRO LUIS DNI N°36.410.578,
quien por razones laborales no podrá asistir a la clínica de Boxeo OMB, que se realizara
durante los días 30 y 31 de mayo del corriente en las instalaciones del Centro Deportivo
Municipal, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que el suscripto está facultado para el presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR , la emisión de una (01) orden de pasaje vía aérea tramo
BUENOS AIRES/RIO GRANDE/ BUENOS AIRES con fecha de salida el día: 29/05/2015
y regreso el día 01/06/2015 favor de la Srta. BOPP EVELYN SOFIA DNI N°38.369.075, en

conformidad a la documentación obrante en el expediente letra A.M.D.J. N° 0361/2015
ARTICULO 2º.- Por dirección de administración de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero
Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 27 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 383/2015
VISTO: Expediente Letra: AMDJ -Nº 381/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14.-
CONSIDERANDO:
Que a través de la dirección de deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud, se realizó el pedido para proceder a la emisión de una Orden de 02 (dos)  de
pasajes vía aérea, tramo Buenos Aires - Rio Grande – Buenos Aires, a favor de del Sr.
Llanos Cesar Damián D.N.I Nº:29.703.715 y la Sra.  Berrios María Belén DNI: 39.339.378
, cabe aclarar que  los mencionados participarán de la clínica de box dictada por la campeona
mundial de boxeo OMB  Yesica Bopp entre los días 30,31 de mayo del corriente año  en las
instalaciones del centro deportivo municipal.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR  la emisión de una Orden de 02 (dos)  de pasajes vía aérea,
tramo Buenos Aires - Rio Grande – Buenos Aires, a favor de del Sr.  Llanos Cesar Damián
D.N.I Nº:29.703.715 y la Sra.  Berrios María Belén DNI: 39.339.378  con  fecha de ida :29/
05/15 y fecha de vuelta : 01/06/15, en conformidad a la documentación obrante en el
expediente  letra A.M.D.Y.J. N° 381 /15.
ARTICULO 2º.-  Por dirección de administración de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero   correspondien-
te.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 28 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 384/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 315/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decreto Municipal Nº100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal
Nº 807/04, Decreto Municipal N°831/14,
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el Pago de la Factura «B» N°0001-00004695 a favor de
«CEDMA S.R.L»  por un monto de $4.350,00 (pesos cuatro mil trescientos cincuenta con
00/100) por servicio de ambulancia,
Que dicho servicio fue solicitado por la sub-secretaria de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud para cubrir el encuentro de Rugby que se realizó el día 09 de mayo del corriente
año en la cancha del cono de sombra,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.-AUTORIZAR   el Pago de la Factura «B» N°0001-00004695 a favor de
«CEDMA S.R.L»  por un monto de $4.350,00 (pesos cuatro mil trescientos cincuenta con
00/100)  en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO  2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO  4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO  5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 29 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 385/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 139/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y
Decreto Municipal 831/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0019-00004933 a favor de la firma
«PINTURERIAS DEL CENTRO – TRES COLORES S.A» por un monto de $
22.747,17.- (Pesos ventidos mil setecientos cuarenta y siete con 17/100), y la Factura
«B» Nº 0022-00327876 a favor de la firma «DOMINGO GRANJA S.A» por un monto de
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$ 75.500,00.- (Pesos setenta  y cinco mil quinientos con 00/100), por la compra de
materiales
Que los mismos fueron destinados para realizar distintas refacciones de todos los gimna-
sios dependientes de La Agencia Municipal de Deportes Y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0019-00004933 a favor de la
firma «PINTURERIAS DEL CENTRO – TRES COLORES S.A» por un monto de $
22.747,17.- (Pesos ventidos mil setecientos cuarenta y siete con 17/100), y la Factura
«B» Nº 0022-00327876 a favor de la firma «DOMINGO GRANJA S.A» por un monto de
$ 75.500,00.- (Pesos setenta  y cinco mil quinientos con 00/100), en un todo de acuerdo
a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 29 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 386/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 350/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000890 a favor de la firma
«AFG TRANSPORTE DE RAQUEL GARCIA»  por un monto de $ 6.080,00.- (Pesos
seis mil ochenta con 00/100), por el traslado de la delegación de Voley hacia la ciudad de
Ushuaia para participar de encuentros deportivos de Escuelas Deportivas Municipales.-
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000890 a favor de la firma
«AFG TRANSPORTE DE RAQUEL GARCIA»  por un monto de $ 6.080,00.- (Pesos seis
mil ochenta con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 29 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 387/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 213/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y encuadrado en la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/
04, la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamenta-
rio Nº 292/72 - Decreto Municipal Nº 831/14 y Decreto Municipal N° 100/15.
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000144 por un monto de
$4.160,00 (Pesos cuatro mil ciento sesenta con 00/100), a favor de la firma ‘’ECOSER
S.R.L’’ , por el servicio de alquiler, limpieza y mantenimiento de dos (02) baños químicos,
Que dichos servicios son destinados para el Servicio de Mantenimiento y Limpieza una vez
por semana, de dos baños químicos ubicados en la Cancha de Césped Sintético por el
periodo de Abril 2015, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000144 por un
monto de $4.160,00 (Pesos cuatro mil ciento sesenta con 00/100), a favor de la firma
‘’ECOSER S.R.L’’, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero

correspondiente.-
ARTICULO 3°.- POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria
en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido.   Archívese.-
Rio Grande, 29 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 388/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 308/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decreto Municipal Nº100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal
Nº 807/04, Decreto Municipal N°831/14,
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el Pago de la Factura «B» N°0007-00005191 a favor de la
firma «EDUARDO RUSSO Y CIA S.A» por un monto de $20.860,00 (pesos veinte mil
ochocientos sesenta con 00/100) por compra de elementos para el mantenimiento de
caldera perteneciente a la Dirección del Natatorio dependiente de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.-AUTORIZAR   el Pago de la Factura «B» N°0007-00005191 a favor de
la firma «EDUARDO RUSSO Y CIA S.A» por un monto de $20.860,00 (pesos veinte mil
ochocientos sesenta con 00/100)  en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO  2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO  4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO  5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
 Rio Grande, 29 de mayo de 2015

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 389/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0384/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; acto administrativo encuadrado en la Ley de Contabilidad
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario Nº 292/72 art 26° inc
2° A  - Decreto Municipal Nº 100/15 y Decreto Municipal N° 831/14 - Ordenanza Nº
1935/04 y Decreto Municipal 807/04.-
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 10 (Diez) pasajes vía área tramo
Buenos Aires / Rio Grande / Ushuaia / Buenos Aires con fecha de salida: 10/06/15, y con
fecha de regreso: 12/06/15, a favor de los Sres. SARMIENTO NICOLAS D.N.I 37.206.035,
MANDAYO JOSE D.N.I. 26753183, AVELLINO LUCIANO Y.A 4.914.277, BOLOA-
LEMANY LUCAS D.N.I 36.492.040, RODRIGUEZ JUAN D.N.I 36.727.082, MAINA
LUCAS D.N.I 31.763.332, VAPORAKI ALAMIRO D.N.I 30.128.664, BATTISTONI
GERARDO D.N.I 30.103.292, STAZZONE DAMIAN D.N.I 32.152.772 y tramo Bue-
nos Aires / Ushuaia / Buenos Aires con fecha de salida: 06/06/15, y con fecha de regreso: 17/
06/15 a favor del Sr. VAPORAKI CONSTANTINO D.N.I 34.978.654, los mismos son La
Selección Argentina de Futsal y enfrentaran a la selección de Rio Grande de futsal, dicho
pedido es para promocionar el deporte y que los Fueguinos puedan disfrutar de un espec-
táculo único,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de una orden de 10 (Diez) pasajes vía área
tramo Buenos Aires   / Rio Grande / Ushuaia / Buenos Aires con fecha de salida: 10/06/15,
y con fecha de  regreso: 12/06/15, a favor de los Sres. SARMIENTO NICOLAS D.N.I
37.206.035, MANDAYO JOSE D.N.I. 26753183, AVELLINO LUCIANO Y.A 4.914.277,
BOLOALEMANY LUCAS D.N.I 36.492.040, RODRIGUEZ JUAN D.N.I 36.727.082,
MAINA  LUCAS D.N.I 31.763.332, VAPORAKI ALAMIRO D.N.I 30.128.664, BAT-
TISTONI GERARDO D.N.I 30.103.292, STAZZONE DAMIAN D.N.I 32.152.772 y
tramo Buenos Aires / Ushuaia / Buenos Aires con fecha de salida: 06/06/15, y con fecha de
regreso: 17/06/15 a favor del Sr. VAPORAKI CONSTANTINO D.N.I 34.978.654, en
conformidad a la documentación obrante en el expediente letra A.M.D.Y.J - N° 0384/15.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro  Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 29 de mayo de 2015

TURDO
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RESOLUCION S.P. Nº 025/2015
VISTO:  El Expediente 0001-000193/2015, y la Nota Nº 112/2015 Letra MRGSPDDL,
Tramite Nº 8220/2015; y
CONSIDERANDO:
Que los gastos afrontados por la Caja Chica de la Dirección de Desarrollo Local dependien-
te de la Secretaria de la Producción alcanzan la suma de $ 8.977,39 (Pesos Ocho Mil
Novecientos Setenta y Siete con 39/100).
Que dichos gastos corresponden a la rendición parcial de la Caja Chica que fuera asignada
mediante Resolución Municipal Nº 149/2015.
Que estas erogaciones se encuentran encuadradas en la  Ley de Contabilidad Territorial Nº
6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 de la Ley 6/71, Carta Orgánica Muni-
cipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Código de Administración Financiera,
Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 2640/1986, Resolución TCP. Nº 170/
1997, Decretos Municipales Nº 0386/1996, 474/1998, 758/2008, 532/2014 y 100/2015.
Que el Secretario de la Producción se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo al Decreto Municipal Nº 549/2006.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ARTICULO 1º : Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Desarrollo Local dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la
suma de  $ 8.977,39 (Pesos Ocho Mil Novecientos Setenta y Siete con 39/100, en confor-
midad a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-000193/2015.
ARTICULO 2º : Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero Año 2015.
ARTICULO 3º : REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLI-
CAR, cumplido ARCHIV AR.
Rio Grande, 01 de abril de 2015.

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 026/2015
VISTO:  El Expediente 0001-000074/2015, y la Nota Nº 043/2015 Letra MRGSPDT,
Tramite Nº 7856/2015; y
CONSIDERANDO:
Que los gastos afrontados por la Caja Chica de la Dirección de Turismo dependiente de la
Secretaria de la Producción alcanzan la suma de $ 7.984,10 (Pesos Siete Mil Novecientos
Ochenta y Cuatro con 10/100).
Que dichos gastos corresponden a la rendición parcial de la Caja Chica que fuera asignada
mediante Resolución Municipal Nº 70/2015.
Que estas erogaciones se encuentran encuadradas en la  Ley de Contabilidad Territorial Nº
6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 de la Ley 6/71, Carta Orgánica Muni-
cipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Código de Administración Financiera,
Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 2640/1986, Resolución TCP. Nº 170/
1997, Decretos Municipales Nº 0386/1996, 474/1998, 758/2008, 532/2014 y 100/2015.
Que el Secretario de la Producción se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo al Decreto Municipal Nº 549/2006.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ARTICULO 1º : Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Turismo dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de
$ 7.984,10 (Pesos Siete Mil Novecientos Ochenta y Cuatro con 10/100, en conformidad a
la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-000074/2015.
ARTICULO 2º : Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero Año 2015.
ARTICULO 3º : REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLI-
CAR, cumplido ARCHIV AR.
Rio Grande, 07 de abril de 2015.

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 027/2015
VISTO: La Nota Nº 048/2015, el Tramite 10133/2015 de fecha 07 de Abril de 2015,
emitido por la Dirección de Turismo dependiente de la Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios a realizar hacia la ciudad de Ushuaia el día
09 de Abril del corriente año, siendo el horario de salida a la hora 09:00 con regreso a las
17:00 horas del mismo día; por la agente Municipal Alazard Stella Legajo Nº 4591/1
dependiente de la Dirección de Turismo Secretaria de la Producción, con motivo de asistir
a una reunión con la Directora de Estadísticas y Censo de la Provincia y personal del
IN.FUE.TUR.-
Que dicha comisión se realiza sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCIÓN

R E S U E L V E

ARTICULO 1º : APROBAR la Comisión de Servicios a realizar a la ciudad de Ushuaia el
día 09 de Abril del corriente año, siendo el horario de salida a la hora 09:00 con regreso a las
17:00 horas del mismo día; por la agente Municipal Alazard Stella Legajo Nº 4591/1
dependiente de la Dirección de Turismo Secretaria de la Producción, con motivo de asistir
a una reunión con la Directora de Estadísticas y Censo de la Provincia y personal del
IN.FUE.TUR.-
ARTICULO 2º : DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º: REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Rio Grande, 08 de abril de 2015.

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 028/2015
VISTO: La Nota Nº 047/2015, el Tramite 10129/2015 de fecha 07 de Abril de 2015,
emitido por la Dirección de Turismo dependiente de la Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios a realizar hacia la ciudad de Ushuaia el día
09 de Abril del corriente año, siendo el horario de salida a la hora 09:00 con regreso a las
17:00 horas del mismo día; por la agente Municipal Mullins Natalia Legajo Nº 4778/3
dependiente de la Dirección de Turismo Secretaria de la Producción, con motivo de asistir
a una reunión con la Directora de Estadística y Censo de la Provincia y personal del
IN.FUE.TUR.-
Que dicha comisión se realiza sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: APROBAR la Comisión de Servicios a realizar a la ciudad de Ushuaia el día
09 de Abril del corriente año, siendo el horario de salida a la hora 09:00 con regreso a las 17:00
horas del mismo día; por la agente Municipal Mullins Natalia Legajo Nº 4778/3 dependiente
de la Dirección de Turismo Secretaria de la Producción, con motivo de asistir a una reunión
con la Directora de Estadística y Censo de la Provincia y personal del IN.FUE.TUR.-
ARTICULO 2º : DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º: REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Rio Grande, 08 de abril de 2015.

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 029/2015
VISTO: El Expediente 0001-00075/2015, y la Nota Nº 22/2015 Letra MRGSPSP, Trami-
te Nº 10131/2015; y
CONSIDERANDO :
Que los gastos afrontados por la Caja Chica de la Secretaria Privada de Producción depen-
diente de la Secretaria de la Producción alcanzan la suma de $ 4.947,18 (Pesos Cuatro Mil
Novecientos Cuarenta y Siete con 18/100).
Que dichos gastos corresponden a la rendición parcial de la Caja Chica que fuera asignada
mediante Resolución Municipal Nº 71/2015.
Que estas erogaciones se encuentran encuadradas en la  Ley de Contabilidad Territorial Nº
6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 de la Ley 6/71, Carta Orgánica Mu-
nicipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Código de Administración Financiera,
Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 2640/1986, Resolución TCP. Nº 170/
1997, Decretos Municipales Nº 0386/1996, 474/1998, 758/2008, 532/14 y 100/2015.
Que el Secretario de la Producción se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo al Decreto Municipal Nº 549/2006.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaria
Privada de Producción dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende
a la suma de    $ 4.947,18 (Pesos Cuatro Mil Novecientos Cuarenta y Siete con 18/100), en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-00075/2015.
ARTICULO 2º : Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero Año 2015.
ARTICULO 3º : REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLI-
CAR, cumplido ARCHIV AR.
Rio Grande, 15 de abril de 2015.

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 030/2015
VISTO: La Nota presentada por el señor Arellano Daniel Fernando, DNI Nº 7.692.399;  la
Nota Nº 171/2015 Letra MRGSPDDL, Tramite Nº 10481/2015, Dictamen de la Coordinadora
Legal y Técnica N° 017/2015, Tramite Nº 9884/2015, el Decreto Municipal Nº 1475/2012, y
CONSIDERANDO :
Que el Proyecto de Inversión presentado de «Adquisición de Automotor que será afectado
al Servicio de Taxi» contribuye al desarrollo local y es sustentable en el tiempo.
Que el solicitante posee conocimiento y experiencia en esta actividad.-
Que la garantía de préstamo  ofrecida cumple con los requisitos exigidos.
Que el destino del préstamo es la Adquisición de Automotor para ser destinada al desarro-
llo del proyecto.
Que el Informe Técnico Nº 031/2015, Tramite Nº 9394/2015 considera viable la financia-
ción del proyecto.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los emprendi-
mientos fortaleciendo el desarrollo local.
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Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
según Decreto Municipal N° 294/2009.-

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Cien
Mil con 00/100 ($ 100.000,00) a favor del señor Arellano Daniel Fernando, DNI Nº 7.692.399;
cuya amortización es en Seis (6) cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Setecien-
tos con 00/100 ($ 700,00),  y Cuarenta y dos (42) cuotas iguales y consecutivas de Pesos
Dos Mil Setecientos Cincuenta y Seis con 34/100 ($ 2.756,34).
ARTICULO 2º: El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría
Programática 602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ARTICULO 3º: El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado
mediante los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia
de Tierra del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ARTICULO 4º: REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Muni-
cipal. Cumplido. ARCHIV AR.
Rio Grande, 16 de abril de 2015.

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 031/2015
VISTO: La Nota presentada por el señor Ante Alberto Ceferino, DNI Nº 16.296.880;  la
Nota Nº 158/2015 Letra MRGSPDDL, Tramite Nº 9994/2015, Dictamen de la Coordinadora
Legal y Técnica N° 018/2015, Tramite Nº 9887/2015, el Decreto Municipal Nº 1475/2012, y
CONSIDERANDO:
Que el Proyecto de Inversión presentado de «Adquisición de Automotor que será afectado
al Servicio de Remis» contribuye al desarrollo local y es sustentable en el tiempo.
Que el solicitante posee conocimiento y experiencia en esta actividad.-
Que la garantía de préstamo  ofrecida cumple con los requisitos exigidos.
Que el destino del préstamo es la Adquisición de Automotor para ser destinada al desarrollo
del proyecto.
Que el Informe Técnico Nº 030/2015, Tramite Nº 9105/2015 considera viable la financia-
ción del proyecto.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los emprendi-
mientos fortaleciendo el desarrollo local.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
según Decreto Municipal N° 294/2009.-

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Cien
Mil con 00/100 ($ 100.000,00) a favor del señor Ante Alberto Ceferino, DNI Nº 16.296.880;
cuya amortización es en Seis (6) cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Setecien-
tos con 00/100 ($ 700,00),  y Cuarenta y dos (42) cuotas iguales y consecutivas de Pesos
Dos Mil Setecientos Cincuenta y Seis con 34/100 ($ 2.756,34).
ARTICULO 2º : El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría
Programática 602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ARTICULO 3º : El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado
mediante los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia
de Tierra del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ARTICULO 4º : REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Muni-
cipal. Cumplido. ARCHIV AR.
Rio Grande, 16 de abril de 2015.

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 032/2015
VISTO:  El Expediente 0001-00345/2015, y la Nota Nº 078/2015 Letra MRGSPDOE;
Tramite   Nº 9426/2015; y
CONSIDERANDO:
Que los gastos afrontados por la Caja Chica, destinada a la Dirección de la Oficina de
Empleo dependiente de la Secretaria de la Producción alcanzan la suma de $ 7.932,55
(Pesos Siete Mil Novecientos Treinta y Dos con 55/100) y la boleta de depósito del Banco
de la Provincia de Tierra del Fuego Nº 00985573 por $ 67,45 (Pesos Sesenta y Siete con 45/
100) ambos valores representan la suma de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100).
Que dichos gastos corresponden a la rendición Final de la Caja Chica que fuera asignada
mediante Resolución Municipal Nº 171/2015.
Que estas erogaciones se encuentran encuadradas en la  Ley de Contabilidad Territorial Nº
6/71,  Articulo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 de la Ley 6/71, Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda - Código de Administración Fi-
nanciera – Ordenanza Nº 2848/2010 Decreto Territorial Nº 2640/1986, Resolución Tribu-
nal de Cuentas de la Provincia Nº 170/1997, Decretos Municipal Nº 0386/96, 474/1998,
758/2008, 532/2014 y 100/2015.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo al Decreto Municipal N° 549/2006.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ARTICULO 1º : Apr obar la rendición Final de la Caja Chica, destinada a la Dirección de la
Oficina de Empleo dependiente de la Secretaría de la Producción, por la suma de Pesos
Ocho Mil con 00/100 ($ 8.000,00); en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
 ARTICULO 2º : Realizar la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de $
7.932,55 (Pesos Siete Mil Novecientos Treinta y Dos con 55/100); téngase presente el
depósito efectuado en Banco Provincia de Tierra del Fuego Nº 00985573 por la suma de $
67,45 (Pesos Sesenta y Siete con 45/100) del ejercicio Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º : REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLI-
CAR, cumplido ARCHIV AR.
Rio Grande, 17 de abril de 2015.

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 033/2015
VISTO:  El Decreto Municipal 225/2007 y  Nota Nº 183/2015 Letra MRGSPDEYMA,
Tramite  Nº 11824/2015, Memorándum Nº 1304/2015 emitido  por la Dirección de Recur-
sos Humanos; y
CONSIDERANDO :
Que para el funcionamiento de la «GARITA DE SEGURIDAD DEL RELLENO SANI-
TARIO» en el cual se lleva a cabo el control e ingreso de Residuos Voluminosos e Industria-
les, se requiere de personal que desarrolle funciones fuera del horario normal y habitual.
Que la Secretaria de la Producción interpuso una solicitud de horas extraordinarias a favor
de los agentes dependientes de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente.-
Que la Dirección Municipal de Recursos Humanos a través del Memorándum          Nº 1304/
2015   MRGDRH informo la ejecución de servicios extraordinarios fuera del horario
normal y habitual para el funcionamiento de la «GARITA DE SEGURIDAD DEL RE-
LLENO SANITARIO».
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al  Decreto Municipal Nº 225/07;

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante el mes de
Marzo del año 2015, por el personal de la Dirección  de Ecología y Medio Ambiente dependien-
te de la Secretaria de  Producción, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la presente.-

MES DE MARZO 2015

LJO. Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %
4734/1 ZARATE RODOLFO 10 (DIEZ) 7 (SIETE) 7 (SIETE)
4814/3 CAÑAS DIEGO 6 (SEIS) NO REGISTRA 7 (SIETE)
4717/1 MARQUEZ PABLO NO REGISTRA 7 (SIETE) 14 (CATORCE)
5079/2 QUINTEROS DAVID 4 (CUATRO) 7 (SIETE) 14 (CATORCE)
5206/0 HIDALGO JAVIER 11 (ONCE) 21 (VEINTIUNO) 8 (VEINTIOCHO)
4800/3 SALAZAR EVANGELINA NO REGISTRA 4 (CUATRO) NO REGISTRA
4232/3 FERNANDEZ MARCELO 2 (DOS) 7 (SIETE) NO REGISTRA

ARTÍCULO 2º .- Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Rio Grande, 21 de abril de 2015.

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 034/2015
VISTO: La Nota presentada por la señora Mancilla Nancy Miriam, DNI Nº 28.008.011;  la
Nota Nº 184/2015 Letra MRGSPDDL, Tramite Nº 11229/2015, Dictamen de la Coordinadora
Legal y Técnica N° 024/2015, Tramite Nº 9910/2015, el Decreto Municipal Nº 1475/2012, y
CONSIDERANDO :
Que el Proyecto de Inversión presentado de «Adquisición de Materiales para finalización
del local y elementos para Peluquería» contribuye al desarrollo local y es sustentable en el
tiempo.
Que el solicitante posee conocimiento y experiencia en esta actividad.-
Que la garantía de préstamo  ofrecida cumple con los requisitos exigidos.
Que el destino del préstamo es la Adquisición de Materiales y Elementos de Peluquería
para ser destinados al desarrollo del proyecto.
Que el Informe Técnico Nº 015/2015, Tramite Nº 07703/2015 considera viable la financia-
ción del proyecto.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los emprendi-
mientos fortaleciendo el desarrollo local.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
según Decreto Municipal N° 294/2009.-

Por ello:

EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION
R E S U E L V E

ARTICULO 1º : AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos
Setenta Mil con 00/100 ($ 70.000,00) a favor de la señora Mancilla Nancy Miriam, DNI Nº
28.008.011; cuya amortización es en Seis (6) cuotas de gracia, iguales y consecutivas de
Pesos Cuatrocientos Noventa con 00/100 ($ 490,00),  y Cuarenta y dos (42) cuotas iguales
y consecutivas de Pesos Un Mil Novecientos Veintinueve con 44/100 ($ 1.929,44).
ARTICULO 2º : El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría
Programática 602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ARTICULO 3º : El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado
mediante los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia
de Tierra del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ARTICULO 4º: REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Muni-
cipal. Cumplido. ARCHIV AR.
Rio Grande, 23 de abril de 2015.

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 035/2015
VISTO:  El Expediente 0001-00103/2015, y la Nota Nº 098/2015 Letra MRGSPDEyMA,
Tramite Nº 9527/2015; y
CONSIDERANDO :
Que los gastos afrontados por la Caja Chica de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente
dependiente de la Secretaria de la Producción alcanzan la suma de $ 7.947,50 (Pesos Siete



151«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de junio de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Mil Novecientos Cuarenta y Siete con 50/100).
Que dichos gastos corresponden a la rendición parcial de la Caja Chica que fuera asignada
mediante Resolución Municipal Nº 99/2015.
Que estas erogaciones se encuentran encuadradas en la  Ley de Contabilidad Territorial Nº
6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 de la Ley 6/71, Carta Orgánica Muni-
cipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Código de Administración Financiera,
Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 2640/1986, Resolución TCP. Nº 170/
1997, Decretos Municipales Nº 0386/1996, 474/1998, 758/2008, 532/14 y 100/2015.
Que el Secretario de la Producción se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo al Decreto Municipal Nº 549/2006.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Ecología y Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto
asciende a la suma de    $ 7.947,50 (Pesos Siete Mil Novecientos Cuarenta y Siete con 50/
100), en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-00103/2015.
ARTICULO 2º: Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero Año 2015.
ARTICULO 3º: REGISTRAR,  COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLI-
CAR, cumplido ARCHIV AR.
Rio Grande, 29 de abril de 2015.

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 036/2015
VISTO:  El Expediente 0001-000102/2015, y la Nota Nº 035/2015 Letra MRGSPDM,
Tramite Nº 11968/2015; y
CONSIDERANDO :
Que los gastos afrontados por la Caja Chica de la Dirección de Museo dependiente de la
Secretaria de la Producción alcanzan la suma de $ 7.527,23 (Pesos Siete Mil Quinientos
Veintisiete con 23/100).
Que dichos gastos corresponden a la rendición parcial de la Caja Chica que fuera asignada
mediante Resolución Municipal Nº 098/2015.
Que estas erogaciones se encuentran encuadradas en la  Ley de Contabilidad Territorial Nº
6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal, Disposi-
ciones Transitorias, Parte Segunda, Código de Administración Financiera, Ordenanza Nº
2848/2010, Decreto Territorial Nº 2640/1986, Resolución TCP. Nº 170/1997, Decretos
Municipales Nº 0386/1996, 474/1998, 758/2008, 532/2014 y 100/2015.
Que el Secretario de la Producción se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo al Decreto Municipal Nº 549/2006.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Museo dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de $
7.527,23 (Pesos Siete Mil Quinientos Veintisiete con 23/100), en conformidad a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 0001-000102/2015.
ARTICULO 2º: Por Secretaria de la Producción, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el  Ejercicio Financiero Año 2015.
ARTICULO 3º: REGISTRAR,  COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLI-
CAR, cumplido ARCHIV AR.
Rio Grande, 04 de mayo de 2015.

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 037/2015
VISTO : El Expediente 02569/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º Apartado h); Decreto
Reglamentario 292/72; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0034/2014; 831/2014; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 13744/2015 de fecha 30/04/2015, emitido desde la Dirección de Educación,
dependiente de la Secretaría de la Producción.
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar el servicio de pasaje, alojamiento y racionamiento a favor de la
señora Del Cueto Ana María, DNI. Nº F4.862.526.
Que la mencionada, será quien brindara una capacitación en nuestra ciudad respecto a
«Dinámica grupal y psicodrama» en el ámbito escolar y otros ámbitos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en el Decreto 831/2014.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la extensión de una (1) orden por un (1) pasaje vía aérea
tramo Buenos Aires/Rio Grande/Rio Grande/Buenos Aires y el servicio de alojamiento y
racionamiento a favor de la señora Del Cueto Ana María, DNI Nº F4.862.526; en conformi-
dad a la documentación obrante en el Expediente 02569/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 05 de mayo de 2015.

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 038/2015
VISTO : El Expediente 02659/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º Apartado h); Decreto
Reglamentario 292/72; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0034/2014; 831/2014; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 13744/2015 de fecha 30/04/2015, emitido desde la Dirección de Educación,
dependiente de la Secretaría de la Producción.
CONSIDERANDO :

Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el servicio de pasaje a favor del señor Manucci Fabián Alejandro,
DNI. Nº 20.189.681.
Que el mencionado participara en la «Jornada Nacional FEDIAP 2015» «Como aprenden
los que Enseñan»; jornadas para la Formación de docentes a realizarse en la Provincia de
Buenos Aires.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en el Decreto 831/2014.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la extensión de una (1) orden por un (1) pasaje vía aérea
tramo Rio Grande/Buenos Aires/Rio Grande favor del señor Manucci Fabián Alejandro, DNI
Nº 20.189.681; en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 02659/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de mayo de 2015.

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 039/2015
VISTO:  El Expediente 0001-000193/2015, y la Nota Nº 230/2015 Letra MRGSPDDL,
Tramite Nº 13853/2015; y
CONSIDERANDO :
Que los gastos afrontados por la Caja Chica de la Dirección de Desarrollo Local dependien-
te de la Secretaria de la Producción alcanzan la suma de $ 9.890,99 (Pesos Nueve Mil
Ochocientos Noventa con 99/100).
Que dichos gastos corresponden a la rendición parcial de la Caja Chica que fuera asignada
mediante Resolución Municipal Nº 149/2015.
Que estas erogaciones se encuentran encuadradas en la  Ley de Contabilidad Territorial Nº
6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 de la Ley 6/71, Carta Orgánica Muni-
cipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Código de Administración Financiera,
Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 2640/1986, Resolución TCP. Nº 170/
1997, Decretos Municipales Nº 0386/1996, 474/1998, 758/2008, 532/2014 y 100/2015.
Que el Secretario de la Producción se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo al Decreto Municipal Nº 549/2006.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ARTICULO 1º : Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Desarrollo Local dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la
suma de  $ 9.890,99 (Pesos Nueve Mil Ochocientos Noventa con 99/100), en conformidad
a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-000193/2015.
ARTICULO 2º : Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero Año 2015.
ARTICULO 3º : REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLI-
CAR, cumplido ARCHIV AR.
Rio Grande, 13 de mayo de 2015.

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 040/2015
VISTO:  El Decreto Municipal 225/2007 y  Nota Nº 182/2015 Letra MRGSPDDI, Trami-
te  Nº 13217/2015, Memorándum Nº 1444/2015, 1657/2015 emitidos  por la Dirección de
Recursos Humanos; y
CONSIDERANDO:
Que la realización del «XXI Encuentro de Emprendedores El Desafío de Producir» organi-
zado por la Secretaria de la Producción, requiere de personal que desarrolle funciones fuera
del horario normal y habitual.
Que la Secretaria de la Producción interpuso una solicitud de horas extraordinarias a favor
de los agentes dependientes de la Dirección de Desarrollo Industrial.-
Que la Dirección Municipal de Recursos Humanos a través del Memorándum  Nº 1657/2015
MRGDRH informo la ejecución de servicios extraordinarios fuera del horario normal y habitual
durante la realización del «XXI Encuentro de Emprendedores El Desafío de Producir»
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al  Decreto Municipal Nº 225/07;

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante la
realización del «XXI Encuentro de Emprendedores El Desafío de Producir», por el perso-
nal de la Dirección  de Desarrollo Industrial dependiente de la Secretaria de  Producción, de
acuerdo  al detalle del ANEXO I de la presente.-

MES DE ABRIL 2015

LJO. Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %
5028/8 SEIA BARCOS EUGENIA V. NO REGISTRA 4 (CUATRO) 6 (SEIS)

ARTÍCULO 2º .- Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Rio Grande, 18 de mayo de 2015.

TITA
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ARTICULO 1º: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante la
realización del «XXI Encuentro de Emprendedores El Desafío de Producir», por el personal
de la Dirección  de Museo dependiente de la Secretaria de  Producción, de acuerdo  al detalle
del ANEXO I de la presente.-

MES DE ABRIL 2015

LJO. Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %
4314/1 ULLOA PERLA NO REGISTRA 4 (CUATRO) 6 (SEIS)

4795/3 PELLEGRINO MAURICIO 5 (CINCO) 4 (CUATRO) 9 (NUEVE)

ARTÍCULO 2º .- Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Rio Grande, 18 de mayo de 2015.

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 044/2015
VISTO:  La Nota presentada por el señor Conforti Roberto Oscar, DNI Nº 14.544.413;  la
Nota Nº 313/2015 Letra MRGSPDDL, Tramite Nº 16018/2015, Dictamen de la Coordina-
dora Legal y Técnica N° 058/2015, Tramite Nº 15999/2015, el Decreto Municipal Nº 1475/
2012, y
CONSIDERANDO :
Que el Proyecto de Inversión presentado de «Adquisición de Automotor que será afectado
al Servicio de Remis» contribuye al desarrollo local y es sustentable en el tiempo.
Que el solicitante posee conocimiento y experiencia en esta actividad.-
Que la garantía de préstamo  ofrecida cumple con los requisitos exigidos.
Que el destino del préstamo es la Adquisición de Automotor para ser destinada al desarrollo
del proyecto.
Que el Informe Técnico Nº 040/2015, Tramite Nº 12911/2015 considera viable la financia-
ción del proyecto.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los emprendi-
mientos fortaleciendo el desarrollo local.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
según Decreto Municipal N° 294/2009.-

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ARTICULO 1º : AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Cien
Mil con 00/100 ($ 100.000,00) a favor del señor Conforti Roberto Oscar, DNI Nº 14.544.413;
cuya amortización es en Seis (6) cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Setecien-
tos con 00/100 ($ 700,00),  y Cuarenta y dos (42) cuotas iguales y consecutivas de Pesos
Dos Mil Setecientos Cincuenta y Seis con 34/100 ($ 2.756,34).
ARTICULO 2º : El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría
Programática 602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ARTICULO 3º : El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado
mediante los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia
de Tierra del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ARTICULO 4º : REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Muni-
cipal. Cumplido. ARCHIV AR.
Rio Grande, 19 de mayo de 2015.

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 045/2015
VISTO: La Nota presentada por el señor Albornoz Alejandro Jose, DNI Nº 21.816.927;  la
Nota Nº 315/2015 Letra MRGSPDDL, Tramite Nº 16020/2015, Dictamen de la Coordinadora
Legal y Técnica N° 057/2015, Tramite Nº 15987/2015, el Decreto Municipal Nº 1475/2012, y
CONSIDERANDO :
Que el Proyecto de Inversión presentado de «Adquisición de Automotor que será afectado
al Servicio de Taxi» contribuye al desarrollo local y es sustentable en el tiempo.
Que el solicitante posee conocimiento y experiencia en esta actividad.-
Que la garantía de préstamo  ofrecida cumple con los requisitos exigidos.
Que el destino del préstamo es la Adquisición de Automotor para ser destinada al desarrollo
del proyecto.
Que el Informe Técnico Nº 054/2015, Tramite Nº 14149/2015 considera viable la financia-
ción del proyecto.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los emprendi-
mientos fortaleciendo el desarrollo local.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
según Decreto Municipal N° 294/2009.-

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Se-
tenta Mil con 00/100 ($ 70.000,00) a favor del señor Albornoz Alejandro José, DNI Nº
21.816.927; cuya amortización es en Seis (6) cuotas de gracia, iguales y consecutivas de
Pesos Cuatrocientos Noventa con 00/100 ($ 490,00),  y Cuarenta y dos (42) cuotas iguales
y consecutivas de Pesos Un Mil Novecientos Veintinueve con 44/100 ($ 1.929,44).
ARTICULO 2º : El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría
Programática 602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ARTICULO 3º : El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado
mediante los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia
de Tierra del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ARTICULO 4º : REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Muni-
cipal. Cumplido. ARCHIV AR.
Rio Grande, 19 de mayo de 2015.

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 041/2015
VISTO: El Decreto Municipal 225/2007 y  Nota Nº 062/2015 Letra MRGSPDT, Tramite Nº
15557/2015, Memorándum Nº 1665/2015 emitido  por la Dirección de Recursos Humanos; y
CONSIDERANDO:
Que la realización del «XXI Encuentro de Emprendedores El Desafío de Producir» organi-
zado por la Secretaria de la Producción, requiere de personal que desarrolle funciones fuera
del horario normal y habitual.
Que la Secretaria de la Producción interpuso una solicitud de horas extraordinarias a favor
de los agentes dependientes de la Dirección de Turismo.-
Que la Dirección Municipal de Recursos Humanos a través del Memorándum Nº 1665/2015
MRGDRH informo la ejecución de servicios extraordinarios fuera del horario normal y habitual
durante la realización del «XXI Encuentro de Emprendedores El Desafío de Producir»
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al  Decreto Municipal Nº 225/07;

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante la
realización del «XXI Encuentro de Emprendedores El Desafío de Producir», por el perso-
nal de la Dirección  de Turismo dependiente de la Secretaria de  Producción, de acuerdo  al
detalle del ANEXO I de la presente.-

MES DE ABRIL 2015

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %
4670/1 FERRENTINO MATIAS 5 (CINCO) 4 (CUATRO) 9 ½ (NUEVE Y MEDIA)

ARTÍCULO 2º .- Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Rio Grande, 18 de mayo de 2015.

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 042/2015
VISTO:  El Decreto Municipal 225/2007 y  Nota Nº 302/2015 Letra MRGSPDDL, Trami-
te  Nº 15749/2015, Memorándum Nº 1445/2015, 1664/2015 emitidos  por la Dirección de
Recursos Humanos; y
CONSIDERANDO:
Que la realización del «XXI Encuentro de Emprendedores El Desafío de Producir» organi-
zado por la Secretaria de la Producción, requiere de personal que desarrolle funciones fuera
del horario normal y habitual.
Que la Secretaria de la Producción interpuso una solicitud de horas extraordinarias a favor
de los agentes dependientes de la Dirección de Desarrollo Local.-
Que la Dirección Municipal de Recursos Humanos a través del Memorándum  Nº 1664/2015
MRGDRH informo la ejecución de servicios extraordinarios fuera del horario normal y habitual
durante la realización del «XXI Encuentro de Emprendedores El Desafío de Producir»
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al  Decreto Municipal Nº 225/07;

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante la
realización del «XXI Encuentro de Emprendedores El Desafío de Producir», por el perso-
nal de la Dirección  de Desarrollo Local dependiente de la Secretaria de  Producción, de
acuerdo  al detalle del ANEXO I de la presente.-

MES DE ABRIL 2015

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %
4837/2 VEGA NADIA NO REGISTRA 12 (DOCE) 7 (SIETE)

5222/1 ROJO CECILIA NO REGISTRA 12 (DOCE) 8 (OCHO)

ARTÍ CULO 2º.- Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Rio Grande, 18 de mayo de 2015.

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 043/2015
VISTO: El Decreto Municipal 225/2007 y  Nota Nº 057/2015 Letra MRGSPDM, Trami-
te Nº 15586/2015, Memorándum Nº 1423/2015, 1661/2015 emitidos  por la Dirección de
Recursos Humanos; y
CONSIDERANDO:
Que la realización del «XXI Encuentro de Emprendedores El Desafío de Producir» organi-
zado por la Secretaria de la Producción, requiere de personal que desarrolle funciones fuera
del horario normal y habitual.
Que la Secretaria de la Producción interpuso una solicitud de horas extraordinarias a favor
de los agentes dependientes de la Dirección de Museo.-
Que la Dirección Municipal de Recursos Humanos a través del Memorándum Nº 1661/2015
MRGDRH informo la ejecución de servicios extraordinarios fuera del horario normal y habitual
durante la realización del «XXI Encuentro de Emprendedores El Desafío de Producir»
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al  Decreto Municipal Nº 225/07;

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E
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RESOLUCION S.P. Nº 046/2015
VISTO : El Expediente 2985/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º Apartado h); Decreto
Reglamentario 292/72; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0034/2014; 831/2014; Or-
denanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 15968/2015 de fecha 18/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción.
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar el servicio de pasaje, alojamiento y racionamiento a favor de Gomez
Mirta Alicia, DNI. Nº 11.799.334 y de Mercado Rosario del Carmen DNI Nº F4.559.657.
Que las mencionadas, serán las encargadas de la capacitación destinada a emprendedores
locales gastronómicos denominado CLASE MAGISTRAL «CAPACITACION CON
SALIDA LABORAL».
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en el Decreto 831/2014.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la extensión de dos (2) ordenes por dos (2) pasaje vía aérea
tramo Buenos Aires/Rio Grande/Rio Grande/Buenos Aires y el servicio de alojamiento y
racionamiento a favor de la señora Gomez Mirta Alicia DNI Nº 11.799.334 y la señora
Mercado Rosario del Carmen DNI Nº F4.559.657; en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 2985/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 19 de mayo de 2015.

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 047/2015
VISTO:  La Nota presentada por la señora Mansilla Oyarzun Elizabeth de Lourdes, DNI
Nº 18.759.498;  la Nota Nº 320/2015 Letra MRGSPDDL, Tramite Nº 16041/2015, Dicta-
men de la Coordinadora Legal y Técnica N° 065/2015, Tramite Nº 160250/2015, el Decreto
Municipal Nº 1475/2012, y
CONSIDERANDO :
Que el Proyecto de Inversión presentado de «Adquisición de Maquinarias e Insumos para
Taller Textil» contribuye al desarrollo local y es sustentable en el tiempo.
Que el solicitante posee conocimiento y experiencia en esta actividad.-
Que la garantía de préstamo  ofrecida cumple con los requisitos exigidos.
Que el destino del préstamo es la Adquisición de Materiales e Insumos para ser destinados
al desarrollo del proyecto.
Que el Informe Técnico Nº 053/2015, Tramite Nº 14124/2015 considera viable la financia-
ción del proyecto.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los empren-
dimientos fortaleciendo el desarrollo local.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
según Decreto Municipal N° 294/2009.-

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Setenta
Mil con 00/100 ($ 70.000,00) a favor de la señora Mansilla Oyarzun Elizabeth de Lourdes,
DNI Nº 18.759.498; cuya amortización es en Seis (6) cuotas de gracia, iguales y consecutivas
de Pesos Cuatrocientos Noventa con 00/100 ($ 490,00),  y Cuarenta y dos (42) cuotas iguales
y consecutivas de Pesos Un Mil Novecientos Veintinueve con 44/100 ($ 1.929,44).
ARTICULO 2º: El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría
Programática 602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ARTICULO 3º: El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado
mediante los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia
de Tierra del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ARTICULO 4º: REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Muni-
cipal. Cumplido. ARCHIV AR.
Rio Grande, 20 de mayo de 2015.

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 048/2015
VISTO: La Nota presentada por la señora Soto María Adelia, DNI Nº 18.140.419;  la Nota Nº
323/2015 Letra MRGSPDDL, Tramite Nº 16064/2015, Dictamen de la Coordinadora Legal y
Técnica N° 064/2015, Tramite Nº 16024/2015, el Decreto Municipal Nº 1475/2012, y
CONSIDERANDO:
Que el Proyecto de Inversión presentado de «Adquisición de Maquinarias para Serigrafía»
contribuye al desarrollo local y es sustentable en el tiempo.
Que el solicitante posee conocimiento y experiencia en esta actividad.-
Que la garantía de préstamo  ofrecida cumple con los requisitos exigidos.
Que el destino del préstamo es la Adquisición de Maquinarias para ser destinados al
desarrollo del proyecto.
Que el Informe Técnico Nº 052/2015, Tramite Nº 14040/2015 considera viable la financia-
ción del proyecto.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los emprendi-
mientos fortaleciendo el desarrollo local.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
según Decreto Municipal N° 294/2009.-

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ARTICULO 1º : AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos
Veinte Mil con 00/100 ($ 20.000,00) a favor de la señora Soto María Adelia, DNI Nº
18.140.419; cuya amortización es en Seis (6) cuotas de gracia, iguales y consecutivas de
Pesos Ciento Cuarenta con 00/100 ($ 140,00),  y Treinta (30) cuotas iguales y consecutivas
de Pesos Setecientos Cuarenta y Uno con 44/100 ($ 741,44).
ARTICULO 2º : El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría
Programática 602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ARTICULO 3º : El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado
mediante los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia
de Tierra del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ARTICULO 4º : REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Muni-
cipal. Cumplido. ARCHIV AR.
Rio Grande, 20 de mayo de 2015.

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 049/2015
VISTO:  El Decreto Municipal 225/2007 y  Nota Nº 240/2015 Letra MRGSPDEYMA,
Tramite Nº 15907/2015, Memorándum Nº 1677/2015 emitido  por la Dirección de Recur-
sos Humanos; y
CONSIDERANDO:
Que para el funcionamiento de la «GARITA DE SEGURIDAD DEL RELLENO SANI-
TARIO» en el cual se lleva a cabo el control e ingreso de Residuos Voluminosos e Industria-
les, se requiere de personal que desarrolle funciones fuera del horario normal y habitual.
Que la Secretaria de la Producción interpuso una solicitud de horas extraordinarias a favor
de los agentes dependientes de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente.-
Que la Dirección Municipal de Recursos Humanos a través del Memorándum Nº 1677/2015
MRGDRH informo la ejecución de servicios extraordinarios fuera del horario normal y habitual
para el funcionamiento de la «GARITA DE SEGURIDAD DEL RELLENO SANITARIO».
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al  Decreto Municipal Nº 225/07;

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante el mes
de Abril del año 2015, por el personal de la Dirección  de Ecología y Medio Ambiente
dependiente de la Secretaria de  Producción, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la
presente.-

MES DE ABRIL 2015

LJO. Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %
4734/1 ZARATE RODOLFO 12 (DOCE) 14 (CATORCE) 7 (SIETE)
5079/2 QUINTEROS DAVID 13 (TRECE) 14 (CATORCE) 21 (VEINTIUNO)
5206/0 HIDALGO JAVIER 26 (VEINTISEIS) 7 (SIETE) 21 (VEINTIUNO)
4800/3 SALAZAR EVANGELINA NO REGISTRA NO REGISTRA 4 (CUATRO)
4526/8 BARRERA MARCELA 9 (NUEVE) 8 (OCHO) 5 (CINCO)
4924/7 LOPEZ GUILLERMO 12 (DOCE) 14 (CATORCE) 21 (VEINTIUNO)

ARTÍCULO 2º .- Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Rio Grande, 21 de mayo de 2015.

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 050/2015
VISTO:  El Expediente 0001-000191/2015, y la Nota Nº 171/2015 Letra MRGSPDDI,
Tramite Nº 12825/2015; y
CONSIDERANDO :
Que los gastos afrontados por la Caja Chica de la Dirección de Desarrollo Industrial
dependiente de la Secretaria de la Producción alcanzan la suma de $ 5.286,55 (Pesos Cinco
Mil Doscientos Ochenta y Seis con 55/100).
Que dichos gastos corresponden a la rendición parcial de la Caja Chica que fuera asignada
mediante Resolución Municipal Nº 147/2015.
Que estas erogaciones se encuentran encuadradas en la  Ley de Contabilidad Territorial Nº
6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 de la Ley 6/71, Carta Orgánica Muni-
cipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Código de Administración Financiera,
Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 2640/1986, Resolución TCP. Nº 170/
1997, Decretos Municipales Nº 0386/1996, 474/1998, 758/2008, 532/2014 y 100/2015.
Que el Secretario de la Producción se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo al Decreto Municipal Nº 549/2006.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Desarrollo Industrial dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a
la suma de $ 5.286,55 (Pesos Cinco Mil Doscientos Ochenta y Seis con 55/100), en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-000191/2015.
ARTICULO 2º: Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero Año 2015.
ARTICULO 3º: REGISTRAR,  COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLI-
CAR, cumplido ARCHIV AR.
Rio Grande, 21 de mayo de 2015.

TITA



154 Río Grande, 15 de junio de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION S.P. Nº 051/2015
VISTO : El Expediente 3311/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º Apartado h); Decreto
Reglamentario 292/72; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0034/2014; 831/2014; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 16678/2015 de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción.
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar el servicio de pasaje, alojamiento y racionamiento a favor de Panero
Alicia Edith, DNI. Nº 17.158.037.
Que la mencionada, será la encargada de la presentación del libro «Mujeres Invisibles» en el
marco de la inauguración de la Muestra «Sin mujeres no hay Paz» a cargo de la Doctora
María Carmen Battaini; evento organizado y auspiciado por este Municipio.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en el Decreto 831/2014.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la extensión de un (1) orden por un (1) pasaje vía aérea
tramo Córdoba/Buenos Aires/Rio Grande y Rio Grande/Buenos Aires/Córdoba mas el
servicio de alojamiento y racionamiento a favor de la señora Panero Alicia Edith DNI Nº
17.158.037; en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3311/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 29 de mayo de 2015.

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 052/2015
VISTO:La Carta Orgánica Municipal, El Contrato Nº 095/2009, la Licitación Publica Nº 09/
2008, la Nota Nº 251/2015 Letra MRGSPDEYMA, Tramite Nº 17049/2015; Dictamen Nº 94/
2015 Letra MRGSPCLT, Tramite Nº 17554/2015, la Nota Nº 255/2015 Letra MRGSPDEy-
MA, Tramite Nº 17584/2015; el Informe Técnico Nº 027/2015, Tramite Nº 17548/2015,  y
CONSIDERANDO:
Que de conformidad con las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2796/2008 y a los
informes técnicos producidos por la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, a través del
cual se establecen las penalidades correspondientes a las faltas advertidas durante el perio-
do de Marzo 2013 a Abril 2015, en la ejecución del servicio prestado por parte de la firma
AGROTECNICA FUEGUINA S.A.C.I.F. y comprobadas en las ordenes de Servicio Nº
398, 402, 408, 417, 429, 431, 448, 486, 493, 535, 548, 580 y 583 labradas por la autoridad
de control designada en la Licitación Publica Nº 09/2008.
Que el Pliego de Bases y Condiciones correspondiente al Contrato de Residuos y Servicios
Complementarios que rige la prestación de servicios de la firma AGROTECNICA FUE-
GUINA S.A.C.I.F. establece en el Art 7º las Penalidades correspondientes a las faltas que se
verifiquen en la ejecución del servicio en cuestión. .
Que a través de las Notas Nº 422/2014 y 251/2015 Letra: MRGSPDEYMA, producidas
por la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, se certifican las penalidades advertidas en
el periodo antes indicado y el sistema de cálculo para la aplicación de las mismas.
Que el Secretario de la Producción se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo al Decreto Municipal N° 549/2006.

Por ello:
EL SECRETARIO DE LA  PRODUCCION

R E S U E L V E

ARTICULO 1º : APLICAR, en concepto de Penalidades la suma de Pesos Cuatro Millones
Trescientos Cincuenta y Ocho Mil Ciento Cuarenta y Seis con 00/100 ($ 4.358.146,00) a
la firma AGROTECNICA FUEGUINA S.A.C.I.F. por las faltas advertidas en la ejecución
del servicio de recolección de residuos y servicios complementarios de la Licitación Publica
Nº 09/2008, durante el periodo de Marzo 2013 a Abril 2015, la que se descontara de las
certificaciones de servicios que correspondan a abonar a la misma.
ARTICULO 2º : GIRAR, las actuaciones a la Secretaria de Finanzas, a fin de que proceda
al descuento establecido en el ARTICULO 1º.
ARTICULO 3º : REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, NOTIFI-
CAR al interesado al domicilio constituido. PUBLICAR , cumplido ARCHIV AR.
Rio Grande, 29 de mayo de 2015.

TITA
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RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 099/2015
Visto:
El Expediente T.C.M. Nº 005/2.011, caratulado «Servicio Monitoreo Alarma TCM»,
Considerando:
Que, bajo número de mesa de entrada 6955 de fecha 27/05/2015, ingresa la Factura B N°
0002 – 00292272 de Mas Protección S.A. por el servicio de Mantenimiento Preventivo y
Asistencia Técnica del edificio ubicado en Espora N° 523, por un monto de $ 404,14 (Pesos
Cuatrocientos Cuatro con 14/100), correspondiente al mes de Junio 2.015, según contrato
oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que,  dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las
Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0002 – 00292272, de la firma Mas
Protección S.A. por el servicio de Mantenimiento Preventivo y Asistencia Técnica del edificio
ubicado en Espora N° 523 correspondiente al mes de Junio 2.015, por un monto de $ 404,14 (Pesos
Cuatrocientos Cuatro con 14/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida 03.04.09 del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por un monto de $ 404,14 (Pesos Cuatro-
cientos Cuatro con 14/100).
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 0100/2015
Visto:
El Expediente TCM Nº 027/2015, caratulado «Contratación de alquiler y mantenimiento de
fotocopiadora para el Área de Relatoría».
Considerando:
Que, en Acta N° 08/2015 TCM, se resuelve la contratación de equipo fotocopiador con la
firma Nexo S.R.L.
Que, de acuerdo a Acta mencionada, se firma  Contrato de Locación de Fotocopiadora
T.C.M. N° 005/15, aprobado por Resolución T.C.M. N° 076/2015;
Que, bajo número de Mesa de Entrada 6917 de fecha 07/05/2015, ingresa la Factura B Nº
0003-00001517 de Nexo S.R.L., por el servicio de  mantenimiento de equipo fotocopiador,
por un monto de $ 303,33 (Pesos Trescientos Tres con 33/100), correspondiente al propor-
cional del mes de Abril 2.015, según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que,  dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las
Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003-00001517 de la firma Nexo
S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, por un monto de $ 303,33
(Pesos Trescientos Tres con 33/100), correspondiente al proporcional del mes de Abril 2.015.
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.02.04, por un monto total de $
303,33 (Pesos Trescientos Tres con 33/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 0101/2015
Visto:
El Expediente Nº 0029/2008, caratulado «Contratación Servicio Multiplay e Internet», en
el cual se tramita la contratación y los pagos correspondientes al servicio de telefonía,
televisión por cable e internet de este Tribunal de Cuentas;
Considerando:
Que, con número de Mesa de Entrada 6961 de fecha 28/05/2015, ingresa Factura Nº 0024-
00240711, de la firma SINECTIS S.A., por el servicio de Internet, por un monto de $
168,00 (Pesos Ciento Sesenta y Ocho con 00/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 100/2015, el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones
C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0024-00240711, de  Sinectis S.A.
por el servicio de Internet por la suma de $ 168,00 (Pesos Ciento Sesenta y Ocho con 00/
100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
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ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.05.06 por  la suma de $ 168,00
(Pesos Ciento Sesenta y Ocho con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 0102/2015
Visto:
El Expediente N° 0039 / 2.015, caratulado «Compra de artículos de limpieza para el
Tribunal de Cuentas Municipal «;
La Nota  N° 0109/2015, Letra T.C.M. –D.A. y
La Disposición TCM Nº 018/2015.
Considerando:
Que, por Nota N° 0109/2015, Letra T.C.M. –D.A., se solicita la autorización para la
adquisición de elementos de limpieza a adquirir para el Tribunal de Cuentas.
Que, ingresado bajo Número 6954 de fecha 26/05/2015, se recibe para el pago Factura B Nº
0002-00004092 a favor de Jorge Rodolfo ANDREO, por la compra de elementos de limpie-
za para el Tribunal de Cuentas Municipal, por la suma de $ 619,90 (Pesos Seiscientos
Diecinueve con 90/100 ).
Que, ingresado bajo Número 6965 de fecha 29/05/2015, se recibe para el pago Factura B Nº
0036-00000265 a favor de Jorge Gustavo AIMETTA, por la compra de elementos de
limpieza para el Tribunal de Cuentas Municipal, por la suma de $ 324,30 ( Pesos Trescien-
tos Veinticuatro con  30/100 ).
Que dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc 2º.
Que, el Vocal CP Gabriel José CLEMENTINO, no suscribe la presente por las razones
expuestas en la Disposición T.C.M. Nº 018/2015.
    Que, los suscritos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, Decreto  Municipal Nº 100/2015 y el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas, Anexo I, aprobado por Resolución Nº 107/2011 y las Resoluciones
CD N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
 EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0002-00004092 a favor de Jorge
Rodolfo ANDREO, por la compra de elementos de limpieza para el Tribunal de Cuentas
Municipal, por la suma de  $ 619,90 (Pesos Seiscientos Diecinueve con 90/100), en un todo
de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0036-00000265 a favor de Jorge
Gustavo AIMETTA, por la compra de elementos de limpieza para el Tribunal de Cuentas
Municipal, por la suma de $ 324,30 (Pesos Trescientos Veinticuatro con  30/100), en un
todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 3°.- IMPUT AR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 02.09.01.00
por la suma total de $ 944,20 (Pesos Novecientos Cuarenta y Cuatro con 20/100), del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2015.

SALINAS
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 0103/2015
Visto:
La Carta Orgánica Municipal
El Reglamento Interno T.C.M.
Acordada STJ Nº 39/2015
El Acta T.C.M. Nº 010/2015
La Disposición T.C.M. Nº 018/2015
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal en su artículo 124 establece que el Tribunal de Cuentas
es un Órgano de Control con autonomía financiera y funcional, y en su artículo 131, inciso
14 establece que posee como atribución:  «dictar su reglamento interno, estructura organi-
zativa y normas de funcionamiento».
Que, el Art.19 Anexo I del Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas, establece que este
Tribunal de Cuentas adherirá a las ferias anuales que disponga el Superior Tribunal de Justicia
para el Poder Judicial de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Que, mediante Acordada Nº 039/2015 de fecha 29 de Abril del corriente año, el Superior
Tribunal de Justicia fijó del día 13 al  24 de Julio del año 2015, inclusive, el período de feria
de invierno.
Que, el Artículo 21 del Reglamento Interno establece que durante las ferias de cada año se
suspenderá el funcionamiento del Tribunal de Cuentas, como así también los plazos proce-
sales en todas las actuaciones que se encuentren pendientes de trámite.
Que, mediante Acta Nº 010/2015 de fecha 28 de Mayo de 2015 este Tribunal de Cuentas
decidió por unanimidad adherir al artículo 1º de la Acordada STJ Nº 039/2015 y determinó el
modo en que funcionará el cuerpo durante el periodo de feria, estableciendo el horario y la
modalidad de guardias de personal administrativo y de Vocales, Fiscales y Auditores a fin de
cumplimentar tareas y diligencias en trámite o en proceso de tramitación durante ese periodo.
Que, el Vocal CP Gabriel José CLEMENTINO, no suscribe la presente por las razones
expuestas en la Disposición Interna TCM N° 018/2015.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. Nº 08/
2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  ADHERIR  al Art. 1º de la Acordada Nº 039/2015 del Superior Tribunal de
Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego que fija el periodo de la feria de invierno desde

el día 13 de Julio hasta el día 24 de Julio de 2015, inclusive.
ARTICULO 2º.- ESTABLECER como horario de feria de  invierno para el Tribunal de
Cuentas Municipal, de  9 a 15 hs.
ARTICULO 3º .- DESIGNAR a los siguientes funcionarios y empleados para laborar duran-
te feria invernal: en Mesa de Entradas, el Sr. José María MARTÍN Legajo Nº 1811/2, desde
el día 13 hasta el día 17 de Julio inclusive y la Sra. Stella Marys FLORES Legajo Nº 3714/1,
desde el día 20 hasta el 24 de Julio inclusive; en Relatoría, la Sra. Marianela PITA Legajo 3927/
6; en Fiscalía de Auditoría la Fiscal Auditor C.P Jimena Marisol BILIC; en Auditoría Conta-
ble, la C.P Guillermina BASCOUGNET; la C.P Daniela CHAHER; la C.P Paula ARMA-
NASCO; el C.P. Jorge LADETTO y en Auditoria Técnica la Arquitecta Paula ALDERETE.
Asimismo, se designan en guardia pasiva a la Presidente del Tribunal de Cuentas Abogada Daniela
SALINAS, al Vocal C.P Gabriel CLEMENTINO, al Vocal C.P. Leonardo Ariel GÓMEZ.
ARTICULO 4º.- DETERMINAR  que las licencia por compensación de feria para los
empleados que se desempeñen durante la misma, deberán ser gozadas ineludiblemente
hasta el día 31 de Octubre del 2015 y los días serán contados por días hábiles administra-
tivos, con opción a fraccionar su utilización en una sola oportunidad.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2015.

SALINAS
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 0104/2015
Visto:
El Expediente T.C.M. Nº 11/2015 caratulado: «Llamado a Licitación del Inmueble del
TCM»
Resolución TCM Nº 060/2015
Acta TCM Nº 010/2015
Disposición TCM Nº 018/2015
Considerando:
Que, con fecha 31 de Julio de 2015 opera el vencimiento del contrato de locación del
inmueble sito en la calle Espora 523 de la Ciudad de Río Grande, registrado bajo el Nº 04/
2012 donde actualmente funciona la sede del Tribunal de Cuentas Municipal.
Que, mediante Acta Nº 006/2015 de fecha 7 de Abril de 2015 el Cuerpo de Vocales resolvió
por unanimidad aprobar el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 01/
2015 obrante a fs. 5 a 9 del expediente de referencia, con las modificaciones efectuadas por
la Auditora Técnica de este Tribunal de Cuentas a fs. 13/14 y ordenar el llamado a Licitación
Pública respecto del alquiler del inmueble a ocupar por el Tribunal de Cuentas Municipal.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 060/2015 de fecha 8 de Abril de 2015 el Cuerpo de
Vocales aprobó en todos sus términos el pliego de bases y condiciones correspondiente a la
Licitación Pública T.C.M. Nº 001/2015 y autorizó el llamado a licitación para la locación de
un inmueble en la Ciudad de Río Grande con destino a sede del Tribunal de Cuentas
Municipal.
Que, la apertura de sobres se llevará a cabo el día 5 de Junio de 2015 a las 11:00 hs, en actual
sede del Tribunal de Cuentas Municipal sito en Espora 523 de la Ciudad de Rio Grande.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 010/2015 de fecha 28 de Mayo de 2015 el Cuerpo de
Vocales decidió por unanimidad designar en la Comisión de Apertura y Pre Adjudicación
para la Licitación Pública T.C.M. Nº001/2015 a realizarse el día 5 de Junio a las 11 hs en la
sede de este Tribunal de Cuentas a las siguientes personas: del área Administrativa a la
Directora de Administración C.P Beatriz MULLINS, del área legal a la Abogada Ana Laura
SANCHEZ SANTOS y del área Técnica a la Arquitecta Paula ALDERETE, previendo que
en caso de ausencia de alguno de los integrantes enunciados se designará como suplente a la
Agente Mariana ALVAREZ CUTROPIA.
Que, el Vocal CP Gabriel CLEMENTINO, no suscribe la presente por las razones expues-
tas en la Disposición T.C.M. Nº 018/2015.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal,  el  Reglamento  Interno  del Tribunal de
Cuentas  aprobado por  Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/
14 y N° 016/14.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  DESIGNAR  en la Comisión de Apertura y Pre Adjudicación para la
Licitación Pública TCM Nº001/2015 a realizarse el día 5 de Junio del corriente año a las 11
hs en la sede de este Tribunal de Cuentas sito en Espora 523 de la ciudad de Rio Grande, a
las personas que se detallan a continuación: del área Administrativa a la Directora de
Administración C.P Beatriz MULLINS, del área legal a la Abogada Ana Laura SANCHEZ
SANTOS y del área Técnica a la Arquitecta Paula ALDERETE, previendo que en caso de
ausencia de alguno de los integrantes enunciados se designará como suplente a la Agente
Mariana ALVAREZ CUTROPIA.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR. Comunicar, notificar a los agentes mencionados,  publi-
car  y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2015.

SALINAS
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 0105/2015
Visto:
El Nota T.C.M.- Presidencia Nº 018/2015
La Ordenanza Municipal Nº 2493/2008
La Disposición Interna T.C.M. Nº 018/2015
Considerando:
Que, la Ordenanza Municipal Nº 2493/2008 establece en su art. 5 que «El Tribunal de
Cuentas será representado por su presidente, y en caso de ausencia o impedimento, por el
vocal que le siga en turno».
Que, mediante Nota T.C.M. Presidencia Nº 018/2015 de fecha 02 de Junio de 2015, la Sra.
Presidente de este Tribunal de Cuentas Municipal, Abogada Daniela Carina SALINAS,
pone en conocimiento que ausentará del Organismo desde el día 08 hasta el 19 de Junio,
inclusive, por motivos personales.
Que, en tal sentido el Tribunal de Cuentas Municipal será representado por el Vocal 1º C.P.
Gabriel José CLEMENTINO, hasta el momento en que cese la ausencia de la Abogada
Daniela Carina SALINAS.
Que, el Vocal C.P. Gabriel José CLEMENTINO, no suscribe la presente por las razones
expuestas en la Disposición T.C.M. Nº 018/2015.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
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Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/
2014 y 016/2014.

 Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de la ausencia desde el día 8 hasta 19 de
Junio del corriente año de la Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal, Abogada
Daniela Carina SALINAS.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR  al Vocal 1° Gabriel José CLEMENTINO, a ejercer las
funciones del cargo de Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal, en el periodo de
ausencia de la Abogada Daniela Carina SALINAS, de conformidad con lo establecido por la
Ordenanza Municipal Nº 2493/2008, art. 5.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2015.

SALINAS
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 0106/2015
Visto:
El Expediente T.C.M. Nº 0029/2008, caratulado «Contratación de Servicio Multiplay e
Internet», en el cual se tramita la contratación y los pagos correspondientes al servicio de
telefonía, televisión por cable e internet de este Tribunal de Cuentas;
La Disposición Interna TCM N° 018/2015.
Considerando:
Que, con número de Mesa de Entrada 6970 de fecha 02/06/2015, ingresa la Factura B N°
0006-00994918 a favor de la firma TV Fuego S.A. por el servicio de telefonía Multiplay y
TV cable, por la suma de $ 516,14 (Pesos Quinientos Dieciséis con 14/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado.
Que, el Vocal CP Gabriel José CLEMENTINO, no suscribe la presente por las razones
expuestas en la Disposición T.C.M. Nº 018/2015.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 100/2015, el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones
C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de Factura B 0006-00994918 de la firma TV Fuego
S.A. por el servicio de telefonía Multiplay y TV cable, por la suma de $ 516,14 (Pesos
Quinientos Dieciséis con 14/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a las partidas presupuestarias del Ejer-
cicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.01.04, por la suma de $ 61,14
(Pesos Sesenta y Uno con 14/100), y la partida 03.05.06, la suma de $ 455,00 (Pesos
Cuatrocientos Cincuenta y Cinco con 00/100), haciendo un monto total de $ 516,14 (Pesos
Quinientos Dieciséis con 14/100).
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2015.

SALINAS
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 0107/2015
Visto:
El expediente T.C.M. Nº 0014/2015, caratulado «Contrato Consultores en Informática
S.A.»
El Acta N° 002/2015,
El Contrato T.C.M. N° 003/2015,
La Resolución T.C.M. Nº 029/2015 y
La Disposición TCM N° 018/2015.
Considerando:
Que, bajo el número de Mesa de Entradas 6980 ingresa la Factura B Nº 0003 – 00000227 de
la firma Consultores en Informática S.A., por la suma de $ 7.650,00 (Pesos Siete Mil
Seiscientos Cincuenta con 00/100), correspondiente al mes de Junio 2015.
Que, el Art. Séptimo del contrato suscripto con la firma Consultores en Informática S.A.,
establece que la facturación se realiza a mes en curso.
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, el Vocal CP Gabriel CLEMENTINO, no suscribe la presente por las razones expues-
tas en la Disposición TCM N° 018/2015.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3º apartado h.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 100/2015, el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones
C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0003-00000227, de Consultores
en Informática S.A. por los servicios prestados durante el mes de Junio 2.015, por la suma
de $ 7.650,00 (Pesos Siete Mil Seiscientos Cincuenta con 00/100), en un todo de acuerdo a
lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2°.- IMPUT AR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.04.06 por  la suma de $ 7.650,00
(Pesos Siete Mil Seiscientos Cincuenta con 00/100).
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2015.

SALINAS
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 0108/2015
Visto:
El Expediente Nº 00004/2015, caratulado «Apertura Caja Chica Tribunal de Cuentas
Municipal – Ejercicio 2015»;
El Expediente Nº 042/2015, caratulado «Rendición Parcial de Caja chica asignada mediante
Resolución TCM Nº 013/2015»
La Nota N° 116/2015, Letra T.C.M.-D.A.;
La Disposición Interna TCM N° 018/2015.
Considerando:
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 013/2015, se asigna la suma de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100) en concepto de Caja Chica del Tribunal de Cuentas Municipal, con el fin de
atender los gastos menores del Tribunal de Cuentas Municipal, determinando como  respon-
sables del manejo y rendición a la Directora de Administración C.P. Beatriz MULLINS,
legajo Nº 2608/5 y a la Agente Mariana ÁLVAREZ CUTROPÍA, legajo Nº 3755/9.
Que, por Nota Nº 0116/2015, Letra T.C.M.-D.A., emitida por la Directora de Administración,
C.P. Beatriz MULLINS, quien ha conformado la rendición Parcial de la Caja Chica, cuyo monto
asciende a la suma de $ 5.371,16 (Pesos Cinco Mil Trescientos Setenta y Uno con 16/100).
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el Vocal CP Gabriel CLEMENTINO, no suscribe la presente por las razones expues-
tas en la Disposición T.C.M. N° 018/2015.
Que el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 57.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 100/2015, el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones
C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada al Tribunal de
Cuentas Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $ 5.371,16 (Pesos Cinco Mil
Trescientos Setenta y Uno con 16/100), de conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 0042/2015.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2015.

SALINAS
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 0109/2015
Visto:
El Expediente T.C.M. Nº 065/2013, caratulado «Alquiler de fotocopiadora ACL Xervice»;
La Disposición Interna TCM N° 018/2015.
Considerando:
Que, bajo número de Mesa de Entrada 6982 de fecha 04/06/2015, ingresa la Factura B Nº
0002-00009866 de ACL Xervice S.R.L., por el servicio de  mantenimiento de equipo
fotocopiador, por un monto de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100), corres-
pondiente al mes de Mayo 2015, según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que,  dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, el Vocal CP Gabriel José CLEMENTINO, no suscribe la presente por las razones
expuestas en la Disposición T.C.M. Nº 018/2015.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y
las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0002-00009866 de la firma
ACL Xervice S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, por un
monto de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100), correspondiente al mes de
Mayo 2015.
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.02.04, por un monto total de $
1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2015.

SALINAS
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 0110/2015
Visto:
El expediente Nº 0010/2015 T.C.M., caratulado «Contrato de locación de Dra. MUCH-
NIK VERONICA RUTH»,
El contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 010/2014,
La Resolución TCM N° 311/2014.
La Resolución TCM N° 105/2015.
Considerando:
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, debién-
dose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura.

Que, con número de Mesa de Entrada 6994 de fecha 10/06/2015, ingresa Factura
Nº 0002-00000008, la Dra. Verónica Ruth MUCHNIK, DNI 16.233.088, por la suma de
$ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100) correspondiente al mes de Mayo  2.015.
Que, la Dra. Verónica Ruth MUCHNIK, DNI 16.233.088, ha prestado sus servicios de
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conformidad con la normativa mentada en el acápite precedente.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3º apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado.
 Que, la Abogada Daniela Carina SALINAS no suscribe la presente, de acuerdo a Resolu-
ción TCM N° 105/2015.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 100/2015, el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones
C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0002-00000008, de Verónica Ruth Much-
nik, DNI 16.233.088, por los servicios prestados  durante el mes de Mayo 2.015, por la suma de $
15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.04.03 por  la suma de $ 15.000,00
(Pesos Treinta Mil con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

CLEMENTINO
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 0111/2015
Visto:
El expediente T.C.M. Nº 027/2015, caratulado «Contratación de alquiler y mantenimiento
de fotocopiadora para el Área de Relatoría»;
El Acta TCM  Nº 08/2015
El Contrato TCM Nº 005/2015
La Resolución TCM N° 076/2015.
La Resolución TCM N° 105/2015.
Considerando:
Que, en Acta N° 08/2015 TCM, se resuelve la contratación de equipo fotocopiador con la
firma Nexo S.R.L.
Que, de acuerdo a Acta mencionada, se firma  Contrato de Locación de Fotocopiadora
T.C.M. N° 005/15, aprobado por Resolución T.C.M. N° 076/2015;
Que, bajo número de Mesa de Entrada 6992 de fecha 09/06/2015, ingresa la Factura B Nº
0003-00001658 de Nexo S.R.L., por el servicio de  mantenimiento de equipo fotocopiador,
por un monto de $ 1.300,00 (Pesos Un Mil Trescientos con 00/100), correspondiente al
mes de Mayo 2.015, según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que,  dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, la Abogada Daniela Carina SALINAS no suscribe la presente, de acuerdo a Resolución
TCM N° 105/2015.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las
Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003-00001658 de la firma
Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, por un monto de $
1.300,00 (Pesos Un Mil Trescientos con 00/100), correspondiente al mes de Mayo 2.015.
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.02.04, por un monto total de $
1.300,00 (Pesos Un Mil Trescientos con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

CLEMENTINO
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 0112/2015
Visto:
El  Expediente T.C.M. Nº 0002/2015, caratulado «Pago de Servicios Telefónica»;
La Resolución TCM N° 105/2015.
Considerando:
Que, bajo número de Mesa de Entrada 6990 de fecha 09/06/2015, se recibe para el pago
Factura Nº 050224368090610086000120150527 de Telefónica de Argentina S.A., por el
servicio de telefonía del edificio ubicado en Espora Nº 523, por un monto de $ 1.130,97
(Pesos Un Mil Ciento Treinta con 97/100), correspondiente al mes de Mayo 2015.
Que, mediante Nota N° 120/2015 Letra: T.C.M.-D.A. se solicita autorización para el pago
del mencionado comprobante.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que,  dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, la Abogada Daniela Carina SALINAS no suscribe la presente, de acuerdo a Resolución
TCM N° 105/2015.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las
Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 050224368090610086000120150527,
a favor de Telefónica de Argentina S.A., por el servicio de telefonía del edificio ubicado en
Espora Nº 523 correspondiente al mes de Mayo 2.015, por la suma de $ 1.130,97 (Pesos Un
Mil Ciento Treinta con 97/100).

ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partidas presupuestarias del Ejerci-
cio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.01.04 por un monto de $ 520,72
(Pesos Quinientos Veinte con 72/100) y partida 03.05.06 por un monto de $ 610.25 (Pesos
Seiscientos Diez con 25/100), haciendo un monto total de $ 1.130,97 (Pesos Un Mil Ciento
Treinta con 97/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2015.

CLEMENTINO
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 0113/2015
Visto:
La Carta Orgánica Municipal;
La Ordenanza Municipal N° 2493;
La Ley Territorial N° 6/71;
El Decreto Territorial N° 292/72, modificado por Decreto Territorial N° 4366/86 y
La Resolución TCM Nº 105/2015.
Considerando:
Que se ha evaluado la necesidad de realizar contrataciones para el normal funcionamiento
de este Cuerpo.
Que han sido evaluados por este Tribunal, los servicios que ofrecen diversos proveedores
del Departamento Ejecutivo del Municipio de Río Grande.
Que nos encontramos en la confección del Registro de Proveedores del Tribunal de Cuentas
para distintos servicios que ofrecerán a este organismo.
Que, la Abogada Daniela Carina SALINAS no suscribe la presente, de acuerdo a Resolución
TCM N° 105/2015.
Que en virtud de lo expuesto, los suscriptos están  facultados para el dictado del presente
acto administrativo en virtud de la Carta Orgánica y del art. 10 del Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas Municipal en el Anexo I aprobado por Resolución Nº107/2011.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  INCORPORAR al Registro de Proveedores del Tribunal de Cuentas del Mu-
nicipio de Río Grande, al siguiente proveedor: BILBO Viajes del Sr. Ignacio Danton BILBAO.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2015.

CLEMENTINO
GOMEZ
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